


ÍNDICE
DECRETO N° 1023 / 2001 ....................................................  Pág. 5
PODER EJECUTIVO NACIONAL

DECRETO  N° 1030 / 2016 ..................................................  Pág. 19 
PODER EJECUTIVO NACIONAL

DISPOSICION N° 62-E / 2016 ............................................  Pág. 51
MINISTERIO DE MODERNIZACION

DISPOSICION N° 63-E / 2016 ............................................  Pág. 83
MINISTERIO DE MODERNIZACION

DISPOSICION N° 64-E / 2016 ...........................................  Pág.107 
MINISTERIO DE MODERNIZACION

DISPOSICION N° 65-E / 2016 ............................................ Pág.119 
MINISTERIO DE MODERNIZACION
 
DISPOSICION N° 47-E / 2017 ............................................  Pág.125 
MINISTERIO DE MODERNIZACION
 
DISPOSICION N° 5-E / 2018 .............................................  Pág.129
MINISTERIO DE MODERNIZACION
  
DISPOSICION N° 6-E / 2018 .............................................  Pág.133 
MINISTERIO DE MODERNIZACION
 
DISPOSICION N° 35-E / 2018 ...........................................  Pág.143
MINISTERIO DE MODERNIZACION

DISPOSICION N° 49 / 2018 ................................................ Pág.147 
MINISTERIO DE MODERNIZACION

DISPOSICION N° 58 / 2018  ..............................................  Pág.153
MINISTERIO DE MODERNIZACION

RESOLUCION N° 36-E / 2017 ...........................................  Pág.157 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACION 

DISPOSICION N° 1-E / 2007 .............................................  Pág.167
MINISTERIO DE MODERNIZACION
 
LEY N° 27.437 ..................................................................... Pág.171
LEY DE COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO
DE PROVEEDORES

LEY N° 25.300 ...................................................................  Pág. 181 
PODER LEGISLATIVO



Régimen de contrataciones | Pag. 5

DECRETO N°1023/2001

PODER EJECUTIVO NACIONAL

REGIMEN GENERAL DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

CONTRATACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS

OBRAS PUBLICAS 

Fecha de Publicación 16/08/2001





Régimen de contrataciones | Pag. 7

DECRETO 1023/2001 
PODER LEGISLATIVO NACIONAL

REGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINIS-
TRACION NACIONAL

Régimen General. Contrataciones Públicas Electróni-
cas. Contrataciones de Bienes y Servicios. Obras Públi-
cas. Disposiciones Finales y Transitorias.

Bs. As., 13/8/2001

VISTO el expediente N° 004/2001 del Registro de la SUB-
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA dependiente de 
la SECRETARIA PARA LA MODERNIZACION DEL ESTA-
DO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por 
el cual tramita la aprobación del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional y la Ley N° 25.414, y

CONSIDERANDO:
Que por la ley citada en el VISTO el HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION delegó en el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, hasta el 1° de marzo del año 2002, el ejercicio 
de atribuciones legislativas en materias determinadas de su 
ámbito de administración y resultantes de la emergencia pú-
blica.

Que, en todos los casos, las facultades delegadas tienden 
a fortalecer la competitividad de la economía o a mejorar la 
eficiencia de la Administración Nacional.

Que, conforme surge del artículo 1° apartado II inciso e) de 
dicha ley, ésta, entre otros aspectos, tiene por objeto dar 
continuidad a la desregulación económica, derogando o mo-
dificando normas de rango legislativo de orden nacional que 
perjudiquen la competitividad de la economía.

Que el incremento de la eficiencia en la gestión de las con-
trataciones estatales reviste un carácter estratégico por su 
impacto en el empleo, en la promoción del desarrollo de las 
empresas privadas y en la competitividad sistémica.

Que el crecimiento competitivo en el actual contexto econó-
mico requiere que, tanto el sector público como el privado, 
adquieran, internalicen y utilicen de manera intensiva los 
nuevos conocimientos, metodologías y tecnologías.

Que durante los CUARENTA Y CINCO (45) AÑOS sucedi-
dos desde el dictado de la Ley de Contabilidad se fue po-
niendo de manifiesto, en forma creciente, su falta de ade-

cuación a las cambiantes condiciones del contexto, siendo 
las circunstancias actuales sustancialmente diferentes a las 
existentes en la época de su entrada en vigencia.

Que, en este orden de ideas, resulta pertinente sustituir los 
artículos 55 al 63 del Decreto Ley N° 23.354 de fecha 31 de 
diciembre de 1956, ratificado por la Ley N° 14.467, vigente 
en función de lo establecido por el inciso a) del Artículo 137 
de la Ley 24.156.

Que, tanto la evolución operada en dicho contexto, cuanto 
en las funciones propias del Poder Administrador llevaron, 
en su momento, al dictado de la Ley de Administración Fi-
nanciera N° 24.156, en la cual se dispuso que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL debía presentar al Congreso un 
proyecto de Ley de Contrataciones del Estado, habiéndo-
se presentado sucesivos proyectos de ley para regular las 
contrataciones públicas, no alcanzando ninguno de ellos 
sanción legislativa.

Que dado el tiempo transcurrido sin que se alcanzara el 
objetivo propuesto y habida cuenta de los propósitos que 
inspiraron el dictado de la Ley N° 25.414, resulta proceden-
te el dictado de una norma superadora del texto contenido 
en el del Capítulo VI de la Ley de Contabilidad adecuando, 
asimismo, el régimen de la Ley Nacional de Obras Públicas 
N° 13.064.

Que los artículos 55 a 63 del Capítulo VI de la Ley de Con-
tabilidad, relativos a las contrataciones estatales, vigentes 
en función de lo dispuesto por el artículo 137 inciso a) de 
la Ley N° 24.156, resultan en diversos casos contrarios al 
objeto que deben cumplir dichas contrataciones en relación 
con el propósito de incrementar la competitividad global de 
la economía nacional.

Que las diversas previsiones del artículo 56 de la Ley de 
Contabilidad no posibilitan la utilización de métodos com-
petitivos, afectando la transparencia de los procedimientos 
de selección.

Que los plazos de anticipación fijados por el artículo 62 de 
la Ley resultan harto exiguos e impiden una adecuada con-
currencia y competencia.

Que a los efectos de dotar a la norma que se dicta de una 
amplia base consensual la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, a través de la SECRETARIA DE COORDINA-
CION GENERAL, con el apoyo de la OFICINA ANTICO-
RRUPCION dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, y de la OFICINA NACIONAL DE 
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CONTRATACIONES organizó una serie de consultas tanto 
en el ámbito de la Administración como en el del sector pri-
vado de la economía, así como también con los organismos 
internacionales con los que la Nación mantiene vínculos.

Que, con el propósito de adecuar la normativa a las posi-
bilidades del desarrollo científico y tecnológico operado en 
materia de comunicaciones e informática, se ha incluido un 
capítulo destinado a posibilitar las transacciones electróni-
cas, abriendo el camino hacia la previsible evolución que 
tendrán dichas materias en un futuro cercano.

Que resulta necesaria la supresión de regímenes especia-
les aprobados por ley, a los efectos de dar uniformidad a 
los procedimientos de selección que emplean los distintos 
organismos, eliminándose así la limitación que significa, 
para la concurrencia de oferentes, la necesidad de conocer 
cada uno de los regímenes previo a la presentación de las 
ofertas, lo que encarece los costos de presentación y, en 
consecuencia, los precios que paga el Estado por los bienes 
y servicios que recibe.

Que dicha uniformidad debe comprender, también, a los sis-
temas de identificación de bienes y servicios utilizados por 
los diversos organismos, de manera que la misma informa-
ción sea utilizada por los proveedores y todas las jurisdiccio-
nes y entidades, e incorporada de una única manera en el 
sistema integrado de información financiera.

Que el presente régimen de contrataciones tiene como meta 
acompañar la política de Estado en materia de transparen-
cia y de lucha contra la corrupción.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y la PROCURACION DEL TE-
SORO DE LA NACION han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribucio-
nes conferidas por el artículo 1° inciso II, apartado e) de la 
Ley N° 25.414.

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

TITULO I 
DISPOSICIONES COMUNES
CAPITULO I 
REGIMEN GENERAL

Artículo 1° — OBJETO. El Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional, tendrá por objeto que las obras, 
bienes y servicios sean obtenidos con la mejor tecnología 
proporcionada a las necesidades, en el momento oportuno y 
al menor costo posible, como así también la venta de bienes 
al mejor postor, coadyuvando al desempeño eficiente de la 
Administración y al logro de los resultados requeridos por la 
sociedad. Toda contratación de la Administración Nacional 
se presumirá de índole administrativa, salvo que de ella o 
de sus antecedentes surja que está sometida a un régimen 
jurídico de derecho privado.

Art. 2° — AMBITO DE APLICACION. El presente régimen 
será de aplicación obligatoria a los procedimientos de con-
tratación en los que sean parte las jurisdicciones y entida-
des comprendidas en el inciso a) del artículo 8º de la Ley Nº 
24.156 y sus modificaciones.

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 666/2003 B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial, y será de aplicación a las contra-
taciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.)

Art. 3° — PRINCIPIOS GENERALES. Los principios gene-
rales a los que deberá ajustarse la gestión de las contrata-
ciones, teniendo en cuenta las particularidades de cada una 
de ellas, serán:

a) Razonabilidad del proyecto y eficiencia de la contratación 
para cumplir con el interés público comprometido y el resul-
tado esperado.

b) Promoción de la concurrencia de interesados y de la com-
petencia entre oferentes.

c) Transparencia en los procedimientos.

d) Publicidad y difusión de las actuaciones.

e) Responsabilidad de los agentes y funcionarios públicos 
que autoricen, aprueben o gestionen las contrataciones.

f) Igualdad de tratamiento para interesados y para oferentes

Desde el inicio de las actuaciones hasta la finalización de la 
ejecución del contrato, toda cuestión vinculada con la con-
tratación deberá interpretarse sobre la base de una rigurosa 
observancia de los principios que anteceden.

Art. 4° — CONTRATOS COMPRENDIDOS. Este régimen 
se aplicará a los siguientes contratos:

a) Compraventa, suministros, servicios, locaciones, con-
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sultoría, alquileres con opción a compra, permutas, conce-
siones de uso de los bienes del dominio público y privado 
del Estado Nacional, que celebren las jurisdicciones y enti-
dades comprendidas en su ámbito de aplicación y a todos 
aquellos contratos no excluidos expresamente.

b) Obras públicas, concesiones de obras públicas, conce-
siones de servicios públicos y licencias.

Art. 5° — CONTRATOS EXCLUIDOS. Quedarán excluidos 
los siguientes contratos:

a) Los de empleo público.

b) Las compras por caja chica.

c) Los que se celebren con estados extranjeros, con enti-
dades de derecho público internacional, con instituciones 
multilaterales de crédito, los que se financien total o parcial-
mente con recursos provenientes de esos organismos, sin 
perjuicio de la aplicación de las disposiciones del presente 
Régimen cuando ello así se establezca de común acuerdo 
por las partes en el respectivo instrumentó que acredite la 
relación contractual, y las facultades de fiscalización sobre 
ese tipo contratos que la Ley Nº 24.156 y sus modificaciones 
confiere a los Organismos de Control. (Inciso sustituido por 
art. 2° del Decreto N° 666/2003 B.O. 25/3/2003. Vigencia: 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial, y será de aplicación a las contrataciones que, aunque 
autorizadas con anterioridad, tengan pendiente la convoca-
toria.)

d) Los comprendidos en operaciones de crédito público.

e) Los comprendidos para operaciones relacionadas con 
los activos integrantes de la cartera del Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad del Sistema Previsional Argentino. (In-
ciso incorporado por art. 153 del Decreto N° 27/2018 B.O. 
11/1/2018. Vigencia: a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA AR-
GENTINA. Artículo 153 contenido en el capítulo XVIdel De-
creto N° 27/2018, derogado por art. 14 de la Ley N° 27.446 
B.O. 18/06/2018.)

Art. 6° — PROGRAMACION DE LAS CONTRATACIO-
NES. Cada jurisdicción o entidad formulará su programa 
de contrataciones ajustado a la naturaleza sus actividades 
y a los créditos asignados en Ley de Presupuesto de la  
Administración Nacional.

(Artículo sustituido por art. 3° del Decreto N° 666/2003 B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publica-

ción en el Boletín Oficial, y será de aplicación a las contra-
taciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.)

Art. 7° — NORMATIVA APLICABLE. Las contrataciones 
se regirán por las disposiciones de este régimen, por su re-
glamentación, por las normas que se dicten en su conse-
cuencia, por los Pliegos de Bases y Condiciones y por el 
contrato o la orden de compra según corresponda.

Art. 8° — OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO. 
Cuando la complejidad o el monto de la contratación lo justi-
fique, a juicio de la autoridad competente, el llamado deberá 
prever un plazo previo a la publicación de la convocatoria, 
para que los interesados formulen observaciones al proyec-
to de pliego de bases y condiciones particulares, conforme 
lo determine la reglamentación.

Art. 9° — TRANSPARENCIA. La contratación pública se 
desarrollará en todas sus etapas en un contexto de trans-
parencia que se basará en la publicidad y difusión de las 
actuaciones emergentes de la aplicación de este régimen, 
la utilización de las tecnologías informáticas que permitan 
aumentar la eficiencia de los procesos y facilitar el acceso 
de la sociedad a la información relativa a la gestión del Esta-
do en materia de contrataciones y en la participación real y 
efectiva de la comunidad, lo cual posibilitará el control social 
sobre las contrataciones públicas.

Asimismo, teniendo como base el principio de transparen-
cia, la apertura de las ofertas siempre realizará en acto 
público, siendo ello también aplicable a las contrataciones 
públicas electrónicas (Párrafo incorporado por art. 4° del 
Decreto N° 666/2003 B.O. 25/3/2003 Vigencia: desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y será de 
aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con 
anterioridad, tengan pendiente la convocatoria.)

Art. 10. — ANTICORRUPCION. Será causal determinan-
te del rechazo sin más trámite de la propuesta u oferta en 
cualquier estado de la licitación o de la rescisión de pleno 
derecho del contrato dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva 
a fin de que:

a) Funcionarios o empleados públicos con competencia re-
ferida a una licitación o contrato hagan o dejen de hacer 
algo relativo a sus funciones.

b) O para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
funcionario o empleado público con la competencia descrip-
ta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a 
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sus funciones.

c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia so-
bre un funcionario o empleado público con la competencia 
descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo 
relativo a sus funciones.

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quie-
nes hayan cometido tales actos en interés del contratista 
directa o indirectamente, ya sea como representantes ad-
ministradores, socios, mandatarios, gerentes, factores, 
empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos, o 
cualquier otra persona física o jurídica.

Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán 
aun cuando se hubiesen consumado en grado de tentativa.

Art. 11. — FORMALIDADES DE LAS ACTUACIONES. De-
berán realizarse mediante el dictado del acto administrativo 
respectivo, con los requisitos establecidos en el artículo 7° 
de la Ley N° 19.549 y sus modificatorias, como mínimo las 
siguientes actuaciones, sin perjuicio de otras que por su im-
portancia así lo hicieren necesario:

a) La convocatoria y la elección del procedimiento de se-
lección.

b) La aprobación de los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares.

c) La declaración de que el llamado hubiere resultado de-
sierto o fracasado.

d) La preselección de los oferentes en la licitación con etapa 
múltiple.

e) La aplicación de penalidades y sanciones a los oferentes 
o cocontratantes.

f) La aprobación del procedimiento de selección y la adju-
dicación

g) La determinación de dejar sin efecto el procedimiento.

h) La revocación de los actos administrativos del procedi-
miento de contratación.

i) La suspensión, resolución, rescisión, rescate o declara-
ción de caducidad del contrato

Art. 12. — FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AU-
TORIDAD ADMINISTRATIVA. La autoridad administrativa 
tendrá las facultades y obligaciones establecidas en este 
régimen, sin perjuicio de las que estuvieren previstas en la 
legislación específica, en sus reglamentos, en los pliegos 

de bases condiciones, o en la restante documentación con-
tractual.

Especialmente tendrá:
a) La prerrogativa de interpretar los contratos, resolver, las 
dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razo-
nes de interés público, decretar su caducidad, rescisión o 
resolución y determinar los efectos de éstas. Los actos ad-
ministrativos que se dicten en consecuencia tendrán carac-
teres y cualidades otorgados por el artículo 12 de la Ley Nº 
19.549 y sus modificatorias.

b) La facultad de aumentar o disminuir hasta un VEINTE 
POR CIENTO (20%) el monto total del contrato, en las condi-
ciones y precios pactados y con la adecuación de los plazos 
respectivos.

La revocación, modificación o sustitución de los contratos 
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, no ge-
nerará derecho a indemnización en concepto de lucro ce-
sante.

c) El poder de control, inspección y dirección de la respec-
tiva contratación.

d) La facultad de imponer penalidades de las previstas en 
el presente Régimen a los oferentes y a los cocontratantes, 
cuando éstos incumplieren sus obligaciones.

e) La prerrogativa de proceder a la ejecución directa del ob-
jeto del contrato, cuando el cocontratante no lo hiciere den-
tro de plazos razonables, pudiendo disponer para ello de los 
bienes y medios del cocontratante incumplidor.

f) La facultad de inspeccionar las oficinas y los libros que 
estén obligados a llevar los cocontratantes.

g) La facultad de prorrogar, cuando así se hubiere previsto 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los con-
tratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de pres-
tación de servicios. La misma no procederá si se ha hecho 
uso de la prerrogativa establecida en el inciso b) del presen-
te artículo.

Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un 
plazo igual o menor al del contrato inicial.
Cuando éste fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá 
de UN (1) año adicional, en las condiciones que se determi-
nen en las normas complementarias.

(Artículo sustituido por art. 5° del Decreto N° 666/2003 B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publica-
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ción en el Boletín Oficial, y será de aplicación a las contra-
taciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.)

Art. 13. — FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS 
COCONTRATANTES. Sin perjuicio de las facultades y 
obligaciones previstas en la legislación específica, en sus 
reglamentos, en los pliegos de bases y condiciones, o en 
la restante documentación contractual, el cocontratante ten-
drá:

a) El derecho a la recomposición del contrato, cuando acon-
tecimientos extraordinarios o impre visibles de origen natu-
ral, tornen excesivamente onerosas las prestaciones a su 
cargo.

b) La obligación de ejecutar el contrato por sí, quedando 
prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento 
expreso de la autoridad administrativa, en cuyo caso el co-
contratante cedente continuará obligado solidariamente con 
el cesionario por los compromisos emergentes del contrato.

Para ello se deberá verificar que el cesionario cumpla con 
todos los requisitos de la convocatoria al momento de la ce-
sión.

c) La obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas 
las circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, am-
bos de carácter natural, o actos o incumplimientos de auto-
ridades públicas nacionales o de la contraparte pública, de 
tal gravedad que tornen imposible la ejecución del contrato.

Art. 14. — RESPONSABILIDAD. Los funcionarios que au-
toricen, aprueben o gestionen las contrataciones serán res-
ponsables por los daños que por su dolo, culpa o negligen-
cia causaren al Estado Nacional con motivo de las mismas.

Art. 15. — CRITERIO DE SELECCION. La adjudicación de-
berá realizarse en favor de la oferta más conveniente para 
el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la 
calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de 
la oferta.

Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación 
de un servicio estandarizado o de uso común cuyas caracte-
rísticas técnicas puedan ser inequívocamente especificadas 
e identificadas, se entenderá, en principio, como oferta más 
conveniente, la de menor precio.

En materia de preferencias se estará a lo que disponga la 
normativa vigente en cada caso.

Art. 16. — ELEGIBILIDAD. La información obrante en ba-
ses de datos de organismos públicos sobre antecedentes 
de las personas físicas o jurídicas que presenten ofertas 
será considerada a fin de determinar la elegibilidad de las 
mismas. Se desestimarán, con causa, las presentaciones u 
ofertas de aquellas que exhiban reiterados incumplimientos 
de sus obligaciones, en las condiciones que establezca la 
reglamentación.

Art. 17. — SUBSANACION DE DEFICIENCIAS. El princi-
pio de concurrencia de ofertas no deberá ser restringido por 
medio de recaudos excesivos, severidad en la admisión de 
ofertas o exclusión de éstas por omisiones intranscenden-
tes, debiéndose requerir a los oferentes incursos en falta las 
aclaraciones que sean necesarias, dándoseles la oportuni-
dad de subsanar deficiencias insustanciales, no pudiendo 
alterar los principios de igualdad y transparencia estableci-
dos en el artículo 3° de este régimen, de acuerdo a lo que 
establezca la reglamentación.

Art. 18. — REVOCACION DE LOS ACTOS ADMINISTRA-
TIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION. La 
comprobación de que en un llamado a contratación se hu-
bieran omitido los requisitos de publicidad y difusión previa, 
en los casos en que la norma lo exija, o formulado especifi-
caciones o incluido cláusulas cuyo cumplimiento sólo fuera 
factible por determinado interesado u oferente, de manera 
que el mismo esté dirigido a favorecer situaciones particula-
res, dará lugar a la revocación inmediata del procedimiento, 
cualquiera fuere el estado de trámite en que se encuentre, 
y a la iniciación de las actuaciones sumariales pertinentes.

Art. 19. — CONTROL DEL PROCEDIMIENTO CONTRAC-
TUAL. Toda persona que acredite fehacientemente algún 
interés, podrá en cualquier momento tomar vista de las ac-
tuaciones referidas a la contratación, con excepción de la 
información que se encuentre amparada bajo normas de 
confidencialidad, desde la iniciación de las actuaciones has-
ta la extinción del contrato, exceptuando la etapa de eva-
luación de las ofertas. La negativa infundada a dar vista de 
las actuaciones se considerará falta grave por parte del fun-
cionario o agente al que corresponda otorgarla. La vista del 
expediente no interrumpirá los plazos.

Art. 20. — PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Los 
contratos quedarán perfeccionados en el momento de noti-
ficarse la orden de compra o de suscribirse el instrumento 
respectivo, en los plazos y con las modalidades que deter-
mine la reglamentación.
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Las jurisdicciones o entidades podrán dejar sin efecto el pro-
cedimiento de contratación en cual quier momento anterior 
al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna en favor de los interesados u oferentes.

CAPITULO II 
CONTRATACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS
Art. 21. — CONTRATACIONES EN FORMATO DIGITAL 
Las contrataciones comprendidas en este régimen podrán 
realizarse en formato digital firmado digitalmente, utilizan-
do los procedimientos de selección y las modalidades que 
correspondan. También podrán realizarse en formato digital 
firmado digitalmente los contratos previstos en el artículo 5° 
del presente.

Las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 
2° estarán obligadas a aceptar el envío de ofertas, la pre-
sentación de informes, documentos, comunicaciones, im-
pugnaciones y recursos relativos a los procedimientos de 
contratación establecidos en este régimen, en formato di-
gital firmado digitalmente, conforme lo establezca la regla-
mentación.

Se considerarán válidas las notificaciones en formato digital 
firmado digitalmente, en los procedimientos regulados por 
el presente.

Deberá considerarse que los actos realizados en formato 
digital firmados digitalmente cumplen con los requisitos del 
artículo 8° de la Ley N° 19.549, su modificatoria y normas 
reglamentarias, en los términos establecidos en las dispo-
siciones referentes al empleo de la firma digital en el Sector 
Público Nacional, las que se aplicarán, en el caso de las 
contrataciones incluidas en los artículos 4° y 5° de este régi-
men, aun a aquellos actos que produzcan efectos individua-
les en forma directa.

Los documentos digitales firmados digitalmente tendrán el 
mismo valor legal que los documentos en soporte papel 
con firma manuscrita, y serán considerados como medio de 
prueba de la información contenida en ellos.

Art. 22. — REGULACION. La reglamentación establecerá 
la regulación integral de las contrataciones públicas elec-
trónicas, en particular el régimen de publicidad y difusión, 
lo referente al proceso electrónico de gestión de las contra-
taciones, los procedimientos de pago por medios electróni-
cos, las notificaciones por vía electrónica, la automatización 

de los procedimientos, la digitalización de la documentación 
y el expediente digital.

CAPITULO III 
ORGANIZACION DEL SISTEMA DE SELECCION 
DEL COCONTRATANTE
(Por art. 11 del Decreto N° 666/2003 B.O. 25/3/2003 se in-
corpora el Capítulo III al Título I del cual forman parte los 
arts. 23 a 28 que anteriormente pertenecían al Capitulo I del 
Título II. Vigencia: desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial, y será de aplicación a las contra-
taciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.)

Art. 23. — ORGANOS DEL SISTEMA. El sistema de con-
trataciones se organizará en función del criterio de centra-
lización de las políticas y de las normas y de descentraliza-
ción de la gestión operativa.

Los órganos del sistema y sus respectivas funciones serán:

a) El Organo Rector será la Oficina Nacional de Contra-
taciones o el organismo que en el futuro la reemplace, el 
que tendrá por función proponer políticas de contrataciones 
y de organización del sistema, proyectar normas legales y 
reglamentarias, dictar normas aclaratorias, interpretativas y 
complementarias, elaborar el pliego único de bases y con-
diciones generales, diseñar e implementar un sistema de in-
formación, ejercer la supervisión y la evaluación del diseño 
y operatividad del sistema de contrataciones y aplicar las 
sanciones previstas en el artículo 29, inciso b) del presente 
régimen; y

b) Las unidades operativas de contrataciones funcionarán 
en las jurisdicciones y entidades aludidas en el artículo 2° 
del presente y tendrán a su cargo la gestión de las contra-
taciones.

(Denominación del presente artículo “ORGANIZACION DEL 
SISTEMA” sustituida por “ORGANOS DEL SISTEMA” por 
art. 12 del Decreto N° 666/2003 B.O. 25/3/2003. Vigencia: 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial, y será de aplicación a las contrataciones que, aunque 
autorizadas con anterioridad, tengan pendiente la convoca-
toria.)

Art. 24. — SELECCION DEL COCONTRATANTE. La se-
lección del cocontratante para la ejecución de los contratos 
contemplados en el artículo 4° de este régimen se hará por 
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regla general mediante licitación pública o concurso público, 
según corresponda, por aplicación del inciso a) apartados 1. 
y 2. del artículo 25.

La selección del cocontratante mediante subasta pública, 
licitación o concursos privados, o contratación directa sólo 
será procedente en los casos expresamente previstos en los 
incisos b), c) y d) del artículo 25, respectivamente.

Las contrataciones podrán realizarse con modalidades, 
conforme con su naturaleza y objeto, las que serán estable-
cidas en la reglamentación.

En todos los casos deberán cumplirse, en lo pertinente, las 
formalidades establecidas por el artículo 11 del presente ré-
gimen, bajo pena de nulidad.

(Expresión “licitación o concursos abreviados” sustituida por 
“licitación o concursos privados” por art. 8° del Decreto N° 
666/2003 B.O. 25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial, y será de aplica-
ción a las contrataciones que, aunque autorizadas con ante-
rioridad, tengan pendiente la convocatoria)

Art. 25. — PROCEDIMIENTOS DE SELECCION. Los pro-
cedimientos de selección serán:

a) LICITACION O CONCURSO PUBLICOS. La licitación o 
el concurso serán públicos cuando el llamado a participar 
esté dirigido a una cantidad indeterminada de posibles ofe-
rentes con capacidad para obligarse y será aplicable cuando 
el monto estimado de la contratación supere el mínimo que 
a tal efecto determine la reglamentación, sin perjuicio del 
cumplimiento de los demás requisitos que exijan los pliegos.

1. El procedimiento de licitación pública se realizará de 
acuerdo con el monto que fije la reglamentación y cuando 
el criterio de selección del cocontratante recaiga primor-
dialmente en factores económicos.

2. El procedimiento de concurso público se realizará de 
acuerdo con el monto que fije la reglamentación y cuando 
el criterio de selección del cocontratante recaiga primor-
dialmente en factores no económicos, tales como la ca-
pacidad técnico-científica, artística u otras, según corres-
ponda.

b) SUBASTA PÚBLICA. La subasta pública será aplicable 
cuando el llamado a participar esté dirigido a una cantidad 
indeterminada de posibles oferentes con capacidad para 
obligarse, y se busque obtener mediante un acto público 
presencial o electrónico en el que se invitará a los postores 

a una puja de precios, la adjudicación de la contratación al 
mejor postor.

Este procedimiento será aplicado preferentemente al de 
contratación directa, previsto por el apartado 2. del inciso d) 
de este artículo, en los casos en que la subasta fuere viable, 
en las condiciones que fije la reglamentación. (Inciso sus-
tituido por art. 148 del Decreto N° 27/2018 B.O. 11/1/2018. 
Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. Artí-
culo 148 contenido en el capítulo XV del Decreto N° 27/2018, 
derogado por art. 14 de la Ley N° 27.446 B.O. 18/06/2018)

c) LICITACION O CONCURSO PRIVADOS. La licitación o 
el concurso serán privados cuando el llamado a participar 
esté dirigido exclusivamente a proveedores que se hallaren 
inscriptos en la base de datos que diseñará, implementa-
rá y administrará el Organo Rector, conforme lo determine 
la reglamentación, y serán aplicables cuando el monto es-
timado de la contratación no supere al que aquélla fije al 
efecto. También serán consideradas las ofertas de quienes 
no hubiesen sido invitados a participar. (Expresión “licita-
ción o concursos abreviados” sustituida por “licitación o con-
cursos privados” por art. 8° del Decreto N° 666/2003 B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial, y será de aplicación a las contra-
taciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria)

d) CONTRATACION DIRECTA. La selección por contrata-
ción directa se utilizará en los siguientes casos:

1. Cuando de acuerdo con la reglamentación no fuere po-
sible aplicar otro procedimiento de selección y el monto 
presunto del contrato no supere el máximo que fije la re-
glamentación.

2. La realización o adquisición de obras científicas, técni-
cas o artísticas cuya ejecución deba confiarse a empresas, 
artistas o especialistas que sean los únicos que puedan 
llevarlas a cabo. Se deberá fundar la necesidad de requerir 
específicamente los servicios de la persona física o jurídi-
ca respectiva. Estas contrataciones deberán establecer la 
responsabilidad propia y exclusiva del cocontratante, quien 
actuará inexcusablemente sin relación de dependencia 
con el Estado Nacional.

3. La contratación de bienes o servicios cuya venta fuere 
exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que sólo 
posea una determinada persona física o jurídica, siempre 
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y cuando no hubieren sustitutos convenientes. Cuando la 
contratación se fundamente en esta disposición deberá 
quedar documentada en las actuaciones la constancia de 
tal exclusividad mediante el informe técnico correspon-
diente que así lo acredite. Para el caso de bienes, el fa-
bricante exclusivo deberá presentar la documentación que 
compruebe el privilegio de la venta del bien que elabora.

La marca no constituye de por sí causal de exclusividad, 
salvo que técnicamente se demuestre la inexistencia de 
sustitutos convenientes.

4. Cuando una licitación o concurso hayan resultado de-
siertos o fracasaren se deberá efectuar un segundo lla-
mado, modificándose los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares. Si éste también resultare desierto o fracasa-
re, podrá utilizarse el procedimiento de contratación direc-
ta previsto en este inciso. (Apartado sustituido por art. 6° 
del Decreto N° 666/2003 B.O. 25/3/2003. Vigencia: desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y 
será de aplicación a las contrataciones que, aunque autori-
zadas con anterioridad, tengan pendiente la convocatoria.)

5. Cuando probadas razones de urgencia o emergencia 
que respondan a circunstancias objetivas impidan la rea-
lización de otro procedimiento de selección en tiempo 
oportuno, lo cual deberá ser debidamente acreditado en 
las respectivas actuaciones, y deberá ser aprobado por la 
máxima autoridad de cada jurisdicción o entidad.

6. Cuando el PODER EJECUTIVO NACIONAL haya de-
clarado secreta la operación contractual por razones de 
seguridad o defensa nacional, facultad ésta excepcional e 
indelegable.

7. Cuando se trate de reparaciones de maquinarias, vehí-
culos, equipos o motores cuyo desarme, traslado o examen 
previo sea imprescindible para determinar la reparación 
necesaria y resultare más oneroso en caso de adoptar-
se otro procedimiento de contratación. No podrá utilizarse 
la contratación directa para las reparaciones comunes de 
mantenimiento de tales elementos.

8. Los contratos que celebren las jurisdicciones y entida-
des del ESTADO NACIONAL entre sí o con organismos 
provinciales, municipales o del Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, como así también con las empre-
sas y sociedades en las que tenga participación mayorita-
ria el Estado, siempre que tengan por objeto la prestación 
de servicios de seguridad, logística o de salud. En estos 

casos, estará expresamente prohibida la subcontratación 
del objeto del contrato. (Apartado incorporado por art. 1° 
del Decreto N° 204/2004 B.O. 23/2/2004. Vigencia: a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial, para las contrataciones que se autoricen a partir de 
esa fecha)

9. Los contratos que celebren las jurisdicciones y entida-
des del ESTADO NACIONAL con las Universidades Na-
cionales. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial, para las contrataciones que se 
autoricen a partir de esa fecha. (Apartado incorporado por 
art. 1° del Decreto N° 204/2004 B.O. 23/2/2004. Vigencia: 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial, para las contrataciones que se autoricen a partir 
de esa fecha)

10. Los contratos que previo informe al MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, se celebren con personas físicas 
o jurídicas que se hallaren inscriptas en el Registro Nacio-
nal de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social, 
reciban o no financiamiento estatal. Vigencia: a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, para 
las contrataciones que se autoricen a partir de esa fecha.
(Apartado incorporado por art. 1° del Decreto N° 204/2004 
B.O. 23/2/2004. Vigencia: a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial, para las contrataciones 
que se autoricen a partir de esa fecha)

11. La locación de inmuebles, en los casos en los que las 
jurisdicciones y entidades comprendidas en el inciso a) del 
artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificaciones, actúen 
como locatarios. (Apartado incorporado por art. 83 de la 
Ley N° 27.431 B.O. 2/1/2018)

En las contrataciones directas en las que corresponda 
efectuar invitaciones, de acuerdo con la reglamentación, 
también serán consideradas las ofertas de quienes no hu-
biesen sido invitados a participar.

En los supuestos de contratación previstos en los aparta-
dos 2 y 8 del presente inciso, las Universidades Nacionales 
tendrán el carácter de consultoras preferenciales. (Último 
párrafo del inc.d) incorporado por art. 1° del Decreto N° 
2508/2002 B.O. 6/12/2002, Decreto N° 2508/2002 abro-
gado por art. 2° del Decreto N° 204/2004 B.O. 23/2/2003)

Art. 26. — CLASES DE LICITACIONES Y CONCURSOS 
PUBLICOS PRIVADOS. Podrán efectuarse licitaciones y 
concursos públicos y privados de las siguientes clases:
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a) DE ETAPA UNICA O MULTIPLE.

1. La licitación o el concurso públicos o privados serán de 
etapa única cuando la comparación de las ofertas y de las 
calidades de los oferentes se realice en un mismo acto.

2. Cuando las características específicas de la prestación, 
tales como el alto grado de complejidad del objeto o la ex-
tensión del término del contrato lo justifiquen, la licitación o 
el concurso público o privado deberán instrumentarse bajo 
la modalidad de etapa múltiple. La licitación o el concurso 
público o privado serán de etapa múltiple cuando se reali-
cen en DOS (2) o más fases la evaluación y comparación 
de las calidades de los oferentes, los antecedentes empre-
sariales y técnicos, la capacidad económico-financiera, las 
garantías, las características de la prestación y el análisis 
de los componentes económicos de las ofertas, mediante 
preselecciones sucesivas.

b) NACIONALES O INTERNACIONALES.
1. La licitación o el concurso serán nacionales cuando la 
convocatoria esté dirigida a interesados y oferentes cuyo 
domicilio o sede principal de sus negocios se encuentre en 
el país, o tengan sucursal en el país, debidamente registra-
da en los organismos habilitados a tal efecto.

2. La licitación o el concurso serán internacionales cuan-
do, por las características del objeto o la complejidad de 
la prestación, la convocatoria se extienda a interesados 
y oferentes del exterior; revistiendo tal carácter aquéllos 
cuya sede principal principal de sus negocios se encuentre 
en el extranjero, y no tengan sucursal debidamente regis-
trada en el país.

(Artículo sustituido por art. 9° del Decreto N° 666/2003 
B.O. 25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial, y será de aplicación a las 
contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, 
tengan pendiente la convocatoria.)

Art. 27. — PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRA-
TAR. Podrán contratar con la Administración Nacional las 
personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse 
que no se encuentren comprendidas en las previsiones del 
artículo 28 y que se encuentren incorporadas a la base de 
datos que diseñará, implementará y administrará el órgano 
Rector, en oportunidad del comienzo del período de evalua-
ción de las ofertas, en las condiciones que fije la reglamen-
tación.

La inscripción previa no constituirá requisito exigible para 
presentar ofertas.

Art. 28. — PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán con-
tratar con la Administración Nacional:

a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren san-
cionadas en virtud de las disposiciones previstas en los 
apartados 2. y 3. del inciso b) del artículo 29 del presente.

b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y 
las empresas en las cuales aquéllos tuvieren una participa-
ción suficiente para formar la voluntad social, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley de Etica Pública, N° 25.188.

c) (Inciso derogado por art. 19 de la Ley N° 25.563 B.O. 
15/2/2002. Vigencia: a partir de su promulgación)

d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al 
doble de la condena.

e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos 
contra la propiedad, o contra la Administración Pública Na-
cional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en 
la Convención Interamericana contra la Corrupción.

f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido 
con sus obligaciones tributarias y previsionales, de acuerdo 
con lo que establezca la reglamentación.

g) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido 
en tiempo oportuno con las exigencias establecidas por el 
último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156.

h) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Em-
pleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) durante el 
tiempo que permanezcan en dicho registro. (Inciso incorpo-
rado por art. 44 de la Ley N° 26.940 B.O. 2/6/2014)

TITULO II 
DISPOSICIONES ESPECIALES
CAPITULO I 
DISPOSICIONES APLICABLES A BIENES Y SERVICIOS
(Título del Capítulo I sustituido por art. 11 del Decreto N° 
666/2003 B.O. 25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial, y será de aplica-
ción a las contrataciones que, aunque autorizadas con ante-
rioridad, tengan pendiente la convocatoria.)

Art. 29. — PENALIDADES Y SANCIONES. Los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes pena-
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lidades y sanciones:

a) PENALIDADES.
1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o 
de cumplimiento del contrato.

2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones.

3. Rescisión por su culpa.

b) SANCIONES. Sin perjuicio de las correspondientes pe-
nalidades los oferentes o cocontratantes podrán ser pasi-
bles de las siguientes sanciones, en los supuestos de in-
cumplimiento de sus obligaciones:

1. Apercibimiento

2. Suspensión.

3. Inhabilitación.

A los efectos de la aplicación de las sanciones antes men-
cionadas, los organismos deberán remitir al Organo Rector 
copia fiel de los actos administrativos firmes mediante los 
cuales hubieren aplicado penalidades a los oferentes o co-
contratantes.

Art. 30. — OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES. La re-
glamentación deberá prever cuáles actuaciones podrán ser 
susceptibles de observaciones o impugnaciones, el trámi-
te que se dará a ellas y los requisitos para su procedencia 
formal. Toda observación, impugnación, reclamo o presen-
tación similar que se efectúe fuera de lo previsto en la regla-
mentación no tendrá efectos suspensivos y se tramitará de 
acuerdo a lo que determine dicha reglamentación.

Art. 31. — GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones los oferentes y adjudicatarios deberán 
constituir garantías o contra-garantías por anticipos otorga-
dos por la Administración Nacional, en las formas y por los 
montos que establezca la reglamentación o los pliegos, con 
las excepciones que aquélla determine.

Art. 32. — PUBLICIDAD Y DIFUSION. La convocatoria a 
presentar ofertas en las licitaciones y concursos públicos 
que no se realicen en formato digital, deberá efectuarse 
mediante la publicación de avisos en el órgano oficial de 
publicación de los actos de gobierno por el término de DOS 
(2) días, con un mínimo de VEINTE (20) días corridos de 
antelación a la fecha fijada para la apertura, computados a 
partir del día siguiente a la última publicación.

En los casos de contrataciones que por su importancia, 

complejidad u otras características lo hicieran necesario, 
deberán ampliarse los plazos de antelación fijados, en las 
condiciones que determine la reglamentación.

Cuando se trate de licitaciones o concursos internacionales, 
deberán disponerse las publicaciones pertinentes en países 
extranjeros, con una antelación que no será menor a CUA-
RENTA (40) días corridos, en la forma y con las modalida-
des que establezca la reglamentación.

La invitación a presentar ofertas en las licitaciones y con-
cursos privados deberá efectuarse con un mínimo de SIE-
TE (7) días corridos de antelación a la fecha fijada para la 
apertura, en las condiciones que fije la reglamentación, y 
complementarse mediante la exhibición de la convocatoria, 
el pliego de bases y condiciones particulares y las espe-
cificaciones técnicas en carteleras o carpetas ubicadas en 
lugares visibles del organismo contratante, cuyo ingreso sea 
irrestricto para los interesados en consultarlos. (Expresión 
“licitación o concursos abreviados” sustituida por “licitación 
o concursos privados” por art. 8° del Decreto N° 666/2003 
B.O. 25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial, y será de aplicación a las 
contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, 
tengan pendiente la convocatoria)

Todas las convocatorias, cualquiera sea el procedimiento 
de selección que se utilice, se difundirán por INTERNET u 
otro medio electrónico de igual alcance que lo reemplace, 
en el sitio del Organo Rector, en forma simultánea, desde 
el día en que se les comience a dar publicidad por el medio 
específico que se establezca en el presente o en la regla-
mentación, o desde que se cursen invitaciones, hasta el día 
de la apertura, con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
principios generales establecidos en el artículo 3° de este 
régimen.

Con el fin de cumplir el principio de transparencia, se di-
fundirán por INTERNET, en el sitio del Organo Rector, las 
convocatorias, los proyectos de pliegos correspondientes a 
contrataciones que la autoridad competente someta a consi-
deración pública, los pliegos de bases y condiciones, el acta 
de apertura, las adjudicaciones, las órdenes de compra y 
toda otra información que la reglamentación determine.

Quedan exceptuadas de la obligación de difusión en todas 
las etapas del procedimiento, las contrataciones directas 
encuadradas en el apartado 6 del inciso d) del artículo 25 y 
de difusión de la convocatoria las de los apartados 5, para 
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los casos de emergencia, y 8.

CAPITULO II 
OBRAS PUBLICAS
Art. 33. — MODIFICACION DEL ARTICULO 9° DE LA 
LEY 13.064. Modificase el artículo 9° de la Ley Nacional de 
Obras Públicas N° 13.064, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“Sólo podrán adjudicarse las obras públicas nacionales en 
licitación pública. Quedan exceptuadas de la solemnidad de 
la licitación pública y podrán ser licitadas privadamente o 
contratadas en forma directa, las obras comprendidas en 
los siguientes casos:

a) Cuando el costo de la obra no exceda del monto que es-
tablezca el Poder Ejecutivo Nacional.

b) Cuando los trabajos que resulten indispensables en una 
obra en curso de ejecución, no hubiesen sido previstos en 
el proyecto ni pudieran incluirse en el contrato respectivo. 
El importe de los trabajos complementarios antedichos no 
excederá de los límites que fije el Poder Ejecutivo Nacional.

c) Cuando los trabajos de urgencia reconocida o circuns-
tancias imprevistas demandaren una pronta ejecución que 
no dé lugar a los trámites de la licitación pública, o para la 
satisfacción de servicios de orden social de carácter impos-
tergable;

d) Cuando la seguridad del Estado exija garantía especial o 
gran reserva;

e) Cuando para la adjudicación resulte determinante la ca-
pacidad artística o técnico científica, la destreza o habilidad 
o la experiencia particular del ejecutor del trabajo o cuando 
éste se halle amparado por patente o privilegios o los co-
nocimientos para la ejecución sean poseídos por una sola 
persona o entidad;

f) Cuando realizada una licitación pública, no haya habido 
proponente o no se hubiera hecho oferta admisible;

g) Los demás casos previstos en el Capítulo I del Título II del 
régimen de contrataciones de la Administración Nacional, 
en tanto no se opongan a las disposiciones del presente.

Art. 34. — MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 4, 11 Y 
17 DE LA LEY N° 13.064. Dispónese el reemplazo de los 
términos “remate” y “subasta” por la expresión “licitación pú-

blica” en los artículos 4, 11 y 17 de la Ley N° 13.064.

Art. 35. — APLICACION DEL TITULO I. Las disposiciones 
del Título I del presente régimen serán aplicables a los con-
tratos de Obras Públicas regulados por la Ley N° 13.064, en 
tanto no se opongan a sus prescripciones.

TITULO III 
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS
Art. 36. — MODIFICACION DEL ARTICULO 7° DE LA LEY 
N° 19.549 Y SUS MODIFICATORIAS. Modifícase el último 
párrafo del artículo 7° de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:

“Los contratos que celebren las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el Sector Público Nacional se regirán por 
sus respectivas leyes especiales, sin perjuicio de la aplica-
ción directa de las normas del presente título, en cuanto fue-
re pertinente.”

Art. 37. — VIGENCIA. Este régimen entrará en vigencia a 
partir de los SESENTA (60) días corridos contados desde su 
publicación en el Boletín Oficial, para las contrataciones que 
se autoricen a partir de esa fecha.

Art. 38. — DEROGACIONES. Deróganse los artículos 55 
al 63 del Decreto Ley Nº 23.354 de fecha 31 de diciembre 
de 1956, ratificado por la Ley Nº 14.467, la Ley Nº 19.900, la 
Ley Nº 20.124 en lo que respecta a los contratos comprendi-
dos en este régimen, el artículo 12 de la Ley Nº 22.460 y to-
dos aquellos regímenes de contrataciones que se opongan 
al presente, con excepción de la Ley de Obras Públicas Nº 
13.064 y sus modificatorias.

(Artículo sustituido por art. 14 del Decreto N° 666/2003 B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial, y será de aplicación a las contra-
taciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria. Vigencia: desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial, y será de aplica-
ción a las contrataciones que, aunque autorizadas con ante-
rioridad, tengan pendiente la convocatoria.)

Art. 39. — REGLAMENTACION. Los Poderes Legislativo 
y Judicial y el Ministerio Público reglamentarán el presen-
te Régimen para su aplicación en sus respectivas jurisdic-
ciones y establecerán los funcionarios que autorizarán y 
aprobarán las contrataciones. El Poder Ejecutivo Nacional 
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lo hará en un plazo máximo de SESENTA (60) días corridos 
contados desde su publicación en el Boletín Oficial. Invítase 
a los otros poderes y al Ministerio Público a efectuarla en un 
plazo similar. Hasta entonces regirán las reglamentaciones 
vigentes.

(Plazo prorrogado por TRESCIENTOS SESENTA (360) días 
hábiles, contados a partir del 15 de octubre de 2001, por art. 
10 del Decreto N° 666/2003 B.O. 25/3/2003. Vigencia: des-
de el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, 
y será de aplicación a las contrataciones que, aunque auto-
rizadas con anterioridad, tengan pendiente la convocatoria.)

Art. 40. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — DE LA RUA. 
— Chrystian G. Colombo. — Carlos M. Bastos. — José H. 
Jaunarena. — Jorge E. De La Rúa. — Andrés G. Delich.

 

—FE DE ERRATAS—
Decreto 1023/2001

En la edición del 16 de agosto de 2001, donde se publicó el 
citado Decreto, se deslizaron determinados errores de im-
prenta, tanto en el inciso d), Punto 5 del Artículo 25, como 
en el inciso g) del Artículo 28, los que se transcriben a con-
tinuación, en forma correcta:

Artículo 25, inciso d)
5. Cuando probadas razones de urgencia o emergencia que 
respondan a circunstancias objetivas impidan la realización 
de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno, lo 
cual deberá ser debidamente acreditado en las respectivas 
actuaciones, y deberá ser aprobado por la máxima autori-
dad de cada jurisdicción o entidad.

Artículo 28
g) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido 
en tiempo oportuno con las exigencias establecidas por el 
último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156.

 Antecedentes Normativos
- Artículo 25, inciso d), apartado 8, derogado por art. 7° del 
Decreto N° 666/2003 B.O. 25/3/2003. Vigencia: desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y será de 
aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con 
anterioridad, tengan pendiente la convocatoria.
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DECRETO N° 1030/2016
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DECRETO 1030/2016 
PODER EJECUTIVO NACIONAL

RÉGIMEN DE CONTRATACIONES 
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

Apruébase reglamentación. Decreto N° 1.023/2001.
Buenos Aires, 15/09/2016

VISTO, el EX-2016-109795-APN-ONC#MM, el Decreto De-
legado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus mo-
dificatorios y complementarios, y los Decretos Nros. 13 de 
fecha 10 de diciembre de 2015 y 13 de fecha 5 de enero de 
2016, y

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CON-
TRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en 
ejercicio de facultades delegadas por la Ley N° 25.414 para 
determinadas materias de su ámbito de administración y re-
sultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer 
la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de 
la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 893 del 7 de junio de 2012 y sus 
modificatorios se aprobó la reglamentación del Decreto De-
legado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, 
para los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 
4° del Decreto aludido.

Que por el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 
se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520, 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias 
y, en consecuencia, se creó el MINISTERIO DE MODERNI-
ZACIÓN, para impulsar, entre otras políticas, el desarrollo 
de tecnologías aplicadas a la administración pública central 
y descentralizada que acerquen al ciudadano a la gestión 
del Gobierno Nacional.

Que a través del artículo 23 octies, se le asignó a dicho Mi-
nisterio entre sus competencias, asistir al Presidente de la 
Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros en “todo lo inhe-
rente (...) al régimen de compras...” y por el apartado 19 le 
corresponde “Entender en lo relativo a las políticas, normas 
y sistemas de compras del Sector Público Nacional”.

Que, asimismo, entre los objetivos del MINISTERIO DE MO-
DERNIZACIÓN se encuentra la formulación de políticas e 
implementación del proceso de desarrollo e innovación tec-
nológica para la transformación y modernización del Esta-
do, destinado a fortalecer las capacidades institucionales de 
los organismos del Sector Público Nacional, elevando la ca-
lidad, eficacia y eficiencia de los organismos que la integran.

Que entre los objetivos de las unidades organizativas depen-
dientes del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN se encuen-
tra el de entender en las propuestas e iniciativas de trans-
formación, innovación, mejora continua e integración de los 
procesos transversales y sistemas centrales de soporte de 
gestión del Sector Público Nacional, a partir del desarrollo y 
coordinación de políticas, marcos normativos, capacidades, 
instrumentos de apoyo y plataformas tecnológicas.

Que en ese marco, y a fin de impulsar el desarrollo tecno-
lógico, incorporar tecnologías de la información y de las co-
municaciones, aplicar los principios de solución registral y 
de ventanilla única, simplificar procedimientos con el objeto 
de facilitar y agilizar la interacción entre el Estado Nacional y 
los administrados, propiciar reingenierías de procesos, me-
jorar la eficiencia, eficacia, calidad y sustentabilidad, luchar 
contra la corrupción, promover la ética y la transparencia, 
resulta necesario modificar la normativa en materia de con-
trataciones públicas adecuándola a los nuevos desafíos y 
metas del Estado moderno.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRA-
TIVA, ambas del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, han 
tomado intervención en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

Que el presente se dicta en uso de las facultades emergen-
tes del artículo 99, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL.

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la reglamentación del Decreto 
Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus 
modificatorios y complementarios, para los contratos com-
prendidos en el inciso a) del artículo 4° del Decreto aludido, 
que como Anexo (IF-2016-01407372-APN-SECMA#MM), 
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forma parte integrante del presente Decreto y constituye el 
“Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional”.

ARTÍCULO 2° — Establécese que todos los procedimientos 
llevados a cabo por las jurisdicciones y entidades del PO-
DER EJECUTIVO NACIONAL comprendidas en el inciso a) 
del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, inte-
grado por la Administración Central, los organismos descen-
tralizados, incluidas las universidades nacionales y las insti-
tuciones de seguridad social, siempre que tengan por objeto 
el perfeccionamiento de los contratos comprendidos en el 
inciso a) del artículo 4° del Decreto Delegado N° 1.023/01 
y sus modificatorios y complementarios, se regirán por ese 
Decreto, por el Reglamento que por el presente se aprueba, 
y por las normas que se dicten en su consecuencia.

ARTÍCULO 3° — Dispónese que quedan excluidos de la 
aplicación del reglamento aprobado por la presente medida, 
los siguientes contratos:

a) Los de empleo público.

b) Las compras por el Régimen de Fondos Rotatorios y Ca-
jas Chicas.

c) Los que se celebren con estados extranjeros, con enti-
dades de derecho público internacional, con instituciones 
multilaterales de crédito, los que se financien total o parcial-
mente con recursos provenientes de esos organismos, sin 
perjuicio de la aplicación de las disposiciones del Decreto 
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complemen-
tarios y del reglamento que por el presente se aprueba, 
cuando ello así se establezca de común acuerdo por las 
partes en el respectivo instrumento que acredite la relación 
contractual, y de las facultades de fiscalización sobre ese 
tipo de contratos que la Ley N° 24.156 y sus modificaciones 
confiere a los Organismos de Control. Asimismo, también 
quedarán excluidas las contrataciones en el extranjero reali-
zadas por unidades operativas de contrataciones radicadas 
en el exterior.

d) Los comprendidos en operaciones de crédito público.

e) Los de obras públicas, concesiones de obras públicas, 
concesiones de servicios públicos y licencias, enumerados 
en el artículo 4° inciso b) del Decreto Delegado N° 1.023/01 
y sus modificatorios y complementarios.

f) Los actos, operaciones y contratos sobre bienes inmue-
bles que celebre la AGENCIA DE ADMINISTRACION DE 

BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en ejercicio de 
las competencias específicas atribuidas por el Decreto N° 
1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y su modificatorio.

ARTÍCULO 4° — Establécese que la AGENCIA DE ADMI-
NISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en su carácter de 
Órgano Rector de toda la actividad inmobiliaria del ESTADO 
NACIONAL, previa intervención de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES, dictará el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado, instituyendo los procedi-
mientos para llevar adelante los actos, operaciones y con-
tratos, a que se refiere el inciso f) del artículo 3° del presente 
Decreto. Dicho reglamento será aplicable al Sector Público 
Nacional conforme lo establecido en el artículo 8° de la Ley 
N° 24.156, y sus modificatorias, con el alcance dispuesto en 
el artículo 2° del Decreto N° 1.382/12 y su modificatorio. El 
reglamento que por el presente se aprueba será de aplica-
ción supletoria.

Asimismo, los sujetos alcanzados por el reglamento que se 
aprueba por el artículo 1° del presente, deberán abstenerse 
de actuar como locatarios y/o compradores de bienes in-
muebles sin previa autorización de la AGENCIA DE ADMI-
NISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, de conformidad 
con el procedimiento establecido en el artículo 32 y siguien-
tes, del Decreto N° 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015.

ARTÍCULO 5° — Dispónese que la ADMINISTRACIÓN FE-
DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS pondrá a disposición 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES la infor-
mación sobre incumplimientos tributarios y/o previsionales 
de los proveedores inscriptos en el SISTEMA DE INFOR-
MACIÓN DE PROVEEDORES, para que las jurisdicciones 
y entidades contratantes puedan verificar la habilidad para 
contratar en los términos del inciso f) del artículo 28 del De-
creto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y comple-
mentarios.

ARTÍCULO 6° — Deróganse los Decretos Nros. 893 del 7 
de junio de 2012 y sus modificatorios, 1.188 de fecha 17 de 
julio de 2012, 1.190 de fecha 17 de julio de 2012 y los artícu-
los 2° y 3° del Decreto N° 690 del 15 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 7° — La presente medida comenzará a regir a 
los QUINCE (15) días corridos de su publicación en el Bo-
letín Oficial, y será de aplicación a los procedimientos de 
selección que a partir de esa fecha se autoricen.

ARTÍCULO 8° — Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
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rección Nacional del Registro Oficial y archívese. — MACRI. 
— Marcos Peña. — Andrés H. Ibarra.

ANEXO
REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIO-
NES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

TÍTULO I 
DISPOSICIONES COMUNES
CAPÍTULO I 
NORMATIVA APLICABLE
ARTÍCULO 1°.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS. 
Los contratos comprendidos en este reglamento se regirán 
en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extin-
ción por el Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modifica-
torios y complementarios, por el presente reglamento y por 
las disposiciones que se dicten en consecuencia, por los 
pliegos de bases y condiciones, por el contrato, convenio, 
orden de compra o venta según corresponda, sin perjuicio 
de la aplicación directa de las normas del Título III de la Ley 
N° 19.549 y sus modificaciones en cuanto fuere pertinente.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de dere-
cho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas 
de derecho privado por analogía.

ARTÍCULO 2°.- ORDEN DE PRELACIÓN. Todos los docu-
mentos que rijan el llamado, así como los que integren el 
contrato serán considerados como recíprocamente explica-
tivos. En caso de existir discrepancias se seguirá el siguien-
te orden de prelación:

a) Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y 
complementarios.

b) Las disposiciones del presente reglamento.

c) Las normas que se dicten en consecuencia del presente 
reglamento.
d) El Manual de Procedimientos del Régimen de Contrata-
ciones de la Administración Nacional que dicte la Oficina 
Nacional de Contrataciones o las normas que dicte dicha 
Oficina Nacional en su carácter de órgano rector del pre-
sente régimen.

e) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

f) El pliego de bases y condiciones particulares aplicable.

g) La oferta.

h) Las muestras que se hubieran acompañado.

i) La adjudicación.

j) La orden de compra, de venta o el contrato, en su caso.

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 3°.- CÓMPUTO DE PLAZOS. Todos los plazos 
establecidos en el presente reglamento se computarán en 
días hábiles administrativos, salvo que en el mismo se dis-
ponga expresamente lo contrario.

ARTÍCULO 4°.- VISTA DE LAS ACTUACIONES. Toda per-
sona que acredite algún interés podrá tomar vista del ex-
pediente por el que tramite un procedimiento de selección, 
con excepción de la documentación amparada por normas 
de confidencialidad o la declarada reservada o secreta por 
autoridad competente.

No se concederá vista de las actuaciones, durante la eta-
pa de evaluación de las ofertas, que se extiende desde el 
momento en que el expediente es remitido a la Comisión 
Evaluadora hasta la notificación del dictamen de evaluación.

ARTÍCULO 5°.- TRÁMITE DE LAS PRESENTACIONES. 
Toda denuncia, observación, impugnación, reclamo o pre-
sentación similar que se efectúe sobre las actuaciones, fue-
ra de las previstas en el presente reglamento, podrá ser tra-
mitada fuera del expediente del procedimiento de selección, 
y en principio no dará lugar a la suspensión de los trámites. 
Sin embargo, la jurisdicción o entidad contratante podrá, 
de oficio o a pedido de parte y mediante decisión fundada, 
suspender el trámite por razones de interés público, o para 
evitar perjuicios graves al interesado, o cuando se alegare 
fundadamente una nulidad absoluta.

El trámite se realizará conforme con las disposiciones de 
la Ley N° 19.549, sus modificaciones y normas reglamen-
tarias.

ARTÍCULO 6°.- RECURSOS. Los recursos que se deduz-
can contra los actos administrativos que se dicten en los pro-
cedimientos de selección se regirán por lo dispuesto en la 
Ley N° 19.549, sus modificaciones y normas reglamentarias.

ARTÍCULO 7°.- NOTIFICACIONES. Todas las notificacio-
nes entre la jurisdicción o entidad contratante y los interesa-
dos, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, podrán rea-
lizarse válidamente por cualquiera de los siguientes medios, 
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indistintamente:

a) por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o 
representante legal al expediente,

b) por presentación espontánea de la parte interesada, su 
apoderado o representante legal, de la que resulten estar en 
conocimiento del acto respectivo,

c) por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dis-
puesta por el artículo 138 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación,

d) por carta documento,

e) por otros medios habilitados por las empresas que brin-
den el servicio de correo postal,

f) por correo electrónico,

g) mediante la difusión en el sitio de internet de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES. Si se pretendiera no-
tificar por este medio se deberá ejar constancia de ello en 
los pliegos de bases y condiciones particulares, indicando la 
dirección de dicho sitio de internet, para que los interesados, 
oferentes, adjudicatarios o cocontratantes tomen las previ-
siones necesarias.

h) mediante la difusión en el sitio de internet del sistema 
electrónico de contrataciones de la Administración Nacional 
que habilite la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES.

CAPÍTULO III 
PROGRAMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES
ARTÍCULO 8°.- PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES. 
Las unidades operativas de contrataciones elaborarán el 
plan anual de contrataciones, de conformidad con los cré-
ditos asignados en la respectiva Ley de Presupuesto, el 
que será aprobado por el titular de las mismas o autoridad 
superior competente. A tales fines las unidades requirentes 
deberán brindar la información que les requiera la unidad 
operativa de contrataciones. Cuando la naturaleza de las 
actividades, las condiciones de comercialización u otras 
circunstancias lo hicieren necesario, se efectuará la progra-
mación por períodos mayores a UN (1) año. En estos casos, 
los planes se ajustarán a las previsiones del artículo 15 de la 
Ley N° 24.156 y sus modificaciones.

La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES centrali-

zará la información resultante de los planes anuales de con-
trataciones y los difundirá en su sitio de internet o en el sitio 
de internet del sistema electrónico de contrataciones.

CAPÍTULO IV 
COMPETENCIA
ARTÍCULO 9°.- AUTORIDADES COMPETENTES. Las au-
toridades con competencia para dictar los siguientes actos 
administrativos: a) autorización de la convocatoria y elección 
del procedimiento de selección; b) aprobación de los pliegos 
de bases y condiciones particulares; c) aprobación de la pre-
selección de los oferentes en los procedimientos con etapa 
múltiple; d) aprobación del procedimiento de selección; e) 
adjudicación; f) declaración de desierto; g) declarar fraca-
sado; h) decisión de dejar sin efecto un procedimiento serán 
aquellas definidas según el ANEXO al presente artículo.

En los procedimientos de selección que se realicen por la 
modalidad acuerdo marco la autoridad con competencia 
para dictar los actos administrativos enumerados en los inci-
sos a), b), c), f) y h) del presente artículo será la máxima au-
toridad de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, 
y para dictar los actos administrativos enumerados en los 
incisos d), e) y g) será el señor Ministro de Modernización.

En forma previa a la autorización de la convocatoria, las 
jurisdicciones o entidades contratantes podrán efectuar el 
registro preventivo del crédito legal para atender el gasto.

A los fines de determinar la autoridad competente, el monto 
estimado a considerar, será el importe total en que se esti-
men las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga 
previstas.

La autoridad con competencia para dictar los actos admi-
nistrativos de aprobación de ampliaciones, disminuciones, 
prórrogas, suspensión, resolución, rescisión, rescate y de-
claración de caducidad, será la que haya dictado el acto 
administrativo de adjudicación o la autoridad en la que se 
hubiese delegado tal facultad.

La autoridad con competencia para revocar actos adminis-
trativos del procedimiento de contratación será la que haya 
dictado el acto que se revoca o la autoridad en la que se 
hubiese delegado tal facultad.

La autoridad con competencia para la aplicación de penali-
dades a los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, será 
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la que haya dictado el acto administrativo de conclusión del 
procedimiento o la autoridad en la que se hubiese delegado 
tal facultad.

La máxima autoridad de la jurisdicción o entidad contratante 
será la competente para concluir el procedimiento de selec-
ción en las contrataciones encuadradas en el apartado 5 del 
inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023 del 
13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementa-
rios, cuando se invoquen razones de urgencia o emergen-
cia.

Los Ministerios que tengan a su cargo las Fuerzas Arma-
das y las Fuerzas de Seguridad fijarán las competencias, 
para el dictado de los actos administrativos enumerados en 
el primer párrafo del presente artículo, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, dentro de los límites establecidos 
en el ANEXO al presente artículo.

Las máximas autoridades de los organismos descentraliza-
dos del PODER EJECUTIVO NACIONAL, dentro de esas 
entidades, determinarán quiénes son los funcionarios de “ni-
vel equivalente” referidos en el ANEXO al presente artículo.

Los funcionarios que autoricen la convocatoria, los que eli-
jan el procedimiento de selección aplicable y los que requie-
ran la prestación, siempre que el procedimiento se lleve a 
cabo de acuerdo a sus requerimientos, serán responsables 
de la razonabilidad del proyecto, en el sentido que las es-
pecificaciones y requisitos técnicos estipulados, cantidades, 
plazos de entrega o prestación, y demás condiciones fijadas 
en las contrataciones, sean las adecuadas para satisfacer 
las necesidades a ser atendidas, en tiempo y forma, y cum-
pliendo con los principios de eficiencia, eficacia, economía 
y ética.

TÍTULO II 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN
CAPÍTULO I 
ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
ARTÍCULO 10.- REGLA GENERAL. En virtud de la regla 
general consagrada en el artículo 24 del Decreto Delega-
do N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, los 
procedimientos de licitación pública o concurso público, se 
podrán aplicar válidamente cualquiera fuere el monto pre-
sunto del contrato y estarán dirigidos a una cantidad indeter-
minada de posibles oferentes.

El procedimiento de licitación pública se realizará cuando el 
criterio de selección del cocontratante recaiga primordial-
mente en factores económicos, mientras que el de concur-
so público cuando el criterio de selección del cocontratante 
recaiga primordialmente en factores no económicos, tales 
como la capacidad técnico-científica, artística u otras, se-
gún corresponda.

No obstante la regla general, en todos los casos deberá 
aplicarse el procedimiento que mejor contribuya al logro del 
objeto establecido en el artículo 1° del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios y el que 
por su economicidad, eficiencia y eficacia en la aplicación 
de los recursos públicos sea más apropiado para los inte-
reses públicos.

ARTÍCULO 11.- PROCEDENCIA DE LA SUBASTA PÚBLICA. 
La subasta pública, será procedente cualquiera fuere el 
monto estimado del contrato y podrá ser aplicada en los si-
guientes casos:

a) Compra de bienes muebles, inmuebles, semovientes, in-
cluyendo dentro de los primeros los objetos de arte o de 
interés histórico.

b) Venta de bienes de propiedad del Estado Nacional.

ARTÍCULO 12.- PROCEDENCIA DE LA LICITACIÓN O 
CONCURSO PRIVADOS. La licitación o el concurso serán 
privados cuando el llamado a participar esté dirigido exclu-
sivamente a proveedores que se hallaren inscriptos en el 
Sistema de Información de Proveedores, y serán aplicables 
cuando el monto estimado de la contratación no supere al 
fijado en el artículo 27 del presente Reglamento. En dichos 
procedimientos, también serán consideradas las ofertas de 
quienes no hubiesen sido invitados a participar.

El procedimiento de licitación privada se realizará cuando 
el criterio de selección del cocontratante recaiga primordial-
mente en factores económicos, mientras que el de concur-
so privado cuando el criterio de selección del cocontratante 
recaiga primordialmente en factores no económicos, tales 
como la capacidad técnico-científica, artística u otras, se-
gún corresponda.

ARTÍCULO 13.- CLASES DE LICITACIONES Y CONCURSOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS. Las licitaciones públicas y pri-
vadas, así como los concursos públicos y privados podrán 
ser de etapa única o múltiple, según corresponda, por apli-
cación de los apartados 1 y 2 del inciso a) del artículo 26 
del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y 
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complementarios, respectivamente. Por su parte las licita-
ciones públicas y privadas, así como los concursos públicos 
y privados podrán ser nacionales o internacionales, según 
corresponda, por aplicación de los apartados 1 y 2 del inciso 
b) del artículo 26 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus 
modificatorios y complementarios, respectivamente.

En las licitaciones o concursos nacionales solo se podrán 
presentar como oferentes quienes tengan domicilio en el 
país o la sede principal de sus negocios se encuentre en el 
país, o tengan sucursal en el país, debidamente registrada 
en los organismos habilitados a tal efecto.

En las licitaciones o concursos internacionales se podrán 
presentar como oferentes quienes tengan domicilio en el 
país o la sede principal de sus negocios se encuentre en el 
país, o tengan sucursal en el país, debidamente registrada 
en los organismos habilitados a tal efecto, así como quienes 
tengan la sede principal de sus negocios en el extranjero, y 
no tengan sucursal debidamente registrada en el país.

ARTÍCULO 14.- PROCEDENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
DIRECTA. El procedimiento de contratación directa sólo 
será procedente en los casos expresamente previstos en los 
apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delega-
do N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios. Las 
contrataciones directas podrán ser por compulsa abreviada 
o por adjudicación simple.

Las contrataciones por compulsa abreviada serán aquellas 
en que exista más de un potencial oferente con capacidad 
para satisfacer la prestación y la situación de hecho se en-
cuadre en los apartados 1, 4, 5 —para los casos de urgen-
cia— del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

Las contrataciones por adjudicación simple serán aquellas 
en las que, ya sea por razones legales, por determinadas cir-
cunstancias de hecho, por causas vinculadas con el objeto 
del contrato o con el sujeto cocontratante, la Administración 
no pueda contratar sino con determinada persona o esté fa-
cultada para elegir un cocontratante de naturaleza pública y 
cuando la situación de hecho se encuadre en los apartados 
2, 3, 7, 8, o 9 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Dele-
gado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

Las contrataciones que se encuadren en el apartado 5 
—para los casos de emergencia—, y en los apartados 6 
y 10 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, podrán 

ser por compulsa abreviada o por adjudicación simple, se-
gún el caso.

Las contrataciones que se encuadren en el apartado 10 del 
inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y 
sus modificatorios y complementarios deberán sustanciar-
se por compulsa abreviada, con la excepción de aquellos 
procedimientos que bajo esta causal tramite el MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, los cuales podrán efectuarse 
por adjudicación simple.

ARTÍCULO 15.- PROCEDENCIA DE LA COMPULSA 
ABREVIADA POR MONTO. A los fines de encuadrar a 
un procedimiento de selección en la causal prevista en el 
artículo 25, inciso d), apartado 1 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, será sufi-
ciente que el monto presunto del contrato no supere el máxi-
mo fijado para tal tipo de procedimiento en la escala aproba-
da por el artículo 27 del presente reglamento.

ARTÍCULO 16.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN 
SIMPLE POR ESPECIALIDAD. Se considerará satisfecha 
la condición de único proveedor prevista en el apartado 2 del 
inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y 
sus modificatorios y complementarios, cuando su especiali-
dad e idoneidad sean características determinantes para el 
cumplimiento de la prestación. Quedará acreditada la con-
dición de único proveedor cuando se fundamente la necesi-
dad de la especialización y se acompañen los antecedentes 
que acrediten la notoria capacidad científica, técnica o artís-
tica de la empresa, persona o artista a quien se encomiende 
la ejecución de la obra.

ARTÍCULO 17.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN 
SIMPLE POR EXCLUSIVIDAD. Se incluye entre los casos 
previstos en el apartado 3 del inciso d) del artículo 25 del 
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y com-
plementarios, la adquisición de material bibliográfico en el 
país o en el exterior a editoriales o personas humanas o 
jurídicas especializadas en la materia.

En aquellos casos en que la exclusividad surja de normas 
específicas, se entenderá acreditada y documentada con la 
sola cita de las normas pertinentes.

El informe técnico al que se refiere el apartado 3 del inciso 
d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus 
modificatorios y complementarios, es con el que se debe 
acreditar la inexistencia de sustitutos convenientes.

El privilegio sobre la venta del bien o servicio deberá acre-
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ditarse mediante la documentación que compruebe dicha 
exclusividad.

ARTÍCULO 18.- PROCEDENCIA DE LA COMPULSA 
ABREVIADA POR LICITACIÓN O CONCURSO DESIER-
TO O FRACASADO. La modificación de los pliegos de ba-
ses y condiciones particulares del segundo llamado a licita-
ción o concurso prevista en el apartado 4, del inciso d) del 
artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modi-
ficatorios y complementarios, se deberá efectuar en aque-
llos casos en que pueda presumirse razonablemente que la 
declaración de desierto o fracasado del primer llamado se 
hubiere producido por un defecto en los aludidos pliegos. Al 
utilizar el procedimiento de compulsa abreviada previsto en 
dicho apartado no podrán modificarse los pliegos del segun-
do llamado a licitación o concurso.

ARTÍCULO 19.- PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
POR URGENCIA O EMERGENCIA. A los fines de encua-
drar a un procedimiento de selección en la causal prevista 
en el artículo 25, inciso d), apartado 5, del Decreto Delegado 
N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, deberá 
probarse la existencia de circunstancias objetivas que im-
pidan la realización de otro procedimiento de selección en 
tiempo oportuno para satisfacer una necesidad pública.

Serán razones de urgencia las necesidades apremiantes y 
objetivas que impidan el normal y oportuno cumplimiento de 
las actividades esenciales de la jurisdicción o entidad con-
tratante.

Se entenderá por casos de emergencia: los accidentes, fe-
nómenos meteorológicos u otros sucesos que creen una 
situación de peligro o desastre que requiera una acción in-
mediata y que comprometan la vida, la integridad física, la 
salud, la seguridad de la población o funciones esenciales 
del Estado Nacional.

En las contrataciones encuadradas en el apartado 5 del in-
ciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y 
sus modificatorios y complementarias, cuando se invoquen 
razones de urgencia o emergencia y se tratare de una situa-
ción previsible, deberán establecerse, mediante el procedi-
miento pertinente de acuerdo al régimen disciplinario que 
corresponda aplicar, las responsabilidades emergentes de 
la falta de contratación mediante un procedimiento competi-
tivo en tiempo oportuno.

ARTÍCULO 20.- PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
POR RAZONES DE SEGURIDAD O DEFENSA NACIONAL. 

A los fines de encuadrar a un procedimiento de selección 
en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 
6, del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y 
complementarios, en forma previa a iniciar el procedimien-
to de selección el PODER EJECUTIVO NACIONAL deberá 
declarar el carácter secreto de la operación. Dicha facultad 
será excepcional e indelegable del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL y sólo podrá fundarse en razones de seguridad 
o defensa nacional.

ARTÍCULO 21.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN 
SIMPLE POR DESARME, TRASLADO O EXAMEN PREVIO. 
A los fines de encuadrar a un procedimiento de selección 
en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 
7, del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y 
complementarios, se deberá acreditar que es imprescindible 
el desarme, traslado o examen previo, para determinar la 
reparación necesaria. Asimismo, también deberá probarse 
que la elección de otro procedimiento de selección resulta-
ría más oneroso para la jurisdicción o entidad contratante.

ARTÍCULO 22.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN 
SIMPLE INTERADMINISTRATIVA. A los fines de encua-
drar a un procedimiento de selección en la causal prevista 
en el artículo 25, inciso d), apartado 8, del Decreto Dele-
gado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, 
el cocontratante deberá ser una jurisdicción o entidad del 
Estado Nacional, o un organismo Provincial o Municipal o 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o 
bien una empresa o sociedad en la que tenga participación 
mayoritaria el Estado. La limitación del objeto a la presta-
ción de servicios de seguridad, de logística o de salud a 
que hace referencia el citado apartado, solo será aplicable 
en los casos en que el cocontratante fuera una empresa o 
sociedad en la que tenga participación estatal mayoritaria 
el Estado. Por su parte, deberá entenderse por servicios de 
logística, al conjunto de medios y métodos que resultan in-
dispensables para el efectivo desarrollo de una actividad, 
incluyéndose la organización y/o sistemas de que se vale el 
emprendimiento para alcanzar los objetivos indispensables 
para su sustentación. En estos casos estará expresamente 
prohibida la subcontratación del objeto del contrato.

ARTÍCULO 23.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN 
SIMPLE CON UNIVERSIDADES NACIONALES. A los fines 
de encuadrar a un procedimiento de selección en la causal 
prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 9, del Decreto 
Delegado N° 1023/01 y sus modificatorios y complementa-



Régimen de contrataciones | Pag. 28

rios, el cocontratante deberá tratarse de una Universidad 
Nacional quedando expresamente excluidas del alcance de 
esta excepción las Universidades Provinciales o Privadas u 
otras Instituciones de enseñanza pública, ya sean naciona-
les, provinciales, municipales o privadas.

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 641/2018 B.O. 
12/7/2018)

ARTÍCULO 23 BIS. REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
PARA LA CONTRATACIÓN CON UNIVERSIDADES NA-
CIONALES. Todo requerimiento de renovación, prórroga, 
modificación o nuevo convenio, celebrado con Universida-
des Nacionales, en los términos del apartado 9, inciso d) 
del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 y sus modificatorios 
y complementarios deberá cumplir con los siguientes requi-
sitos:

a) El objeto de la contratación deberá limitarse a servicios 
de consultoría, auditoría, investigación, relevamiento de po-
líticas públicas y capacitación y formación vinculadas con 
las funciones de ambas partes firmantes, resultando exclui-
dos los convenios de asistencia técnica y de adquisición de 
bienes de uso o de consumo.

b) Al realizarse la contratación de la Universidad Nacional 
en función de sus particulares condiciones, estará expresa-
mente prohibida la cesión, tercerización o subcontratación 
del objeto del convenio, en todo o en parte a un tercero. 
Esta prohibición rige también para las personas jurídicas de 
carácter público o privado dependientes de las mismas.

c) La Universidad Nacional deberá acreditar experiencia, 
capacidad operativa suficiente, pertinencia territorial y de-
más cuestiones que justifiquen su contratación.

d) La SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, en su ca-
rácter de órgano rector de control interno conforme lo es-
tablecido en la Ley N° 24.156 de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y 
sus modificatorias, a través de equipos propios de auditoría 
y con el apoyo de la unidad de auditoría interna del organis-
mo contratante y de la Universidad Nacional, podrá auditar 
el proceso y ejecución de los fondos transferidos, supervisar 
la rendición de cuentas de los mismos y medir resultados y 
cumplimiento de los objetivos de los convenios menciona-
dos, efectuando los informes pertinentes que serán comuni-
cados a ambas partes.

(Artículo incorporado por art. 2° del Decreto N° 641/2018 
B.O. 12/7/2018)

ARTÍCULO 24.- PROCEDENCIA DE LA COMPULSA 
ABREVIADA CON EFECTORES DE DESARROLLO LO-
CAL Y ECONOMÍA SOCIAL. A los fines de encuadrar a 
un procedimiento de selección en la causal prevista en el 
artículo 25, inciso d), apartado 10, del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, el cocon-
tratante deberá tratarse de una persona humana o jurídica 
inscripta en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo 
Local y Economía Social, reciban o no financiamiento esta-
tal, considerándose cumplido de esta forma el requisito de 
previo informe al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 25.- MODALIDADES. Las contrataciones po-
drán realizarse con las siguientes modalidades:

a) Iniciativa privada: cuando una persona humana o jurídica 
presente una propuesta novedosa o que implique una inno-
vación tecnológica o científica, que sea declarada de interés 
público por el Estado Nacional a través de la jurisdicción o 
entidad con competencia en razón de la materia.

b) Llave en mano: cuando se estime conveniente para los 
fines públicos concentrar en un único proveedor la respon-
sabilidad de la realización integral de un proyecto.

c) Orden de compra abierta: cuando en los pliegos de bases 
y condiciones particulares no se pudiere prefijar con sufi-
ciente precisión la cantidad de unidades de los bienes o ser-
vicios a adquirir o contratar o las fechas o plazos de entrega.

d) Consolidada: cuando DOS (2) o más jurisdicciones o en-
tidades contratantes requieran una misma prestación unifi-
cando la gestión del procedimiento de selección, con el fin 
de obtener mejores condiciones que las que obtendría cada 
uno individualmente.

e) Precio máximo: cuando en los pliegos de bases y condi-
ciones particulares se indique el precio más alto que puede 
pagarse por los bienes o servicios requeridos.

f) Acuerdo marco: cuando la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES de oficio o a petición de uno o más organis-
mos, seleccione a proveedores para procurar el suministro 
directo de bienes o servicios a las jurisdicciones o entidades 
contratantes. Existiendo un Acuerdo Marco vigente las uni-
dades operativas de contrataciones deberán contratar a tra-
vés del mismo. El Órgano Rector podrá suspender o eliminar 
algún producto o servicio de un adjudicatario en un Acuerdo 
Marco por razones debidamente fundadas. Asimismo, por 
razones de oportunidad, mérito o conveniencia, podrá elimi-
nar algún producto o servicio incluido en el Acuerdo Marco, 
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y podrá incorporar nuevos productos mediante la realización 
de un nuevo llamado.

g) Concurso de proyectos integrales: cuando la jurisdicción 
o entidad contratante no pueda determinar detalladamente 
en el pliego de bases y condiciones particulares las especi-
ficaciones del objeto del contrato y se propicie obtener pro-
puestas para obtener la solución más satisfactoria de sus 
necesidades.

La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES estable-
cerá en los manuales de procedimiento la forma, plazo y 
demás condiciones en que se llevarán a cabo cada una de 
las modalidades.

ARTÍCULO 26.- OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 
Cuando la complejidad o el monto del procedimiento de se-
lección lo justifiquen, o en procedimientos en que no fuere 
conveniente preparar por anticipado las especificaciones 
técnicas o las cláusulas particulares completas, correspon-
derá que el titular de la unidad operativa de contrataciones 
autorice la apertura de una etapa previa a la convocatoria, 
para recibir observaciones al proyecto de pliego de bases y 
condiciones particulares.

ARTÍCULO 27.- MONTO ESTIMADO DE LOS CONTRATOS. 
Cuando el monto estimado del contrato sea el parámetro 
que se utilice para elegir el procedimiento de selección, se 
deberá considerar el importe total en que se estimen las ad-
judicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas, y 
se aplicará la siguiente escala:

a) Compulsa abreviada del apartado 1 del inciso d) del ar-
tículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modifi-
catorios y complementarios hasta UN MIL TRESCIENTOS 
MÓDULOS (M 1.300).

b) Licitación privada o concurso privado hasta SEIS MIL 
MÓDULOS (M 6.000).

c) Licitación pública o concurso público más de SEIS MIL 
MÓDULOS (M 6.000).

El procedimiento de selección elegido será válido cuando el 
total de las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórro-
ga previstas, no superen el monto máximo fijado para en-
cuadrar a cada tipo de procedimiento de selección.

ARTÍCULO 28.- VALOR DEL MÓDULO. A los efectos de lo 
dispuesto en el presente reglamento, el valor del módulo (M) 
será de PESOS UN MIL ($ 1.000).

ARTÍCULO 29.- MODIFICACIÓN DEL VALOR DEL MÓDULO. 
El Jefe de Gabinete de Ministros mediante decisión admi-
nistrativa, previa intervención del MINISTERIO DE MO-
DERNIZACIÓN y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, po-
drá modificar el valor del módulo establecido en el artículo 
anterior.

ARTÍCULO 30.- PROHIBICIÓN DE DESDOBLAMIENTO. 
No se podrá fraccionar un procedimiento de selección con 
la finalidad de eludir la aplicación de los montos máximos 
fijados en el presente reglamento para encuadrarlos o de las 
competencias para autorizar o aprobar los procedimientos 
de selección.

Se presumirá que existe desdoblamiento, del que serán res-
ponsables los funcionarios que hubieran autorizado y apro-
bado los respectivos procedimientos de selección, cuando 
dentro de un lapso de TRES (3) meses contados a partir 
del primer día de una convocatoria se realice otra o varias 
convocatorias para adquirir los mismos bienes o servicios, 
sin que previamente se documenten las razones que lo jus-
tifiquen.

CAPÍTULO II 
CONTRATACIONES PÚBLICAS ELECTRÓNICAS
ARTÍCULO 31.- PRINCIPIOS RECTORES. Las contrata-
ciones públicas electrónicas se realizarán mediante medios 
tecnológicos que garanticen neutralidad, seguridad, confi-
dencialidad e identidad de los usuarios, basándose en es-
tándares públicos e interoperables que permitan el respaldo 
de la información y el registro de operaciones, permitiendo 
operar e integrar a otros sistemas de información.

ARTÍCULO 32.- PROCEDIMIENTOS. La OFICINA NACIO-
NAL DE CONTRATACIONES habilitará los medios para 
efectuar en forma electrónica los procedimientos prescrip-
tos en el presente reglamento y dictará los manuales de 
procedimiento en los que se podrán estipular condiciones 
específicas que se aparten de lo dispuesto en el mismo.

A partir del momento en que un procedimiento deba realizar-
se mediante la utilización del medio electrónico se tendrán 
por no escritas las disposiciones relativas a actos materiales 
o presenciales cuya realización se traduzca en operaciones 
virtuales en el sistema electrónico. Las disposiciones refe-
rentes a actos que sólo sea posible efectuar en forma ma-
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terial, como la entrega de muestras, se cumplirán conforme 
con lo establecido en la presente reglamentación.

ARTÍCULO 33.- EXCEPCIONES. La OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES será la encargada de autorizar las 
excepciones a la tramitación de los procedimientos de se-
lección en forma electrónica.

A tal efecto debe encontrarse acreditada la imposibilidad de 
tramitación de la contratación en forma electrónica o justifi-
cada la excepción por circunstancias objetivas.

ARTÍCULO 34.- IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE 
USUARIOS. La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES dictará el respectivo manual de procedimientos, a efec-
tos de regular el registro y los sistemas de autenticación que 
permitan verificar la identidad de los usuarios en los medios 
tecnológicos que se utilicen para realizar las contrataciones 
públicas electrónicas, los que podrán admitir en la gestión 
de los procedimientos de selección la firma electrónica o di-
gital a fin de otorgar mayores niveles de seguridad sobre la 
integridad de los documentos.

CAPÍTULO III 
PLIEGOS
ARTÍCULO 35.- PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIO-
NES GENERALES. El Pliego Único de Bases y Condicio-
nes Generales será aprobado por la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES, y será de utilización obligatoria 
por parte de las jurisdicciones y entidades contratantes.

ARTÍCULO 36.- PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES. Los pliegos de bases y condiciones 
particulares serán elaborados para cada procedimiento de 
selección, por las respectivas unidades operativas de con-
trataciones de las jurisdicciones y entidades contratantes, 
sobre la base de los pedidos efectuados por las unidades 
requirentes, y deberán ser aprobados por la autoridad que 
fuera competente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9° 
del presente reglamento. Deberán contener las especifica-
ciones técnicas, las cláusulas particulares y los requisitos 
mínimos que indicará el Pliego Único de Bases y Condicio-
nes Generales.
No obstante lo expuesto, la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES podrá elaborar modelos de pliegos de ba-
ses y condiciones particulares para determinados objetos 
contractuales específicos, los que serán de utilización obli-

gatoria para las jurisdicciones y entidades contratantes que 
el Órgano Rector determine.

Asimismo, podrá incluir en dichos modelos cláusulas con 
determinados criterios de sustentabilidad específicos, o 
exigir que en los pliegos de bases y condiciones particula-
res que los organismos contratantes aprueben, se incluyan 
cláusulas con determinados criterios de sustentabilidad es-
pecíficos.

ARTÍCULO 37.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Las 
especificaciones técnicas de los pliegos de bases y condi-
ciones particulares deberán elaborarse de manera tal que 
permitan el acceso al procedimiento de selección en condi-
ciones de igualdad de los oferentes y no tengan por efecto 
la creación de obstáculos injustificados a la competencia en 
las contrataciones públicas.

Deberán consignar en forma clara y precisa:

a) Las cantidades y características de los bienes o servicios 
a los que se refiera la prestación, con su número de catálo-
go correspondiente al Sistema de Identificación de Bienes y 
Servicios que administre la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES o al que en el futuro se dicte.

b) Si los elementos deben ser nuevos, usados, reacondicio-
nados o reciclados.

c) Las tolerancias aceptables.

d) La calidad exigida y, en su caso, las normas de calidad y 
criterios de sustentabilidad que deberán cumplir los bienes 
o servicios o satisfacer los proveedores.

Para la reparación de aparatos, máquinas o motores podrán 
solicitarse repuestos denominados legítimos.

Salvo casos especiales originados en razones científicas, 
técnicas o de probada conveniencia para lograr un mejor 
resultado de la contratación, no podrá pedirse marca deter-
minada. En los casos en que no se acrediten estas situa-
ciones especiales e igualmente se mencionara una marca 
en particular en los pliegos, será al solo efecto de señalar 
características generales del objeto pedido, sin que ello 
implique que no podrán proponerse artículos similares de 
otras marcas.

Las especificaciones técnicas deberán ser lo suficientemen-
te precisas para permitir a los oferentes determinar el objeto 
del contrato y formular una adecuada cotización y para per-
mitir a las jurisdicciones y entidades contratantes evaluar la 
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utilidad de los bienes o servicios ofertados para satisfacer 
sus necesidades y adjudicar el contrato.

ARTÍCULO 38.- AGRUPAMIENTO. Los pliegos de bases 
y condiciones particulares deberán estar comprendidos por 
renglones afines y cada renglón por el mismo ítem del ca-
tálogo con su número de catálogo correspondiente al Siste-
ma de Identificación de Bienes y Servicios que administre la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o al que en el 
futuro se dicte. La afinidad de los renglones se determinará 
en función de las actividades comerciales de los proveedo-
res que fabrican, venden o distribuyen los distintos grupos 
de bienes o servicios. En tal sentido, se considerarán afines 
los renglones que pertenezcan a un mismo grupo de bienes 
o servicios, con independencia del nivel de agregación que 
adopte la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
para la clasificación de los rubros comerciales a otros efec-
tos.

ARTÍCULO 39.- COSTO DE LOS PLIEGOS. En aquellos 
casos en que las jurisdicciones y entidades contratantes 
entreguen copias del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales o de los pliegos de bases y condiciones parti-
culares, podrán establecer para su entrega el pago de una 
suma equivalente al costo de reproducción de los mismos, 
la que deberá ser establecida en la convocatoria. La suma 
abonada en tal concepto no será devuelta bajo ningún con-
cepto.

CAPÍTULO IV 
TRANSPARENCIA, PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN
ARTÍCULO 40.- PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN PÚ-
BLICA Y DEL CONCURSO PÚBLICO. La convocatoria a 
presentar ofertas en las licitaciones públicas y en los con-
cursos públicos, deberá efectuarse mediante la publicación 
de avisos en el órgano oficial de publicación de los actos de 
gobierno, por el término de DOS (2) días.

Las convocatorias que no se realicen en formato digital, con 
un mínimo de VEINTE (20) días corridos de antelación y las 
que se realicen en formato digital con un mínimo de SIETE 
(7) días corridos de antelación, computados en ambos ca-
sos, desde el día hábil inmediato siguiente al de la última 
publicación, hasta la fecha de apertura de las ofertas, o a la 
fecha de vencimiento del plazo establecido para la presen-
tación de las ofertas inclusive, o para el retiro o compra del 
pliego inclusive, o para la presentación de muestras inclusi-

ve, la que operare primero, cuando esa fecha sea anterior a 
la fecha de apertura de las ofertas.

Además, en todos los casos, se difundirá en el sitio de in-
ternet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o 
en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, desde 
el día en que se le comience a dar publicidad en el órgano 
oficial de publicación de los actos de gobierno, en la forma y 
por los medios que establezca el Órgano Rector.

Durante el término de publicación de la convocatoria en el 
órgano oficial de publicación de los actos de gobierno, se 
deberán enviar comunicaciones a las asociaciones que nu-
clean a los proveedores, productores, fabricantes y comer-
ciantes del rubro, a las asociaciones del lugar donde deban 
efectuarse las provisiones, e invitaciones a por lo menos 
CINCO (5) proveedores del rubro.

ARTÍCULO 41.- PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN PRI-
VADA Y DEL CONCURSO PRIVADO. La convocatoria a 
presentar ofertas en las licitaciones privadas y en los con-
cursos privados deberá efectuarse mediante el envío de in-
vitaciones a por lo menos CINCO (5) proveedores del rubro 
que se hallaren inscriptos en el Sistema de Información de 
Proveedores, con un mínimo de SIETE (7) días corridos de 
antelación a la fecha de apertura de las ofertas, o a la fecha 
de vencimiento del plazo establecido para la presentación 
de las ofertas inclusive, o para el retiro o compra del pliego 
inclusive, o para la presentación de muestras inclusive, la 
que operare primero, cuando esa fecha sea anterior a la fe-
cha de apertura de las ofertas.

En aquellos casos en que no fuera posible dirigir el llama-
do exclusivamente a proveedores inscriptos, bien sea por la 
inexistencia de proveedores incorporados en el rubro espe-
cífico que se licita o por otros motivos, la jurisdicción o en-
tidad contratante podrá extender la convocatoria a otros in-
teresados que no se hallen inscriptos en el aludido sistema.

Además se difundirá en el sitio de internet de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del siste-
ma electrónico de contrataciones, desde el día en que se 
cursen las invitaciones, en la forma y por los medios que 
establezca el Órgano Rector.

ARTÍCULO 42.- PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN IN-
TERNACIONAL Y DEL CONCURSO INTERNACIONAL. 
La convocatoria a presentar ofertas en las licitaciones y 
concursos internacionales se deberá efectuar mediante la 
utilización de los medios de publicidad y difusión estableci-
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dos en los artículos precedentes según se trate de un pro-
cedimiento privado o público, pero con una antelación que 
no será menor a CUARENTA (40) días corridos, los que se 
contarán de la misma forma establecida en los artículos an-
teriores.

Además la convocatoria a presentar ofertas deberá efec-
tuarse mediante la publicación de UN (1) aviso en el sitio de 
internet de las Naciones Unidas denominado UN Develop-
ment Business, o en el que en el futuro lo reemplace, o en el 
sitio de internet del Banco Mundial denominado DG Market, 
o en el que en el futuro lo reemplace, indistintamente, por el 
término de DOS (2) días, con un mínimo de CUARENTA (40) 
días corridos de antelación a la fecha fijada para la apertura.

ARTÍCULO 43.- PUBLICIDAD DE LA SUBASTA PÚBLICA. 
La convocatoria a presentar ofertas en las subastas públi-
cas deberá efectuarse mediante la difusión en el sitio de in-
ternet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o 
en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, con un 
mínimo de DIEZ (10) días corridos de antelación a la fecha 
fijada para la subasta, los que se contarán de la misma for-
ma establecida en los artículos anteriores, en la forma y por 
los medios que establezca el Órgano Rector.

ARTÍCULO 44.- PUBLICIDAD DE LA COMPULSA ABRE-
VIADA Y DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE. La convocato-
ria a presentar ofertas en las compulsas abreviadas y adju-
dicaciones simples del inciso d) del artículo 25 del Decreto 
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complemen-
tarios, deberá efectuarse como mínimo a través de los si-
guientes medios:

a) las que se encuadren en los apartados 1 y 4: envío de 
invitaciones a por lo menos TRES (3) proveedores, con un 
mínimo de TRES (3) días hábiles de antelación a la fecha 
de apertura de las ofertas, o a la fecha de vencimiento del 
plazo establecido para la presentación de las ofertas inclu-
sive, o para el retiro o compra del pliego inclusive, o para la 
presentación de muestras inclusive, la que operare primero, 
cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de 
las ofertas y difusión en el sitio de internet de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del siste-
ma electrónico de contrataciones, desde el día en que se 
cursen las respectivas invitaciones, en la forma y por los 
medios que establezca el Órgano Rector.

b) las que se encuadren en el apartado 5 para los casos 
de urgencia: envío de invitaciones a por lo menos TRES (3) 

proveedores y difusión en el sitio de internet de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del siste-
ma electrónico de contrataciones, desde el día en que se 
cursen las respectivas invitaciones, en la forma y por los 
medios que establezca el Órgano Rector.

c) las que se encuadren en los apartados 2, 3, 7, 9 y 10 —
en este último caso, para los procedimientos que efectúe el 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL por adjudicación 
simple—: difusión en el sitio de internet de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema 
electrónico de contrataciones, desde el día en que se curse 
el pedido de cotización, en la forma y por los medios que 
establezca el Órgano Rector.

d) quedan exceptuadas de la obligación de difusión en todas 
las etapas del procedimiento, las que se encuadren en el 
apartado 6 y de difusión de la convocatoria la de los aparta-
dos 5 —para los casos de emergencia—, y 8.

e) las que se encuadren en el apartado 10: envío de invi-
taciones a por lo menos TRES (3) proveedores inscriptos 
en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y 
Economía Social con un mínimo de TRES (3) días hábiles de 
antelación a la fecha de apertura de las ofertas, o a la fecha 
de vencimiento del plazo establecido para la presentación 
de las ofertas inclusive, o para el retiro o compra del plie-
go inclusive, o para la presentación de muestras inclusive, 
la que operare primero, cuando esa fecha sea anterior a la 
fecha de apertura de las ofertas y difusión en el sitio de in-
ternet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o 
en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, desde 
el día en que se cursen las respectivas invitaciones, en la 
forma y por los medios que establezca el Órgano Rector.

ARTÍCULO 45.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA 
PARA RECIBIR OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 
La convocatoria para recibir observaciones al proyecto de 
pliego de bases y condiciones particulares, deberá efectuar-
se mediante la difusión en el sitio de internet de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del siste-
ma electrónico de contrataciones, con DIEZ (10) días corri-
dos, como mínimo, de antelación a la fecha de finalización 
del plazo para formular observaciones, en la forma y por 
los medios que establezca el Órgano Rector. Durante todo 
ese plazo cualquier persona podrá realizar observaciones al 
proyecto de pliego sometido a consulta pública.
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ARTÍCULO 46.- DISPOSICIONES GENERALES SOBRE 
PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES. En cada uno de los 
procedimientos de selección previstos en el artículo 25 del 
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y com-
plementarios, la publicidad de las actuaciones deberá ajus-
tarse a las siguientes reglas:

a) Los días de antelación a la fecha fijada para la apertura 
de las ofertas se computarán a partir del día hábil inmediato 
siguiente al de la última publicación de la convocatoria en 
el órgano oficial de publicidad de los actos de gobierno, o 
en aquellos casos en que no se realice tal publicidad, al del 
envío de las invitaciones pertinentes y sin contar dentro del 
plazo de antelación el día de apertura.

b) El plazo de antelación se computará hasta el día corri-
do inmediato anterior a la fecha de vencimiento del plazo 
establecido para la presentación de las ofertas inclusive, o 
hasta la fecha establecida para el retiro o compra del pliego 
inclusive, o hasta el día fijado para la presentación de mues-
tras inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea 
anterior a la fecha de apertura de las ofertas.

c) Los plazos de publicación y antelación fijados en el artícu-
lo 32 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios 
y complementarios y los previstos en este reglamento, son 
mínimos y deberán ampliarse en los casos de procedimien-
tos de selección que por su importancia, complejidad u otras 
características lo hicieran necesario.

d) En todos los procedimientos de selección del cocontra-
tante en que la invitación a participar se realice a un de-
terminado número de personas humanas o jurídicas, las 
jurisdicciones o entidades que realicen el llamado deberán 
considerar y evaluar las ofertas presentadas por quienes no 
fueron convocados.

e) Cuando por inconvenientes técnicos u otras causas, 
exista la imposibilidad material de difundir las etapas de los 
procedimientos de selección en el sitio de internet del Ór-
gano Rector se utilizará un procedimiento excepcional de 
difusión, el que será establecido por la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES.

ARTÍCULO 47.- DIFUSIÓN. Las jurisdicciones o entidades 
contratantes, por intermedio de sus respectivas unidades 
operativas de contrataciones, deberán difundir en el sitio de 
internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, la 
siguiente información:

a) La convocatoria para recibir observaciones de los proyec-
tos de pliegos de bases y condiciones particulares, junto con 
el respectivo proyecto.

b) La convocatoria a los procedimientos de selección, junto 
con el respectivo pliego de bases y condiciones particulares.

c) Las circulares aclaratorias o modificatorias de dichos plie-
gos.

d) Las actas de apertura de las ofertas.

e) Los cuadros comparativos de ofertas.

f) La preselección en los procedimientos de etapa múltiple.

g) El dictamen de evaluación de las ofertas.

h) Las impugnaciones planteadas por los oferentes contra el 
dictamen de evaluación de las ofertas.

i) La aprobación del procedimiento de selección, adjudica-
ción, la declaración de desierto o fracasado, o la decisión de 
dejar sin efecto un procedimiento de selección.

j) Las órdenes de compra, venta o los contratos.

k) Las solicitudes de provisión, en los casos de orden de 
compra abierta.

l) Los actos administrativos y las respectivas órdenes de 
compra por las que se aumente, disminuya o prorrogue el 
contrato.

m) Los actos administrativos firmes por los cuales las juris-
dicciones o entidades hubieran dispuesto la aplicación de 
penalidades a los oferentes o adjudicatarios.

n) Las cesiones de los contratos.

o) La revocación, suspensión, resolución, rescate o declara-
ción de caducidad.

La información de las etapas consignadas en este artículo 
deberá difundirse cualquiera fuera el tipo de procedimiento 
de selección elegido, salvo que expresamente se dispusiera 
lo contrario en el Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus mo-
dificatorios y complementarios o en el presente reglamento.

CAPÍTULO V 
VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. CONSULTAS. CIRCULARES
ARTÍCULO 48.- VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. Cualquier 
persona podrá tomar vista del Pliego Único de Bases y Con-
diciones Generales y de los pliegos de bases y condiciones 
particulares, en la jurisdicción o entidad contratante, en el 
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sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES o en el sitio del sistema electrónico de contratacio-
nes. Asimismo podrán retirarlos o comprarlos en la jurisdic-
ción o entidad contratante o bien descargados de internet.

En oportunidad de retirar, comprar o descargar los pliegos, 
deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón so-
cial, domicilio, y dirección de correo electrónico en los que 
serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta 
el día de apertura de las ofertas.

No será requisito para presentar ofertas, ni para la admi-
sibilidad de las mismas, ni para contratar, haber retirado o 
comprado pliegos en el organismo contratante o haberlos 
descargado del sitio de internet, no obstante quienes no los 
hubiesen retirado, comprado o descargado, no podrán ale-
gar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren 
producido hasta el día de la apertura de las ofertas, que-
dando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones 
necesarias para tomar conocimiento de aquellas.

ARTÍCULO 49.- CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES. Las consultas al pliego 
de bases y condiciones particulares deberán efectuarse por 
escrito en la jurisdicción o entidad contratante, o en el lugar 
que se indique en el citado pliego o en la dirección institucio-
nal de correo electrónico del organismo contratante difundi-
da en el pertinente llamado.

En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los con-
sultantes que no lo hubieran hecho con anterioridad, debe-
rán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, 
domicilio y dirección de correo electrónico en los que serán 
válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día 
de apertura de las ofertas.

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contesta-
das aquéllas que se presenten fuera de término.

Deberán ser efectuadas hasta TRES (3) días antes de la 
fecha fijada para la apertura como mínimo, salvo que el 
pliego de bases y condiciones particulares estableciera un 
plazo distinto, en el caso de los procedimientos de licitación 
o concurso público o privado y subasta pública. En los pro-
cedimientos de selección por compulsa abreviada o adjudi-
cación simple, la jurisdicción o entidad contratante deberá 
establecer en el pliego de bases y condiciones particulares 
el plazo hasta el cual podrán realizarse las consultas aten-
diendo al plazo de antelación establecido en el procedimien-
to en particular para la presentación de las ofertas o pedidos 

de cotización.

ARTÍCULO 50.- CIRCULARES ACLARATORIAS Y MO-
DIFICATORIAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES. La jurisdicción o entidad contratante po-
drá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego 
de bases y condiciones particulares, de oficio o como res-
puesta a consultas.

Las circulares aclaratorias, podrán ser emitidas por el titular 
de la unidad operativa de contrataciones y deberán ser co-
municadas con DOS (2) días como mínimo de anticipación 
a la fecha fijada para la presentación de las ofertas en los 
procedimientos de licitación o concurso público o privado 
y subasta pública, a todas las personas que hubiesen re-
tirado, comprado o descargado el pliego y al que hubiere 
efectuado la consulta si la circular se emitiera como conse-
cuencia de ello e incluirlas como parte integrante del pliego 
y difundirlas en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico 
de contrataciones. En los procedimientos de selección por 
compulsa abreviada o adjudicación simple, el plazo para co-
municar las circulares aclaratorias se deberá establecer en 
el pliego de bases y condiciones particulares teniendo en 
cuenta el plazo hasta el cual podrán realizarse las consultas 
y atendiendo al plazo de antelación establecido en el proce-
dimiento en particular para la presentación de las ofertas o 
pedidos de cotización.

Las circulares modificatorias deberán ser emitidas por la 
misma autoridad que hubiere aprobado el pliego de bases 
y condiciones particulares o por aquel en quien se hubiese 
delegado expresamente tal facultad, con excepción de los 
casos en los cuales la modificación introducida supere el 
monto máximo para autorizar procedimientos, establecidos 
en el artículo 9° del presente conforme los niveles de funcio-
narios competentes, en cuyo supuesto, deberá ser autoriza-
da por la autoridad competente por el monto global.

Las circulares modificatorias deberán ser difundidas, publi-
cadas y comunicadas por UN (1) día en los mismos medios 
en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el 
llamado original con UN (1) día como mínimo de anticipa-
ción a la fecha originaria fijada para la presentación de las 
ofertas. Asimismo deberán ser comunicadas, a todas las 
personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el 
pliego y al que hubiere efectuado la consulta si la circular se 
emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo mí-
nimo de antelación. También deberán incluirse como parte 
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integrante del pliego y difundirse en el sitio de internet de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio 
del sistema electrónico de contrataciones.

Entre la publicidad de la circular modificatoria y la fecha de 
apertura, deberán cumplirse los mismos plazos de ante-
lación estipulados en la normativa vigente que deben me-
diar entre la convocatoria original y la fecha de apertura de 
acuerdo al procedimiento de selección de que se trate, por 
lo que deberá indicarse en la misma la nueva fecha para la 
presentación de las ofertas.

Las circulares por las que únicamente se suspenda o se 
prorrogue la fecha de apertura o la de presentación de las 
ofertas podrán ser emitidas por el titular de la unidad opera-
tiva de contrataciones y deberán ser difundidas, publicadas 
y comunicadas por UN (1) día por los mismos medios en que 
hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado 
original con UN (1) día como mínimo de anticipación a la 
fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas. 
Asimismo deberán ser comunicadas, a todas las personas 
que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y 
al que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera 
como consecuencia de ello, con el mismo plazo mínimo de 
antelación. También deberán incluirse como parte integran-
te del pliego y difundirse en el sitio de internet de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del siste-
ma electrónico de contrataciones.

CAPÍTULO VI 
OFERTAS
ARTÍCULO 51.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. Las 
ofertas se deberán presentar en el lugar y hasta el día y 
hora que determine la jurisdicción o entidad contratante en 
la convocatoria.

La comprobación de que una oferta presentada en término 
y con las formalidades exigidas en este reglamento o en el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y en el res-
pectivo pliego de bases y condiciones particulares, no estu-
vo disponible para ser abierta en el momento de celebrarse 
el acto de apertura, dará lugar a la revocación inmediata del 
procedimiento, cualquiera fuere el estado de trámite en que 
se encuentre, y a la iniciación de las actuaciones sumariales 
pertinentes.

ARTÍCULO 52.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA 

OFERTA. La presentación de la oferta significará de parte 
del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las nor-
mas y cláusulas que rijan el procedimiento de selección al 
que se presente, por lo que no será necesaria la presenta-
ción de los pliegos firmados junto con la oferta.

ARTÍCULO 53.- INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA. 
La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el ven-
cimiento del plazo para presentarla, sin que sea admisible 
alteración alguna en la esencia de las propuestas después 
de esa circunstancia.

ARTÍCULO 54.- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA 
OFERTA. Los oferentes deberán mantener las ofertas por 
el término de SESENTA (60) días corridos contados a partir 
de la fecha del acto de apertura, salvo que en el respectivo 
pliego de bases y condiciones particulares se fijara un plazo 
diferente. El plazo de SESENTA (60) días antes aludido o 
el que se establezca en el pertinente pliego particular se 
renovará en forma automática por un lapso igual al inicial 
o por el que se fije en el respectivo pliego particular, y así 
sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma 
expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimien-
to con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al 
vencimiento de cada plazo.

ARTÍCULO 55.- REQUISITOS DE LAS OFERTAS. Las 
ofertas deberán cumplir con los requisitos que establezca 
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y los del 
pliego de bases y condiciones particulares.

En los procedimientos de selección de etapa única sólo se 
podrá exigir en el pliego de bases y condiciones particula-
res, información y/o documentación distinta de la estableci-
da en este reglamento o en Pliego Único de Bases y Con-
diciones Generales, cuando por razones de oportunidad, 
mérito o conveniencia se consideren de especial relevancia 
los antecedentes del proveedor, lo que deberá fundarse.

ARTÍCULO 56.- OFERTAS ALTERNATIVAS. Se entiende 
por oferta alternativa a aquella que cumpliendo en un todo 
las especificaciones técnicas de la prestación previstas en 
el pliego de bases y condiciones particulares, ofrece distin-
tas soluciones técnicas que hace que pueda haber distintos 
precios para el mismo producto o servicio.

La jurisdicción o entidad contratante podrá elegir cualquiera 
de las dos o más ofertas presentadas ya que todas compiten 
con la de los demás oferentes.

ARTÍCULO 57.- OFERTAS VARIANTES. Se entiende por 
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oferta variante a aquella que modificando las especificacio-
nes técnicas de la prestación previstas en el pliego de bases 
y condiciones particulares, ofrece una solución con una me-
jora que no sería posible en caso de cumplimiento estricto 
del mismo.

La jurisdicción o entidad contratante sólo podrá comparar la 
oferta base de los distintos proponentes y sólo podrá con-
siderar la oferta variante del oferente que tuviera la oferta 
base más conveniente.

Sólo se admitirán ofertas variantes cuando los pliegos de 
bases y condiciones particulares lo acepten expresamen-
te. De presentarse una oferta variante sin que se encuentre 
previsto en los pliegos de bases y condiciones particulares, 
deberá desestimarse únicamente la variante siempre que 
pueda identificarse cuál es la oferta base.

ARTÍCULO 58.- COTIZACIONES. La moneda de cotización 
de la oferta deberá fijarse en el respectivo pliego de bases y 
condiciones particulares y en principio deberá ser moneda 
nacional. Cuando se fije que la cotización debe ser efectua-
da en moneda extranjera deberá fundarse tal requerimiento 
en el expediente. En aquellos casos en que existan ofertas 
en diferentes monedas de cotización la comparación deberá 
efectuarse teniendo en cuenta el tipo de cambio vendedor 
del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al cierre 
del día de apertura. En aquellos casos en que la cotización 
se hiciere en moneda extranjera y el pago en moneda nacio-
nal, deberá calcularse el monto del desembolso tomando en 
cuenta el tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NA-
CIÓN ARGENTINA vigente al momento de liberar la orden 
de pago, o bien, al momento de la acreditación bancaria co-
rrespondiente, lo que deberá determinarse en el respectivo 
pliego de bases y condiciones particulares.

ARTÍCULO 59.- APERTURA DE LAS OFERTAS. En el lu-
gar, día y hora determinados para celebrar el acto, se pro-
cederá a abrir las ofertas, en acto público, en presencia de 
funcionarios de la jurisdicción o entidad contratante y de 
todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán 
verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, 
cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos.

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera 
inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente, en el mis-
mo lugar y a la misma hora.

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desesti-
mada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se 

dejará constancia en el acta de apertura para su posterior 
análisis por las autoridades competentes.

ARTÍCULO 60.- VISTA DE LAS OFERTAS. Los originales 
de las ofertas serán exhibidos a los oferentes por el término 
de DOS (2) días, contados a partir del día siguiente al de la 
apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a su costa.

En el supuesto que exista un único oferente, se podrá pres-
cindir del cumplimiento del término indicado en el párrafo 
anterior.

CAPÍTULO VII 
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
ARTÍCULO 61.- ETAPA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 
Se entenderá por etapa de evaluación de las ofertas al pe-
ríodo que va desde el momento en que los actuados son 
remitidos a la Comisión Evaluadora, hasta la notificación del 
dictamen de evaluación.

La etapa de evaluación de las ofertas es confidencial, por 
lo cual durante esa etapa no se concederá vista de las ac-
tuaciones.

ARTÍCULO 62.- DESIGNACIÓN DE LAS COMISIONES 
EVALUADORAS. Los integrantes de las Comisiones Eva-
luadoras de las ofertas, así como los respectivos suplentes, 
deberán ser designados mediante un acto administrativo 
emanado de la máxima autoridad de la jurisdicción o en-
tidad contratante o de la autoridad con competencia para 
autorizar la convocatoria, con la única limitación de que esa 
designación no deberá recaer en quienes tuvieran com-
petencia para autorizar la convocatoria o para aprobar el 
procedimiento. Cuando se tratare de contrataciones para 
cuya apreciación se requieran conocimientos técnicos o es-
pecializados o bien para garantizar la correcta apreciación 
de criterios de sustentabilidad, las Comisiones Evaluadoras 
podrán requerir la intervención de peritos técnicos o solicitar 
informes a instituciones estatales o privadas con tales cono-
cimientos específicos.

ARTÍCULO 63.- INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
EVALUADORAS. Las Comisiones Evaluadoras deberán 
estar integradas por TRES (3) miembros y sus respectivos 
suplentes.

ARTÍCULO 64.- SESIONES DE LAS COMISIONES EVA-
LUADORAS. Para sesionar y emitir dictámenes, las Comi-



Régimen de contrataciones | Pag. 37

siones Evaluadoras se sujetarán a las siguientes reglas:

a) El quórum para el funcionamiento de las Comisiones Eva-
luadoras, se dará con la totalidad de sus TRES (3) miembros 
titulares, completándose en caso de ausencia o de impedi-
mento debidamente justificados, con los suplentes respec-
tivos;

b) Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta, calculada 
sobre el total de sus miembros.

Durante el término que se otorgue para que los peritos o 
las instituciones estatales o privadas emitan sus informes, 
o para que los oferentes subsanen los errores u omisiones 
de las ofertas, se suspenderá el plazo que las Comisiones 
Evaluadoras tienen para expedirse.

ARTÍCULO 65.- FUNCIONES DE LAS COMISIONES EVA-
LUADORAS. Las Comisiones Evaluadoras emitirán su dic-
tamen, el cual no tendrá carácter vinculante, que propor-
cionará a la autoridad competente los fundamentos para el 
dictado del acto administrativo con el cual concluirá el pro-
cedimiento.

ARTÍCULO 66.- CAUSALES DE DESESTIMACIÓN NO 
SUBSANABLES. Será desestimada la oferta, sin posibili-
dad de subsanación, en los siguientes supuestos

a) Si fuera formulada por personas humanas y/o jurídicas 
que no estuvieran incorporadas en el Sistema de Informa-
ción de Proveedores a la fecha de comienzo del período de 
evaluación de las ofertas, o a la fecha de adjudicación en los 
casos que no se emita el dictamen de evaluación.

b) Si fuere formulada por personas humanas o jurídicas no 
habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NA-
CIONAL de acuerdo a lo prescripto en el artículo 28 del De-
creto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y comple-
mentarios, al momento de la apertura de las ofertas o en la 
etapa de evaluación de aquellas o en la adjudicación.

c) Si el oferente fuera inelegible de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 68 del presente reglamento.

d) Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado.

e) Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio.

f) Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o inter-
líneas sin salvar en las hojas que contengan la propuesta 
económica, la descripción del bien o servicio ofrecido, plazo 
de entrega, o alguna otra parte que hiciere a la esencia del 
contrato.

g) Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita 
el borrado y reescritura sin dejar rastros.

h) Si contuviera condicionamientos.

i) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas 
que rigen la contratación o que impidieran la exacta compa-
ración con las demás ofertas.

j) Cuando contuviera errores u omisiones esenciales.

k) Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de 
oferta o la constancia de haberla constituido.

En los pliegos de bases y condiciones particulares no se 
podrán prever otras causales de desestimación no subsa-
nables de ofertas.

ARTÍCULO 67.- CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUB-
SANABLES. Cuando proceda la posibilidad de subsanar 
errores u omisiones se interpretará en todos los casos en 
el sentido de brindar a la jurisdicción o entidad contratante 
la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas 
válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales in-
trascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y 
convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.

La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cues-
tión relacionada con la constatación de datos o información 
de tipo histórico obrante en bases de datos de organismos 
públicos, o que no afecten el principio de igualdad de trata-
miento para interesados y oferentes.

En estos casos las Comisiones Evaluadoras, por sí o a tra-
vés de la unidad operativa de contrataciones deberán inti-
mar al oferente a que subsane los errores u omisiones den-
tro del término de TRES (3) días, como mínimo, salvo que 
en el pliego de bases y condiciones particulares se fijara un 
plazo mayor.

La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada 
por el oferente para alterar la sustancia de la oferta o para 
mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás ofe-
rentes.

ARTÍCULO 68.- PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. 
Deberá desestimarse la oferta, cuando de la información 
a la que se refiere el artículo 16 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, o de otras 
fuentes, se configure, entre otros, alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, 
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transformación, fusión o escisión de otras empresas no ha-
bilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIO-
NAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto 
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementa-
rios, y de las controladas o controlantes de aquellas.

b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para 
contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuer-
do a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) Cuando existan indicios que por su precisión y concor-
dancia hicieran presumir que los oferentes han concertado 
o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se 
entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, entre 
otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges, con-
vivientes o parientes de primer grado en línea recta ya sea 
por naturaleza, por técnicas de reproducción humana asisti-
da o adopción, salvo que se pruebe lo contrario.

d) Cuando existan indicios que por su precisión y concor-
dancia hicieran presumir que media simulación de compe-
tencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta cau-
sal, entre otros supuestos, cuando un oferente participe en 
más de una oferta como integrante de un grupo, asociación 
o persona jurídica, o bien cuando se presente en nombre 
propio y como integrante de un grupo, asociación o persona 
jurídica.

e) Cuando existan indicios que por su precisión y concor-
dancia hicieran presumir que media en el caso una simula-
ción tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabi-
lidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, 
de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto De-
legado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

f) Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años 
calendario anteriores a su presentación, alguna sanción ju-
dicial o administrativa contra el oferente, por abuso de posi-
ción dominante o dumping, cualquier forma de competencia 
desleal o por concertar o coordinar posturas en los procedi-
mientos de selección.

g) Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, 
de acuerdo a lo que se disponga en los respectivos pliegos 
de bases y condiciones particulares.

h) Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con 
sentencia firme recaída en el extranjero, por prácticas de 
soborno o cohecho transnacional en los términos de la Con-
vención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE 

DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el 
Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transac-
ciones Comerciales Internacionales, serán inelegibles por 
un lapso igual al doble de la condena.

i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de 
inhabilitados del Banco Mundial y/o del Banco Interamerica-
no de Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas de corrup-
ción contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN 
DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS 
(OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos 
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales 
serán inelegibles mientras subsista dicha condición.

ARTÍCULO 69.- PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO. La 
Comisión Evaluadora, o la Unidad Operativa de Contrata-
ciones en los procedimientos donde no sea obligatorio la 
emisión del dictamen de evaluación, podrá solicitar informes 
técnicos cuando presuma fundadamente que la propuesta 
no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse de 
precios excesivamente bajos de acuerdo con los criterios 
objetivos que surjan de los precios de mercado y de la eva-
luación de la capacidad del oferente.

Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no po-
drá ser cumplida, corresponderá la desestimación de la 
oferta en los renglones pertinentes.

A tales fines se podrá solicitar a los oferentes precisiones 
sobre la composición de su oferta que no impliquen la alte-
ración de la misma.

ARTÍCULO 70.- DESEMPATE DE OFERTAS. En caso de 
igualdad de precios y calidad se aplicarán en primer término 
las normas sobre preferencias que establezca la normativa 
vigente.

De mantenerse la igualdad se invitará a los respectivos ofe-
rentes para que formulen la mejora de precios. Para ello se 
deberá fijar día, hora y lugar y comunicarse a los oferentes 
llamados a desempatar y se labrará el acta correspondiente.

Si un oferente no se presentara, se considerará que mantie-
ne su propuesta original.

De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las 
ofertas empatadas. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar 
del sorteo público y comunicarse a los oferentes llamados a 
desempatar. El sorteo se realizará en presencia de los inte-
resados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente.

ARTÍCULO 71.- PLAZO PARA EMITIR EL DICTAMEN DE 
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EVALUACIÓN. El dictamen de evaluación de las ofertas de-
berá emitirse dentro del término de CINCO (5) días contados 
a partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha de recep-
ción de las actuaciones.

Dicho plazo sólo podrá ser excedido por causas excepcio-
nales, las que deberán ser debidamente fundadas por las 
Comisiones Evaluadoras en su dictamen.

ARTÍCULO 72.- COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE 
EVALUACIÓN. El dictamen de evaluación de las ofertas se 
comunicará, utilizando alguno de los medios enumerados 
en el artículo 7° del presente reglamento, a todos los oferen-
tes dentro de los DOS (2) días de emitido.

ARTÍCULO 73.- IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE 
EVALUACIÓN. Los oferentes podrán impugnar el dictamen 
de evaluación dentro de los TRES (3) días de su comunica-
ción, quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo den-
tro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio de internet 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el 
sitio de internet del sistema electrónico de contrataciones, 
en ambos casos, previa integración de la garantía regulada 
en el artículo 78, inciso d) del presente reglamento.

ARTÍCULO 74.- ADJUDICACIÓN. La adjudicación será 
notificada al adjudicatario o adjudicatarios y al resto de los 
oferentes, dentro de los TRES (3) días de dictado el acto 
respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra 
el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resuel-
tas en el mismo acto que disponga la adjudicación. Podrá 
adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.

CAPÍTULO VIII 
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO
ARTÍCULO 75.- NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COM-
PRA O DE VENTA. La jurisdicción o entidad contratante, en 
forma previa a la notificación de la orden de compra o a la 
firma del respectivo contrato, o en los casos en que se utilice 
la modalidad orden de compra abierta en forma previa a la 
notificación de cada solicitud de provisión, deberá verificar 
la disponibilidad de crédito y cuota y realizar el correspon-
diente registro del compromiso presupuestario. Para aque-
llas contrataciones que involucren las liquidaciones imputa-
bles a los gastos en personal, la ejecución presupuestaria 
se regirá por las disposiciones establecidas por la SECRE-
TARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y 

FINANZAS PÚBLICAS.

La notificación de la orden de compra o de venta al adjudica-
tario producirá el perfeccionamiento del contrato.

La orden de compra o de venta deberá contener las esti-
pulaciones básicas del procedimiento y será autorizada por 
el funcionario competente que hubiere aprobado el proce-
dimiento de selección de que se trate o por aquél en quien 
hubiese delegado expresamente tal facultad, debiendo noti-
ficarse dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de notifica-
ción del acto administrativo de adjudicación.

Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no 
se hubiera efectivizado la notificación de la orden de com-
pra o venta por causas no imputables al adjudicatario, éste 
podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables ningún 
tipo de penalidades ni sanciones.

ARTÍCULO 76.- FIRMA DEL CONTRATO. En los casos en 
que el acuerdo se perfeccionara mediante un contrato, el 
mismo se tendrá por perfeccionado en oportunidad de fir-
marse el instrumento respectivo.

El contrato deberá contener las estipulaciones básicas del 
procedimiento y será suscripto por el oferente o su repre-
sentante legal y por el funcionario competente que hubie-
re aprobado el procedimiento de selección de que se trate 
o por aquél en quien hubiese delegado expresamente tal 
facultad. A tal fin la unidad operativa de contrataciones de-
berá notificar al adjudicatario, dentro de los DIEZ (10) días 
de la fecha de notificación del acto administrativo de adjudi-
cación, que el contrato se encuentra a disposición para su 
suscripción por el término de TRES (3) días. Si vencido ese 
plazo el proveedor no concurriera a suscribir el documento 
respectivo, la jurisdicción o entidad contratante lo notificará 
por los medios habilitados al efecto y en este caso la notifi-
cación producirá el perfeccionamiento del contrato.

Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no 
se hubiera efectivizado la notificación comunicando que el 
contrato está a disposición para ser suscripto, el adjudica-
tario podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables 
ningún tipo de penalidades ni sanciones.

ARTÍCULO 77.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. El cocontratante deberá integrar la garantía 
de cumplimiento del contrato dentro del plazo de CINCO (5) 
días de recibida la orden de compra o de la firma del con-
trato.
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En los casos de licitaciones o concursos internacionales, el 
plazo será de hasta VEINTE (20) días como máximo.

TÍTULO III
CAPÍTULO ÚNICO 
GARANTÍAS
ARTÍCULO 78.- CLASES DE GARANTÍAS. Los oferentes o 
los cocontratantes deberán constituir garantías:

a) De mantenimiento de la oferta: CINCO POR CIENTO 
(5%) del monto total de la oferta. En el caso de cotizar con 
descuentos, alternativas o variantes, la garantía se calculará 
sobre el mayor monto propuesto. En los casos de licitacio-
nes y concursos de etapa múltiple, la garantía de manteni-
miento de la oferta será establecida en un monto fijo, por la 
jurisdicción o entidad contratante, en el pliego de bases y 
condiciones particulares.

b) De cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) 
del monto total del contrato.

c) Contragarantía: por el equivalente a los montos que reci-
ba el cocontratante como adelanto.

d) De impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas: 
TRES POR CIENTO (3%) del monto de la oferta del renglón 
o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adju-
dicar el contrato.

e) De impugnación al dictamen de preselección: por el mon-
to determinado por la jurisdicción o entidad contratante en el 
pliego de bases y condiciones particulares.

Las formas en que podrán constituirse estas garantías será 
determinada en el Pliego Único de Bases y Condiciones Ge-
nerales que dicte la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES.

ARTÍCULO 79.- MONEDA DE LA GARANTÍA. La garantía 
se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere 
hecho la oferta. Cuando la cotización se hiciere en moneda 
extranjera y la garantía se constituya en efectivo o cheque, 
el importe de la garantía deberá consignarse en moneda na-
cional y su importe se calculará sobre la base del tipo de 
cambio vendedor del BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
vigente al cierre del día anterior a la fecha de constitución 
de la garantía.

ARTÍCULO 80.- EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTAR GARANTÍAS. No será necesario presentar 
garantías en los siguientes casos:

a) Adquisición de publicaciones periódicas.

b) Contrataciones de avisos publicitarios.

c) Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que 
represente UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (1.300 M).

d) Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato 
no supere la cantidad que represente UN MIL TRESCIEN-
TOS MÓDULOS (1.300 M).

e) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra 
intelectual a título personal.

f) Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración 
de la garantía. En el caso de rechazo el plazo para la inte-
gración de la garantía se contará a partir de la comunicación 
del rechazo y no desde la notificación de la orden de compra 
o de la firma del respectivo contrato. Los elementos recha-
zados quedarán en caución y no podrán ser retirados sin, 
previamente, integrar la garantía que corresponda.

g) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad per-
teneciente al Sector Público Nacional en los términos del 
artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones.

h) Cuando el oferente sea un organismo provincial, munici-
pal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

i) Cuando así se establezca para cada procedimiento de se-
lección en particular en el manual de procedimientos o en el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

No obstante lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicata-
rios y cocontratantes quedan obligados a responder por el 
importe de la garantía no constituida, de acuerdo al orden 
de afectación de penalidades establecido en el presen-
te reglamento, a requerimiento de la jurisdicción o entidad 
contratante, sin que puedan interponer reclamo alguno sino 
después de obtenido el cobro o de efectuado el pago.

Las excepciones previstas en el presente artículo no inclu-
yen a las contragarantías.

ARTÍCULO 81.- RENUNCIA TÁCITA. Si los oferentes, adju-
dicatarios o cocontratantes, no retirasen las garantías den-
tro del plazo de SESENTA (60) días corridos a contar desde 
la fecha de la notificación, implicará la renuncia tácita a favor 
del Estado Nacional de lo que constituya la garantía y la 
tesorería jurisdiccional deberá:
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a) Realizar el ingreso patrimonial de lo que constituye la ga-
rantía, cuando la forma de la garantía permita tal ingreso.

b) Destruir aquellas garantías que hubiesen sido integradas 
mediante pagarés o aquellas que no puedan ser ingresadas 
patrimonialmente, como las pólizas de seguro de caución, el 
aval bancario u otra fianza.

En el acto en que se destruyan las garantías deberá estar 
presente un representante de la tesorería jurisdiccional, uno 
de la unidad operativa de contrataciones y uno de la unidad 
de auditoría interna del organismo, quienes deberán firmar 
el acta de destrucción que se labre. La tesorería jurisdiccio-
nal deberá comunicar con DOS (2) días de antelación a la 
unidad operativa de contrataciones y a la unidad de audito-
ría interna, el día, lugar y hora en que se realizará el acto de 
destrucción de las garantías.

ARTÍCULO 82.- ACRECENTAMIENTO DE VALORES. La 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL no abonará intereses por 
los depósitos de valores otorgados en garantía, en tanto que 
los que devengaren los mismos pertenecerán a sus depo-
sitantes.

TÍTULO IV 
EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO
CAPÍTULO I 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
ARTÍCULO 83.- ENTREGA. Los cocontratantes deberán 
cumplir la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y de-
más condiciones establecidas en los documentos que rijan 
el llamado, así como en los que integren la orden de compra, 
venta o contrato.

CAPÍTULO II 
RECEPCIÓN
ARTÍCULO 84.- DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES 
DE LAS COMISIONES DE RECEPCIÓN. Los integrantes 
de las Comisiones de Recepción, así como los respectivos 
suplentes, deberán ser designados mediante un acto ad-
ministrativo emanado de la autoridad competente para au-
torizar la convocatoria o aprobar el procedimiento, con la 
única limitación de que esa designación no deberá recaer 
en quienes hubieran intervenido en el procedimiento de 
selección respectivo, pudiendo no obstante, requerirse su 

asesoramiento.

ARTÍCULO 85.- INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
DE RECEPCIÓN. Las Comisiones de Recepción deberán 
estar integradas por TRES (3) miembros y sus respectivos 
suplentes.

ARTÍCULO 86.- FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE 
RECEPCIÓN. Las Comisiones de Recepción tendrán la res-
ponsabilidad de verificar si la prestación cumple o no las 
condiciones establecidas en los documentos del llamado, 
así como en los que integren el contrato.

ARTÍCULO 87.- INSPECCIONES. Cuando la contratación 
tuviere por objeto la adquisición de bienes a manufacturar, 
los proveedores deberán facilitar a la jurisdicción o entidad 
contratante el libre acceso a sus locales de producción, al-
macenamiento o comercialización, así como proporcionarle 
los datos y antecedentes necesarios a fin de verificar si la fa-
bricación se ajusta a las condiciones pactadas, sin perjuicio 
del examen a practicarse en oportunidad de la recepción.

ARTÍCULO 88.- RECEPCIÓN. Las Comisiones de Recep-
ción recibirán los bienes con carácter provisional y los reci-
bos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformi-
dad de la recepción.

El proveedor estará obligado a retirar los elementos recha-
zados dentro del plazo que le fije al efecto la jurisdicción o 
entidad contratante. Vencido el mismo, se considerará que 
existe renuncia tácita a favor del organismo, pudiendo éste 
disponer de los elementos. Sin perjuicio de las penalidades 
que correspondieren, el proveedor cuyos bienes hubieran 
sido rechazados deberá hacerse cargo de los costos de 
traslado y, en su caso, de los que se derivaren de la destruc-
ción de los mismos.

ARTÍCULO 89.- PLAZO PARA LA CONFORMIDAD DE 
LA RECEPCIÓN. La conformidad de la recepción definitiva 
se otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días, a partir de 
la recepción de los bienes o servicios objeto del contrato, 
salvo que en el pliego de bases y condiciones particulares 
se fijara uno distinto. En caso de silencio, una vez vencido 
dicho plazo, el proveedor podrá intimar la recepción. Si la 
dependencia contratante no se expidiera dentro de los DIEZ 
(10) días siguientes al de la recepción de la intimación, los 
bienes o servicios se tendrán por recibidos de conformidad.
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CAPÍTULO III 
FACTURACIÓN Y PAGO
ARTÍCULO 90.- FACTURACIÓN. Las facturas deberán ser 
presentadas una vez recibida la conformidad de la recep-
ción definitiva, en la forma y en el lugar indicado en el res-
pectivo pliego de bases y condiciones particulares, lo que 
dará comienzo al plazo fijado para el pago. Las oficinas en-
cargadas de liquidar y pagar las facturas actuarán sobre la 
base de la documentación que se tramite internamente y los 
certificados expedidos con motivo de la conformidad de la 
recepción.

ARTÍCULO 91.- PLAZO DE PAGO. El plazo para el pago de 
las facturas será de TREINTA (30) días corridos, salvo que 
en el pliego de bases y condiciones particulares se establez-
ca uno distinto.

Sin perjuicio de ello, los pagos se atenderán, considerando 
el programa mensual de caja y las prioridades de gastos 
contenidas en la normativa vigente.

ARTÍCULO 92.- MONEDA DE PAGO. Los pagos se efectua-
rán en la moneda que corresponda de acuerdo a lo previsto 
en las disposiciones que a tales fines determine la SECRE-
TARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS.

CAPÍTULO IV 
CIRCUNSTANCIAS ACCIDENTALES
ARTÍCULO 93.- EXTENSIÓN DEL PLAZO DE CUMPLI-
MIENTO DE LA PRESTACIÓN. La extensión del plazo de 
cumplimiento de la prestación sólo será admisible cuando 
existieran causas debidamente justificadas y las necesida-
des de la jurisdicción o entidad contratante admitan la satis-
facción de la prestación fuera de término.

La solicitud deberá hacerse antes del vencimiento del plazo 
de cumplimiento de la prestación, exponiendo los motivos 
de la demora y de resultar admisible deberá ser aceptada 
por la correspondiente Comisión de Recepción.

No obstante la aceptación corresponderá la aplicación de la 
multa por mora en la entrega, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 102, inciso c), apartado 1 del presente reglamento.

En aquellos casos en que sin realizar el procedimiento es-
tablecido en el presente artículo el cocontratante realice la 
prestación fuera de plazo y la jurisdicción o entidad contra-

tante la acepte por aplicación del principio de continuidad 
del contrato, también corresponderá la aplicación de la mul-
ta por mora en el cumplimiento, a los fines de preservar el 
principio de igualdad de tratamiento entre los interesados.

ARTÍCULO 94.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
Las penalidades establecidas en este reglamento no serán 
aplicadas cuando el incumplimiento de la obligación proven-
ga de caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente docu-
mentado por el interesado y aceptado por la jurisdicción o 
entidad contratante o de actos o incumplimientos de auto-
ridades públicas nacionales o de la contraparte pública, de 
tal gravedad que coloquen al cocontratante en una situación 
de razonable imposibilidad de cumplimiento de sus obliga-
ciones.

La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor, deberá ser 
puesta en conocimiento de la jurisdicción o entidad contra-
tante dentro de los DIEZ (10) días de producido o desde que 
cesaren sus efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá in-
vocarse el caso fortuito o la fuerza mayor.

ARTÍCULO 95.- REVOCACIÓN, MODIFICACIÓN O SUS-
TITUCIÓN. La revocación, modificación o sustitución de los 
contratos por razones de oportunidad, mérito o convenien-
cia, no generará derecho a indemnización en concepto de 
lucro cesante, sino únicamente a la indemnización del daño 
emergente, que resulte debidamente acreditado.

ARTÍCULO 96.- RENEGOCIACIÓN. En los contratos de 
suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de 
servicios se podrá solicitar la renegociación de los precios 
adjudicados cuando circunstancias externas y sobrevinien-
tes afecten de modo decisivo el equilibrio contractual.

ARTÍCULO 97.- RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO. La 
jurisdicción o entidad contratante podrá rescindir el contrato 
de común acuerdo con el proveedor cuando el interés pú-
blico comprometido al momento de realizar la contratación 
hubiese variado y el cocontratante prestare su conformidad. 
Estos casos no darán derecho a indemnización alguna para 
las partes, sin perjuicio de los efectos cumplidos hasta la 
extinción del vínculo contractual.

ARTÍCULO 98.- RESCISIÓN POR CULPA DEL PROVEEDOR. 
Si el cocontratante desistiere en forma expresa del contrato 
antes del plazo fijado para su cumplimiento, o si vencido el 
plazo de cumplimiento original del contrato, de su extensión, 
o vencido el plazo de las intimaciones que hubiera realizado 
la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los 
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bienes hubiesen sido entregados o prestados los servicios 
de conformidad, la jurisdicción o entidad contratante deberá 
declarar rescindido el contrato sin necesidad de interpela-
ción judicial o extrajudicial, salvo en aquellos casos en que 
optara por la aceptación de la prestación en forma extempo-
ránea de acuerdo a lo previsto en el artículo 93 del presente 
reglamento.

Si el cocontratante no integrara la garantía de cumplimiento 
del contrato en el plazo fijado en el artículo 77 del presente 
reglamento, la unidad operativa de contrataciones lo deberá 
intimar para que la presente, otorgándole un nuevo plazo 
igual que el original, y en caso en que no la integre en dicho 
plazo se rescindirá el contrato y se deberá intimar al pago 
del importe equivalente al valor de la mencionada garantía.

Si el cocontratante no cumpliera con el contrato la jurisdic-
ción o entidad podrá adjudicar el contrato al que le siga en 
orden de mérito, previa conformidad del respectivo oferente, 
y así sucesivamente. No corresponderá la aplicación de pe-
nalidades si el segundo o los subsiguientes en el orden de 
mérito no aceptan la propuesta de adjudicación que hiciera 
la jurisdicción o entidad contratante en estos casos.

ARTÍCULO 99.- GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR. 
Serán por cuenta del proveedor el pago de los siguientes 
conceptos, sin perjuicio de los que puedan establecerse en 
el pliego de bases y condiciones particulares:

a) Tributos que correspondan;

b) Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y 
demás gastos incurridos por cualquier concepto en el caso 
de rechazo de mercaderías importadas con cláusulas de en-
trega en el país;

c) Reposición de las muestras destruidas, a fin de determi-
nar si se ajustan en su composición o construcción a lo con-
tratado, si por ese medio se comprobaren defectos o vicios 
en los materiales o en su estructura.

d) Si el producto tuviere envase especial y éste debiere de-
volverse, el flete y acarreo respectivo, ida y vuelta, desde el 
mismo lugar y por los mismos medios de envío a emplear 
para la devolución, serán por cuenta del proveedor. En es-
tos casos deberá especificar separadamente del producto, 
el valor de cada envase y además estipular el plazo de devo-
lución de los mismos, si la jurisdicción o entidad contratante 
no lo hubiera establecido en las cláusulas particulares. De 
no producirse la devolución de los envases en los plazos es-
tablecidos por una u otra parte, el proveedor podrá facturar-

los e iniciar el trámite de cobro de los mismos, a los precios 
consignados en la oferta, quedando este trámite sin efecto, 
si la devolución se produjera en el ínterin.

ARTÍCULO 100.- OPCIONES A FAVOR DE LA ADMINIS-
TRACIÓN. El derecho de la jurisdicción o entidad contra-
tante respecto de la prórroga, aumento o disminución de los 
contratos, en los términos del artículo 12 del Decreto Dele-
gado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, 
se sujetará a las siguientes pautas:

a) Aumentos y Disminuciones:
1. El aumento o la disminución del monto total del contrato 
será una facultad unilateral de la jurisdicción o entidad con-
tratante, hasta el límite del VEINTE POR CIENTO (20%) 
establecido en el inciso b) del citado artículo 12.

En los casos en que resulte imprescindible para la jurisdic-
ción o entidad contratante, el aumento o la disminución po-
drán exceder el VEINTE POR CIENTO (20%), y se deberá 
requerir la conformidad del cocontratante, si ésta no fuera 
aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al 
proveedor ni será pasible de ningún tipo de penalidad o 
sanción. En ningún caso las ampliaciones o disminucio-
nes podrán exceder del TREINTA Y CINCO POR CIENTO 
(35%) del monto total del contrato, aún con consentimiento 
del cocontratante.

2. Las modificaciones autorizadas en el inciso b) del artí-
culo 12 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modifica-
torios y complementarios, deberán realizarse sin variar las 
condiciones y los precios unitarios adjudicados y con la 
adecuación de los plazos respectivos.

3. Los aumentos o las disminuciones podrán incidir sobre, 
uno, varios o el total de los renglones de la orden de com-
pra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución 
podrá exceder los porcentajes antes citados del importe 
de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o la 
disminución.

4. El aumento o la disminución de la prestación podrá tener 
lugar en oportunidad de dictarse el acto de adjudicación o 
durante la ejecución del contrato, incluida la prórroga en su 
caso o, como máximo, hasta TRES (3) meses después de 
cumplido el plazo del contrato.

5. Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposi-
bilidad de fraccionar las unidades para entregar la cantidad 
exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en 
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más o en menos, según lo permita el mínimo fracciona-
ble. Estas diferencias serán aumentadas o disminuidas del 
monto de la facturación correspondiente, sin otro requisito.

6. La prerrogativa de aumentar o disminuir el monto total 
del contrato no podrá en ningún caso ser utilizada para 
aumentar o disminuir el plazo de duración del mismo.

b) Prórrogas:
1. Los pliegos de bases y condiciones particulares podrán 
prever la opción de prórroga a favor de la ADMINISTRA-
CIÓN NACIONAL, cuando se trate de contratos de sumi-
nistros de cumplimiento sucesivo o de prestación de ser-
vicios. Los contratos de bienes en los que el cumplimiento 
de la prestación se agotara en una única entrega, no po-
drán prorrogarse.

2. La limitación a ejercer la facultad de prorrogar el contrato 
a que hace referencia el artículo 12 del Decreto Delegado 
N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios será 
aplicable en los casos en que el uso de la prerrogativa de 
aumentar el contrato hubiese superado el límite del VEIN-
TE POR CIENTO (20%) establecido en el citado artículo.

3. En los casos en que se hubiese previsto la opción de 
prórroga, los contratos se podrán prorrogar por única vez y 
por un plazo igual o menor al del contrato inicial.

Cuando el plazo original del contrato fuere plurianual, po-
drá prorrogarse como máximo hasta UN (1) año adicional.

4. La prórroga deberá realizarse en las condiciones pac-
tadas originariamente. Si los precios de mercado hubieren 
variado, la jurisdicción o entidad contratante realizará una 
propuesta al proveedor a los fines de adecuar los precios 
estipulados durante el plazo original del contrato. En caso 
de no llegar a un acuerdo, no podrá hacer uso de la opción 
de prórroga y no corresponderá la aplicación de penalida-
des.

5. A los efectos del ejercicio de la facultad de prorrogar el 
contrato, la jurisdicción o entidad contratante deberá emitir 
la orden de compra antes del vencimiento del plazo origi-
nario del contrato.

ARTÍCULO 101.- CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN. Queda 
prohibida la subcontratación o cesión del contrato, en am-
bos casos, sin la previa autorización fundada de la misma 
autoridad que dispuso su adjudicación. El cocontratante ce-
dente continuará obligado solidariamente con el cesionario 
por los compromisos emergentes del contrato. Se deberá 

verificar que el cesionario cumpla con todos los requisitos 
de la convocatoria a ese momento, como al momento de la 
cesión. En caso de cederse sin mediar dicha autorización, 
la jurisdicción o entidad contratante podrá rescindir de pleno 
derecho el contrato por culpa del cocontratante con pérdida 
de la garantía de cumplimiento del contrato.

En ningún caso con la cesión se podrá alterar la moneda y la 
plaza de pago que correspondiera de acuerdo a las caracte-
rísticas del cocontratante original en virtud de lo establecido 
en las normas sobre pagos emitidas por la SECRETARÍA 
DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS.

TÍTULO V 
PENALIDADES Y SANCIONES
CAPÍTULO I 
PENALIDADES
ARTÍCULO 102.- CLASES DE PENALIDADES. Los oferen-
tes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibles de las 
penalidades establecidas en el artículo 29 del Decreto De-
legado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, 
cuando incurran en las siguientes causales:

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:

1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener 
su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifes-
tación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de 
mantenimiento.

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:

1.- Por incumplimiento contractual, si el cocontratante de-
sistiere en forma expresa del contrato antes de vencido el 
plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de 
cumplimiento original del contrato o de su extensión, o ven-
cido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión 
de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fue-
ran entregados o prestados los servicios de conformidad.

2.- Por ceder el contrato sin autorización de la jurisdicción 
o entidad contratante.

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

1.- Se aplicará una multa del CERO COMA CERO CINCO 
POR CIENTO (0,05%) del valor de lo satisfecho fuera de 
término por cada día hábil de atraso.



Régimen de contrataciones | Pag. 45

2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto 
sucesivo, los pliegos de bases y condiciones particulares 
podrán prever la aplicación de multas por distintas faltas 
vinculadas a las prestaciones a cargo del proveedor.

3.- En ningún caso las multas podrán superar el CIEN POR 
CIENTO (100%) del valor del contrato.

d) Rescisión por su culpa:

1.- Por incumplimiento contractual, si el cocontratante de-
sistiere en forma expresa del contrato antes de vencido el 
plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de 
cumplimiento original del contrato o de su extensión, o ven-
cido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión 
de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fue-
ran entregados o prestados los servicios de conformidad.

2.- Por ceder el contrato sin autorización de la jurisdicción 
o entidad contratante.

3.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del 
contrato luego de la intimación cursada por la jurisdicción 
o entidad contratante, quedando obligado a responder por 
el importe de la garantía no constituida de acuerdo al orden 
de afectación de penalidades establecido en el presente 
reglamento.

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la 
garantía de cumplimiento del contrato podrán ser totales 
o parciales, afectando en este último caso a la parte no 
cumplida de aquél.

La jurisdicción o entidad contratante se abstendrá de apli-
car penalidades cuando el procedimiento se deje sin efec-
to por causas no imputables al proveedor que fuera pasible 
de penalidad.

ARTÍCULO 103.- PRESCRIPCIÓN. No podrán imponerse 
penalidades después de transcurrido el plazo de DOS (2) 
años contados desde la fecha en que se hubiere configura-
do el hecho que diere lugar a la aplicación de aquellas.

ARTÍCULO 104.- AFECTACIÓN DE PENALIDADES. Las 
penalidades que se apliquen se afectarán conforme el si-
guiente orden y modalidad:

a) En primer lugar, se afectarán las facturas al cobro emer-
gente del contrato o de otros contratos de la jurisdicción o 
entidad contratante.

b) De no existir facturas al cobro, el oferente, adjudicatario o 
cocontratante quedará obligado a depositar el importe per-

tinente en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, 
dentro de los DIEZ (10) días de notificado de la aplicación de 
la penalidad, salvo que se disponga un plazo mayor.

c) En caso de no efectuarse el depósito, se afectará a la 
correspondiente garantía.

ARTÍCULO 105.- RESARCIMIENTO INTEGRAL. La ejecu-
ción de las garantías o la iniciación de las acciones desti-
nadas a obtener el cobro de las mismas, tendrán lugar sin 
perjuicio de la aplicación de las multas que correspondan 
o de las acciones judiciales que se ejerzan para obtener el 
resarcimiento integral de los daños que los incumplimientos 
de los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes hubieran 
ocasionado.

CAPÍTULO II 
SANCIONES
ARTÍCULO 106.- CLASES DE SANCIONES. Los oferentes, 
adjudicatarios o cocontratantes serán pasibles de las san-
ciones establecidas en el artículo 29 del Decreto Delegado 
N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, cuan-
do incurran en las siguientes causales:

a) Apercibimiento:
1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener 
su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifes-
tación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de 
mantenimiento.

2.- El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta, 
salvo en los casos en que se prevea una sanción mayor.

b) Suspensión:
1.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo 
de hasta UN (1) año:

1.1.- Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adju-
dicación por causas que le fueren imputables.

1.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, inti-
mado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no 
hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.

1.3.- Al proveedor a quien le fuere rescindido parcial o to-
talmente un contrato por causas que le fueren imputables.

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo 
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mayor a UN (1) año y hasta DOS (2) años:

2.1.- Cuando se constate fehacientemente que el oferen-
te, adjudicatario o cocontratante hubieren incurrido en las 
conductas descriptas en el artículo 10 del Decreto Dele-
gado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

2.2.- Cuando se constate que el interesado presentó docu-
mentación o información falsa o adulterada. En el caso de 
encontrarse pendiente una causa penal para la determi-
nación de la falsedad o adulteración de la documentación, 
no empezará a correr —o en su caso se suspenderá— el 
plazo de prescripción establecido en este reglamento para 
la aplicación de sanciones, hasta la conclusión de la causa 
judicial.

2.3.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la ofer-
ta por resultar inelegible conforme las pautas de inelegibi-
lidad establecidas en el presente reglamento.

2.4.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la ofer-
ta por la causal enumerada en el inciso b) del artículo 66 
del presente reglamento.

Cuando concurriere más de una causal de suspensión, 
los plazos de suspensión que se apliquen de acuerdo a lo 
previsto en los incisos que anteceden, se cumplirán ininte-
rrumpidamente en forma sucesiva.

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en 
que se carguen las respectivas suspensiones en el Siste-
ma de Información de Proveedores.

c) Inhabilitación:
1.- Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que 
duren las causas de la inhabilitación, quienes se encuen-
tran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para 
contratar establecidas en los incisos b) a h) del artículo 28 
del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 107.- APLICACIÓN DE SANCIONES. Las 
sanciones serán aplicadas por la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES y se fijarán dentro de los límites 
de tiempo establecidos en el artículo anterior y de acuerdo 
con las circunstancias atenuantes o agravantes particulares 
a cada caso. A tales fines se podrá tener en cuenta, entre 
otras, la extensión del daño causado, los antecedentes pre-
vios del proveedor y los motivos que determinaron el incum-
plimiento.

ARTÍCULO 108.- CONSECUENCIAS. Una vez aplicada 
una sanción de suspensión o inhabilitación, ella no impedirá 
el cumplimiento de los contratos que el proveedor tuviere 
adjudicados o en curso de ejecución, ni de sus posibles am-
pliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nue-
vos contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y 
hasta la extinción de aquélla.

ARTÍCULO 109.- PRESCRIPCIÓN. No podrán imponerse 
sanciones después de transcurrido el plazo de DOS (2) años 
contados desde la fecha en que el acto que diera lugar a la 
aplicación de aquellas quedara firme en sede administrativa. 
Cuando para la aplicación de una sanción sea necesario el 
resultado de una causa penal pendiente, el plazo de pres-
cripción no comenzará a correr sino hasta la finalización de 
la causa judicial.

ARTÍCULO 110.- ENVÍO DE INFORMACIÓN. Los titulares 
de las unidades operativas de contrataciones deberán remi-
tir a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES los an-
tecedentes necesarios para la aplicación de las sanciones, 
a través del sistema o los medios y en el formato que ésta 
determine y dentro del plazo que establezca a tal fin.

TÍTULO VI
CAPÍTULO ÚNICO 
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES
ARTÍCULO 111.- SISTEMA. La base de datos que dise-
ñará, implementará y administrará la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES referenciada en los artículos 25 y 
27 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios 
y complementarios será el Sistema de Información de Pro-
veedores.

ARTÍCULO 112.- INSCRIPCIÓN. En el Sistema de Informa-
ción de Proveedores se inscribirá a quienes pretendan parti-
cipar en los procedimientos de selección llevados a cabo por 
las jurisdicciones y entidades comprendidas dentro del ám-
bito de aplicación del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus 
modificatorios y complementarios, salvo las excepciones 
que disponga la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES al regular cada procedimiento en particular. No consti-
tuye requisito exigible para presentar ofertas la inscripción 
previa en el Sistema de Información de Proveedores.

ARTÍCULO 113.- OBJETO. El Sistema de Información de 
Proveedores tendrá por objeto registrar información relati-
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va a los proveedores, sus antecedentes, historial de proce-
dimientos de selección en los que se hubieren presentado 
como oferentes, historial de contratos, órdenes de compra o 
venta, incumplimientos contractuales y extra-contractuales, 
en ambos casos por causas imputables al proveedor, san-
ciones de apercibimiento, suspensión e inhabilitación y toda 
otra información que la OFICINA NACIONAL DE CONTRA-
TACIONES considere de utilidad.

ARTÍCULO 114.- La OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES establecerá el procedimiento que deberán cumplir 
los proveedores para incorporarse al Sistema de Informa-
ción de Proveedores a través del manual de procedimientos 
que dicte al efecto.

TÍTULO VII
CAPÍTULO ÚNICO 
ÓRGANO RECTOR
ARTÍCULO 115.- ÓRGANO RECTOR. El Órgano Rector 
será la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES el 
que tendrá por función, además de las competencias esta-
blecidas por el Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modi-
ficatorios y complementarios y por otras disposiciones, las 
siguientes:

a) Elaborar el procedimiento y determinar las condiciones 
para llevar adelante la renegociación de los precios adjudi-
cados.

b) Proponer políticas de contrataciones y de organización 
del sistema, especialmente a fin de promover el estricto 
cumplimiento de los principios generales a los que debe 
ajustarse la gestión de las contrataciones públicas.

Al efecto tendrá amplias facultades, tales como:
1. Desarrollar mecanismos que promuevan la adecuada 
y efectiva instrumentación de criterios de sustentabilidad 
ambientales, éticos, sociales y económicos en las contra-
taciones públicas.

2. Promover el perfeccionamiento permanente del Sistema 
de Contrataciones de la Administración Nacional.

3. Diseñar, implementar y administrar los sistemas que sir-
van de apoyo a la gestión de las contrataciones, los que 
serán de utilización obligatoria por parte de las jurisdiccio-
nes y entidades contratantes.

4. Diseñar, implementar y administrar un sistema de infor-

mación en el que se difundirán las políticas, normas, siste-
mas, procedimientos, instrumentos y demás componentes 
del sistema de contrataciones de la Administración Nacio-
nal.

5. Administrar la información que remitan las jurisdicciones 
o entidades contratantes en cumplimiento de las disposi-
ciones del presente reglamento y de otras disposiciones 
que así lo establezcan.

6. Administrar su sitio de internet donde se difundan las 
políticas, normas, sistemas, procedimientos, instrumentos 
y demás componentes del sistema de contrataciones de la 
Administración Nacional.

7. Administrar el Sistema de Identificación de Bienes y Ser-
vicios.

8. Administrar el Sistema de Información de Proveedores.

9. Administrar el Sistema electrónico de contrataciones.

10. Organizar las estadísticas para lo cual requerirá y pro-
ducirá la información necesaria a tales efectos.

c) Proyectar las normas legales y reglamentarias en la mate-
ria. En los casos en que una norma en la materia que resulte 
aplicable a todas o algunas de las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8°, inciso a) de la Ley N° 24.156 
sea proyectada por otro organismo, se deberá dar interven-
ción obligatoria y previa a su emisión a la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTRATACIONES.

d) Asesorar y dictaminar en las cuestiones particulares, que 
en materia de contrataciones públicas, sometan las jurisdic-
ciones y entidades a su consideración.

e) Dictar normas aclaratorias, interpretativas y complemen-
tarias.

f) Elaborar el Pliego Único de Bases y Condiciones Genera-
les para las contrataciones de bienes y servicios y los ma-
nuales de procedimiento.

g) Establecer la forma, plazo y demás condiciones en que 
se llevarán a cabo cada una de las modalidades previstas en 
el presente reglamento.

h) Establecer la forma, plazo y demás condiciones para con-
feccionar e informar el plan anual de contrataciones.

i) Aplicar las sanciones previstas en el Régimen de Contra-
taciones aprobado por el Decreto Delegado N° 1.023/01 y 
sus modificatorios y complementarios.
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j) De oficio o a petición de uno o más jurisdicciones o enti-
dades contratantes, podrá licitar bienes y servicios a través 
de la modalidad acuerdo marco.

k) Capacitar a los agentes, funcionarios y proveedores res-
pecto a los componentes del sistema de contrataciones.

I) Establecer un mecanismo de solución de controversias 
entre las jurisdicciones y entidades contratantes y los pro-
veedores para la resolución de los conflictos que surjan 
entre las partes durante el procedimiento de selección, la 
ejecución, interpretación, rescisión, inexistencia, ineficacia 
o invalidez del contrato.
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Anexo al artículo 9°





Régimen de contrataciones | Pag. 51

DISPOSICION N° 62-E/2016

MINISTERIO DE MODERNIZACION OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

APROBACION

Fecha de Publicación 29/09/2016
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DISPOSICION 62 - E/2016
MINISTERIO DE MODERNIZACION

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Buenos Aires, 27/09/2016
VISTO, el Expediente Electrónico EX-2016-01284297-APN-
ONC#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 
15 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CON-
TRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en 
ejercicio de facultades delegadas por la Ley N° 25.414 para 
determinadas materias de su ámbito de administración y re-
sultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer 
la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de 
la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 
2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delgado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, para los 
contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4° de la 
norma legal aludida.

Que en el mencionado reglamento del Régimen de Con-
trataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 no se agotan todas las secuencias del 
procedimiento de selección del contratista, resultando nece-
sario efectuar una explicación más didáctica y minuciosa del 
proceso de contratación.

Que en consecuencia resulta conveniente detallar los pasos 
a seguir en la implementación práctica de los procedimien-
tos de selección en general y en particular, a fin de facilitar 
la gestión por parte del personal de las unidades operativas 
de contrataciones y de todos los actores involucrados en la 
tramitación de dichos procesos.

Que asimismo el artículo 25 del reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional aproba-
do por el Decreto N° 1030/16 dispone que la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 

MODERNIZACIÓN establecerá en los manuales de proce-
dimiento la forma, plazo y demás condiciones en que se lle-
varán a cabo cada una de las modalidades.

Que por su parte el inciso f) del artículo 115 del reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Na-
cional aprobado por el Decreto N° 1030/16 dispone que la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES tendrá entre 
sus competencias la de elaborar los manuales de procedi-
miento.

Que en consecuencia resulta necesario aprobar las normas 
procedimentales a las que deberán ajustarse los procedi-
mientos de selección que se gestionen al amparo del Decre-
to Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complemen-
tarios y su reglamentación.

Que entre las normas que resulta pertinente derogar exis-
ten disposiciones dictadas por la ex - SUBSECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la entonces SECRETA-
RÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por avo-
cación de facultades de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES conforme lo dispuesto en el artículo 3° de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, 
razón por la cual ésta Oficina tiene competencia para su 
derogación.

Que cabe poner de resalto, que las referidas facultades se 
encuentran actualmente en cabeza de esta Oficina Nacio-
nal hoy dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZA-
CIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNI-
ZACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DI-
RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATI-
VA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades 
emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto Delegado 
N° 1023/01 y sus modificatorios y complementarios y del 
artículo 115, inciso f) del Reglamento del Régimen de Con-
trataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto N° 1030/16.

Por ello,
EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES

DISPONE:
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ARTÍCULO 1° — Apruébase el manual de procedimiento 
para las contrataciones que se gestionen aplicando el De-
creto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 
y sus modificatorios y complementarios, y el Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacio-
nal aprobado por el N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 
2016, que como Anexo registrado en el Módulo Generador 
de Documentos Electrónicos Oficiales bajo el número DI-
2016-01712523-APN-ONC#MM, forma parte integrante de 
la presente Disposición y constituye el “Manual de procedi-
miento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional”.

ARTÍCULO 2° — La presente medida entrará en vigencia a 
partir del día hábil siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial y será de aplicación a los procedimientos de se-
lección que a partir de esa fecha se autoricen o a los que 
a partir de esa fecha se convoquen cuando no se requiera 
autorización previa y que se rijan por el Régimen de Con-
trataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto N° 1030/16.

ARTÍCULO 3° — Deróganse las Disposiciones de la enton-
ces SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN 
de la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS Nros. 7 de fecha 14 de agosto de 2012, 10 de 
fecha 21 de septiembre de 2012, 1 de fecha 10 de enero de 
2013, 24 de fecha 3 de abril de 2013 y las Disposiciones de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES entonces 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS 
DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE GABINETE Y COOR-
DINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS Nros. 64 de fecha 21 de agosto de 
2014, 79 de fecha 29 de septiembre de 2014, 91 de fecha 
19 de noviembre 2014, 21 de fecha 13 de abril de 2015 y 45 
de fecha 22 de septiembre de 2015 y las Comunicaciones 
Generales Nros. 1 de fecha 3 de enero de 2013, 2 de fecha 
3 de enero de 2013, 3 de fecha 3 de enero de 2013, 4 de 
fecha 3 de enero de 2013, 5 de fecha 23 de enero de 2013, 
6 de fecha 1 de agosto de 2013, 7 de fecha 17 de diciembre 
de 2013, 8 de fecha 11 de febrero de 2014, 9 de fecha 19 de 
febrero de 2014, 10 de fecha 20 de febrero de 2014, 11 de 
fecha 11 de marzo de 2014, 12 de fecha 16 de julio de 2014, 
13 de fecha 18 de julio de 2014, 14 de fecha 1 de septiembre 
de 2014, 15 de fecha 3 de septiembre del 2014, 17 de fecha 
20 de noviembre de 2014, 18 de fecha 25 de noviembre de 
2014, 20 de fecha 5 de enero de 2015, 22 de fecha 20 de 

enero de 2015, 24 de fecha 23 de febrero de 2015, 27 de fe-
cha 22 de mayo de 2015, 28 de fecha 12 de junio de 2015, 29 
de fecha 18 de junio de 2015, 30 de fecha 11 de agosto de 
2015, 31 de fecha 19 de agosto de 2015, 32 de fecha 24 de 
septiembre de 2015, 33 de fecha 28 de septiembre de 2015, 
34 de fecha 30 de septiembre de 2015, 35 de fecha 16 de 
octubre de 2015, 36 de fecha 23 de noviembre de 2015, 38 
de fecha 10 de diciembre de 2015, 39 de fecha 6 de enero 
de 2016, 40 de fecha 12 de enero de 2016, 41 de fecha 21 
de enero de 2016, 42 de fecha 10 de febrero de 2016, 43 de 
fecha 2 de mayo de 2016, 44 de fecha 17 de mayo de 2016 
y 45 de fecha 1 de junio de 2016.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DI-
RECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. — NESTOR AURELIO DIAZ, Director Nacional, Oficina 
Nacional de Contrataciones.

ANEXO I
MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL RÉGIMEN DE 
CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NA-
CIONAL

TÍTULO I 
DISPOSICIONES COMUNES
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1°.- EXPEDIENTE.- En los expedientes por los 
que tramiten procedimientos de selección se deberá dejar 
constancia de todo lo actuado desde el inicio de las actua-
ciones hasta la finalización de la ejecución del contrato. En 
tal sentido se deberán agregar todos los documentos, ac-
tuaciones administrativas, informes, dictámenes y todo otro 
dato o antecedente relacionado con la cuestión tratada, ori-
ginados a solicitud de parte interesada o de oficio y ordena-
dos cronológicamente.

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICACIONES. La forma de llevar a 
cabo las notificaciones previstas en el artículo 7° del regla-
mento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, será la siguiente:

a) Acceso directo de la parte interesada, su apoderado o re-
presentante legal al expediente: se deberá dejar constancia 
de tal situación en las actuaciones indicando la fecha en que 
se tomó vista y se tendrá por notificado el día de acceso al 
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expediente.

b) Presentación espontánea de la parte interesada, su apo-
derado o representante legal, de la que resulte estar en co-
nocimiento de la actuación respectiva: se tendrá por noti-
ficado el día en que se realizó la presentación, salvo que 
de la misma resulte que haya tomado conocimiento en una 
fecha anterior.

c) Cédula, carta documento u otros medios habilitados por 
las empresas que brinden el servicio de correo postal: debe-
rá remitirse al domicilio constituido y se tendrá por notificada 
en la fecha indicada en el respectivo acuse de recibo o en la 
constancia en donde se informe el resultado de la diligencia. 
Los datos del seguimiento de envío que se obtengan des-
de el sitio de internet oficial de las empresas que brinden 
el servicio de correo postal serán válidos para acreditar la 
notificación.

d) Correo electrónico: se tendrá por notificado el día en que 
fue enviado, sirviendo de prueba suficiente la constancia 
que el correo electrónico genere para el emisor, certificada 
por el titular de la Unidad Operativa de Contrataciones.

e) Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRA-
TACIONES: en los casos en que la jurisdicción o entidad 
contratante decida notificar por este medio, se deberá dejar 
constancia de ello en los pliegos de bases y condiciones 
particulares, indicando la dirección de dicho sitio de Internet. 
En esos casos, se tomará como fecha de notificación el día 
hábil siguiente al de la difusión.

f) Sitio de internet del sistema electrónico de contrataciones 
de la Administración Nacional: la forma de realización de 
este tipo de notificación se encuentra regulada en el “Ma-
nual de Procedimiento del COMPR.AR”.

Para que la notificación sea válida se deberá transcribir ín-
tegramente el contenido de la actuación administrativa que 
se pretende notificar, resultando de aplicación lo dispuesto 
en los artículos 40, 43 y 44 del “Reglamento de procedi-
mientos administrativos. Decreto N° 1759/72 TO 1991” en 
lo pertinente.

El domicilio físico especial o el domicilio electrónico espe-
cial declarados en el Sistema de Información de Proveedo-
res (SIPRO), serán válidos para cursar las comunicaciones 
y notificaciones durante el procedimiento de selección del 
contratista, durante la etapa de ejecución contractual, du-
rante los procedimientos para aplicar las sanciones estable-
cidas en el artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y 

sus modificaciones y para cualquier trámite que se realice 
en el ámbito de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES. (Último párrafo incorporado por art. 7° de la Dis-
posición N° 6/2018 de la Oficina Nacional de Contrataciones 
B.O. 25/1/2018. Vigencia: a partir del día hábil siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial)

CAPÍTULO II 
PROGRAMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES
ARTÍCULO 3°.- PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES. 
El plan anual de contrataciones, sus correcciones en base 
a ajustes originados en las modificaciones de crédito pre-
supuestario, en la asignación de cuota presupuestaria u en 
otras razones, así como la ejecución de la programación, 
se deberán cargar en el formulario web habilitado al efecto 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional “COMPR.AR”. Los datos cargados serán 
difundidos en el sitio de internet del aludido sistema, cuando 
la autoridad competente los apruebe.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Disposición N° 5/2018 
de la Oficina Nacional de Contrataciones B.O. 22/1/2018. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial)

ARTÍCULO 4°.- DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN. La OFICI-
NA NACIONAL DE CONTRATACIONES mediante comu-
nicación general informará, cada año, el plazo que tendrán 
las jurisdicciones y entidades para difundir el plan anual de 
contrataciones, sus correcciones y la ejecución de la pro-
gramación, en el sitio de internet del Sistema Electrónico 
de Contrataciones de la Administración Nacional “COMPR.
AR”.

(Artículo sustituido por art. 2° de la Disposición N° 5/2018 
de la Oficina Nacional de Contrataciones B.O. 22/1/2018. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial)

TÍTULO II 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN EN GENERAL
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 5°.- PROCEDIMIENTO BÁSICO. El procedi-
miento establecido en este título será aplicable a todos los 
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procedimientos de selección, cualquiera sea la clase o mo-
dalidad elegida, siempre que no se disponga de otra manera 
en las normas específicas contenidas en este Manual, para 
cada uno de ellos o para cada una de las modalidades de 
contratación.

CAPÍTULO II 
ETAPA INICIAL
ARTÍCULO 6°.- REQUISITOS DE LOS PEDIDOS. La Uni-
dad Requirente deberá formular sus requerimientos de bie-
nes o servicios a la respectiva Unidad Operativa de Con-
trataciones, con la debida antelación y cumpliendo con los 
siguientes requisitos:

a) Indicar las cantidades y especificaciones técnicas de los 
bienes o servicios a los que se refiera la prestación, con su 
número de catálogo correspondiente al Sistema de Identi-
ficación de Bienes y Servicios que administra la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES y conforme lo dispues-
to en el artículo 37 del Reglamento del Régimen de Contra-
taciones de la Administración Nacional.

b) Incluir bienes o servicios que pertenezcan a un mismo 
grupo en función de las actividades comerciales de los pro-
veedores que fabrican, venden o distribuyen los distintos 
grupos de bienes o servicios.

c) Determinar si los elementos deben ser nuevos, usados, 
reacondicionados o reciclados.

d) Fijar las tolerancias aceptables.

e) Establecer la calidad exigida y, en su caso, las normas de 
calidad y criterios de sustentabilidad que deberán cumplir 
los bienes o servicios o satisfacer los proveedores.

f) Determinar la prioridad y justificar la necesidad del reque-
rimiento de los bienes o servicios.

g) En su caso, fundamentar la necesidad de hacer uso de 
procedimientos que impliquen restringir la concurrencia de 
oferentes.

h) Estimar el costo de acuerdo a las cotizaciones de plaza 
o de otros elementos o datos que se estimen pertinentes a 
tal efecto.

i) Suministrar todo otro antecedente que se estime de in-
terés para la mejor apreciación de lo solicitado y el mejor 
resultado del procedimiento de selección.

ARTÍCULO 7°.- DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS. En for-
ma previa a la autorización de la convocatoria, las jurisdic-
ciones o entidades contratantes podrán efectuar el registro 
preventivo del crédito legal para atender el gasto, conforme 
lo dispuesto en el artículo 9° del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional.

La Unidad Operativa de Contrataciones podrá verificar la 
existencia de crédito y cuota presupuestaria en la partida 
correspondiente, a través de la dependencia que correspon-
da dentro de la jurisdicción o entidad contratante efectuando 
las pertinentes reservas mediante el registro preventivo del 
crédito legal para atender el gasto.

CAPÍTULO III 
ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, ELABORACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS Y AUTORIZACIÓN DE 
LA CONVOCATORIA
ARTÍCULO 8°.- ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- La 
Unidad Operativa de Contrataciones sobre la base de los 
pedidos efectuados por las Unidades Requirentes y de 
acuerdo a las disposiciones establecidas en el reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacio-
nal, elegirá el procedimiento de selección a utilizar junto con 
la clase y la modalidad, para luego proponerlo a la autoridad 
competente para seleccionar el procedimiento.

ARTÍCULO 9°.- ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 
La Unidad Operativa de Contrataciones deberá verificar si 
para el objeto contractual específico existen modelos de 
pliegos de bases y condiciones particulares elaborados por 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, en cuyo 
caso deberá utilizarlos. Asimismo, deberá verificar si para 
ese objeto hay un acuerdo marco vigente, en cuyo caso de-
berá contratar a través del mismo. Caso contrario, la Uni-
dad Operativa de Contrataciones elaborará el proyecto de 
pliego de bases y condiciones particulares sobre la base de 
los pedidos efectuados por las Unidades Requirentes, con-
siderando también el procedimiento de selección, la clase 
y modalidad que se utilizará y teniendo en cuenta las dis-
posiciones establecidas en el Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional.

El proyecto de pliego de bases y condiciones particulares 
deberá contener las especificaciones técnicas, las cláusulas 
particulares y los requisitos mínimos que indique el Pliego 
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Único de Bases y Condiciones Generales.

Sin perjuicio de que en todos los casos se dé cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional, cuando 
resulte dificultosa la determinación de ciertas característi-
cas del bien requerido, éstas podrán remitirse a las de una 
muestra patrón, en poder de la jurisdicción o entidad con-
tratante.

Podrá requerirse en el pliego de bases y condiciones parti-
culares la presentación de muestras por parte del oferente 
indicándose el plazo para acompañar las mismas, que no 
deberá exceder del momento límite fijado en el llamado para 
la presentación de las ofertas.

El proyecto de pliego de bases y condiciones particulares 
deberá estar comprendido por renglones afines, motivo por 
el cual la Unidad Operativa de Contrataciones podrá agru-
par diferentes requerimientos para unificar en una única 
gestión, siempre que los mismos pertenezcan a un mismo 
grupo de bienes o servicios.

Cada renglón del proyecto de pliego de bases y condiciones 
particulares deberá estar conformado por un único ítem del 
catálogo. Cuando resulte inconveniente la provisión o pres-
tación por distintos cocontratantes de diferentes ítems del 
catálogo se deberá estipular que la adjudicación se efectua-
rá por grupo de renglones o bien deberá utilizarse la moda-
lidad llave en mano.

Cuando una misma convocatoria abarque un número impor-
tante de unidades pertenecientes al mismo ítem del catálogo 
podrá distribuirse la cantidad total en diferentes renglones.

La autoridad competente para aprobar el pliego de bases y 
condiciones particulares podrá disponer fundadamente que 
las micro, pequeñas y medianas empresas y los oferentes 
que cumplan con los criterios de sustentabilidad, no poseen 
la posibilidad de presentar cotizaciones por parte del ren-
glón, lo que deberá hacerse constar en el pertinente pliego.

ARTÍCULO 10.- OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 
PLIEGO. Cuando la complejidad o el monto del procedi-
miento de selección lo justifiquen, o en procedimientos en 
que no fuere conveniente preparar por anticipado las espe-
cificaciones técnicas o las cláusulas particulares completas, 
el titular de la Unidad Operativa de Contrataciones autori-
zará, la apertura de una etapa para recibir observaciones 
al proyecto de pliego de bases y condiciones particulares.

ARTÍCULO 11.- PUBLICIDAD.- La Unidad Operativa de 
Contrataciones deberá dar a publicidad la convocatoria para 
recibir observaciones al proyecto de pliego de bases y con-
diciones particulares, por los medios establecidos en el Re-
glamento del Régimen de Contrataciones de la Administra-
ción Nacional. Para los procedimientos que no se realicen 
por el sistema electrónico de contrataciones deberán remitir 
la información para la difusión en el sitio de internet de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES con DOS (2) 
días de antelación al de la fecha en que corresponda efec-
tuar su difusión.

ARTÍCULO 12.- TRÁMITE DE LAS OBSERVACIONES AL 
PROYECTO DE PLIEGO. Durante el lapso previsto en la 
convocatoria para la formulación de las observaciones, la 
Unidad Operativa de Contrataciones podrá convocar a re-
uniones para recibir observaciones al proyecto de pliego 
de bases y condiciones particulares o promover el debate 
entre los interesados acerca del contenido del mismo. De 
los temas tratados en esas reuniones y con las propuestas 
recibidas, se labrará acta que firmarán los asistentes que 
quisieren hacerlo.

No se realizará ninguna gestión, debate o intercambio de 
opiniones entre funcionarios de la jurisdicción o entidad con-
tratante e interesados en participar en la contratación, fuera 
de estos mecanismos previstos, a los que tendrán igual ac-
ceso todos los interesados.

Los criterios técnicos, económicos y jurídicos que surjan 
de las observaciones efectuadas por los interesados, en la 
medida en que se consideren pertinentes, serán utilizados 
por la Unidad Operativa de Contrataciones para incluir en el 
respectivo proyecto de pliego que someta a consideración 
de las autoridades competentes.

ARTÍCULO 13.- ACTO ADMINISTRATIVO DE INICIO. La 
Unidad Operativa de Contrataciones proyectará el acto ad-
ministrativo de autorización de la convocatoria, elección del 
procedimiento y aprobación del pliego de bases y condicio-
nes particulares y lo remitirá a la autoridad competente para 
dictarlo, de acuerdo a las pautas sobre competencia esta-
blecidas en el artículo 9° del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional. En el caso en 
que se hubiera realizado la etapa de observaciones al pro-
yecto de pliego, en el acto administrativo de inicio se deberá 
efectuar una evaluación concreta y razonada de cada una 
de las observaciones formuladas.
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ARTÍCULO 14.- INTERVENCIONES. En los casos en que 
corresponda deberá someterse el procedimiento al control 
de Precios Testigo, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 
N° 122/2016. Por su parte, en el caso de tratarse de pro-
yectos informáticos deberá darse intervención a la OFICINA 
NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de 
acuerdo a lo que dispone la normativa vigente en la materia.

CAPÍTULO IV 
PUBLICIDAD
ARTÍCULO 15.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA. 
La Unidad Operativa de Contrataciones deberá dar a pu-
blicidad la convocatoria de los procedimientos de selección 
por los medios establecidos en el Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional, según el 
tipo de procedimiento, clase y modalidad elegida. Para los 
procedimientos que no se realicen por el sistema electróni-
co de contrataciones deberán remitir la información para la 
difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES con DOS (2) días de antelación al de la 
fecha en que corresponda efectuar su difusión.

ARTÍCULO 16.- DIFUSIÓN. En todos los medios por los 
cuales se den a conocer las convocatorias de los procedi-
mientos de selección y de sus respectivas circulares aclara-
torias y modificatorias se deberá hacer constar que se podrá 
tomar vista o se podrá descargar o retirar el pliego de bases 
y condiciones particulares, así como el Pliego Único de Ba-
ses y Condiciones Generales, en el sitio de Internet de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio 
del sistema electrónico de contrataciones de la Administra-
ción Nacional, consignando la dirección del mismo.

Para los procedimientos que no se realicen por el sistema 
electrónico de contrataciones, la información de las etapas 
consignadas en los incisos d) a o) del artículo 47 del Regla-
mento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, se deberán remitir para la difusión en el sitio de 
internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
dentro de los DOS (2) días de ocurrido el acto o hecho a 
difundir.

ARTÍCULO 17.- REQUISITOS DE LOS ANUNCIOS Y DE 
LAS INVITACIONES. Los anuncios de las convocatorias y 
las invitaciones a los procedimientos de selección, deberán 
mencionar como mínimo los siguientes datos:

a) Nombre de la jurisdicción o entidad contratante.

b) Tipo, clase, modalidad, objeto y número del procedimien-
to de selección.

c) Número de expediente.

d) Costo del pliego y base de la contratación si hubiere.

e) Lugar, plazo y horario donde pueden retirarse, adquirirse 
o consultarse los pliegos.

f) Lugar, día y hora de presentación de las ofertas y del acto 
de apertura.

g) Dirección institucional de correo electrónico de la jurisdic-
ción o entidad contratante.

ARTÍCULO 18.- CONSTANCIA DE LAS INVITACIONES. 
Toda vez que corresponda cursar invitaciones por cualquier 
medio, deberá dejarse constancia en el expediente de la fe-
cha y hora de la realización de la diligencia, indicándose el 
nombre o razón social del destinatario, así como el domicilio 
o dirección de correo electrónico a la cual se hubiera remi-
tido.

CAPÍTULO V 
VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. CONSULTAS. CIRCULARES
ARTÍCULO 19.- VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. En los ca-
sos en que los interesados opten por retirar el pliego de la 
jurisdicción o entidad contratante, la Unidad Operativa de 
Contrataciones deberá dejar constancia en el expediente 
del nombre o razón social, domicilio, y dirección de correo 
electrónico de los mismos.

ARTÍCULO 20.- CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES. En ningún caso la Uni-
dad Operativa de Contrataciones responderá consultas te-
lefónicas ni contestará aquéllas que se presenten fuera de 
término.

ARTÍCULO 21.- CIRCULARES ACLARATORIAS Y MO-
DIFICATORIAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES. El titular de la Unidad Operativa de Con-
trataciones podrá emitir circulares aclaratorias y aquellas 
por las cuales únicamente se suspenda o se prorrogue la 
fecha de apertura o la de presentación de las ofertas. Por 
su parte, la misma autoridad que hubiera aprobado el plie-
go de bases y condiciones particulares o bien en quien se 
hubiere delegado la facultad, será competente para dictar 
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las circulares modificatorias. La Unidad Operativa de Con-
trataciones deberá comunicar y difundir las circulares que 
se emitan en los plazos, por los medios y a quienes se in-
dica en el Reglamento del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional. Para los procedimientos que no 
se realicen por el sistema electrónico de contrataciones de-
berán remitir la información para la difusión en el sitio de 
internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
con DOS (2) días de antelación al de la fecha en que corres-
ponda efectuar su difusión.

La Unidad Operativa de Contrataciones deberá incluir a las 
circulares que se emitan como parte integrante del pliego de 
bases y condiciones particulares.

CAPÍTULO VI 
OFERTAS
ARTÍCULO 22.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS. Se de-
berán recibir las ofertas que se presenten en el lugar y hasta 
el día y la hora determinados por la jurisdicción o entidad 
contratante en la convocatoria.

La jurisdicción o entidad contratante deberá rechazar sin 
más trámite las ofertas que se pretendan presentar fuera del 
término fijado en la convocatoria para su recepción, aún si 
el acto de apertura no se hubiera iniciado.

En los casos en que no fuera posible rechazar sin más trá-
mite la oferta presentada fuera de término, la jurisdicción o 
entidad contratante deberá devolverla al presentante.
En las ofertas que se reciban por correo postal la jurisdic-
ción o entidad contratante deberá consignar fecha y hora de 
recepción y se considerarán presentadas en ese momento.

La Unidad Operativa de Contrataciones, en forma previa a 
iniciar el acto de apertura, deberá verificar si se han recibi-
do ofertas por correo para ese procedimiento de selección 
en particular y procurar los medios para que las recibidas 
dentro del plazo fijado para la presentación de ofertas se 
dispongan para ser abiertas en el momento en que corres-
ponda realizar el acto de apertura.

Si la oferta no estuviera correctamente identificada y aún 
presentada en término no estuviere disponible para ser 
abierta en el momento de celebrarse el acto de apertura, se 
considerará como presentada fuera de término y la jurisdic-
ción o entidad contratante deberá devolverla al presentante.

La comprobación de que una oferta presentada en término 
y con las formalidades exigidas, no estuvo disponible para 
ser abierta en el momento de celebrarse el acto de apertu-
ra, dará lugar a la revocación inmediata del procedimiento, 
cualquiera fuere el estado de trámite en que se encuentre, 
y a la iniciación de las actuaciones sumariales pertinentes.

ARTÍCULO 23.- ACTA DE APERTURA. El acta de apertura 
de las ofertas deberá contener:

a) Nombre de la jurisdicción o entidad contratante;

b) Tipo, clase y modalidad, objeto y número del procedi-
miento de selección;

c) Número de expediente;

d) Fecha y hora fijada para la apertura;

e) Fecha y hora en que se labre el acta;

f) Nombre de los oferentes;

g) Montos de las ofertas, consignando los descuentos y el 
precio de las ofertas alternativas y variantes;

h) Montos y formas de las garantías acompañadas;

i) Las observaciones que se formulen;

j) La firma de los funcionarios intervinientes y de los oferen-
tes e interesados presentes que desearen hacerlo.

ARTÍCULO 24.- VISTA. Los funcionarios de la jurisdicción 
o entidad contratante presentes en el acto de apertura de-
berán dar vista de los precios cotizados en las ofertas a los 
interesados que así lo requieran.

Por el término de DOS (2) días, contados a partir del día 
siguiente al de la apertura, la Unidad Operativa de Contrata-
ciones deberá dar vista de los originales de las ofertas a los 
oferentes que así lo requieran, salvo el caso en que exista 
un único oferente que se podrá prescindir del cumplimiento 
de ese término.

ARTÍCULO 25.- VERIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN 
EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES. 
Dentro de los DOS (2) días siguientes al acto de apertura 
de las ofertas, la Unidad Operativa de Contrataciones de-
berá verificar en el Sistema de Información de Proveedores 
(SIPRO), el estado en que se encuentra cada uno de los 
oferentes y, en su caso, comunicarles que realicen las ges-
tiones necesarias ante la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES para que se encuentren inscriptos y con los 
datos actualizados al momento de la emisión del dictamen 
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de evaluación o bien al momento de la adjudicación en los 
procedimientos en que no se realice dicha etapa.

En el caso de las personas que se hubieran presentado 
agrupadas asumiendo el compromiso, en caso de resultar 
adjudicatarias, de constituirse legalmente en una Unión 
Transitoria (UT), deberá verificarse en el Sistema de Infor-
mación de Proveedores (SIPRO), el estado en que se en-
cuentra quien hubiere suscripto la oferta, como así también 
el estado en que se encuentran cada una de las personas 
que integrarán la UT.

En cualquier tipo de procedimiento los oferentes y adjudi-
catarios extranjeros estarán exceptuados de la obligación 
de inscripción en el Sistema de Información de Proveedores 
(SIPRO).

(Artículo sustituido por art. 4° de la Disposición N° 6/2018 
de la Oficina Nacional de Contrataciones B.O. 25/1/2018. 
Vigencia: a partir del día hábil siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial)

ARTÍCULO 26.- CUADRO COMPARATIVO DE LAS OFERTAS. 
La Unidad Operativa de Contrataciones confeccionará el 
cuadro comparativo de los precios de las ofertas, y remitirá 
las actuaciones a la Comisión Evaluadora el día siguiente 
de vencido el plazo que implique la realización del proceso 
establecido en el artículo anterior.

El cuadro comparativo deberá reflejar los descuentos ofre-
cidos por los proponentes, las ofertas alternativas y las va-
riantes.

En el supuesto que exista un único oferente, no será nece-
saria la confección del cuadro comparativo.

CAPÍTULO VII 
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
ARTÍCULO 27.- DICTAMEN DE EVALUACIÓN.- Las Comi-
siones Evaluadoras emitirán su dictamen, el cual no tendrá 
carácter vinculante, sesionando de acuerdo a las pautas 
establecidas en el Reglamento del Régimen de Contrata-
ciones de la Administración Nacional y conforme se detalla 
a continuación:

1. Consultar el Sistema de Información de Proveedores 
(SIPRO).

2. Verificar el cumplimiento de los requisitos que deben 
cumplir las ofertas y los oferentes.

3. Consultar a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE IN-

GRESOS PÚBLICOS, por los medios que oportunamente 
determine la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES, el cumplimiento del requisito de habilidad para con-
tratar en los términos del inciso f) del artículo 28 del De-
creto Delegado N° 1.023/2001 solicitando la información 
relativa a si determinado oferente ha cumplido con sus 
obligaciones previsionales o tributarias.

4. Si existieren ofertas inadmisibles explicará los motivos 
fundándolos en las disposiciones pertinentes. Se entende-
rá por oferta inadmisible aquella que no cumpla con los 
requisitos que deben cumplir las ofertas y los oferentes.

5. Si hubiera ofertas inconvenientes, deberá explicar los 
fundamentos para excluirlas del orden de mérito. Se en-
tenderá que una oferta es inconveniente cuando por razo-
nes de precio, financiación u otras cuestiones no satisfaga 
adecuadamente los intereses de la entidad o jurisdicción 
contratante.

6. Respecto de las ofertas que resulten admisibles y con-
venientes, deberá considerar los factores previstos por el 
pliego de bases y condiciones particulares para la compa-
ración de las ofertas y la incidencia de cada uno de ellos, y 
determinar el orden de mérito.

7. Recomendar la resolución a adoptar para concluir el pro-
cedimiento.

En el caso de las personas que se hubieren presentado 
agrupadas asumiendo el compromiso, en caso de resul-
tar adjudicatarias, de constituirse legalmente en una Unión 
Transitoria (UT), deberá verificarse el cumplimiento de los 
puntos 1 y 3 respecto de cada una de las personas que 
integrarán la UT.

(Artículo sustituido por art. 5° de la Disposición N° 6/2018 
de la Oficina Nacional de Contrataciones B.O. 25/1/2018. 
Vigencia: a partir del día hábil siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial)

ARTÍCULO 28.- COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE 
EVALUACIÓN. Una vez emitido, el dictamen de evaluación 
deberá ser remitido por la Comisión Evaluadora a la res-
pectiva Unidad Operativa de Contrataciones quien lo comu-
nicará a todos los oferentes dentro de los DOS (2) días de 
emitido.

ARTÍCULO 29.- IMPUGNACIÓN DEL DICTAMEN DE EVA-
LUACIÓN. Si se recibieran impugnaciones al dictamen de 
evaluación de las ofertas, la Unidad Operativa de Contrata-
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ciones deberá verificar si se constituyó la pertinente garan-
tía. Si la misma no se hubiese constituido, o no lo estuviera 
en la forma debida, cualquiera fuera la omisión o defecto, 
deberá intimar al impugnante a subsanarla dentro del térmi-
no mínimo de DOS (2) días de notificado. Si dicha omisión 
o defecto no fuera subsanado en el plazo establecido, la 
impugnación será rechazada sin más trámite.

ARTÍCULO 30.- TRÁMITE DE LAS IMPUGNACIONES. 
La Unidad Operativa de Contrataciones podrá remitir la im-
pugnación, en el caso de versar sobre cuestiones técnicas, 
al área técnica de la jurisdicción o entidad contratante con 
competencia en la materia, a la unidad requirente de los 
bienes o servicios objeto del procedimiento o bien dar in-
tervención nuevamente a la Comisión Evaluadora, para que 
se expidan sobre la impugnación presentada. La Comisión 
Evaluadora no volverá a emitir un dictamen de evaluación, 
sino que producirá un informe con su opinión. Por su par-
te, cuando la impugnación verse sobre cuestiones jurídicas 
podrá solicitar la intervención del servicio permanente de 
asesoramiento jurídico.

ARTÍCULO 31.- ACTO ADMINISTRATIVO DE FINALIZA-
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO. La Unidad Operativa de 
Contrataciones proyectará el acto administrativo de finaliza-
ción del procedimiento de selección, en el que se aprobará 
el procedimiento, y según el caso, se declarará desierto, 
cuando no se presentaren ofertas; y/o fracasado, cuando 
éstas resultaren inadmisibles o inconvenientes; y/o se deja-
rá sin efecto el procedimiento o alguno de los renglones; o 
bien se adjudicará total o parcialmente.

La adjudicación deberá recaer sobre la oferta más conve-
niente para la jurisdicción o entidad contratante. Podrá adju-
dicarse aun cuando se hubiera presentado una sola oferta.

La adjudicación podrá realizarse por renglón o por grupo de 
renglones, de conformidad con lo que dispongan los pliegos 
de bases y condiciones particulares.

En los casos en que se haya distribuido en varios renglones 
un mismo ítem del catálogo, las adjudicaciones se podrán 
realizar teniendo en cuenta el ítem cotizado independiente-
mente del renglón en el que el proveedor hubiera ofertado.

En los casos en que existan cotizaciones parciales, la adju-
dicación podrá ser parcial, aun cuando el oferente hubiere 
cotizado por el total de la cantidad solicitada para cada ren-
glón.

Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen 

de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el 
mismo acto que disponga la finalización del procedimiento. 
La Unidad Operativa de Contrataciones remitirá dicho acto 
administrativo a la autoridad competente para emitirlo, de 
acuerdo a las pautas sobre competencia establecidas en el 
artículo 9° del Reglamento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional.

ARTÍCULO 32.- NOTIFICACIÓN. El acto administrativo de 
finalización del procedimiento deberá ser notificado por la 
Unidad Operativa de Contrataciones a todos los oferentes 
dentro de los TRES (3) días de dictado.

ARTÍCULO 33.- DEVOLUCIÓN DE MUESTRAS. Las 
muestras correspondientes a los renglones adjudicados, 
quedarán en poder de la jurisdicción o entidad contratante 
para ser cotejadas con los que entregue oportunamente el 
cocontratante. Cumplido el contrato, quedarán a disposición 
del cocontratante por el plazo de DOS (2) meses a contar 
desde la última conformidad de recepción. De no proceder-
se a su retiro, vencido el plazo estipulado precedentemente, 
las muestras pasarán a ser propiedad de la jurisdicción o 
entidad contratante, sin cargo.

Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no 
hubiesen resultado adjudicatarios quedarán a su disposición 
para el retiro hasta DOS (2) meses después de comunicado 
el acto administrativo de finalización del procedimiento. En 
el caso en que no pasaran a retirarlas en el plazo fijado las 
muestras pasarán a ser propiedad de la jurisdicción o enti-
dad contratante, sin cargo.

En todos los casos en que las muestras pasen a ser pro-
piedad de la jurisdicción o entidad contratante, sin cargo, 
ésta queda facultada para resolver sobre el destino de las 
mismas.

Cuando el oferente no tenga intención de retirar las mues-
tras que presente lo hará constar en la oferta manifestando 
que las muestras son sin cargo. En tales casos las mismas 
pasarán a ser propiedad del Estado Nacional sin necesidad 
de que se cumplan los plazos definidos en el presente artí-
culo.

CAPÍTULO VIII 
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO
ARTÍCULO 34.- EMISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 
O VENTA.- La Unidad Operativa de Contrataciones deberá 
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emitir la correspondiente orden de compra o de venta, la 
que deberá contener las estipulaciones básicas del procedi-
miento y será autorizada por el funcionario competente que 
hubiere aprobado el procedimiento de selección de que se 
trate o por aquél en quien se hubiese delegado expresamen-
te tal facultad.

ARTÍCULO 35.- REGISTRO DE COMPROMISO. La Unidad 
Operativa de Contrataciones, en forma previa a la notifica-
ción de la orden de compra deberá remitir a la dependencia 
que corresponda, las actuaciones a los fines de verificar la 
disponibilidad de crédito y cuota y realizar el correspondien-
te registro del compromiso presupuestario.

ARTÍCULO 36.- NOTIFICACIÓN. Una vez realizado el co-
rrespondiente registro de compromiso presupuestario, la 
Unidad Operativa de Contrataciones deberá notificar la or-
den de compra o venta dentro de los DIEZ (10) días de la fe-
cha de notificación del acto administrativo de adjudicación.

ARTÍCULO 37.- EMISIÓN DEL CONTRATO. En los casos 
en que corresponda, la Unidad Operativa de Contratacio-
nes deberá emitir el correspondiente contrato, el que deberá 
contener las estipulaciones básicas del procedimiento.

ARTÍCULO 38.- REGISTRO DE COMPROMISO. La Unidad 
Operativa de Contrataciones, en forma previa a la firma del 
contrato deberá remitir a la dependencia que corresponda, 
las actuaciones a los fines de verificar la disponibilidad de 
crédito y cuota y realizar el correspondiente registro del 
compromiso presupuestario.

ARTÍCULO 39.- NOTIFICACIÓN. Una vez efectuado el 
correspondiente registro de compromiso presupuestario, 
la Unidad Operativa de Contrataciones deberá notificar al 
adjudicatario, dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de 
notificación del acto administrativo de adjudicación, que el 
contrato se encuentra a disposición para su suscripción por 
el término de TRES (3) días.

ARTÍCULO 40.- FIRMA. El contrato será suscripto por el 
adjudicatario o su representante legal y por el funcionario 
competente que hubiere aprobado el procedimiento de se-
lección de que se trate o por aquél en quien hubiese dele-
gado expresamente tal facultad. Si vencido el plazo para la 
firma del contrato el adjudicatario o su representante legal 
no concurrieran a suscribirlo, la jurisdicción o entidad con-
tratante podrá notificarlo por los medios habilitados al efecto 
y en este caso la notificación producirá el perfeccionamiento 
del contrato.

ARTÍCULO 41.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. La Unidad Operativa de Contrataciones recibi-
rá la garantía de cumplimiento del contrato que integren los 
cocontratantes. Si el cocontratante no integrara la garantía 
de cumplimiento del contrato en el plazo fijado en el artícu-
lo 77 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, la Unidad Operativa de Contrata-
ciones lo deberá intimar para que la presente, otorgándole 
un nuevo plazo igual que el original, y en caso en que no la 
integre en dicho plazo se rescindirá el contrato y se deberá 
intimar al pago del importe equivalente al valor de la men-
cionada garantía.

CAPÍTULO IX 
GARANTÍAS
ARTÍCULO 42.- CUSTODIA DE LAS GARANTÍAS. Los ori-
ginales de las garantías presentadas deberán ser remitidos 
para su custodia a la pertinente tesorería jurisdiccional y se 
deberá adjuntar al expediente del procedimiento de selec-
ción una copia de las mismas.

ARTÍCULO 43.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS. La Uni-
dad Operativa de Contrataciones, deberá notificar a los ofe-
rentes, adjudicatarios o cocontratantes, dentro de los plazos 
fijados, para que retiren las garantías que se detallan a con-
tinuación:

a) Las garantías de mantenimiento de la oferta a todos 
aquellos que no hubiesen resultado adjudicatarios, dentro 
de los DIEZ (10) días de notificado el acto administrativo de 
finalización del procedimiento de selección.

En el caso de los adjudicatarios la garantía de mantenimien-
to de oferta se devolverá al momento de la integración de la 
garantía de cumplimiento del contrato.

b) En los procedimientos de etapa múltiple se devolverá la 
garantía de mantenimiento de la oferta, a los oferentes que 
no resulten preseleccionados, en oportunidad de la apertura 
del sobre que contiene la oferta económica.

c) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra-
garantías, dentro de los DIEZ (10) días de cumplido el con-
trato a satisfacción de la jurisdicción o entidad contratante, 
cuando no quede pendiente la aplicación de multa o pena-
lidad alguna.

d) Las garantías de impugnación al dictamen de evaluación 
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de las ofertas o a la precalificación, dentro de los DIEZ (10) 
días de dictado el acto administrativo que haga lugar a la im-
pugnación presentada. Si la impugnación fuera rechazada 
se afectará el monto de la garantía en el orden establecido 
en el artículo 104 del Reglamento del Régimen de Contrata-
ciones de la Administración Nacional.

La Unidad Operativa de Contrataciones deberá remitir a la 
tesorería jurisdiccional una copia de la notificación cursada 
a los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes para que 
retiren allí las garantías, indicando la fecha de comienzo y 
finalización del plazo con que cuentan los interesados para 
retirarlas.

ARTÍCULO 44.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS A PEDI-
DO DE PARTE. Las garantías podrán ser reintegradas a 
solicitud de los interesados y salvo el caso de los pagarés a 
la vista y de los títulos públicos, deberá procederse a la de-
volución parcial de las garantías en proporción a la parte ya 
cumplida del contrato, para lo cual se aceptará la sustitución 
de la garantía para cubrir los valores resultantes.

En estos casos la Unidad Operativa de Contrataciones co-
municará tal circunstancia a la tesorería jurisdiccional para 
que proceda a la devolución.

TÍTULO III 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO
CAPÍTULO ÚNICO 
COMISIÓN DE RECEPCIÓN
ARTÍCULO 45.- FUNCIONES. Las Comisiones de Recep-
ción deberán verificar si la prestación cumple o no las con-
diciones establecidas en los documentos del llamado, así 
como en los que integren el contrato. En principio recibirán 
los bienes con carácter provisional y los recibos o remitos 
que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la re-
cepción.

A los efectos de la conformidad de la recepción, la Comi-
sión deberá proceder previamente a la confrontación de la 
prestación con las especificaciones técnicas del pliego de 
bases y condiciones particulares, y en su caso con la mues-
tra patrón o la presentada por el adjudicatario en su oferta o 
con los resultados de los análisis, ensayos, pericias u otras 
pruebas que hubiese sido necesario realizar, además de lo 
que dispongan las cláusulas particulares y si hubiese reali-
zado inspecciones en los términos establecidos en el artí-

culo 87 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional, teniendo en cuenta el resultado 
de las mismas.

ARTÍCULO 46.- ANÁLISIS DE LAS PRESTACIONES. En 
los casos en que la Comisión de Recepción deba practicar 
análisis, ensayos, pericias u otras pruebas para verificar si 
los bienes o servicios provistos se ajustan a lo requerido, 
deberá proceder de la siguiente manera:

a) Productos perecederos: Se efectuará con las muestras 
que se extraerán en el momento de la entrega, en presencia 
del cocontratante o de su representante legal. En ese mismo 
acto se comunicará la hora en que se practicará el análisis. 
La incomparecencia del proveedor o de quien lo represente 
no será obstáculo para la realización del análisis, cuyo resul-
tado se tendrá por firme y definitivo.

b) Productos no perecederos: Se arbitrarán los medios para 
facilitar la participación del proveedor o de su representante 
legal en el control de los resultados de los análisis, pericias, 
ensayos u otras pruebas que se practiquen.

c) Servicios: Se podrán realizar las actividades que fueran 
necesarias para verificar si la prestación cumple con lo soli-
citado, así como requerir la opinión de los destinatarios del 
servicio.

Si de la verificación realizada se comprobara que la pres-
tación es la requerida en el pliego de bases y condiciones 
particulares, el costo de la diligencia correrá por cuenta de 
la jurisdicción o entidad contratante. En caso contrario co-
rrerán por cuenta del proveedor. Los peritos que designare 
el interesado serán en todos los casos a su costo.

Cuando del resultado de la verificación efectuada surja 
el incumplimiento de lo pactado y, por la naturaleza de la 
prestación, no fuere posible su devolución, la jurisdicción o 
entidad contratante no procederá al pago de las muestras 
utilizadas, sin perjuicio de las penalidades o sanciones que 
correspondieren.

Cuando la Comisión de Recepción no contare con el perso-
nal o los instrumentos necesarios, podrá requerir la interven-
ción de peritos técnicos o solicitar informes a instituciones 
estatales o privadas o bien encomendar la realización de 
análisis, ensayos, pericias u otras pruebas a organismos pú-
blicos o a instituciones privadas técnicamente competentes.

ARTÍCULO 47.- CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN. En 
el caso en que la Comisión de Recepción verificara:
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a) que la prestación cumple con las condiciones estableci-
das en los documentos que rigieron el llamado, así como en 
los que integran el contrato: procederá a otorgar la confor-
midad de la recepción.

b) la existencia de cantidades o servicios faltantes: deberá 
intimar al proveedor para que proceda a la entrega en el 
plazo que fije al efecto.

c) que los bienes no cumplen con lo solicitado: deberá re-
chazar los elementos e intimar al proveedor a reemplazarlos 
por otros que cumplan con el pliego de bases y condiciones 
particulares, dentro del plazo que fije al efecto.

d) que los servicios no cumplen con lo solicitado: deberá 
intimar al proveedor a que realice las acciones que fueran 
necesarias para prestar los servicios conforme a pliego den-
tro del plazo que fije al efecto.

La Comisión deberá realizar en forma obligatoria las intima-
ciones previstas en los incisos b), c) y d) si el cumplimiento 
de la prestación, a pesar de dichas intimaciones, aún pudie-
ra efectuarse dentro del plazo fijado en el pliego de bases y 
condiciones particulares.

En aquellos casos en que ello no fuera posible, la Comi-
sión también deberá realizar las intimaciones previstas en 
los incisos b), c) y d), salvo cuando las necesidades de la 
Administración no admitieran la satisfacción de la presta-
ción fuera de término o cuando no fuera posible ajustar la 
prestación. En estos casos, o bien cuando una vez intimado 
el cocontratante no hubiera cumplido dentro del plazo fijado 
al efecto, la Comisión deberá rechazar las prestaciones e 
informar los incumplimientos para que se inicien los trámites 
para aplicar las penalidades que correspondieran.

Si la entrega de las cantidades o servicios faltantes o el 
cumplimiento de la prestación conforme a pliego, luego de 
la intimación, se realizara fuera de los plazos de cumpli-
miento originalmente pactados, también corresponderá la 
aplicación de la multa por mora en el cumplimiento de la 
obligación.

En el caso en que los elementos fueran rechazados y el 
cocontratante no hubiera integrado la garantía de cumpli-
miento, se procederá de acuerdo a lo previsto en el artículo 
80, inciso f) del Reglamento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional.

Corresponderá a la Comisión de Recepción, remitir a la ofi-
cina ante la cual tramitaren los pagos, la conformidad de la 

recepción correspondiente.

Asimismo, deberá remitir a la Unidad Operativa de Contra-
taciones todo lo actuado durante la recepción a los fines de 
su incorporación en el expediente por el cual tramitó el res-
pectivo procedimiento de selección.

En los casos de entrega de bienes importados, podrá estar-
se a lo dispuesto en los términos de las “Reglas Oficiales de 
la Cámara de Comercio Internacional para la Interpretación 
de Términos Comerciales - INCOTERMS”.

ARTÍCULO 48.- PLAZO PARA LA CONFORMIDAD DE LA 
RECEPCIÓN. La conformidad de la recepción se otorgará 
dentro del plazo de DIEZ (10) días, a partir de la recepción 
de los bienes o servicios objeto del contrato, salvo que en 
el pliego de bases y condiciones particulares se fijara uno 
distinto. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, 
el proveedor podrá intimar la recepción. Si la dependencia 
contratante no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días si-
guientes al de la recepción de la intimación, los bienes o 
servicios se tendrán por recibidos de conformidad.

En los casos en que la Comisión de Recepción intime la 
presentación de elementos faltantes o bien cuando solicite 
el reemplazo de elementos o la adaptación de servicios por 
no adecuarse al pliego de bases y condiciones particulares, 
el plazo para otorgar la conformidad de la recepción de es-
tas nuevas prestaciones comenzará a correr a partir de su 
entrega o cumplimiento.

TÍTULO IV 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN EN PARTICULAR
CAPÍTULO I 
ADJUDICACIÓN SIMPLE O COMPULSA ABREVIADA
ARTÍCULO 49.- DISPOSICIONES GENERALES. En este 
capítulo se consignan las normas específicas para los pro-
cedimientos por adjudicación simple o por compulsa abre-
viada. Todo lo que no se encuentre previsto en dichos pro-
cedimientos específicos se regirá por lo establecido en las 
restantes disposiciones del presente Manual, por el Regla-
mento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, y por otros Manuales que la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES dicte en consecuencia para los 
procedimientos en general.

ARTÍCULO 50.- TRÁMITE DE LA COMPULSA ABREVIA-
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DA POR MONTO. En las contrataciones que encuadren en 
el artículo 25, inciso d), apartado 1 del Decreto Delegado N° 
1023/01 y sus modificatorios y complementarios, se deberá 
seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Uni-
dad Operativa de Contrataciones.

b) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de 
inicio del procedimiento.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones enviará invitacio-
nes a por lo menos TRES (3) proveedores, con un mínimo 
de TRES (3) días de antelación a la fecha fijada para la aper-
tura o a la fecha de vencimiento del plazo establecido para 
la presentación de las ofertas inclusive, o para el retiro o 
compra del pliego inclusive, o para la presentación de mues-
tras inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea 
anterior a la fecha de apertura de las ofertas.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la con-
vocatoria junto con el pliego de bases y condiciones parti-
culares en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de 
contrataciones, desde el día en que se cursen las respecti-
vas invitaciones.

e) En el lugar, día y hora determinados en la convocatoria 
se procederá a la apertura de las ofertas, labrándose el acta 
correspondiente.

f) La Unidad Operativa de Contrataciones elaborará el cua-
dro comparativo de ofertas.

g) Podrá prescindirse de la intervención de la Comisión 
Evaluadora. En ese caso, la Unidad Operativa de Contra-
taciones, deberá verificar que las ofertas cumplan con los 
requisitos exigidos en el pliego de bases y condiciones par-
ticulares, y en caso de corresponder intimará a los oferentes 
a subsanar los defectos de las ofertas y emitirá un informe 
en el cual recomendará la resolución a adoptar para concluir 
el procedimiento.

h) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de 
finalización del procedimiento.

i) El procedimiento continuará de acuerdo con el procedi-
miento básico.

ARTÍCULO 51.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIM-
PLE POR ESPECIALIDAD. En las contrataciones que se 
encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 2 del Decre-

to Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complemen-
tarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la 
Unidad Operativa de Contrataciones, fundando la necesi-
dad de requerir específicamente los servicios de la persona 
humana o jurídica respectiva. Asimismo deberá acreditar 
en la solicitud que la empresa, artista o especialista que se 
proponga para la realización de la obra científica, técnica o 
artística pertinente es el único que puede llevarla a cabo. 
A tales fines deberá acreditar que la especialidad e idonei-
dad son características determinantes para el cumplimiento 
de la prestación y acompañar los antecedentes que acredi-
ten la notoria capacidad científica, técnica o artística de las 
empresas, personas o artistas a quienes se encomiende la 
ejecución de la obra.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas 
en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones efectuará el pe-
dido de cotización fijando una fecha límite para recibir la 
propuesta y acompañará el pliego de bases y condiciones 
particulares en el que deberá establecer la responsabilidad 
propia y exclusiva del cocontratante, quién actuará inexcu-
sablemente sin relación de dependencia con el Estado Na-
cional.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la con-
vocatoria junto con el pliego de bases y condiciones parti-
culares en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de 
contrataciones, desde el día en que se curse el pedido de 
cotización.

e) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección 
del cuadro comparativo y de la intervención de la Comisión 
Evaluadora. En ese caso, la Unidad Operativa de Contrata-
ciones, deberá verificar que la oferta cumpla con los requisi-
tos exigidos en el pliego de bases y condiciones particulares, 
y en caso de corresponder intimará al oferente a subsanar 
los defectos de la oferta, aún cuando aquellos encuadren 
en los incisos d), e), f), g), h), i) y j) del artículo 66 del Regla-
mento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, y emitirá un informe, en el cual recomendará la 
resolución a adoptar para concluir el procedimiento.

f) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de 
finalización del procedimiento, debiendo además pronun-
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ciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa indica-
da en el inciso b) del presente artículo, sobre el procedimien-
to elegido y el pliego de bases y condiciones particulares 
aplicable.

g) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudica-
tarios estarán exceptuados de la obligación de presentar 
garantías y de la inscripción en el Sistema de Información 
de Proveedores.

h) El procedimiento continuará de acuerdo con el procedi-
miento básico.

ARTÍCULO 52.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIM-
PLE POR EXCLUSIVIDAD. En las contrataciones que en-
cuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 3 del Decreto 
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementa-
rios, se deberá seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Uni-
dad Operativa de Contrataciones, con la fundamentación 
de la procedencia del encuadre legal de la contratación, y 
adjuntándose un informe técnico sobre la inexistencia de 
sustitutos convenientes, así como, la documentación con 
la que se acredite la exclusividad que detente la persona 
humana o jurídica pertinente sobre el bien o servicio obje-
to de la contratación. En su caso, deberá hacer mención a 
las normas específicas cuando la exclusividad surja de tales 
disposiciones. Cuando se trate de la adquisición de material 
bibliográfico en el país o en el exterior, la exclusividad que-
dará acreditada si la compra se realizara a editoriales o per-
sonas humanas o jurídicas especializadas en la materia, no 
obstante en estos casos deberá igualmente acompañarse 
el informe técnico que acredite la inexistencia de sustitutos 
convenientes.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas 
en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones efectuará el pe-
dido de cotización fijando una fecha límite para recibir la 
propuesta y acompañará el pliego de bases y condiciones 
particulares.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la con-
vocatoria junto con el pliego de bases y condiciones parti-
culares en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de 
contrataciones, desde el día en que se curse el pedido de 
cotización.

e) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección 
del cuadro comparativo y de la intervención de la Comisión 
Evaluadora. En ese caso, la Unidad Operativa de Contra-
taciones deberá verificar que la oferta cumpla con los re-
quisitos exigidos en el pliego de bases y condiciones par-
ticulares, y en caso de corresponder intimará al oferente 
a subsanar los defectos de la oferta, aun cuando aquellos 
encuadren en los incisos d), 

e), f), g), h), i) y j) del artículo 66 del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional, y emitirá 
un informe, en el cual recomendará la resolución a adoptar 
para concluir el procedimiento.

f) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de 
finalización del procedimiento, debiendo además pronun-
ciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa indica-
da en el inciso b) del presente artículo, sobre el procedimien-
to elegido y el pliego de bases y condiciones particulares 
aplicable.

g) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudica-
tarios estarán exceptuados de la obligación de presentar 
garantías y de la inscripción en el Sistema de Información 
de Proveedores.

h) El procedimiento continuará de acuerdo con el procedi-
miento básico.

ARTÍCULO 53.- TRÁMITE DE LA COMPULSA ABREVIA-
DA POR LICITACIÓN O CONCURSO DESIERTO O FRA-
CASADO. En las contrataciones que se encuadren en el 
artículo 25, inciso d), apartado 4 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, se deberá 
seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Operativa de Contrataciones efectuará una 
consulta a la Unidad Requirente sobre la persistencia de 
la necesidad ante el segundo procedimiento de licitación o 
concurso declarado desierto o fracasado.

b) En el caso en que persista la necesidad, la autoridad 
competente emitirá el acto administrativo de inicio del pro-
cedimiento, debiendo utilizarse el mismo pliego de bases y 
condiciones particulares que rigió el segundo llamado a lici-
tación o concurso.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones enviará invitacio-
nes a por lo menos TRES (3) proveedores, con un mínimo 
de TRES (3) días de antelación a la fecha fijada para la aper-
tura o a la fecha de vencimiento del plazo establecido para 
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la presentación de las ofertas inclusive, o para el retiro o 
compra del pliego inclusive, o para la presentación de mues-
tras inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea 
anterior a la fecha de apertura de las ofertas.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la con-
vocatoria junto con el pliego de bases y condiciones parti-
culares en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de 
contrataciones, desde el día en que se cursen las respecti-
vas invitaciones.

e) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento 
básico.

ARTÍCULO 54.- TRÁMITE DE LA COMPULSA ABREVIA-
DA POR URGENCIA. En las contrataciones que se encua-
dren en el artículo 25, inciso d), apartado 5 del Decreto De-
legado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, 
se deberá seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Uni-
dad Operativa de Contrataciones, acreditando la existencia 
de necesidades apremiantes y objetivas que impidan el nor-
mal y oportuno cumplimiento de las actividades esenciales 
de la jurisdicción o entidad contratante y que no resulta posi-
ble realizar otro procedimiento de selección en tiempo opor-
tuno para satisfacer la necesidad pública.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas 
en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones enviará invitacio-
nes a por lo menos TRES (3) proveedores. En dichas invita-
ciones se fijará una fecha y hora límite para recibir las pro-
puestas y se acompañará el pliego de bases y condiciones 
particulares.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la con-
vocatoria junto con el pliego de bases y condiciones parti-
culares en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de 
contrataciones, desde el día en que se cursen las respecti-
vas invitaciones.

e) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección 
del cuadro comparativo y de la intervención de la Comisión 
Evaluadora. En ese caso la Unidad Operativa de Contrata-
ciones deberá verificar que la oferta cumpla con los requi-
sitos exigidos en el pliego de bases y condiciones particu-

lares, y en caso de corresponder intimará a los oferentes a 
subsanar los defectos de las ofertas y emitirá un informe en 
el cual recomendará la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento.

f) La máxima autoridad de la jurisdicción o entidad contra-
tante emitirá el acto administrativo de finalización del pro-
cedimiento, debiendo además pronunciarse en el caso de 
haberse prescindido de la etapa indicada en el inciso b) del 
presente artículo, sobre el procedimiento elegido y el pliego 
de bases y condiciones particulares aplicable.

g) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudica-
tarios estarán exceptuados de la obligación de presentar 
garantías y de la inscripción en el Sistema de Información 
de Proveedores.

h) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento 
básico.

ARTÍCULO 55.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIM-
PLE O COMPULSA ABREVIADA POR EMERGENCIA. 
En las contrataciones que se encuadren en el artículo 25, 
inciso d), apartado 5 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y 
sus modificatorios y complementarios, se deberá seguir el 
siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Uni-
dad Operativa de Contrataciones, acreditando la existencia 
de accidentes, fenómenos meteorológicos u otros sucesos 
que hubieren creado una situación de peligro o desastre que 
requiera una acción inmediata y que comprometan la vida, 
la integridad física, la salud, la seguridad de la población o 
funciones esenciales del Estado Nacional.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas 
en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones enviará invitacio-
nes a UNO (1) o la cantidad de proveedores que determine. 
En dichas invitaciones se fijará una fecha y hora límite para 
recibir las propuestas y se acompañará el pliego de bases 
y condiciones particulares, en el que se podrán establecer 
requisitos para la presentación de ofertas que se aparten de 
lo dispuesto en el Reglamento del Régimen de Contratacio-
nes de la Administración Nacional, en este Manual y en el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, para los 
procedimientos en general.

d) Una vez seleccionados el o los proveedores, sin más trá-
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mite, la máxima autoridad de la jurisdicción o entidad con-
tratante emitirá el acto administrativo de finalización del pro-
cedimiento, debiendo pronunciarse además en el caso de 
haberse prescindido de la etapa indicada en el inciso b) del 
presente artículo, sobre el procedimiento elegido y el pliego 
de bases y condiciones particulares aplicable.

e) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicata-
rios estarán exceptuados de la obligación de presentar ga-
rantías y de la inscripción en el Sistema de Información de 
Proveedores.

f) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento 
básico.

ARTÍCULO 56.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIM-
PLE O COMPULSA ABREVIADA POR RAZONES DE SE-
GURIDAD O DEFENSA NACIONAL. En las contrataciones 
directas que se encuadren en el artículo 25, inciso d), apar-
tado 6 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modifica-
torios y complementarios, una vez declarada la operación 
como secreta por parte del PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL, el organismo contratante deberá seguir en la medida 
que resulte pertinente el procedimiento básico, estando ex-
ceptuado del cumplimiento de las disposiciones relativas a 
publicidad y difusión de todas las actuaciones del proceso.

ARTÍCULO 57.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIM-
PLE POR DESARME, TRASLADO O EXAMEN PREVIO. 
En las contrataciones directas que se encuadren en el ar-
tículo 25, inciso d), apartado 7 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, se deberá 
seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Uni-
dad Operativa de Contrataciones, fundando técnicamente 
la procedencia de la contratación, justificando que para la 
reparación necesaria de la maquinaria, vehículo, equipo o 
motor respectivo, resulta imprescindible su desarme, tras-
lado o examen previo. La Unidad Requirente propondrá el 
proveedor al que se le pedirá cotización, acreditando que si 
se adopta otro procedimiento resultaría más oneroso para la 
jurisdicción o entidad contratante.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas 
en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones deberá comuni-
car al proveedor propuesto por la Unidad Requirente la in-
tención de solicitar cotización sobre la reparación y le reque-

rirá para tales fines, fijando una fecha límite, que presente 
la información y documentación que fueran necesarias para 
evaluar la oferta.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones deberá verificar 
la información y documentación presentada y en caso de 
corresponder intimará al oferente a subsanar los defectos 
de la oferta, aun cuando aquellos encuadren en los incisos 
d), e), f), g), h), i) y j) del artículo 66 del Reglamento del Régi-
men de Contrataciones de la Administración Nacional.

e) Si la evaluación resultara favorable pondrá a disposición 
del proveedor propuesto, el bien y difundirá la convocatoria 
en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de con-
trataciones, a partir del día en que se curse el pedido de co-
tización sobre la reparación, fijándose una fecha límite para 
recibir la propuesta.

f) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección 
del cuadro comparativo y de la intervención de la Comisión 
Evaluadora.

g) La Unidad Requirente deberá emitir opinión sobre la con-
veniencia de la cotización presentada y efectuará una reco-
mendación.

h) La autoridad competente emitirá el acto administrativo 
de finalización del procedimiento, debiendo además pro-
nunciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa 
indicada en el inciso b) del presente artículo, sobre el proce-
dimiento elegido y el pliego de bases y condiciones particu-
lares aplicable.

i) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudica-
tarios estarán exceptuados de la obligación de presentar 
garantías.

j) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento 
básico.

ARTÍCULO 58.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIM-
PLE INTERADMINISTRATIVA. En las contrataciones que 
se encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 8 del De-
creto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y comple-
mentarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Uni-
dad Operativa de Contrataciones, acreditando que el co-
contratante se trata de una jurisdicción o entidad del Estado 
Nacional, Provincial o Municipal o del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, o de una empresa o sociedad en la que 



Régimen de contrataciones | Pag. 69

tenga participación mayoritaria el Estado. Sólo en el caso en 
que se pretenda perfeccionar el contrato con una empresa o 
sociedad en la que tenga participación mayoritaria el Esta-
do, el objeto de la prestación estará limitado a servicios de 
seguridad, logística o salud.

b) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección 
del cuadro comparativo y de la intervención de la Comisión 
Evaluadora.

c) La jurisdicción o entidad contratante elaborará un con-
venio el que someterá a consideración de la otra parte y 
efectuará el pedido de cotización

d) Una vez consensuado el texto del convenio el mismo será 
suscripto por la autoridad competente para adjudicar y por la 
autoridad que fuera competente de la contraparte que revis-
te naturaleza pública.

e) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá el con-
venio en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de 
contrataciones, dentro de los CINCO (5) días de su suscrip-
ción.

f) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicata-
rios estarán exceptuados de la obligación de presentar ga-
rantías y de la inscripción en el Sistema de Información de 
Proveedores.

ARTÍCULO 59.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIM-
PLE CON UNIVERSIDADES NACIONALES. En las con-
trataciones que se encuadren en el artículo 25, inciso d), 
apartado 9 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modi-
ficatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente 
procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Uni-
dad Operativa de Contrataciones acreditando que el contra-
tante se trata de una Universidad Nacional. Junto a dicho 
requerimiento deberá acompañar:

1. La descripción del objeto de la contratación que deberá 
limitarse a servicios de consultoría, auditoría, investiga-
ción, relevamiento de políticas públicas y capacitación y 
formación vinculadas con las funciones de ambas partes 
firmantes.

2. Informe que acredite la experiencia, capacidad operati-
va suficiente, y pertinencia territorial que justifiquen la con-
tratación de la Universidad Nacional.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas 
en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto Delegado 
Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios y po-
drá prescindirse del período de vista, de la confección del 
cuadro comparativo y de la intervención de la Comisión Eva-
luadora.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones elaborará un con-
venio el que someterá a consideración de la otra parte y 
efectuará el pedido de cotización.

d) Una vez consensuado el texto del convenio la Unidad 
Operativa de Contrataciones dará intervención a la SECRE-
TARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS dependiente del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN para que dictamine respecto 
del punto 2 del inciso a) del presente artículo, en un plazo 
no superior a los DIEZ (10) días hábiles de solicitada su in-
tervención. En caso de no expedirse en el plazo fijado, se 
considerará que no hay objeción.

e) Los Señores Ministros, Secretarios de Presidencia y ti-
tulares de entes descentralizados respectivos darán inter-
vención a la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTER-
MINISTERIAL dependiente de JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, que analizará los actuados y evaluará la 
pertinencia de la contratación en un plazo no superior a los 
DIEZ (10) días hábiles de solicitada su intervención. En caso 
de no expedirse en el plazo fijado, se considerará que no 
hay objeción.

f) Una vez autorizado el convenio será suscripto por la auto-
ridad competente para adjudicar y por la autoridad que fuera 
competente de la contraparte que reviste naturaleza pública.

g) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la con-
tratación en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico 
de contrataciones, dentro de los CINCO (5) días de su sus-
cripción.

h) En este tipo de procedimiento las Universidades Nacio-
nales adjudicatarias estarán exceptuadas de la obligación 
de presentar garantías y de la inscripción en el Sistema de 
Información de Proveedores.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Disposición N° 58/2018 
de la Dirección Nacional de la Oficina Nacional de Contra-
taciones B.O. 25/07/2018. Vigencia: a partir del día de su 
publicación en el Boletín Oficial y será de aplicación a los 
procedimientos de selección en los cuales los convenios no 
estuvieran perfeccionados)
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ARTÍCULO 60.- TRÁMITE DE LA COMPULSA ABREVIA-
DA O ADJUDICACIÓN SIMPLE CON EFECTORES DE 
DESARROLLO LOCAL Y ECONOMÍA SOCIAL. En las 
contrataciones directas que se encuadren en el artículo 25, 
inciso d), apartado 10 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y 
sus modificatorios y complementarios, se deberá seguir el 
siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Uni-
dad Operativa de Contrataciones solicitando que las invita-
ciones sean enviadas a personas humanas o jurídicas ins-
criptas en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo 
Local y Economía Social.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas 
en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones enviará invita-
ciones a por lo menos TRES (3) efectores; en el caso del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL podrá efectuar el 
pedido de cotización a UN (1) efector. Se fijará una fecha y 
hora límite para recibir las ofertas y se acompañará el pliego 
de bases y condiciones particulares.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la con-
vocatoria en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico 
de contrataciones, desde el día en que se cursen las invita-
ciones o el pedido de cotización.

e) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección 
del cuadro comparativo y de la intervención de la Comisión 
Evaluadora. En ese caso la Unidad Operativa de Contrata-
ciones deberá verificar que la oferta cumpla con los requisi-
tos exigidos en el pliego de bases y condiciones particulares 
y en caso de corresponder intimará a los oferentes a subsa-
nar los defectos de las ofertas, emitiendo un informe en el 
cual recomendará la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento.

f) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de 
finalización del procedimiento, debiendo además pronun-
ciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa indica-
da en el inciso b) del presente artículo, sobre el procedimien-
to elegido y el pliego de bases y condiciones particulares 
aplicable.

g) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudica-
tarios estarán exceptuados de la obligación de presentar 
garantías.

h) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento 
básico.

CAPÍTULO II 
ETAPA MÚLTIPLE
ARTÍCULO 61.- DISPOSICIONES GENERALES. En este 
capítulo se consignan las normas específicas para los pro-
cedimientos de selección de etapa múltiple. Todo lo que no 
se encuentre previsto en dichos procedimientos específicos 
se regirá por lo establecido en las restantes disposiciones 
del presente Manual, por el Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, y por otros 
Manuales que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES dicte en consecuencia para los procedimientos en ge-
neral.

ARTÍCULO 62.- LICITACIÓN O CONCURSO DE ETAPA 
MÚLTIPLE. En la licitación o concurso de etapa múltiple, 
la presentación de las propuestas técnicas y las ofertas 
económicas, deberán hacerse en forma simultánea y en 
distintos sobres, cajas o paquetes perfectamente cerrados 
indicando en su cubierta la identificación del procedimiento 
de selección a que corresponden, precisándose el lugar, día 
y hora límite para la presentación de ofertas, el lugar, día y 
hora del acto de apertura de la oferta técnica, los datos que 
identifiquen al oferente y consignándose “Propuesta Técni-
ca” u “Oferta Económica”, según corresponda.

Los sobres tendrán el siguiente contenido:
a) Propuesta Técnica:

I. La información y documentación requerida para los pro-
cedimientos en general, así como aquella que se solicite 
en el respectivo pliego de bases y condiciones particula-
res.

II. Planes, programas o proyectos diseñados para el cum-
plimiento de la prestación específica que constituya el ob-
jeto de la contratación.

III. Garantía de mantenimiento de la oferta, que será esta-
blecida en el pliego de bases y condiciones particulares en 
un monto fijo.

b) Oferta Económica:

I. Precio.

II. Demás componentes económicos.
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ARTÍCULO 63.- ACTA DE APERTURA DE LAS PRO-
PUESTAS TÉCNICAS. En el lugar, día y hora determinados 
para celebrar el acto, se procederá a abrir los sobres, cajas 
o paquetes con las propuestas técnicas en presencia de fun-
cionarios de la jurisdicción o entidad contratante y de todos 
aquellos interesados que desearan presenciarlo, labrándo-
se el acta correspondiente.

ARTÍCULO 64.- OBSERVACIONES A LAS PROPUESTAS 
TÉCNICAS. Los oferentes podrán tomar vista de las pro-
puestas técnicas presentadas, durante DOS (2) días conta-
dos a partir del día hábil inmediato siguiente al de la fecha de 
apertura y formular las observaciones que estimen pertinen-
tes dentro de los DOS (2) días posteriores a la finalización 
del plazo para la vista. La Unidad Operativa de Contrata-
ciones deberá notificar las observaciones a los oferentes 
observados, los que podrán contestarlas dentro de los DOS 
(2) días siguientes. Con las observaciones y, en su caso, 
las contestaciones respectivas, deberán acompañarse las 
pruebas correspondientes.

ARTÍCULO 65.- EVALUACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS 
PROPUESTAS TÉCNICAS. La Comisión Evaluadora anali-
zará los aspectos de las propuestas técnicas presentadas, 
y emitirá el dictamen de preselección, dentro del término de 
CINCO (5) días contados a partir del día hábil inmediato si-
guiente a la fecha de recepción de las actuaciones, el que 
será notificado a todos los oferentes dentro de los DOS (2) 
días de emitido. En caso de haberse presentado observa-
ciones emitirá en dicho dictamen su opinión fundada sobre 
las mismas.

ARTÍCULO 66.- IMPUGNACIONES A LA PRESELECCIÓN. 
Los oferentes e interesados podrán impugnar el dictamen 
de preselección dentro de los DOS (2) días de notificados, 
previa integración de la garantía correspondiente.

Todas las impugnaciones planteadas serán resueltas por la 
autoridad competente en el acto administrativo que resuel-
va la preselección. La Unidad Operativa de Contrataciones 
deberá notificar a todos los oferentes el acto administrativo 
que resuelva la preselección dentro de los TRES (3) días de 
emitido.

ARTÍCULO 67.- APERTURA DE LA OFERTA ECONÓMICA. 
El sobre conteniendo las ofertas económicas de quienes 
hubieran sido preseleccionados, se abrirá en acto público 
al que serán debidamente invitados todos los oferentes. La 
apertura de la ofertas económicas deberá efectuarse dentro 

de los DIEZ (10) días de notificado el acto administrativo de 
preselección. En este acto se devolverán cerrados los so-
bres, cajas o paquetes que contengan las ofertas económi-
cas de los oferentes no preseleccionados, juntamente con 
las respectivas garantías de mantenimiento de ofertas. De 
lo actuado se labrará la correspondiente acta.

ARTÍCULO 68.- DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE LAS 
OFERTAS. La Comisión Evaluadora tomará en cuenta los 
parámetros de evaluación para las ofertas económicas con-
tenidos en el pliego de bases y condiciones particulares, 
establecerá el orden de mérito y recomendará sobre la re-
solución a adoptar para concluir el procedimiento. En caso 
de haberse previsto en el referido pliego la combinación de 
los puntajes obtenidos en ambas propuestas, se ponderarán 
los puntajes de la manera preestablecida, a los efectos de 
la obtención del puntaje final. Este dictamen será elevado 
sin más trámite a la autoridad competente para concluir el 
procedimiento de selección.

ARTÍCULO 69.- ADJUDICACIÓN. El criterio de selección 
para determinar la oferta más conveniente deberá fijarse en 
el pliego de bases y condiciones particulares, y allí podrá 
optarse por alguno de los siguientes sistemas o bien por otro 
que elija la autoridad competente al aprobar el respectivo 
pliego:

a) Adjudicar el contrato al oferente que presente la mejor 
oferta económica de entre los que hubieran resultado pre-
seleccionados.

b) Adjudicar el contrato al oferente que haya alcanzado el 
mayor puntaje final, sobre la base de la ponderación de los 
puntajes obtenidos en cada una de las propuestas.

ARTÍCULO 70.- ETAPAS. El procedimiento que antecede 
será aplicable en lo pertinente y con las modificaciones que 
en cada caso correspondan, a las licitaciones y concursos 
que comprendan más de DOS (2) etapas.

CAPÍTULO III 
SUBASTA PÚBLICA PARA LA VENTA.
ARTÍCULO 71.- CONTRATOS COMPRENDIDOS. La su-
basta pública para la venta podrá ser aplicada en los casos 
previstos en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional. 
La venta de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NA-
CIONAL será centralizada por la AGENCIA DE ADMINIS-
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TRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 72.- PROCEDIMIENTO. En los casos en que 
la jurisdicción o entidad contratante no se encuentre obli-
gada a utilizar el Sistema Electrónico de Contrataciones de 
la Administración Nacional, “COMPR.AR”, podrá disponer 
que la venta de bienes muebles se realice por intermedio 
de entidades bancarias oficiales, a las cuales podrá dele-
gar la celebración de los actos jurídicos necesarios para la 
realización de las transferencias. En forma previa a efectuar 
un procedimiento para la venta de bienes de propiedad del 
ESTADO NACIONAL se deberá contar con las autorizacio-
nes especiales y seguir los procesos que correspondan de 
acuerdo a las normas sobre gestión de bienes del ESTADO 
NACIONAL.

(Artículo sustituido por art. 8° de la Disposición N° 6/2018 
de la Oficina Nacional de Contrataciones B.O. 25/1/2018. 
Vigencia: a partir del día hábil siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial)

ARTÍCULO 73.- PARTICULARIDADES. En el caso en que 
la jurisdicción o entidad contratante opte por llevar adelan-
te la subasta, la formalizará cumpliendo, en la medida en 
que fuera pertinente, lo establecido para los procedimientos 
de licitación pública, con las salvedades dispuestas en el 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional y en el presente Manual para éste procedi-
miento específico:

a) Los postores deberán cumplir con los requisitos que se 
fijen en el pliego de bases y condiciones particulares, los 
que podrán apartarse de lo dispuesto en el Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional y 
en el presente Manual y en el Pliego Único de Bases y Con-
diciones Generales, para los procedimientos de selección 
en general.

b) No será requisito exigible para los postores en pública 
subasta la inscripción en el Sistema de Información de Pro-
veedores.

c) A los postores que cumplan con los requerimientos del 
pliego, se los deberá invitar para que formulen una mejora 
en la oferta económica realizada. Para ello se deberá fijar 
día, hora y lugar de la puja y comunicarse a todos los ofe-
rentes y se labrará el acta correspondiente.

ARTÍCULO 74.- BASE. La base del monto del procedimien-
to que se realice para la venta de un bien mueble de pro-
piedad del Estado será determinada mediante tasación que 

al efecto practique el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA 
NACIÓN o por un banco o repartición oficial o por las entida-
des bancarias a las que se les encomiende llevar adelante 
una subasta pública.

CAPÍTULO IV 
SUBASTA PARA LA COMPRA O SUBASTA INVERSA
ARTÍCULO 75.- CONTRATOS COMPRENDIDOS. La su-
basta pública para la compra o subasta inversa podrá ser 
aplicada en los casos previstos en el inciso a) del artículo 11 
del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Admi-
nistración Nacional.

ARTÍCULO 76.- PROCEDIMIENTO. La jurisdicción o en-
tidad contratante llevará adelante la subasta utilizando el 
sistema electrónico de contrataciones públicas de la Admi-
nistración Nacional y cumpliendo, en la medida en que fuera 
pertinente, lo establecido para los procedimientos de lici-
tación pública, con las salvedades dispuestas en el Regla-
mento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional y en el presente Manual para éste procedimiento 
específico:

a) En los pliegos de bases y condiciones particulares de-
berá establecerse el decremento del precio o nivel mínimo 
de reducción que los oferentes deberán realizar cada vez 
que participen, expresado como un porcentaje (%) del mon-
to total ofertado, el cual podrá variar desde CERO COMA 
UNO POR CIENTO (0,1%) hasta DOS POR CIENTO (2%), 
siempre empleando valores de cómo máximo un decimal. 
También se establecerá la duración de la subasta, que no 
podrá ser superior a DOS (2) horas.

b) El monto inicial de la subasta inversa será el menor de 
todas las ofertas presentadas.

c) Una vez recibidas las ofertas se preselecciona a quienes 
cumplan con el pliego de bases y condiciones particulares, 
tanto con los requisitos que deben cumplir las ofertas y los 
oferentes, como con las especificaciones técnicas del pliego.

d) La fecha y hora de inicio de la subasta deberá quedar 
definida en el pliego de bases y condiciones particulares y 
siempre deberá realizarse en un día hábil. No obstante po-
drá ser modificada en función del resultado de la preselec-
ción, lo que deberá comunicarse a todos los oferentes.

e) Si durante el curso de la subasta dos o más oferentes 
presentan un mismo precio, tendrá prioridad el que hubiera 
ofertado cronológicamente primero.



Régimen de contrataciones | Pag. 73

ARTÍCULO 77.- INSCRIPCIÓN. Para participar de la subas-
ta inversa los oferentes deberán encontrarse inscriptos en 
el Sistema de Información de Proveedores al momento de 
iniciarse la puja de precios. Este será un requisito para ser 
preseleccionado de conformidad con lo dispuesto en el inci-
so c) del artículo anterior.

ARTÍCULO 78.- OFERTAS.- Cada oferente deberá cotizar 
por el monto total, incluyendo todos los renglones del pliego 
de bases y condiciones particulares.

ARTÍCULO 79.- FINALIZACIÓN DE LA PUJA. Una vez fi-
nalizada la puja de precios se dejará asentado el orden de 
prelación de los precios ofertados con la correspondiente 
identificación de los oferentes y se publicará dicho resultado 
en el sitio del sistema electrónico de contrataciones.

ARTÍCULO 80.- DICTAMEN DE EVALUACIÓN. El oferen-
te que resultó primero en orden de mérito, deberá enviar 
el detalle y desagregación de todos y cada uno de los pre-
cios unitarios de los ítems que conformaron su oferta, en un 
plazo no mayor a UN (1) día de finalizada la subasta. Caso 
contrario, se considerará que desistió de su oferta, siendo 
pasible de las penalidades que correspondan, pudiendo ad-
judicarse al segundo en orden de mérito.

La Comisión Evaluadora emitirá el correspondiente dicta-
men de evaluación y elevará las actuaciones a la autoridad 
competente para su adjudicación.

El trámite continuará conforme lo establecido en el Regla-
mento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional y en este Manual para los procedimientos en ge-
neral.

CAPÍTULO V 
(Capítulo sustituido por art. 1° de la Disposición N° 49/2018 
de la Oficina Nacional de Contrataciones B.O. 11/7/2018. 
Vigencia: a partir del día hábil siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial y será de aplicación a los procedi-
mientos de selección que a partir de esa fecha se autoricen 
o los que a partir de los que a esa fecha se convoquen 
cuando no se requiera autorización previa) 
LOCACIÓN DE INMUEBLES
ARTÍCULO 81. — NORMAS DE APLICACIÓN. La locación 
de inmuebles se regirá por el Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional y su reglamento, por el pre-
sente Manual, por las cláusulas del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, del pliego de bases y condiciones 

particulares y por las estipulaciones del respectivo contrato 
de locación. En todo lo que no se halle previsto expresa-
mente por la documentación contractual, se aplicarán su-
pletoriamente las normas de derecho privado y los usos y 
costumbres del mercado inmobiliario.

La locación de inmuebles podrá llevarse a cabo por cual-
quiera de los procedimientos previstos en el Régimen de 
Contrataciones siempre que se habiliten los requisitos para 
su procedencia, siguiendo el trámite previsto para cada uno 
de ellos y cumplimentando las disposiciones del presente 
Capítulo.

ARTÍCULO 82.- INTERVENCIÓN DE LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. Las juris-
dicciones y entidades contratantes no podrán actuar como 
locadores de inmuebles propiedad del ESTADO NACIO-
NAL. La celebración de contratos de locación sobre bienes 
inmuebles de propiedad del ESTADO NACIONAL es com-
petencia exclusiva de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO.

Asimismo, deberán abstenerse de actuar como locatarios 
de inmuebles sin previa consulta y autorización expresa de 
la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ES-
TADO sobre la existencia y disponibilidad de bienes inmue-
bles propiedad del ESTADO NACIONAL de características 
similares a las requeridas.

Esta intervención comprenderá criterios de oportunidad, 
mérito y conveniencia, y aspectos de orden técnico y jurí-
dico.

Esta consulta deberá ser efectuada por la Unidad Opera-
tiva de Contrataciones en forma previa a la convocatoria y 
deberá remitirse junto al dictamen del servicio permanen-
te de asesoramiento jurídico de la repartición, conteniendo 
además:

a) Ubicación del inmueble (Provincia, Partido/Departamen-
to, Localidad).

b) Tipo de inmueble (edificio, terreno y/o galpón).

c) Destino (según el uso específico del organismo).

d) Razones que motivan el pedido (vencimiento de alquile-
res, implantación de nuevas sedes/oficinas y/o ampliación 
de superficie).

e) Dotación del personal (cantidad de personal, calidad del 
personal -transitorio/permanente-, áreas específicas).
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f) Superficie requerida (cubierta y/o descubierta).

g) Necesidades especiales (zonas restringidas, rurales, in-
dustriales y/o espacio para vehículos, atención al público, 
cantidad de visitas por hora, otros).

h) Proyecto de pliego de bases y condiciones particulares 
detallando las especificaciones técnicas del inmueble re-
querido, tipo de procedimiento de selección previsto, plazo 
de duración del contrato, eventual prórroga y proyecto de 
contrato de locación a suscribir.

i) Un informe referente al valor locativo del inmueble, elabo-
rado por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN 
o por un banco o repartición oficial que cumpla similares 
funciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.

j) Indicación de la estimación del gasto y su fuente de finan-
ciamiento.

k) Todo otro dato adicional que se considere útil a fin de 
determinar el tipo de inmueble requerido.

La AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ES-
TADO dentro del término de DIEZ (10) días contados a partir 
del día hábil siguiente a la fecha de recepción de la consulta 
evaluará la necesidad e informará respecto de la existencia 
de algún inmueble del ESTADO NACIONAL que se adecúe 
a dichas características o bien, en caso de no contar con un 
inmueble adecuado, autorizará el inicio del procedimiento 
de selección.

ARTÍCULO 83.- VALOR LOCATIVO. En todos los casos 
en que se sustancie la locación de un inmueble deberá so-
licitarse al TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, 
como elemento de juicio, un informe referente al valor lo-
cativo de aquél. Transcurrido el plazo TREINTA (30) días 
corridos de efectuada la solicitud sin que dicho Tribunal se 
hubiera expedido, la jurisdicción o entidad contratante podrá 
obtener dicho informe de un banco o repartición oficial que 
cumpla similares funciones.

ARTÍCULO 84.- EXCEPCIONES. No será exigible el requi-
sito de incorporación al Sistema de Información de Provee-
dores para los locadores que arrienden bienes inmuebles al 
Estado, salvo en los casos que dicha actividad sea regular 
y/o habitual.

Los oferentes, en todos los casos, se encontrarán exceptua-
dos de constituir la garantía de mantenimiento de oferta y la 
de cumplimiento de contrato.

ARTÍCULO 85.- PAGOS. En los casos en que en los plie-
gos de bases y condiciones particulares se estipule el pago 
por adelantado de la locación no resultará necesario que 
el locador constituya una contragarantía, prevaleciendo en 
este aspecto las normas de derecho privado y los usos y 
costumbres.

Podrán incluirse cláusulas indexatorias de conformidad con 
lo previsto en el artículo 5º del Decreto 146/2017.

ARTÍCULO 86.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIM-
PLE POR LOCACIÓN DE INMUEBLES. En el caso en que 
la locación de inmuebles se encuadre en el artículo 25, in-
ciso d), apartado 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/2001 y 
sus modificatorios y complementarios, se deberá seguir el 
siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Uni-
dad Operativa de Contrataciones.

b) La Unidad Operativa de Contrataciones deberá consul-
tar a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO sobre la existencia y disponibilidad de bienes in-
muebles propiedad del ESTADO NACIONAL de caracterís-
ticas similares a las requeridas y solicitará la autorización 
para iniciar la contratación para el caso de que no existan 
inmuebles disponibles. Esta consulta deberá ser efectuada 
por la Unidad Operativa de Contrataciones en forma previa 
al pedido de cotización y deberá contener:

1. Individualización del inmueble (Calle, Nº, Piso, Dpto., 
Provincia, Partido/Departamento, Localidad).

2. Tipo de inmueble (edificio, terreno y/o galpón).

3. Destino (según el uso específico del organismo).

4. Razones que motivan el pedido (vencimiento de alquile-
res, implantación de nuevas sedes/oficinas y/o ampliación 
de superficie).

5. Dotación del personal (cantidad de personal, calidad del 
personal -transitorio/permanente-, áreas específicas).

6. Superficie (cubierta y/o descubierta).

7. Características (zonas restringidas, rurales, industriales 
y/o espacio para vehículos, atención al público, cantidad 
de visitas por hora, otros).

8. Proyecto de pliego de bases y condiciones particulares 
detallando las especificaciones técnicas del inmueble re-
querido, plazo de duración del contrato, precio, eventual 
prórroga y proyecto de contrato de locación a suscribir.
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9. Un informe referente al valor locativo del inmueble, ela-
borado por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NA-
CIÓN o por un banco o repartición oficial que cumpla si-
milares funciones de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 83.

10. Indicación de la estimación del gasto y su fuente de 
financiamiento.

11. Todo otro dato adicional que se considere útil a fin de 
determinar el tipo de inmueble requerido.

c) La AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO dentro del término de DIEZ (10) días contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción de la 
consulta evaluará la necesidad e informará respecto de la 
existencia de algún inmueble del ESTADO NACIONAL que 
se adecúe a dichas características o bien en caso de no 
contar con un inmueble adecuado autorizará el inicio del 
procedimiento de selección evaluando la oportunidad, méri-
to o conveniencia de la contratación propiciada.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones elaborará el con-
trato, el que someterá a consideración de la otra parte y una 
vez consensuados todos sus términos efectuará el pedido 
de cotización.

e) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la con-
vocatoria en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico 
de contrataciones, desde el día en que se curse el pedido 
de cotización.

f) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas 
en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto Delega-
do Nº 1023/2001 y sus modificatorios y complementarios 
y podrá prescindirse del período de vista, de la confección 
del cuadro comparativo y de la intervención de la Comisión 
Evaluadora

g) La Unidad Operativa de Contrataciones deberá verificar 
que el oferente cumpla con los requisitos exigidos en la nor-
mativa aplicable y en caso de corresponder intimará al ofe-
rente a subsanar los defectos de la oferta aun cuando ellos 
encuadren en los incisos e), f), g), h), i) y j) del artículo 66 del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional, y emitirá un informe, en el cual recomen-
dará la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.

h) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de 
finalización del procedimiento.

i) El trámite continuará de acuerdo con el procedimiento bá-
sico.

CAPÍTULO VI 
COMPRA DE BIENES INMUEBLES
ARTÍCULO 87.- REQUISITOS PARA LA COMPRA DE 
BIENES INMUEBLES. En forma previa a efectuar un proce-
dimiento de selección para la compra de bienes inmuebles 
se deberá contar con la autorización de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, la que de-
berá ser solicitada por la Unidad Operativa de Contratacio-
nes en forma previa a efectuar la convocatoria.

ARTÍCULO 88.- VALOR DE COMPRA. El monto para la 
compra será determinado mediante tasación del TRIBUNAL 
DE TASACIONES DE LA NACIÓN, de un banco público o 
repartición oficial, ambos del ESTADO NACIONAL. Para el 
supuesto que la oferta preseleccionada supere los valores 
informados por encima del DIEZ POR CIENTO (10%), debe-
rá propulsarse un mecanismo formal de mejora de precios a 
los efectos de alinear la mejor oferta con los valores de mer-
cado que se informan. En caso que la autoridad competente 
decida la adjudicación, deberá incluir en el acto administra-
tivo correspondiente, los motivos que, fundados en razones 
de mérito, oportunidad y conveniencia, aconsejan continuar 
con el trámite, no obstante el mayor precio.

CAPÍTULO VII 
CONCESIÓN DE USO DE LOS BIENES MUEBLES DEL 
DOMINIO PÚBLICO Y PRIVADO DEL ESTADO NACIO-
NAL.
ARTÍCULO 89.- CARACTERES. Se regirán por las disposi-
ciones de este Título los contratos por los que los adminis-
trados, actuando a su propia costa y riesgo, ocupen, usen 
o exploten, por tiempo determinado, bienes muebles perte-
necientes al dominio público o privado del ESTADO NACIO-
NAL, al que pagarán un canon por dicho uso, explotación u 
ocupación de los bienes puestos a su disposición en forma 
periódica y de acuerdo a las pautas que establezcan los 
pliegos de bases y condiciones particulares.

La concesión de uso de los bienes inmuebles del dominio 
público y privado del ESTADO NACIONAL será centralizada 
por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
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ESTADO.

ARTÍCULO 90.- CLÁUSULAS PARTICULARES. Los plie-
gos de bases y condiciones particulares establecerán, siem-
pre que sea pertinente:

a) Plazo de vigencia del contrato.

b) Plazos y formas de pago del canon a abonar por el con-
cesionario, definición de las bases y procedimiento a seguir 
para su fijación y su eventual reajuste.

c) Presentación de certificado de visita al lugar en que se 
encuentre el bien objeto de la concesión, por parte del ofe-
rente.

d) Condiciones y plazos relativos a entrega de los bienes 
y al procedimiento para su habilitación para el inicio de las 
actividades por parte del concesionario.

e) Cronograma y descripción de los trabajos de manteni-
miento o mejoras que deba introducir el concesionario en 
los bienes afectados a la concesión.

f) Garantías adicionales que podrán ser exigidas por los bie-
nes de la Administración Nacional afectados a la concesión, 
por las obras a realizar a que obligue el contrato y/o por los 
daños que pudieran ocasionarse al Concedente o a terceros 
o, en su caso, fondo que se deberá integrar para repara-
ciones o reposiciones, con retenciones porcentuales sobre 
los pagos pertinentes. Tales garantías deberán comprender 
todo el lapso de duración del contrato y sus eventuales pró-
rrogas.

g) Idoneidad técnica y/o experiencia requerida al concesio-
nario y, en su caso, a sus reemplazantes, para la atención 
de la concesión.

h) Definición de los bienes afectados a la concesión, inclu-
yendo los datos de la ubicación de las mejoras si las hubiere.

i) Limitación o acumulación de adjudicaciones similares a un 
mismo oferente, cuando existan razones previamente fun-
dadas por autoridad competente.

j) Condiciones que obliguen al adjudicatario a hacerse cargo 
transitoriamente de otra concesión similar que por cualquier 
motivo se hubiera extinguido.

k) Si se otorga o no exclusividad.

l) Una clara definición de la reserva de derechos que son los 
que describen los alcances del servicio.

m) Patrimonio mínimo a exigir al oferente.

ARTÍCULO 91.- FALTA DE ENTREGA DE LOS BIENES 
POR LA ADMINISTRACIÓN. Si por razones de caso for-
tuito o fuerza mayor, no pudiera hacerse entrega de los bie-
nes en el plazo estipulado, el concesionario podrá desistir 
del contrato y obtener la devolución del total de la garantía 
aportada. Esta situación no generará derecho a indemniza-
ción en concepto de lucro cesante, sino únicamente a la in-
demnización del daño emergente, que resulte debidamente 
acreditado.

ARTÍCULO 92.- PRECIO BASE. Las convocatorias para 
el otorgamiento de concesiones se efectuarán con canon 
base, salvo que la autoridad competente acredite su incon-
veniencia.

ARTÍCULO 93.- CRITERIO DE SELECCIÓN. La adjudica-
ción deberá recaer en la propuesta que ofrezca el mayor 
canon, salvo que en los respectivos pliegos de bases y con-
diciones particulares se estableciera otro criterio de selec-
ción.

ARTÍCULO 94.- RESPONSABILIDAD POR DAÑOS. El 
concesionario será responsable en todos los casos de los 
deterioros ocasionados a los bienes de propiedad de la Ad-
ministración Nacional afectados a la concesión, que no obe-
dezcan al uso normal de los mismos. Si en el momento de 
recibir los bienes el adjudicatario no formulara observación, 
se entenderá que los recibe en perfectas condiciones.

ARTÍCULO 95.- PROPIEDAD DE LAS MEJORAS. Todas 
las mejoras permanentes, tecnológicas, o de cualquier tipo 
que el concesionario introduzca en los bienes de la Admi-
nistración Nacional afectados al cumplimiento del contrato, 
quedarán incorporadas al patrimonio estatal y no darán lu-
gar a compensación alguna.

ARTÍCULO 96.- OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO. 
Sin perjuicio del cumplimiento de las cláusulas del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, el concesionario estará 
obligado a:

a) Cumplimentar estrictamente las disposiciones legales 
que sean de aplicación, de acuerdo con la naturaleza de la 
concesión, y al pago de los impuestos, tasas, contribucio-
nes, patentes y demás obligaciones que graven a los bienes 
por su explotación o actividad.

b) Satisfacer en todos los casos las indemnizaciones por 
despido, accidentes y demás pagos originados por la con-
cesión.
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c) No destinar los bienes a otro uso o goce que el estipulado 
o hacer uso indebido de los mismos.

d) Mantener los bienes en perfectas condiciones de conser-
vación, uso y goce y, en su caso, efectuar con la periodici-
dad establecida en las cláusulas particulares los trabajos de 
mantenimiento o mejoras que correspondan.

e) Facilitar el acceso de inspectores autorizados a todas las 
instalaciones, libros de contabilidad y documentación vincu-
lada con el cumplimiento del contrato y firmar las actas de 
infracción que se labren.

f) No introducir modificaciones ni efectuar obras de cual-
quier naturaleza sin consentimiento escrito de la dependen-
cia contratante.

g) Proponer con anticipación a la dependencia contratante 
los representantes o reemplazantes con facultad para obli-
garlo.

h) Entregar los bienes dentro de los DIEZ (10) días corridos 
de vencido el contrato o de comunicada su rescisión.

i) Satisfacer las multas por infracciones dentro del plazo fi-
jado al efecto.

j) No crear condiciones motivadas por el modo de presta-
ción, que generen riesgos a los usuarios de los servicios, 
mayores a las previsibles y normales de la actividad.

ARTÍCULO 97.- CAUSALES DE RESCISIÓN. Serán causa-
les de rescisión por culpa del concesionario, sin perjuicio de 
las establecidas en la normativa general:

a) Falta de pago del canon acordado en el plazo establecido.

b) Falta de concurrencia al acto de entrega de los bienes o 
negativa a su habilitación, salvo causas justificadas a juicio 
de la dependencia contratante.

c) Destinar los bienes a un uso o goce distinto del estipulado.

d) Interrupciones reiteradas de las obligaciones emergentes 
de la concesión.

e) Cuando el contrato sea transferido en todo o parte, sin 
que la misma haya sido autorizada previamente por el orga-
nismo contratante.

ARTÍCULO 98.- MULTAS. El incumplimiento de las obliga-
ciones contraídas por el concesionario dará lugar a la apli-
cación de multas las que serán graduadas en los respecti-
vos pliegos de bases y condiciones particulares.

ARTÍCULO 99.- FALTA DE RESTITUCIÓN DE LOS BIE-
NES POR PARTE DEL CONCESIONARIO. Si el concesio-
nario no hubiese restituido los bienes en el plazo fijado al 
efecto o no los hubiere desalojado, se lo intimará para ello. 
De persistir el incumplimiento, una vez vencido el término 
para proceder al desalojo, se efectuará la desocupación ad-
ministrativa, trasladándose los efectos que sean de propie-
dad de aquél al sitio que se designe, quedando establecido 
que en tal caso la Administración Nacional no será respon-
sable por los deterioros o pérdidas que sufran los mismos, 
quedando a cargo del concesionario los correspondientes 
gastos de traslado y depósito.

ARTÍCULO 100.- SUBASTA DE EFECTOS. Transcurridos 
TRES (3) meses contados desde la desocupación adminis-
trativa, sin que el concesionario gestione la devolución de 
los efectos a que se refiere el artículo anterior, los mismos 
pasarán a ser propiedad de la jurisdicción o entidad contra-
tante sin cargo, quien quedará facultada para resolver sobre 
el destino de las mismas.

ARTÍCULO 101.- PÉRDIDA PROPORCIONAL DE LA GA-
RANTÍA. La rescisión del contrato por culpa del concesio-
nario importará la pérdida de la garantía de cumplimiento 
del contrato en proporción al período que reste para su cum-
plimiento, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de las 
multas y sanciones que correspondieren, quedando obliga-
do a indemnizar los perjuicios ocasionados, que sean con-
secuencia de circunstancias imputables al concesionario.

ARTÍCULO 102.- CONTINUIDAD DE LA CONCESIÓN 
POR SUCESIÓN O CURATELA. En caso de fallecimiento o 
incapacidad del concesionario, si lo hubiera en razón de la 
naturaleza de la concesión, la entidad contratante tendrá la 
facultad de aceptar la continuación de la concesión, siempre 
que los derechohabientes o el curador unifiquen la persone-
ría y ofrezcan garantías suficientes. Si la sustitución no fuera 
aceptada, el contrato quedará rescindido sin aplicación de 
penalidades.

TÍTULO V 
MODALIDADES
CAPÍTULO I 
INICIATIVA PRIVADA
ARTÍCULO 103.- INICIATIVA PRIVADA. Los procedimien-
tos de selección con modalidad iniciativa privada se podrán 
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efectuar cuando una persona humana o jurídica presente 
una propuesta novedosa o que implique una innovación tec-
nológica o científica, que sea declarada de interés público 
por el Estado Nacional a través de la jurisdicción o entidad 
con competencia en razón de la materia.

ARTÍCULO 104.- PROCEDIMIENTO. Las personas huma-
nas o jurídicas podrán presentar propuestas a las jurisdic-
ciones o entidades contratantes para la realización de los 
objetos contractuales que puedan llevarse adelante median-
te el perfeccionamiento de los contratos comprendidos en 
el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Admi-
nistración Nacional. Tales propuestas deberán ser nove-
dosas u originales o implicar una innovación tecnológica o 
científica, y deberán contener los antecedentes del autor de 
la iniciativa, el plazo de ejecución, el monto estimado de la 
inversión, la fuente de recursos y financiamiento, los linea-
mientos que permitan su identificación y comprensión, así 
como los elementos que permitan demostrar su viabilidad 
jurídica, técnica y económica.

ARTÍCULO 105.- EVALUACIÓN DE LA INICIATIVA. El 
área que corresponda de la jurisdicción o entidad con com-
petencia en razón de la materia de la propuesta incluida en 
la iniciativa privada, una vez verificados los requisitos de 
admisibilidad enumerados en el artículo anterior, realizará 
la evaluación de la presentación efectuada, debiendo emitir 
un informe circunstanciado en el que recomiende la decla-
ración de interés público o la desestimación de la propues-
ta, en el plazo de TREINTA (30) días, prorrogable por otros 
TREINTA (30) días, si la complejidad del proyecto lo exigie-
se, y lo elevará a la máxima autoridad.

La máxima autoridad de la jurisdicción o entidad, en un pla-
zo de TREINTA (30) días, prorrogable por otros TREINTA 
(30) días, si la complejidad del proyecto lo exigiese, debe-
rá declarar de interés público la iniciativa reconociendo al 
proponente como autor de la iniciativa o bien desestimar la 
propuesta, considerando en la evaluación que realice el in-
forme al que hace referencia el párrafo anterior el que no 
tendrá carácter vinculante. En caso de desestimarse el pro-
yecto, el autor de la iniciativa no tendrá derecho a percibir 
ningún tipo de compensación por gastos, honorarios u otros 
conceptos.

ARTÍCULO 106.- CONVOCATORIA. Dentro del plazo de 
SESENTA (60) días de efectuada la declaración de interés 
público, la jurisdicción o entidad que la hubiese declarado 
deberá convocar a licitación o concurso público para la 

ejecución del proyecto, utilizando preferentemente la mo-
dalidad concurso de proyectos integrales y confeccionar el 
pliego de bases y condiciones particulares, conforme los 
criterios técnicos, económicos y jurídicos del proyecto de 
Iniciativa Privada.

ARTÍCULO 107.- SEGUNDA VUELTA. Si la diferencia entre 
la oferta mejor calificada y la del iniciador, fuese de hasta 
en un VEINTE POR CIENTO (20%), el oferente mejor califi-
cado y el autor de la iniciativa serán invitados a mejorar sus 
ofertas. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar y comuni-
carse a los oferentes llamados a mejorar y se labrará el acta 
correspondiente. En los casos en que, recibidas dichas me-
joras, las ofertas fueran de conveniencia equivalente, será 
preferida la del autor de la iniciativa.

ARTÍCULO 108.- REEMBOLSO. El autor de la Iniciativa Pri-
vada, en el supuesto de no ser seleccionado, tendrá dere-
cho a percibir de quien resultare adjudicatario, en calidad de 
honorarios y gastos reembolsables, un porcentaje del UNO 
POR CIENTO (1%) del monto de la oferta que resulta final-
mente adjudicada.

El ESTADO NACIONAL, en ningún caso, estará obligado a 
reembolsar gastos ni honorarios al autor del proyecto por su 
calidad de tal.

ARTÍCULO 109.- GARANTÍA DE LOS BENEFICIOS. 
El autor de la iniciativa privada conservará los derechos 
contemplados en el presente manual, por el plazo máxi-
mo de DOS (2) años a partir del primer día de la primera 
convocatoria efectuada para la ejecución del proyecto. 

CAPÍTULO II 
LLAVE EN MANO
ARTÍCULO 110.- LLAVE EN MANO. Los procedimientos 
de selección con modalidad llave en mano se podrán efec-
tuar cuando se estime conveniente para los fines públicos 
concentrar en un único proveedor la responsabilidad de la 
realización integral de un proyecto.

Se aplicará esta modalidad cuando la contratación tenga 
por objeto la provisión de servicios, elementos o sistemas 
complejos a entregar instalados; o cuando comprenda, ade-
más de la provisión, la prestación de servicios vinculados 
con la puesta en marcha, operación, coordinación o funcio-
namiento de dichos bienes o sistemas entre sí o con otros 
existentes.



Los pliegos de bases y condiciones particulares podrán pre-
ver que los oferentes se hagan cargo de la provisión de re-
puestos, ofrezcan garantías de calidad y vigencia apropiadas, 
detallen los trabajos de mantenimiento a realizar y todo otro 
requisito conducente al buen resultado de la contratación. 

CAPÍTULO III 
ORDEN DE COMPRA ABIERTA
ARTÍCULO 111.- ORDEN DE COMPRA ABIERTA. Los pro-
cedimientos de selección con modalidad orden de compra 
abierta se podrán efectuar cuando no se pudiere prefijar en 
el pliego de bases y condiciones particulares con suficiente 
precisión la cantidad de unidades de los bienes o servicios 
a adquirir o contratar o las fechas o plazos de entrega, de 
manera tal que la jurisdicción o entidad contratante pueda 
realizar los requerimientos de acuerdo con sus necesidades 
durante el lapso de duración del contrato.

ARTÍCULO 112.- MÁXIMO DE UNIDADES DEL BIEN O 
SERVICIO. La jurisdicción o entidad contratante determi-
nará, para cada renglón del pliego de bases y condiciones 
particulares, el número máximo de unidades que podrán 
requerirse durante el lapso de vigencia del contrato y la fre-
cuencia aproximada con que se realizarán las solicitudes de 
provisión.

El cocontratante estará obligado a proveer hasta el máximo 
de unidades determinadas en dicho pliego.

ARTÍCULO 113.- GARANTÍAS. No se exigirá al cocontra-
tante la garantía de cumplimiento del contrato.

El monto de la garantía de mantenimiento de la oferta se 
calculará aplicando el CINCO POR ClENTO (5%) sobre el 
importe que surja de la multiplicación entre la cantidad ofer-
tada y el precio unitario cotizado.

Las garantías de mantenimiento de la oferta serán devueltas 
a los oferentes que no resulten adjudicatarios, dentro de los 
DIEZ (10) días de aprobada la respectiva adjudicación. Al 
adjudicatario se le devolverá dicha garantía en forma pro-
porcional al valor de cada solicitud de provisión recibida de 
conformidad, dentro de los CINCO (5) días de la fecha de la 
conformidad de la recepción. Vencido el período de vigencia 
del contrato se le reintegrará la parte restante de la garantía.

ARTÍCULO 114.- REGISTRO DEL COMPROMISO. En for-
ma previa a la notificación de cada solicitud de provisión se 
deberá verificar la disponibilidad de crédito y cuota y realizar 

el correspondiente registro del compromiso presupuestario 
por el importe de la misma.

ARTÍCULO 115.- SOLICITUD DE PROVISIÓN. PROCE-
DIMIENTO. La solicitud de provisión será autorizada por el 
responsable de la Unidad Operativa de Contrataciones y su 
notificación al cocontratante dará comienzo al plazo para el 
cumplimiento de la prestación. La no emisión de solicitudes 
de provisión durante el lapso de vigencia del contrato, o la 
emisión de dichas solicitudes por una cantidad inferior a la 
establecida como máxima en la orden de compra, no gene-
rará ninguna responsabilidad para la jurisdicción o entidad 
contratante ni dará lugar a reclamo o indemnización alguna 
a favor de los cocontratantes.

ARTÍCULO 116.- DESARROLLO DEL CONTRATO. 
Durante el lapso de vigencia del contrato, el que debe-
rá estipularse en los pliegos de bases y condiciones par-
ticulares, la jurisdicción o entidad no podrá contratar 
con terceros la provisión de los bienes o la prestación 
de los servicios que hubieran sido el objeto de aquél. 

CAPÍTULO IV 
CONSOLIDADA
ARTÍCULO 117.- CONSOLIDADA. Los procedimientos de 
selección con modalidad consolidada se podrán efectuar 
cuando DOS (2) o más jurisdicciones o entidades contra-
tantes requieran una misma prestación unificando la gestión 
del procedimiento de selección, con el fin de obtener mejo-
res condiciones que las que obtendría cada uno individual-
mente.

ARTÍCULO 118.- DETERMINACIÓN DE BIENES Y SERVI-
CIOS A CONTRATAR. La OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES sobre la base de la programación anual de 
las contrataciones efectuada por los organismos, demás in-
formación obrante en las bases de datos que administra, o 
bien teniendo en cuenta los requerimientos que recibiera de 
las jurisdicciones o entidades, podrá determinar qué bienes 
y servicios resulta conveniente contratar por esta modalidad 
y las jurisdicciones y entidades participantes.

ARTÍCULO 119.- DETERMINACIÓN DE LA JURISDIC-
CIÓN O ENTIDAD CONTRATANTE PARA CONDUCIR 
EL PROCEDIMIENTO. La gestión del procedimiento de 
selección quedará a cargo de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES o bien de una de las jurisdicciones o 
entidades contratantes que requieran la misma prestación. 
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Para ello podrán tener en cuenta la especialidad de los orga-
nismos respecto de la especificidad de las prestaciones y/o 
el volumen de las mismas.

ARTÍCULO 120.- TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO. La 
aprobación de los actos administrativos del procedimiento 
de selección será realizada por la autoridad competente de 
la jurisdicción o entidad contratante que tenga a su cargo la 
gestión del mismo.

ARTÍCULO 121.- ORDEN DE COMPRA Y REGISTRO DE 
COMPROMISO. El organismo que hubiera tenido a su car-
go la gestión del procedimiento emitirá la correspondiente 
orden de compra, indicando las cantidades y detalles de 
entrega de cada jurisdicción o entidad involucrada y en for-
ma previa a la notificación de la misma, deberá verificar la 
disponibilidad del crédito y cuota y realizar el correspondien-
te registro de compromiso presupuestario, o bien, en caso 
de considerarlo conveniente, podrá establecer en el pliego 
de bases y condiciones particulares de la contratación que 
cada uno de los organismos que participen del procedimien-
to deberá emitir su propia orden de compra y realizar de 
modo previo la verificación de la disponibilidad de su crédito 
y el registro del compromiso presupuestario en sus respecti-
vos ámbitos. De optarse por esta segunda opción, se enten-
derá descentralizado el trámite de gestión contractual en el 
ámbito de cada uno de los organismos participantes.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Disposición N° 35/2018 
de la Oficina Nacional de Contrataciones B.O. 24/4/2018. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial y será de aplicación a los procedimientos de selección 
que a partir de esa fecha se autoricen o a los que a partir 
de esa fecha se convoquen cuando no se requiera autoriza-
ción previa y que se rijan por el Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 
1030/16)

CAPÍTULO V 
PRECIO MÁXIMO
ARTÍCULO 122.- PROCEDIMIENTO. Los procedimientos 
de selección con modalidad precio máximo se podrán efec-
tuar cuando en el pliego de bases y condiciones particulares 
se indique el precio más alto que podrá pagarse por los bie-
nes o servicios requeridos.

Se deberá dejar constancia en el expediente de la fuente 

utilizada para la determinación del precio máximo.

ARTÍCULO 123.- ADJUDICACIÓN. La jurisdicción o enti-
dad contratante no podrá adjudicar por encima del precio 
máximo establecido. En su caso, podrá solicitar una mejora 
de precio al oferente primero en el orden de mérito a fin de 
que adecúe su propuesta.

CAPÍTULO VI 
ACUERDO MARCO
ARTÍCULO 124.- ACUERDO MARCO. Los procedimien-
tos de selección con modalidad acuerdo marco se podrán 
efectuar cuando la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES de oficio o a petición de uno o más organismos, 
seleccione a proveedores para procurar el suministro di-
recto de bienes o servicios a las jurisdicciones o entidades 
contratantes.

ARTÍCULO 125.- PROCEDIMIENTO. La OFICINA NACIO-
NAL DE CONTRATACIONES establecerá en cada Acuer-
do Marco la forma, plazo y demás condiciones en que se 
llevará a cabo el suministro directo de bienes y servicios a 
las jurisdicciones o entidades contratantes. Existiendo un 
Acuerdo Marco vigente las unidades operativas de contrata-
ciones deberán contratar a través del mismo.

ARTÍCULO 126.- EXCEPCIONES. Las jurisdicciones o 
entidades contratantes solo podrán llevar a cabo procedi-
mientos de selección para la adquisición de bienes o servi-
cios comprendidos dentro del objeto de contratación de un 
Acuerdo Marco vigente, cuando justifiquen que los produc-
tos y/o servicios incluidos en el mismo, no se ajustan al obje-
to o finalidad que con su contratación se procura satisfacer o 
bien que pudieran obtener condiciones más ventajosas por 
su propia cuenta respecto de los objetos sobre los cuales 
hubiera acuerdos marco vigente. En esos casos se deberá 
dar previa intervención al Órgano Rector.

ARTÍCULO 127.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. La 
realización y ejecución de los Acuerdos Marco se sujetará a 
las siguientes reglas:

a) Los procedimientos de selección por la modalidad Acuer-
do Marco serán llevados a cabo por la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES de oficio o a pedido de una o más 
jurisdicciones o entidades contratantes.

b) Los procedimientos de selección por la modalidad Acuer-



Régimen de contrataciones | Pag. 81

do Marco serán determinados por la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES pudiendo encuadrarse en cual-
quiera de los previstos en el Decreto Delegado N° 1.023/01 
y sus modificatorios y complementarios.

c) Los oferentes deberán indicar en sus ofertas, como míni-
mo, el precio unitario y las características del bien y/o servi-
cio a contratar.

d) Podrá adjudicarse un mismo renglón a varios proveedores.

e) Los proveedores que suscriban un Acuerdo Marco no po-
drán ofrecer a los organismos los bienes y/o servicios objeto 
del Acuerdo por fuera del mismo.

f) La Comisión Evaluadora será en todos los casos la desig-
nada por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

g) Los proveedores adjudicatarios sólo adquieren el dere-
cho a ofrecer sus bienes y servicios a través del Acuerdo 
Marco, por lo que la no emisión de órdenes de compra du-
rante el lapso de vigencia del Acuerdo, no generará ninguna 
responsabilidad para la Administración Pública Nacional, ni 
dará lugar a reclamo o indemnización alguna a favor de los 
adjudicatarios.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Disposición N° 47/2017 
de la Oficina Nacional de Contrataciones B.O. 11/4/2017. Vi-
gencia: a partir del día hábil siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial.)

ARTÍCULO 128.- ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVI-
CIOS POR ACUERDO MARCO. Las jurisdicciones y entida-
des contratantes en forma previa a iniciar un procedimiento 
de selección deberán consultar en la página de Internet de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, o en el si-
tio de internet del sistema electrónico de contrataciones, la 
existencia de Acuerdos Marco que contemplen el objeto de 
la contratación, en cuyo caso estarán obligadas a adquirir 
los bienes o servicios a través del mismo.

En el caso de contratar a través del Acuerdo Marco la auto-
ridad competente del organismo contratante deberá funda-
mentar los motivos de su elección, verificar la disponibilidad 
de crédito y cuota y realizar la afectación preventiva y el 
correspondiente registro del compromiso presupuestario en 
forma conjunta y emitir la correspondiente orden de compra.

A los fines de determinar la autoridad competente para emi-
tir la orden de compra será aplicable la escala prevista para 
aprobar procedimientos y adjudicar en el Anexo al artículo 
9 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016.

(Artículo sustituido por art. 2° de la Disposición N° 47/2017 
de la Oficina Nacional de Contrataciones B.O. 11/4/2017. Vi-
gencia: a partir del día hábil siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial.)

ARTÍCULO 129.- VIGENCIA. La vigencia de los Acuerdos 
Marco será estipulada en los pliegos de bases y condiciones 
particulares.

ARTÍCULO 130.- MEJORA. Los proveedores que hayan 
suscripto el Acuerdo Marco podrán mejorar los precios, las 
condiciones de entrega y aumentar su stock durante la vi-
gencia del mismo.

ARTÍCULO 131.- EJECUCIÓN. El Órgano Rector podrá 
suspender o eliminar algún producto o servicio de un adju-
dicatario por razones debidamente fundadas. Asimismo, por 
razones de oportunidad, mérito o conveniencia, podrá elimi-
nar algún producto o servicio incluido en el Acuerdo Marco, 
y podrá incorporar nuevos productos mediante la realización 
de un nuevo llamado.

ARTÍCULO 132.- INCUMPLIMIENTO. Ante incumplimien-
tos de las obligaciones contractuales por parte de un pro-
veedor, las jurisdicciones o entidades contratantes deberán 
informar a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
a fin de que ésta evalúe su exclusión del Acuerdo Marco, 
sin perjuicio de las penalidades y sanciones que además le 
correspondan.

CAPÍTULO VII 
CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES
ARTÍCULO 133.- CONCURSO DE PROYECTOS INTE-
GRALES. Los procedimientos de selección con modalidad 
concurso de proyectos integrales se podrán efectuar cuan-
do la jurisdicción o entidad contratante no pueda determinar 
detalladamente en el pliego de bases y condiciones par-
ticulares las especificaciones del objeto del contrato y se 
propicie obtener propuestas para obtener la solución más 
satisfactoria de sus necesidades.

ARTÍCULO 134.- PROCEDIMIENTO. En los casos de pro-
cedimientos de selección en los que la modalidad sea la de 
concurso de proyectos integrales se deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:

a) Consignar previamente los factores que se considerarán 
para la evaluación de las propuestas y determinar el coefi-
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ciente de ponderación relativa que se asignará a cada factor 
y la manera de considerarlo.

b) Efectuar la selección del cocontratante tanto en función 
de la conveniencia técnica de la propuesta como de su pre-
cio.

ARTÍCULO 135.- ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN. El procedimiento de selección para estos ca-
sos deberá ser siempre el de concurso o licitación pública.
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DISPOSICION N° 63-E/2016

MINISTERIO DE MODERNIZACION

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 

APROBACION

Fecha de Publicación 29/09/2016





Régimen de contrataciones | Pag. 85

DISPOSICION 63 - E/2016 
MINISTERIO DE MODERNIZACION
 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Buenos Aires, 27/09/2016
VISTO, el Expediente Electrónico EX-2016-01362545-APN-
ONC#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el 
reglamento del Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 
15 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CON-
TRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en 
ejercicio de facultades delegadas por la Ley N° 25.414 para 
determinadas materias de su ámbito de administración y re-
sultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer 
la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de 
la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 
2016 se aprobó la reglamentación del Decreto N° 1.023/01 
y sus modificatorios y complementarios, para los contratos 
comprendidos en el inciso a) del artículo 4° de la norma legal 
aludida.

Que por el artículo 35 del reglamento del Régimen de Con-
trataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 se estableció que el pliego único de ba-
ses y condiciones generales será aprobado por la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN, y será de utilización obligatoria por 
parte de las jurisdicciones y entidades contratantes.

Que en orden a lo mencionado precedentemente corres-
ponde aprobar el pliego único de bases y condiciones ge-
nerales y derogar la Disposición de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES entonces dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la SE-
CRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINIS-
TRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 58 de fecha 12 de agosto de 2014.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DI-
RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATI-
VA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades 
emergentes de los artículos 35 y 115 inciso f) del reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacio-
nal aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Por ello,
EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1° — Apruébase el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales que como Anexo registrado en el 
Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales 
bajo el número DI-2016-01712506-APN- ONC#MM, forma 
parte integrante de la presente Disposición y constituye el 
“Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régi-
men de Contrataciones de la Administración Nacional”.

ARTÍCULO 2° — El pliego aprobado por el artículo anterior 
deberá ser utilizado en forma obligatoria en los procedimien-
tos de selección que lleven a cabo las jurisdicciones y enti-
dades del PODER EJECUTIVO NACIONAL comprendidas 
en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156, y que 
se rijan por el reglamento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 
1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, a excepción de las 
contrataciones que se realicen por la modalidad de acuerdo 
marco.

ARTÍCULO 3° — Apruébase el Anexo registrado en el Mó-
dulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales bajo 
el número DI-2016-01712855-APN-ONC#MM que contiene 
los requisitos mínimos de los pliegos de bases y condiciones 
particulares de los procedimientos de selección a los que 
les resulte aplicable el Pliego Único aprobado por el artículo 
1° de la presente medida.

ARTÍCULO 4° — Derógase la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES entonces dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN 
de la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS N° 58 de fecha 12 de agosto de 2014.

ARTÍCULO 5° — La presente disposición comenzará a re-
gir a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el 
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Boletín Oficial y será de aplicación a los procedimientos de 
selección que a partir de esa fecha se autoricen o a los que 
a partir de esa fecha se convoquen cuando no se requiera 
autorización previa y que se rijan por el Régimen de Con-
trataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto N° 1030/16.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la DI-
RECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. — NESTOR AURELIO DIAZ, Director Nacional, Oficina 
Nacional de Contrataciones.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se 
publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Cen-
tral de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires).
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e. 29/09/2016 N° 72482/16 v. 29/09/2016
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ANEXO I

PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENE-
RALES DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE 
LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

ARTÍCULO 1°.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS. 
Los contratos comprendidos en el reglamento aprobado por 
el Decreto N° 1030/16 se regirán en cuanto a su preparación, 
adjudicación, efectos y extinción por el Decreto Delegado 
N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, por el 
citado reglamento y por las disposiciones que se dicten en 
consecuencia, por los pliegos de bases y condiciones, por el 
contrato, convenio, orden de compra o venta según corres-
ponda, sin perjuicio de la aplicación directa de las normas 
del Título III de la Ley N° 19.549 y sus modificaciones en 
cuanto fuere pertinente.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de dere-
cho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas 
de derecho privado por analogía.

ARTÍCULO 2°.- ORDEN DE PRELACIÓN. Todos los docu-
mentos que rijan el llamado, así como los que integren el 
contrato serán considerados como recíprocamente explica-
tivos. En caso de existir discrepancias se seguirá el siguien-
te orden de prelación:

a) Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y 
complementarios.

b) Las disposiciones del reglamento aprobado por el Decre-
to N° 1030/16.

c) Las normas que se dicten en consecuencia del citado re-
glamento.

d) El manual de procedimiento del Régimen de Contrata-
ciones de la Administración Nacional que dicte la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES o las normas que dicte 
dicha Oficina Nacional en su carácter de órgano rector.

e) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

f) El pliego de bases y condiciones particulares aplicable.

g) La oferta.

h) Las muestras que se hubieran acompañado.

i) La adjudicación.

j) La orden de compra, de venta o el contrato, en su caso.

ARTÍCULO 3°.- CÓMPUTO DE PLAZOS. Todos los plazos 
establecidos en el presente pliego se computarán en días 
hábiles administrativos, salvo que en el mismo se disponga 
expresamente lo contrario.

ARTÍCULO 4°.- VISTA DE LAS ACTUACIONES. Toda per-
sona que acredite algún interés podrá tomar vista del ex-
pediente por el que tramite el procedimiento de selección, 
con excepción de la documentación amparada por normas 
de confidencialidad o la declarada reservada o secreta por 
autoridad competente.

No se concederá vista de las actuaciones, durante la eta-
pa de evaluación de las ofertas, que se extiende desde el 
momento en que el expediente es remitido a la Comisión 
Evaluadora hasta la notificación del dictamen de evaluación.

ARTÍCULO 5°.- RECURSOS. Los recursos que se deduz-
can contra los actos administrativos que se dicten en los pro-
cedimientos de selección se regirán por lo dispuesto en la 
Ley N° 19.549, sus modificaciones y normas reglamentarias.

ARTÍCULO 6°.- NOTIFICACIONES. Todas las notificacio-
nes entre la jurisdicción o entidad contratante y los intere-
sados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, se reali-
zarán válidamente por cualquiera de los siguientes medios, 
indistintamente:

a) por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o 
representante legal al expediente,

b) por presentación espontánea de la parte interesada, su 
apoderado o representante legal, de la que resulten estar en 
conocimiento del acto respectivo,

c) por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dis-
puesta por el artículo 138 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación,

d) por carta documento,

e) por otros medios habilitados por las empresas que brin-
den el servicio de correo postal,

f) por correo electrónico,

g) mediante la difusión en el sitio de internet de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES, si se dejara constancia 
de ello en los pliegos de bases y condiciones particulares.

h) mediante la difusión en el sitio de internet del sistema elec-
trónico de contrataciones de la Administración Nacional que 
habilite la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.
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El domicilio físico especial o el domicilio electrónico espe-
cial declarados en el Sistema de Información de Proveedo-
res (SIPRO), serán válidos para cursar las comunicaciones 
y notificaciones durante el procedimiento de selección del 
contratista, durante la etapa de ejecución contractual, du-
rante los procedimientos para aplicar las sanciones estable-
cidas en el artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y 
sus modificaciones y para cualquier trámite que se realice 
en el ámbito de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES. (Párrafo incorporado por art. 7° de la Disposición 
N°  6/2018 de la Dirección Nacional de la Oficina Nacional 
de Contrataciones B.O. 25/01/2018. Vigencia: a partir del día 
hábil siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial)

ARTÍCULO 7°.- VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. Cualquier 
persona podrá tomar vista del Pliego Único de Bases y Con-
diciones Generales y de los pliegos de bases y condiciones 
particulares, en la jurisdicción o entidad contratante, en el 
sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES o en el sitio del sistema electrónico de contratacio-
nes. Asimismo podrán retirarlos o comprarlos en la jurisdic-
ción o entidad contratante o bien descargarlos de internet.

En el caso en que el pliego tuviera costo la suma abonada 
no será devuelta bajo ningún concepto.

En oportunidad de retirar, comprar o descargar los pliegos, 
deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón so-
cial, domicilio, y dirección de correo electrónico en los que 
serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta 
el día de apertura de las ofertas.

No será requisito para presentar ofertas, ni para la admi-
sibilidad de las mismas, ni para contratar, haber retirado o 
comprado pliegos en el organismo contratante o haberlos 
descargado del sitio de internet, no obstante quienes no los 
hubiesen retirado, comprado o descargado, no podrán ale-
gar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren 
producido hasta el día de la apertura de las ofertas, que-
dando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones 
necesarias para tomar conocimiento de aquellas.

ARTÍCULO 8°.- CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES. Las consultas al pliego 
de bases y condiciones particulares deberán efectuarse por 
escrito en la jurisdicción o entidad contratante, o en el lugar 
que se indique en el citado pliego o en la dirección institucio-
nal de correo electrónico del organismo contratante difundi-
da en el pertinente llamado.

En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los con-
sultantes que no lo hubieran hecho con anterioridad, debe-
rán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, 
domicilio y dirección de correo electrónico en los que serán 
válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día 
de apertura de las ofertas.

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contesta-
das aquéllas que se presenten fuera de término.

Deberán ser efectuadas hasta TRES (3) días antes de la 
fecha fijada para la apertura como mínimo, salvo que el 
pliego de bases y condiciones particulares estableciera un 
plazo distinto, en el caso de los procedimientos de licitación 
o concurso público o privado y subasta pública. En los pro-
cedimientos de selección por compulsa abreviada o adjudi-
cación simple, la jurisdicción o entidad contratante deberá 
establecer en el pliego de bases y condiciones particulares 
el plazo hasta el cual podrán realizarse las consultas aten-
diendo al plazo de antelación establecido en el procedimien-
to en particular para la presentación de las ofertas o pedidos 
de cotización.

ARTÍCULO 9°- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. Las 
ofertas se deberán presentar en el lugar y hasta el día y 
hora que determine la jurisdicción o entidad contratante en 
la convocatoria.

ARTÍCULO 10 - EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA. La presentación de la oferta significará de parte 
del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las nor-
mas y cláusulas que rijan el procedimiento de selección al 
que se presente, por lo que no será necesaria la presenta-
ción de los pliegos firmados junto con la oferta.

ARTÍCULO 11- INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA. La 
posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimien-
to del plazo para presentarla, sin que sea admisible altera-
ción alguna en la esencia de las propuestas después de esa 
circunstancia.

Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar 
ofertas, un oferente quisiera corregir, completar o reempla-
zar una oferta ya presentada en un mismo procedimiento de 
selección, se considerará como válida la última propuesta 
presentada en término. Si no se pudiera determinar cuál es 
la última oferta presentada en término, deberán desestimar-
se todas las presentadas por ese oferente.

ARTÍCULO 12 - PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA 
OFERTA. Los oferentes deberán mantener las ofertas por 
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el término de SESENTA (60) días corridos contados a partir 
de la fecha del acto de apertura, salvo que en el respectivo 
pliego de bases y condiciones particulares se fijara un plazo 
diferente. El plazo de SESENTA (60) días antes aludido o 
el que se establezca en el pertinente pliego particular se 
renovará en forma automática por un lapso igual al inicial 
o por el que se fije en el respectivo pliego particular, y así 
sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma 
expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimien-
to con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al 
vencimiento de cada plazo.

La prórroga automática del plazo de mantenimiento de ofer-
ta no podrá exceder de UN (1) año contado a partir de la 
fecha del acto de apertura.

El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el 
plazo de mantenimiento al segundo período o que la man-
tiene por una determinada cantidad de períodos, y en ese 
caso, la jurisdicción o entidad contratante la tendrá por reti-
rada a la finalización del período indicado.

Si el oferente, en la nota por la cual manifestara que no man-
tendrá su oferta, indicara expresamente desde qué fecha 
retira la oferta, la Administración la tendrá por retirada en la 
fecha por él expresada. Si no indicara fecha, se considerará 
que retira la oferta a partir de la fecha de vencimiento del 
plazo de mantenimiento de la oferta en curso.

El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta 
quedará excluido del procedimiento de selección a partir de 
la fecha indicada en el párrafo anterior.

Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el man-
tenimiento de su oferta dentro del plazo fijado a tal efecto, 
quedará excluido del procedimiento de selección, sin pér-
dida de la garantía de mantenimiento de la oferta. Si por el 
contrario, el oferente manifestara su voluntad de no man-
tener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal mani-
festación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de 
mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y 
ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta.

Con posterioridad a la notificación del acto de adjudicación, 
el plazo de mantenimiento de oferta se renovará por DIEZ 
(10) días hábiles. Vencido éste plazo sin que se hubiese noti-
ficado la orden de compra o venta por causas no imputables 
al adjudicatario, éste podrá desistir de su oferta sin que le 
sea aplicable ningún tipo de penalidad ni sanción.

ARTÍCULO 13 - REQUISITOS DE LAS OFERTAS. Las 

ofertas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Deberán ser redactadas en idioma nacional.

b) El original deberá estar firmado, en todas y cada una de 
sus hojas, por el oferente o su representante legal.

c) Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si 
las hubiere, deberán estar debidamente salvadas por el fir-
mante de la oferta.

d) Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se de-
berán presentar perfectamente cerrados y consignarán en 
su cubierta la identificación del procedimiento de selección 
a que corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite 
para la presentación de las ofertas y el lugar, día y hora del 
acto de apertura.

e) Los oferentes que no se encuentren preinscriptos en el 
Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), deberán 
constituir un domicilio físico especial en la respectiva ofer-
ta. El domicilio especial podrá constituirse en cualquier par-
te del territorio nacional o extranjero. En éste último caso, 
siempre que no cuente con domicilio o representación legal 
en el país, situación que deberá acreditarse mediante decla-
ración jurada.

f) Los oferentes que no se encuentren preinscriptos en el 
Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), deberán 
constituir un domicilio electrónico especial en la respectiva 
oferta.

g) La cotización de conformidad con lo estipulado en los ar-
tículos siguientes del presente pliego.

h) Deberán indicar claramente, en los casos en que se efec-
túen ofertas alternativas y/o variantes, cual es la oferta base 
y cuales las alternativas o variantes. En todos los casos de-
berá existir una oferta base.

i) Asimismo, deberán ser acompañadas por:

1.- La garantía de mantenimiento de la oferta o la cons-
tancia de haberla constituido, salvo los casos en que no 
correspondiere su presentación. En los casos en que co-
rrespondiera su presentación, la garantía de mantenimien-
to de oferta será del CINCO POR CIENTO (5%) del monto 
total de la oferta. En el caso de cotizar con descuentos, 
alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el 
mayor monto propuesto. En los casos de licitaciones y 
concursos de etapa múltiple, o cuando se previera que 
las cotizaciones a recibir pudieran contemplar la gratuidad 
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de la prestación, o bien implicar un ingreso, la garantía de 
mantenimiento de la oferta será establecida en un monto 
fijo por la jurisdicción o entidad contratante, en el pliego de 
bases y condiciones particulares.

2.- Las muestras, si así lo requiriera el pliego de bases y 
condiciones particulares.

3.- Declaración jurada de oferta nacional, mediante la cual 
se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas 
para ser considerada como tal, de acuerdo a la normativa 
vigente sobre la materia, en los casos en que se oferten 
bienes de origen nacional.

4.- Declaración jurada en la cual se manifieste que de re-
sultar adjudicatario se obliga a ocupar a personas con dis-
capacidad, en una proporción no inferior al CUATRO POR 
CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado a la 
prestación del servicio, en los procedimientos de selección 
que tengan por objeto la tercerización de servicios, a los 
fines de cumplir con la obligación establecida en el artículo 
7° del Decreto N° 312 de fecha 2 de marzo de 2010.

5. La restante información y documentación requeridas en 
los respectivos pliegos de bases y condiciones particula-
res.

j) Las personas que se presenten agrupadas asumiendo, en 
caso de resultar adjudicatarias, el compromiso de constituir-
se en una Unión Transitoria (UT), además de presentar la 
documentación que corresponda de la previamente señala-
da, deberán acompañar junto con la oferta lo siguiente:

1. Poder emitido por las personas que conformarán la UT 
o sus representantes legales en favor de uno de ellos, me-
diante el cual se acrediten sus facultades para suscribir la 
oferta y actuar en su representación desde el momento de 
la presentación de la propuesta hasta el dictado del acto 
de finalización del procedimiento.

2. Declaración jurada suscripta por las personas que con-
formarán la UT o sus representantes legales, en la que 
conste lo siguiente:

2.1. El compromiso de constituirse legalmente como tal, 
en caso de resultar adjudicatarias, y de modo previo a la 
notificación de la orden de compra o firma del contrato res-
pectivo.

2.2. El compromiso expreso de responsabilidad principal, 
solidaria e ilimitada de todas y cada una de las personas 
agrupadas, por el cumplimiento de todas las obligaciones 

emergentes del procedimiento de selección y del contrato.

2.3. El compromiso de mantener la vigencia de la UT por 
un plazo no menor al fijado para el cumplimiento de todas 
las obligaciones emergentes del contrato.

2.4. El compromiso de no introducir modificaciones en el 
estatuto de la UT, ni en el de las personas jurídicas que la 
integraren, que importe una alteración de la responsabili-
dad, sin la aprobación previa del organismo contratante.

2.5. El compromiso de actuar exclusivamente bajo la re-
presentación unificada en todos los aspectos concernien-
tes al contrato.

3. Documentación que acredite el cumplimiento de los re-
quisitos específicos previstos en los pliegos de bases y 
condiciones particulares. En dichos pliegos se determinará 
si tales requisitos deben ser cumplidos individualmente por 
cada uno de los integrantes o en conjunto por todos ellos.

Una vez presentada la oferta, las UT no podrán modificar 
su integración, es decir, cambiar, aumentar y/o disminuir 
el número de personas que las compondrán, y en caso de 
ser contratadas no podrán hacerlo hasta el cumplimiento 
total de las obligaciones emergentes del contrato, excepto 
conformidad expresa del organismo contratante.

Las personas que se presentasen en los términos previs-
tos en el presente apartado no podrán presentarse como 
parte de otra oferta, ni constituirse como oferentes indivi-
duales, bajo apercibimiento de desestimarse la totalidad 
de las ofertas.

k) Los oferentes extranjeros además de presentar la docu-
mentación que corresponda de la previamente señalada, 
deberán acompañar junto con la oferta la siguiente docu-
mentación:

1.- Las personas humanas:

1.1 Copia fiel del pasaporte o documento de identificación 
del país de origen en caso de no poseer pasaporte.

1.2. Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tribu-
tario del país de origen o constancia equivalente.

2.- Las personas jurídicas:

2.1 Documentación que acredite la constitución de la per-
sona jurídica conforme a las normas que rijan la creación 
de dichas instituciones.

2.2 Documentación que acredite la personería (mandato, 
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acta de asamblea en el que se lo designe como repre-
sentante de la entidad respectiva, etc.) del apoderado o 
mandatario que actúe en representación de la entidad res-
pectiva.

2.3 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tribu-
tario del país de origen o constancia equivalente.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Disposición N°  6/2018 
de la Dirección Nacional de la Oficina Nacional de Contra-
taciones B.O. 25/01/2018. Vigencia: a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial)

ARTÍCULO 14.- OFERTAS ALTERNATIVAS. Además de 
la oferta base los oferentes podrán presentar en cualquier 
caso ofertas alternativas en los términos del artículo 56 del 
reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

ARTÍCULO 15.- OFERTAS VARIANTES. Además de la 
oferta base, los oferentes podrán presentar

ofertas variantes sólo cuando los pliegos de bases y condi-
ciones particulares lo acepten expresamente en los térmi-
nos del artículo 57 del reglamento aprobado por el Decreto 
N° 1030/16.

ARTÍCULO 16 - COTIZACIÓN. La cotización deberá con-
tener:

1. Precio unitario y cierto, en números, con referencia a 
la unidad de medida establecida en el pliego de bases y 
condiciones particulares, el precio total del renglón, en 
números, las cantidades ofrecidas y el total general de la 
cotización, expresado en letras y números, determinados 
en la moneda de cotización fijada en el pliego de bases y 
condiciones particulares.

2.- El precio cotizado será el precio final que deba pagar la 
jurisdicción o entidad contratante por todo concepto.

3.- El proponente podrá cotizar por uno, varios o todos los 
renglones.

Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un 
descuento en el precio, por el total de los renglones o por 
grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación ín-
tegra.

Cuando se trate de procedimientos bajo la modalidad llave 
en mano o en el pliego de bases y condiciones particu-
lares se hubiere establecido que la adjudicación se efec-
tuará por grupo de renglones, deberán cotizar todos los 
renglones que integren el pliego de bases y condiciones 

particulares o el grupo de renglones respectivamente.

4.- Salvo que en el pliego de bases y condiciones parti-
culares se dispusiera lo contrario, las micro, pequeñas y 
medianas empresas y los oferentes que cumplan con los 
criterios de sustentabilidad fijados en los respectivos plie-
gos de bases y condiciones particulares, podrán presentar 
cotización por parte del renglón, en el porcentaje que se 
fije en el respectivo pliego de bases y condiciones parti-
culares que no podrá ser inferior al VEINTE POR CIEN-
TO (20%) ni superior al TREINTA Y CINCO POR CIENTO 
(35%) del total del renglón. Si en el pliego de bases y con-
diciones particulares no se fijara dicho porcentaje, se en-
tenderá que podrán cotizar el VEINTE POR CIENTO (20%) 
de cada renglón.

Cuando se admita la presentación de cotizaciones par-
ciales para las micro, pequeñas y medianas empresas y 
para quienes cumplan con los criterios de sustentabilidad, 
el resto de los interesados podrá cotizar diferentes precios 
considerando los diferentes porcentajes de adjudicación 
posibles, sin perjuicio de que deberán presentar la coti-
zación pertinente por la cantidad total indicada para cada 
renglón.

En los casos en que el porcentaje de cotización parcial 
permitido no arrojara una cantidad exacta y por la natura-
leza de la prestación exista imposibilidad de entregar dicha 
cantidad, las cotizaciones deberán ser efectuadas por la 
cantidad exacta en más o en menos más cercana a la can-
tidad que resulte de aplicar el porcentaje dispuesto en el 
pliego de bases y condiciones particulares.

En los casos donde no se permita la presentación de coti-
zaciones parciales, todos los oferentes deberán únicamen-
te cotizar por la cantidad total indicada para cada renglón.

ARTÍCULO 17.- MONEDA DE COTIZACIÓN. La moneda de 
cotización de la oferta se fijará en el respectivo pliego de 
bases y condiciones particulares y en principio será moneda 
nacional. En aquellos casos en que la cotización se hiciere 
en moneda extranjera y el pago en moneda nacional, se cal-
culará el monto del desembolso tomando en cuenta el tipo 
de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGEN-
TINA vigente al momento de liberar la orden de pago, o bien, 
al momento de la acreditación bancaria correspondiente, lo 
que deberá determinarse en el respectivo pliego de bases y 
condiciones particulares.

ARTÍCULO 18 - COTIZACIONES POR PRODUCTOS A IM-
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PORTAR. Las cotizaciones por productos a importar debe-
rán hacerse bajo las siguientes condiciones:

a) En moneda extranjera, cuando así se hubiera previsto en 
las cláusulas particulares, correspondiente al país de origen 
del bien ofrecido u otra usual en el momento de la importación.

b) Los pliegos de bases y condiciones particulares deberán 
ajustarse a los términos comerciales de uso habitual en el 
comercio internacional, tal como, entre otras, las “Reglas 
Oficiales de la Cámara de Comercio Internacional para la 
Interpretación de Términos Comerciales - INCOTERMS”. La 
selección del término aplicable dependerá de las necesida-
des de la jurisdicción o entidad y de las características del 
bien objeto del contrato.

c) De no estipularse lo contrario las cotizaciones se estable-
cerán en condición C.I.F.

d) En las cotizaciones en condición C.I.F., deberá indicarse 
la moneda de cotización de los seguros y fletes, los que de-
berán cotizarse como se disponga en el respectivo pliego de 
bases y condiciones particulares.

e) En aquellos casos especiales en que se establezca la 
condición F.O.B. para las cotizaciones, el organismo o en-
tidad contratante deberá calcular el costo de los seguros y 
fletes a los fines de realizar la comparación de las ofertas.

f) Salvo convención en contrario, los plazos de entrega se 
entenderán cumplidos cuando el organismo contratante re-
ciba los bienes en el lugar que indique el pliego de bases y 
condiciones particulares.

g) Cuando se estipulare que la nacionalización o desadua-
namiento del bien adjudicado debe estar a cargo de la juris-
dicción o entidad contratante, aquélla deberá ser tramitada 
y obtenida en todos los casos después de la apertura de la 
carta de crédito o instrumentación bancaria que correspon-
da.

ARTÍCULO 19.- MUESTRAS. Podrá requerirse en el pliego 
de bases y condiciones particulares la presentación de mues-
tras por parte del oferente indicándose el plazo para acompa-
ñar las mismas, que no deberá exceder del momento límite 
fijado en el llamado para la presentación de las ofertas.

El oferente podrá, para mejor ilustrar su oferta, presentar 
muestras, pero no podrá reemplazar con éstas las especifi-
caciones técnicas.

Las muestras deberán indicar en forma visible los datos del 

procedimiento de selección al que correspondan y la fecha y 
hora de apertura de las ofertas. En el interior del sobre, caja 
o paquete que las contenga el oferente deberá consignar su 
nombre o razón social.

ARTÍCULO 20- PERSONAS HABILITADAS PARA CON-
TRATAR. Podrán contratar con la Administración Nacional 
las personas humanas o jurídicas con capacidad para obli-
garse que no se encuentren comprendidas en las previsio-
nes del artículo siguiente y que se encuentren incorporadas 
como preinscriptas al Sistema de Información de Provee-
dores (SIPRO) en oportunidad del comienzo del período de 
evaluación de las ofertas. La inscripción previa no constitui-
rá requisito exigible para presentar ofertas.

Cada una de las personas que se presenten agrupadas asu-
miendo, en caso de resultar adjudicatarias, el compromiso 
de constituirse en una Unión Transitoria (UT), deberá cum-
plir en forma individual con los requisitos de habilidad para 
contratar establecidos en este artículo.

(Artículo sustituido por art. 2° de la Disposición N°  6/2018 
de la Dirección Nacional de la Oficina Nacional de Contra-
taciones B.O. 25/01/2018. Vigencia: a partir del día hábil si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial)

ARTÍCULO 21.- PERSONAS NO HABILITADAS. No po-
drán contratar con la Administración Nacional:

a) Las personas humanas o jurídicas que se encontraren 
sancionadas en virtud de las disposiciones previstas en los 
apartados 2. y 3. del inciso b) del artículo 29 del Decreto De-
legado N° 1023/01 y sus modificatorios y complementarios.

b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y 
las empresas en las cuales aquéllos tuvieren una participa-
ción suficiente para formar la voluntad social, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley de Ética Pública, N° 25.188.

c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean 
rehabilitados.

d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al 
doble de la condena.

e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos 
contra la propiedad, o contra la Administración Pública Na-
cional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en 
la Convención Interamericana contra la Corrupción.

f) Las personas humanas o jurídicas que no hubieran cum-
plido con sus obligaciones tributarias y previsionales, de 
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acuerdo con lo que establezca la reglamentación.

g) Las personas humanas o jurídicas que no hubieren cum-
plido en tiempo oportuno con las exigencias establecidas 
por el último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156.

h) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Em-
pleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) durante el 
tiempo que permanezcan en dicho registro.

ARTÍCULO 22.- APERTURA DE LAS OFERTAS. En el lu-
gar, día y hora determinados para celebrar el acto, se pro-
cederá a abrir las ofertas, en acto público, en presencia de 
funcionarios de la jurisdicción o entidad contratante y de 
todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán 
verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, 
cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos.

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera 
inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente, en el mis-
mo lugar y a la misma hora.

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desesti-
mada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se 
dejará constancia en el acta de apertura para su posterior 
análisis por las autoridades competentes.

ARTÍCULO 23.- VISTA DE LAS OFERTAS. Los interesa-
dos que así lo requieran podrán tomar vista de los precios 
cotizados en las ofertas durante la apertura. Los originales 
de las ofertas serán exhibidos a los oferentes por el término 
de DOS (2) días, contados a partir del día siguiente al de la 
apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a su costa.

En el supuesto que exista un único oferente, se podrá prescin-
dir del cumplimiento del término indicado en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 24 - ETAPA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 
Se entenderá por etapa de evaluación de las ofertas al pe-
ríodo que va desde el momento en que los actuados son 
remitidos a la comisión evaluadora, hasta la notificación del 
dictamen de evaluación.

La etapa de evaluación de las ofertas es confidencial, por 
lo cual durante esa etapa no se concederá vista de las ac-
tuaciones.

ARTÍCULO 25 - CAUSALES DE DESESTIMACIÓN NO 
SUBSANABLES. Será desestimada la oferta, sin posibili-
dad de subsanación, en los siguientes supuestos:

a) Si fuera formulada por personas humanas y/o jurídicas 
que no estuvieran incorporadas en el Sistema de Informa-

ción de Proveedores a la fecha de comienzo del período de 
evaluación de las ofertas, o a la fecha de adjudicación en los 
casos que no se emita el dictamen de evaluación.

b) Si fuere formulada por personas humanas o jurídicas no 
habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NA-
CIONAL de acuerdo a lo prescripto en el artículo 28 del De-
creto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y comple-
mentarios, al momento de la apertura de las ofertas o en la 
etapa de evaluación de aquellas o en la adjudicación.

c) Si el oferente fuera inelegible de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 68 del reglamento aprobado por De-
creto N°1030/16.

d) Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado.

e) Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no 
serio.

f) Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o inter-
líneas sin salvar en las hojas que contengan la propuesta 
económica, la descripción del bien o servicio ofrecido, plazo 
de entrega, o alguna otra parte que hiciere a la esencia del 
contrato.

g) Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita 
el borrado y reescritura sin dejar rastros.

h) Si contuviera condicionamientos.

i) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas 
que rigen la contratación o que impidieran la exacta compa-
ración con las demás ofertas.

j) Cuando contuviera errores u omisiones esenciales.

k) Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de 
oferta o la constancia de haberla constituido.

En los pliegos de bases y condiciones particulares no se 
podrán prever otras causales de desestimación no subsa-
nables de ofertas.

ARTÍCULO 26 - CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUB-
SANABLES. Cuando proceda la posibilidad de subsanar 
errores u omisiones se interpretará en todos los casos en 
el sentido de brindar a la jurisdicción o entidad contratante 
la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas 
válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales in-
trascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y 
convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.

La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cues-
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tión relacionada con la constatación de datos o información 
de tipo histórico obrante en bases de datos de organismos 
públicos, o que no afecten el principio de igualdad de trata-
miento para interesados y oferentes.

En estos casos las Comisiones Evaluadoras, por sí o a 
través de la Unidad Operativa de Contrataciones deberán 
intimar al oferente a que subsane los errores u omisiones 
dentro del término de TRES (3) días, como mínimo, salvo 
que en el pliego de bases y condiciones particulares se fijara 
un plazo mayor.

La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada 
por el oferente para alterar la sustancia de la oferta o para 
mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás ofe-
rentes.

ARTÍCULO 27 - PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. 
Deberá desestimarse la oferta, cuando de la información 
a la que se refiere el artículo 16 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, o de otras 
fuentes, se configure, entre otros, alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, 
transformación, fusión o escisión de otras empresas no ha-
bilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIO-
NAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto 
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementa-
rios, y de las controladas o controlantes de aquellas.

b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para 
contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuer-
do a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) Cuando existan indicios que por su precisión y concor-
dancia hicieran presumir que los oferentes han concertado 
o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se 
entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, entre 
otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges, con-
vivientes o parientes de primer grado en línea recta ya sea 
por naturaleza, por técnicas de reproducción humana asisti-
da o adopción, salvo que se pruebe lo contrario.

d) Cuando existan indicios que por su precisión y concor-
dancia hicieran presumir que media simulación de compe-
tencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta cau-
sal, entre otros supuestos, cuando un oferente participe en 
más de una oferta como integrante de un grupo, asociación 
o persona jurídica, o bien cuando se presente en nombre 

propio y como integrante de un grupo, asociación o persona 
jurídica.

e) Cuando existan indicios que por su precisión y concor-
dancia hicieran presumir que media en el caso una simula-
ción tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabi-
lidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, 
de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto De-
legado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

f) Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años 
calendario anteriores a su presentación, alguna sanción ju-
dicial o administrativa contra el oferente, por abuso de posi-
ción dominante o dumping, cualquier forma de competencia 
desleal o por concertar o coordinar posturas en los procedi-
mientos de selección.

g) Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, 
de acuerdo a lo que se disponga en los respectivos pliegos 
de bases y condiciones particulares.

h) Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con 
sentencia firme recaída en el extranjero, por prácticas de 
soborno o cohecho transnacional en los términos de la Con-
vención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE 
DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el 
Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transac-
ciones Comerciales Internacionales, serán inelegibles por 
un lapso igual al doble de la condena.

i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de 
inhabilitados del Banco Mundial y/o del Banco Interamerica-
no de Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas de corrup-
ción contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN 
DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS 
(OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos 
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales 
serán inelegibles mientras subsista dicha condición.

ARTÍCULO 28 - PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO. La Co-
misión Evaluadora, o la Unidad Operativa de Contrataciones 
en los procedimientos donde no sea obligatorio la emisión 
del dictamen de evaluación, podrá solicitar informes técni-
cos cuando presuma fundadamente que la propuesta no po-
drá ser cumplida en la forma debida por tratarse de precios 
excesivamente bajos de acuerdo con los criterios objetivos 
que surjan de los precios de mercado y de la evaluación de 
la capacidad del oferente.

Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no po-
drá ser cumplida, corresponderá la desestimación de la 



oferta en los renglones pertinentes.

A tales fines se podrá solicitar a los oferentes precisiones 
sobre la composición de su oferta que no impliquen la alte-
ración de la misma.

ARTÍCULO 29.- DESEMPATE DE OFERTAS. En caso de 
igualdad de precios y calidad se aplicarán en primer término 
las normas sobre preferencias que establezca la normativa 
vigente.

De mantenerse la igualdad se invitará a los respectivos ofe-
rentes para que formulen la mejora de precios. Para ello se 
fijará día, hora y lugar y comunicarse a los oferentes llama-
dos a desempatar y se labrará el acta correspondiente.

Si un oferente no se presentara, se considerará que mantie-
ne su propuesta original.

De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las 
ofertas empatadas. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar 
del sorteo público y comunicarse a los oferentes llamados a 
desempatar. El sorteo se realizará en presencia de los inte-
resados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente.

ARTÍCULO 30 - COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE 
EVALUACIÓN. El dictamen de evaluación de las ofertas 
se comunicará, a todos los oferentes dentro de los DOS (2) 
días de emitido.

ARTÍCULO 31- IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE 
EVALUACIÓN. Los oferentes podrán impugnar el dictamen 
de evaluación dentro de los TRES (3) días de su comuni-
cación, quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo 
dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio de 
internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
o en el sitio de internet del sistema electrónico de contrata-
ciones, en ambos casos, previa integración de la garantía 
de impugnación.

ARTÍCULO 32.- GARANTIA DE IMPUGNACIÓN. La garan-
tía de impugnación se constituirá de la siguiente forma:

a) De impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas: 
TRES POR CIENTO (3%) del monto de la oferta del renglón 
o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adju-
dicar el contrato.

Si el dictamen de evaluación para el renglón o renglones 
que se impugnen no aconsejare la adjudicación a ninguna 
oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará 
sobre la base del monto de la oferta del renglón o renglones 

del impugnante.

Si el impugnante fuera alguien que no reviste la calidad 
de oferente en ese procedimiento o para el renglón o los 
renglones en discusión y el dictamen de evaluación para 
el renglón o renglones que se impugnen no aconsejare la 
adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de 
impugnación será equivalente al monto fijo que se estipule 
en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares.

Cuando lo que se impugnare no fuere uno o varios renglo-
nes específicos, sino cuestiones generales o particulares 
del dictamen de evaluación, el importe de la garantía de im-
pugnación será equivalente al monto fijo que se estipule en 
el pliego de bases y condiciones particulares.

Cuando se impugne la recomendación efectuada sobre uno 
o varios renglones específicos y, además, cuestiones gene-
rales o particulares del dictamen de evaluación, el importe 
de la garantía de impugnación se calculará acumulando los 
importes que surjan de aplicar los criterios estipulados con 
anterioridad.

b) De impugnación al dictamen de preselección: en los ca-
sos de impugnaciones contra la preselección, en las licita-
ciones o concursos de etapa múltiple, la garantía será por 
el monto determinado en el pliego de bases y condiciones 
particulares.

c) En aquellos procedimientos de selección en los que se 
previera que las cotizaciones pudieran contemplar la gratui-
dad de la prestación, o bien implicar un ingreso para la juris-
dicción o entidad contratante, las garantías de impugnación 
al dictamen de evaluación será establecida en un monto fijo 
en los respectivos pliegos de bases y condiciones particu-
lares.

Las garantías de impugnación serán reintegradas al impug-
nante sólo en caso de que la impugnación sea resuelta fa-
vorablemente.

ARTÍCULO 33 - ALTA EN EL PADRON ÚNICO DE ENTES. 
Para resultar adjudicatario el oferente deberá estar dado de 
alta en el Padrón Único de Entes del SISTEMA DE INFOR-
MACIÓN FINANCIERA que administra el MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS, de conformidad con 
lo dispuesto por la Disposición N° 40 de la CONTADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y N° 19 de la TESORERÍA GE-
NERAL DE LA NACIÓN de fecha 8 de julio de 2010, ambas 
de la citada cartera de Estado, o las que en el futuro las 
reemplacen.
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ARTÍCULO 34 - FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
El acto administrativo de finalización del procedimiento, será 
notificado al adjudicatario o adjudicatarios y al resto de los 
oferentes, dentro de los TRES (3) días de dictado el acto 
respectivo.

La adjudicación recaerá sobre la oferta más conveniente 
para la jurisdicción o entidad contratante. Podrá adjudicarse 
aun cuando se hubiera presentado una sola oferta.

La adjudicación podrá realizarse por renglón o por grupo de 
renglones, de conformidad con lo que dispongan los pliegos 
de bases y condiciones particulares.

En los casos en que se haya distribuido en varios renglones 
un mismo ítem, las adjudicaciones se realizarán teniendo en 
cuenta el ítem cotizado independientemente del renglón en 
el que el proveedor hubiera ofertado.

En los casos en que se permita la cotización parcial, la ad-
judicación podrá ser parcial, aun cuando el oferente hubie-
re cotizado por el total de la cantidad solicitada para cada 
renglón.

En los casos en los que resulte adjudicada la oferta presen-
tada por las personas que hubieren asumido el compromiso 
de constituir una Unión Transitoria (UT), deberán realizar - 
como requisito previo a la notificación de la orden de compra 
o firma del contrato - el trámite de inscripción de la misma 
en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO). La 
falta de cumplimiento del presente requisito determinará la 
revocación de la adjudicación por causa imputable al adju-
dicatario.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Disposición N°  6/2018 
de la Dirección Nacional de la Oficina Nacional de Contra-
taciones B.O. 25/01/2018. Vigencia: a partir del día hábil si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial)

ARTÍCULO 35 - NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COM-
PRA O DE VENTA. La notificación de la orden de compra o 
de venta al adjudicatario producirá el perfeccionamiento del 
contrato y será notificada dentro de los DIEZ (10) días de la 
fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación.

Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no 
se hubiera efectivizado la notificación de la orden de com-
pra o venta por causas no imputables al adjudicatario, éste 
podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables ningún 
tipo de penalidades ni sanciones.

ARTÍCULO 36.- FIRMA DEL CONTRATO. En los casos 

en que el acuerdo se perfeccionara mediante un contrato, 
el mismo se tendrá por perfeccionado en oportunidad de 
firmarse el instrumento respectivo y se deberá notificar al 
adjudicatario, dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de 
notificación del acto administrativo de adjudicación, que el 
contrato se encuentra a disposición para su suscripción por 
el término de TRES (3) días. Si vencido ese plazo el provee-
dor no concurriera a suscribir el documento respectivo, la 
jurisdicción o entidad contratante lo notificará por los medios 
habilitados al efecto y en este caso la notificación producirá 
el perfeccionamiento del contrato.

Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no 
se hubiera efectivizado la notificación comunicando que el 
contrato está a disposición para ser suscripto, el adjudica-
tario podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables 
ningún tipo de penalidades ni sanciones.

ARTÍCULO 37 - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. El cocontratante deberá integrar la garantía 
de cumplimiento del contrato dentro del plazo de CINCO (5) 
días de recibida la orden de compra o de la firma del contrato.

En los casos de licitaciones o concursos internacionales, el 
plazo será de hasta VEINTE (20) días como máximo.

La garantía de cumplimiento del contrato será del DIEZ POR 
CIENTO (10%) del monto total del contrato.

ARTÍCULO 38.- MONEDA DE LA GARANTÍA. La garantía 
se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere 
hecho la oferta. Cuando la cotización se hiciere en moneda 
extranjera y la garantía se constituya en efectivo o cheque, 
el importe de la garantía deberá consignarse en moneda na-
cional y su importe se calculará sobre la base del tipo de 
cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
vigente al cierre del día anterior a la fecha de constitución 
de la garantía.

ARTÍCULO 39.- FORMAS DE GARANTÍA. Las garantías 
a que se refiere el artículo 78 del Reglamento aprobado por 
Decreto N° 1030/16 podrán constituirse de las siguientes 
formas, o mediante combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de 
la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con 
preferencia del lugar donde se realice el procedimiento de 
selección o del domicilio de la jurisdicción o entidad contra-
tante. La jurisdicción o entidad deberá depositar el cheque 
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dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL 
con posterioridad al 31 de diciembre de 2001. Los mismos 
deberán ser depositados en el BANCO DE LA NACIÓN AR-
GENTINA a la orden de la jurisdicción o entidad contratante, 
identificándose el procedimiento de selección de que se trate. 
El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los 
títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución 
de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se for-
mulará cargo por los gastos que ocasione la ejecución de la 
garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las disposi-
ciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la ju-
risdicción o entidad contratante, constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con re-
nuncia a los beneficios de división y excusión, así como al 
beneficio de interpelación judicial previa, en los términos de 
lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por 
la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
extendidas a favor de la jurisdicción o entidad contratante 
y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamen-
tación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se 
podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán 
reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar 
el eventual cobro del seguro de caución. La jurisdicción o 
entidad contratante deberá solicitar al oferente o adjudicata-
rio la sustitución de la compañía de seguros, cuando duran-
te el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato 
la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que 
se hubieran requerido.

f) Mediante la afectación de créditos líquidos y exigibles que 
el proponente o adjudicatario tenga en entidades de la AD-
MINISTRACIÓN NACIONAL, a cuyo efecto el interesado 
deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garan-
tía, la certificación pertinente y simultáneamente la cesión 
de los mismos al organismo contratante.

g) Con pagarés a la vista, cuando el importe que resulte 
de aplicar el porcentaje que corresponda, según se trate 
de la garantía de mantenimiento de oferta, de cumplimien-
to de contrato o de impugnación, o bien el monto fijo que 
se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma de 
DOSCIENTOS SESENTA MÓDULOS (260 M). Esta forma 
de garantía no es combinable con las restantes enumeradas 

en el presente artículo.

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a 
opción del oferente o cocontratante.

La jurisdicción o entidad contratante, por razones debida-
mente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía en el 
pliego de bases y condiciones particulares.

Las garantías de mantenimiento de la oferta serán consti-
tuidas por el plazo inicial y sus eventuales renovaciones. 
Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de 
las obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma 
independiente para cada procedimiento de selección.

ARTÍCULO 40 - EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTAR GARANTÍAS. No será necesario presentar 
garantías en los siguientes casos:

a) Adquisición de publicaciones periódicas.

b) Contrataciones de avisos publicitarios.

c) Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que 
represente UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (1.300 M).

d) Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato 
no supere la cantidad que represente UN MIL TRESCIEN-
TOS MÓDULOS (1.300 M).

e) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra 
intelectual a título personal.

f) Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración 
de la garantía. En el caso de rechazo el plazo para la inte-
gración de la garantía se contará a partir de la comunicación 
del rechazo y no desde la notificación de la orden de compra 
o de la firma del respectivo contrato. Los elementos recha-
zados quedarán en caución y no podrán ser retirados sin, 
previamente, integrar la garantía que corresponda.

g) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad per-
teneciente al Sector Público Nacional en los términos del 
artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones.

h) Cuando el oferente sea un organismo provincial, munici-
pal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

i) Cuando así se establezca para cada procedimiento de se-
lección en particular en el manual de procedimientos o en el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

No obstante lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios 
y cocontratantes quedan obligados a responder por el im-
porte de la garantía no constituida, de acuerdo al orden de 
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afectación de penalidades establecido en el artículo 104 del 
reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, a requeri-
miento de la jurisdicción o entidad contratante, sin que pue-
dan interponer reclamo alguno sino después de obtenido el 
cobro o de efectuado el pago.

Las excepciones previstas en el presente artículo no inclu-
yen a las contragarantías.

ARTÍCULO 41.- RENUNCIA TÁCITA. Si los oferentes, adju-
dicatarios o cocontratantes, no retirasen las garantías den-
tro del plazo de SESENTA (60) días corridos a contar desde 
la fecha de la notificación, implicará la renuncia tácita a favor 
del Estado Nacional de lo que constituya la garantía.

ARTÍCULO 42 - ACRECENTAMIENTO DE VALORES. La 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL no abonará intereses por 
los depósitos de valores otorgados en garantía, en tanto que 
los que devengaren los mismos pertenecerán a sus depo-
sitantes.

ARTÍCULO 43.- ENTREGA. Los cocontratantes deberán 
cumplir la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y de-
más condiciones establecidas en los documentos que rijan 
el llamado, así como en los que integren la orden de compra, 
venta o contrato.

ARTÍCULO 44 - PAUTAS PARA LA RECEPCIÓN. Las Co-
misiones de Recepción recibirán los bienes con carácter 
provisional y los recibos o remitos que se firmen quedarán 
sujetos a la conformidad de la recepción.

El proveedor estará obligado a retirar los elementos recha-
zados dentro del plazo que le fije al efecto la jurisdicción o 
entidad contratante. Vencido el mismo, se considerará que 
existe renuncia tácita a favor del organismo, pudiendo éste 
disponer de los elementos. Sin perjuicio de las penalidades 
que correspondieren, el proveedor cuyos bienes hubieran 
sido rechazados deberá hacerse cargo de los costos de 
traslado y, en su caso, de los que se derivaren de la destruc-
ción de los mismos.

La conformidad de la recepción definitiva se otorgará dentro 
del plazo de DIEZ (10) días, a partir de la recepción de los 
bienes o servicios objeto del contrato, salvo que en el pliego 
de bases y condiciones particulares se fijara uno distinto. En 
caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor 
podrá intimar la recepción. Si la dependencia contratante no 
se expidiera dentro de los DIEZ (10) días siguientes al de la 
recepción de la intimación, los bienes o servicios se tendrán 
por recibidos de conformidad.

A los fines del otorgamiento de la conformidad de la recep-
ción, la Comisión interviniente actuará de conformidad con 
lo dispuesto en el Título III, Capítulo Único del Manual de 
Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Admi-
nistración Nacional.

ARTÍCULO 45 - EXTENSIÓN DEL PLAZO DE CUMPLI-
MIENTO DE LA PRESTACIÓN. La extensión del plazo de 
cumplimiento de la prestación sólo será admisible cuando 
existieran causas debidamente justificadas y las necesida-
des de la jurisdicción o entidad contratante admitan la satis-
facción de la prestación fuera de término.

La solicitud deberá hacerse antes del vencimiento del plazo 
de cumplimiento de la prestación, exponiendo los motivos 
de la demora y de resultar admisible deberá ser aceptada 
por la correspondiente Comisión de Recepción.

No obstante la aceptación corresponderá la aplicación de la 
multa por mora en la entrega, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 102, inciso c), apartado 1 del reglamento aprobado 
por el Decreto N°1030/16

En aquellos casos en que sin realizar el procedimiento es-
tablecido en el presente artículo el cocontratante realice la 
prestación fuera de plazo y la jurisdicción o entidad contra-
tante la acepte por aplicación del principio de continuidad 
del contrato, también corresponderá la aplicación de la mul-
ta por mora en el cumplimiento, a los fines de preservar el 
principio de igualdad de tratamiento entre los interesados.

ARTÍCULO 46.- FACTURACIÓN. Las facturas deberán ser 
presentadas una vez recibida la conformidad de la recep-
ción definitiva, en la forma y en el lugar indicado en el res-
pectivo pliego de bases y condiciones particulares, lo que 
dará comienzo al plazo fijado para el pago.

ARTÍCULO 47.- PLAZO DE PAGO. El plazo para el pago de 
las facturas será de TREINTA (30) días corridos, salvo que 
en el pliego de bases y condiciones particulares se establez-
ca uno distinto.

Sin perjuicio de ello, los pagos se atenderán, considerando 
el programa mensual de caja y las prioridades de gastos 
contenidas en la normativa vigente.

Si se estableciera el pago por adelantado, el cocontratante 
deberá constituir una contragarantía por el equivalente a los 
montos que reciba como adelanto.

ARTÍCULO 48.- MONEDA DE PAGO. Los pagos se efectua-
rán en la moneda que corresponda de acuerdo a lo previsto 
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en las disposiciones que a tales fines determine la SECRE-
TARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 49 - GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR. 
Serán por cuenta del proveedor el pago de los siguientes 
conceptos, sin perjuicio de los que puedan establecerse en 
el pliego de bases y condiciones particulares:

a) Tributos que correspondan;

b) Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y 
demás gastos incurridos por cualquier concepto en el caso 
de rechazo de mercaderías importadas con cláusulas de en-
trega en el país;

c) Reposición de las muestras destruidas, a fin de determi-
nar si se ajustan en su composición o construcción a lo con-
tratado, si por ese medio se comprobaren defectos o vicios 
en los materiales o en su estructura.

d) Si el producto tuviere envase especial y éste debiere de-
volverse, el flete y acarreo respectivo, ida y vuelta, desde el 
mismo lugar y por los mismos medios de envío a emplear 
para la devolución, serán por cuenta del proveedor. En es-
tos casos deberá especificar separadamente del producto, 
el valor de cada envase y además estipular el plazo de devo-
lución de los mismos, si la jurisdicción o entidad contratante 
no lo hubiera establecido en las cláusulas particulares. De 
no producirse la devolución de los envases en los plazos es-
tablecidos por una u otra parte, el proveedor podrá facturar-
los e iniciar el trámite de cobro de los mismos, a los precios 
consignados en la oferta, quedando este trámite sin efecto, 
si la devolución se produjera en el ínterin.

ARTÍCULO 50.- AUMENTOS O DISMINUCIONES. El au-
mento o la disminución del monto total del contrato será una 
facultad unilateral de la jurisdicción o entidad contratante, 
hasta el límite del VEINTE POR CIENTO (20%).

En los casos en que resulte imprescindible para la juris-
dicción o entidad contratante, el aumento o la disminución 
podrán exceder el VEINTE POR CIENTO (20%), y se de-
berá requerir la conformidad del cocontratante, si ésta no 
fuera aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad 
al proveedor ni será pasible de ningún tipo de penalidad o 
sanción. En ningún caso las ampliaciones o disminuciones 
podrán exceder del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) 
del monto total del contrato, aún con consentimiento del co-
contratante.

ARTÍCULO 51.- CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN. Queda 
prohibida la sub contratación o cesión del contrato, en am-
bos casos, sin la previa autorización fundada de la misma 
autoridad que dispuso su adjudicación. El cocontratante ce-
dente continuará obligado solidariamente con el cesionario 
por los compromisos emergentes del contrato. Se deberá 
verificar que el cesionario cumpla con todos los requisitos 
de la convocatoria a ese momento, como al momento de la 
cesión. En caso de cederse sin mediar dicha autorización, 
la jurisdicción o entidad contratante podrá rescindir de pleno 
derecho el contrato por culpa del cocontratante con pérdida 
de la garantía de cumplimiento del contrato.

En ningún caso con la cesión se podrá alterar la moneda y la 
plaza de pago que correspondiera de acuerdo a las caracte-
rísticas del cocontratante original en virtud de lo establecido 
en las normas sobre pagos emitidas por la SECRETARÍA 
DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 52.- CLASES DE PENALIDADES. Los oferen-
tes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibles de las 
penalidades establecidas en el artículo 29 del Decreto De-
legado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, 
cuando incurran en las causales reguladas en el reglamento 
aprobado por el Decreto N°1030/16

ARTÍCULO 53 - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
Las penalidades no serán aplicadas cuando el incumpli-
miento de la obligación provenga de caso fortuito o de fuer-
za mayor, debidamente documentado por el interesado y 
aceptado por la jurisdicción o entidad contratante o de actos 
o incumplimientos de autoridades públicas nacionales o de 
la contraparte pública, de tal gravedad que coloquen al co-
contratante en una situación de razonable imposibilidad de 
cumplimiento de sus obligaciones.

La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor, deberá ser 
puesta en conocimiento de la jurisdicción o entidad contra-
tante dentro de los DIEZ (10) días de producido o desde que 
cesaren sus efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá in-
vocarse el caso fortuito o la fuerza mayor.

ARTÍCULO 54 - REVOCACIÓN, MODIFICACIÓN O SUS-
TITUCIÓN. La revocación, modificación o sustitución de los 
contratos por razones de oportunidad, mérito o convenien-
cia, no generará derecho a indemnización en concepto de 
lucro cesante, sino únicamente a la indemnización del daño 
emergente, que resulte debidamente acreditado.
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ARTÍCULO 55.- RENEGOCIACIÓN. En los contratos de 
suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de 
servicios se podrá solicitar la renegociación de los precios 
adjudicados cuando circunstancias externas y sobrevinien-
tes afecten de modo decisivo el equilibrio contractual.

ARTÍCULO 56.- CLASES DE SANCIONES. Los oferentes, 
adjudicatarios o cocontratantes serán pasibles

de las sanciones establecidas en el artículo 29 del Decreto 
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementa-
rios, cuando incurran en las causales reguladas en el regla-
mento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

ARTÍCULO 57.- CONSECUENCIAS. Una vez aplicada una 
sanción de suspensión o inhabilitación, ella no impedirá el 
cumplimiento de los contratos que el proveedor tuviere adju-
dicados o en curso de ejecución, ni de sus posibles amplia-
ciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos 
contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta 
la extinción de aquélla.
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ANEXO II
REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONTENER 
LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PAR-
TICULARES
Los pliegos de bases y condiciones particulares deberán 
contener los siguientes requisitos mínimos:

1. Nombre de la jurisdicción o entidad contratante.

2. Denominación de la Unidad Operativa de Contratacio-
nes que gestiona el procedimiento.

3. Identificación del expediente administrativo por el que 
tramita el procedimiento.

4. Tipo, número y ejercicio, clase o causal y modalidad del 
procedimiento de selección.

5. Rubro y objeto del procedimiento.

6. Costo del pliego, cuando corresponda.

7. Domicilio y dirección institucional de correo electrónico 
en los que serán válidas las comunicaciones e impugna-
ciones que los interesados, oferentes, adjudicatarios o co-
contratantes realicen en ellos.

8. En los casos en que se pretenda notificar mediante el 
sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRA-
TACIONES, dejar constancia de ello e indicar la dirección 
de dicho sitio de internet.

9. Indicar el lugar en que podrán realizarse las consultas 
al pliego de bases y condiciones particulares y estable-
cer el plazo para efectuarlas en el caso en que se fijara 
uno distinto al del reglamento aprobado por el Decreto N° 
1030/16.

10. Para compulsa abreviada o adjudicación simple, es-
tablecer el plazo hasta el cual podrán realizarse las con-
sultas atendiendo al plazo de antelación establecido en 
el procedimiento en particular para la presentación de las 
ofertas o pedidos de cotización.

11. En los procedimientos de selección por compulsa abre-
viada o adjudicación simple, establecer el plazo para co-
municar las circulares aclaratorias teniendo en cuenta el 
plazo hasta el cual podrán realizarse las consultas y aten-
diendo al plazo de antelación establecido en el procedi-
miento en particular para la presentación de las ofertas o 
pedidos de cotización.

12. Especificaciones técnicas, de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 37 del reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16

13. Cláusulas particulares.

14. Plazo de duración del contrato, cuando corresponda.

15. Prever la opción a prórroga, cuando corresponda.

16. Estar comprendidos por renglones afines y cada ren-
glón por el mismo ítem del catálogo con su número de 
catálogo correspondiente al Sistema de Identificación de 
Bienes y Servicios que administre la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES o al que en el futuro se dicte.

17. Dividir la cantidad de unidades pertenecientes al mismo 
ítem del catálogo cuando una misma convocatoria abarque 
un número importante de unidades, salvo que la autoridad 
con competencia para aprobar el pliego de bases y condi-
ciones particulares, por motivos debidamente justificados, 
decida apartarse de lo dispuesto precedentemente.

18. En los casos en que se permitan ofertas parciales, fijar 
el porcentaje fijo en el que las micro, pequeñas y medianas 
empresas o los oferentes que cumplan con los criterios 
de sustentabilidad, podrán presentar ofertas por parte del 
renglón, que no podrá ser inferior al VEINTE POR CIEN-
TO (20%) ni superior al TREINTA Y CINCO POR CIENTO 
(35%) del total del renglón.

19. Lugar, plazo y horario en que las muestras patrón po-
drán ser examinadas por los interesados, en caso de co-
rresponder.

20. Lugar, plazo y horario para presentar muestras en caso 
de corresponder.

21. Moneda de cotización.

22. En aquellos casos en que la cotización se hiciere en 
moneda extranjera y el pago en moneda nacional, determi-
nar el momento en el que deberá calcularse el monto del 
desembolso (al liberar la orden de pago o al momento de la 
acreditación bancaria correspondiente).

23. Cuando se trate de productos a importar indicar la con-
dición en que deberá realizarse la cotización, cuando se 
utilice la condición CIF la forma y moneda de cotización de 
los seguros y fletes. Establecer a cargo de quien estará la 
nacionalización o desaduanamiento.

24. Indicar si se admitirán ofertas variantes.

25. Cuando existan razones fundadas, elegir la forma de 
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garantía.

26. En los casos en que se entienda pertinente, se podrán 
establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir 
las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el 
eventual cobro del seguro de caución.

27. Cuando se previera que las cotizaciones a recibir pu-
dieran contemplar la gratuidad de la prestación, o bien im-
plicar un ingreso para la jurisdicción o entidad contratante, 
establecer el monto fijo para constituir las garantías de 
mantenimiento de la oferta, de cumplimiento del contrato 
y de impugnación.

28. Establecer los montos fijos para la constitución de la 
garantía de impugnación al dictamen de evaluación, cuan-
do corresponda.

29. Fijar el plazo de mantenimiento de la oferta, en el caso 
de querer establecer uno distinto al fijado en el reglamento 
aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el de su renovación.

30. Establecer los requisitos que deben cumplir las ofertas, 
en los casos en que resultara procedente.

31. Criterio de evaluación y selección de las ofertas, ya sea 
mediante la inclusión de fórmulas polinómicas o la clara 
determinación de los parámetros que se tendrán en cuenta 
para la comparación de las ofertas y la incidencia de cada 
uno de ellos para determinar el orden de mérito, tomando 
en consideración el grado de complejidad, el monto y el 
tipo de contratación a realizar.

32. Si se pretendiera considerar incumplimientos en ante-
riores contratos a los fines de evaluar las ofertas se debe-
rán establecer la forma de evaluar dichos antecedentes.

33. Fijar el plazo que la comisión evaluadora o la unidad 
operativa de contrataciones otorgará para subsanar los 
errores u omisiones cuando se pretenda que sea mayor 
al establecido en el reglamento aprobado por el Decreto 
N° 1030/16.

34. Establecer si la adjudicación se efectuará por renglón 
o grupo de renglones.

35. Plazo o fecha de entrega de los bienes o de prestación 
de los servicios. Para ello, el organismo contratante de-
berá considerar la normativa impositiva, aduanera o cual-
quier otra disposición que pudiera incidir en dichos plazos.

36. Forma de entrega de los bienes o de prestación de los 
servicios.

37. Lugar de entrega de los bienes o de prestación de los 
servicios.

38. Plazo en que se va a otorgar la recepción definitiva, si 
se fijara un plazo distinto al previsto en el reglamento apro-
bado por el Decreto N° 1030/16.

39. Si se quisiera establecer algo particular además de lo 
previsto en las normas generales, establecer la forma en 
que se va a realizar la recepción definitiva.

40. Forma, plazo, lugar y horario de presentación de las 
facturas.

41. Forma y moneda de pago.

42. Plazo de pago si se fijara uno distinto al previsto en el 
reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

43. Gastos por cuenta del proveedor si existieran otros 
además de los previstos en las normas generales Si el pro-
ducto tuviere envase especial y éste debiere devolverse, 
establecer el plazo de devolución en el caso en que no se 
determine que lo fije el proveedor.

44. En su caso, establecer las causas y los porcentajes de 
multas en los contratos de servicios o de tracto sucesivo, 
dentro de los límites establecidos por el reglamento apro-
bado por Decreto N° 1030/16.

45. En las contrataciones que se encuadren en el apartado 
2 del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1.023/01 los 
requisitos mínimos serán, en lo pertinente, los estipulados 
en el presente Anexo y en especial se deberá establecer 
en las bases del llamado que el cocontratante actuará bajo 
su propia y exclusiva responsabilidad y sin relación de de-
pendencia con el Estado Nacional.

46. Cuando se tratare de procedimientos de etapa múltiple 
los requisitos mínimos serán, en lo pertinente, los estipula-
dos en el presente Anexo y en especial se deberá determi-
nar la cantidad de etapas e indicarse los parámetros que 
serán tenidos en cuenta para la evaluación de la propuesta 
técnica y de la oferta económica, fijando para éste último 
caso el sistema que se aplicará para la determinación de 
la oferta más conveniente. El monto fijo de la garantía de 
mantenimiento de la oferta y de impugnación al dictamen 
de preselección.

47. Cuando se trate de subasta pública para la venta, los 
requisitos mínimos serán, en lo pertinente, los estipulados 
en el presente Anexo y en especial fijar los requisitos que 
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deben cumplir los postores.

48. Cuando se trate de la subasta inversa, establecerse 
el decremento del precio o nivel mínimo de reducción que 
los oferentes deberán realizar cada vez que participen ex-
presado como un porcentaje (%) del monto total ofertado. 
También se establecerá la duración de la subasta, que no 
podrá ser superior a DOS (2) horas. La fecha y hora de 
inicio de la subasta.

49. En los procedimientos en los que se sustancien loca-
ciones dejar establecido si la oferta del proveedor debe 
incluir o no en su precio final el concepto por expensas.

50. Cuando se trate de la concesión de uso de los bienes 
muebles del dominio público y privado del Estado Nacio-
nal, establecer las condiciones en que se llevarán a cabo 
las mismas y lo establecido en el artículo pertinente del 
manual de procedimientos, causales de rescisión si hubie-
ra otras diferentes a las del manual, regular las multas que 
se aplicarán.

51. Cuando se utilice la modalidad llave en mano los re-
quisitos mínimos serán, en lo pertinente, los estipulados 
en el presente Anexo y en especial se podrá prever que 
los oferentes acompañen información acerca del financia-
miento del proyecto, que se hagan cargo de la provisión de 
repuestos, ofrezcan garantías de calidad y vigencia apro-
piadas, detallen los trabajos de mantenimiento a realizar 
y todo otro requisito conducente al buen resultado de la 
contratación.

52. Cuando se utilice la modalidad orden de compra abier-
ta los requisitos mínimos serán, en lo pertinente, los estipu-
lados en el presente Anexo y en especial deberá indicarse 
para cada renglón, el número máximo de unidades que po-
drán requerirse durante el lapso de vigencia del contrato, el 
plazo de vigencia del contrato y la frecuencia aproximada 
con que se realizarán las solicitudes de provisión y opcio-
nalmente la cantidad mínima que la jurisdicción o entidad 
contratante se obliga a contratar.

53. Cuando se utilice la modalidad precio máximo indicar 
el precio más alto que puede pagarse por los bienes o ser-
vicios requeridos.

54. Fijar la jurisdicción de los tribunales competentes en 
caso de conflicto.
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DISPOSICION N° 64-E/2016

MINISTERIO DE MODERNIZACION

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA INCORPORACION Y  ACTUALIZACION DE DATOS 
EN EL SISTEMA DE INFORMACION DE PROVEEDORES (SIPRO)

APROBACION

Fecha de Publicación 29/09/2016





Régimen de contrataciones | Pag. 109

DISPOSICION 64 - E/2016 
MINISTERIO DE MODERNIZACION
 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Buenos Aires, 27/09/2016
VISTO, el Expediente Electrónico EX-2016-01362795-APN-
ONC#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 
15 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Delegado Nº 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CON-
TRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en 
ejercicio de facultades delegadas por la Ley Nº 25.414 para 
determinadas materias de su ámbito de administración y re-
sultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer 
la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de 
la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 
2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delgado Nº 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, para los 
contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4º de la 
norma legal aludida.

Que en el reglamento citado en el considerando precedente 
se dispuso que la base de datos que diseñará, implemen-
tará y administrará la OFICINA NACIONAL DE CONTRA-
TACIONES de la SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN AD-
MINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
referenciada en los artículos 25 y 27 del Decreto Delegado 
Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios será el 
Sistema de Información de Proveedores (SIPRO).

Que asimismo se dispuso que en el SIPRO se inscribirá a 
quienes pretendan participar en los procedimientos de se-
lección llevados a cabo por las jurisdicciones y entidades 
comprendidas dentro del ámbito de aplicación del Decreto 
Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complemen-
tarios, salvo las excepciones que disponga la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIONES al regular cada procedi-
miento en particular.

Que por su parte el citado reglamento estableció que no 
constituye requisito exigible para presentar ofertas la ins-
cripción previa en el SIPRO.

Que en tal sentido en el reglamento aprobado por Decreto 
Nº 1030/16 se determina que el mencionado sistema tiene 
por objeto registrar información relativa a los proveedores, 
sus antecedentes, historial de procedimientos de selección 
en los que se hubieren presentado como oferentes, historial 
de contratos, órdenes de compra o venta, incumplimientos 
contractuales y extra-contractuales, en ambos casos por 
causas imputables al proveedor, sanciones de apercibi-
miento, suspensión e inhabilitación y toda otra información 
que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES consi-
dere de utilidad.

Que el reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16 dis-
puso que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
establecerá el procedimiento que deberán cumplir los pro-
veedores para incorporarse al SIPRO a través del manual 
de procedimiento que dicte al efecto.

Que en consecuencia corresponde dictar el aludido manual 
de procedimiento a los fines de regular el funcionamiento 
de dicho sistema fijando las disposiciones a las que deberá 
ajustarse.

Que corresponde derogar la Disposición de la ex - SUB-
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la en-
tonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS N° 6 de fecha 14 de agosto de 2012 por la cual se 
aprobó el procedimiento para la incorporación, actualización 
de datos y renovación de la vigencia de la inscripción en el 
SIPRO que los oferentes debían cumplir en procedimientos 
de selección efectuados conforme normativa que se en-
cuentra actualmente derogada.

Que la referida disposición fue dictada por la ex - Subsecre-
taría de Tecnologías de Gestión por avocación de facultades 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES confor-
me lo dispuesto en el artículo

3° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
Nº 19.549, razón por la cual ésta Oficina tiene competencia 
para su derogación.

Que cabe poner de resalto, que las referidas facultades se 
encuentran actualmente en cabeza de esta Oficina Nacio-
nal hoy dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZA-
CIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNI-
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ZACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DI-
RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATI-
VA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades 
emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto Nº 1023/01 
y sus modificatorios y complementarios y el artículo 114 del 
reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16.

Por ello,
EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES
DISPONE:
ARTÍCULO 1º — Apruébase el procedimiento que los inte-
resados deberán realizar para la incorporación y actualiza-
ción de datos en el Sistema de Información de Proveedores 
(SIPRO) que administra la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZA-
CIÓN, que como Anexo registrado en el Módulo Genera-
dor de Documentos Electrónicos Oficiales bajo el número 
DI-2016-01712783-APN-ONC#MM, forma parte integrante 
de la presente Disposición y constituye el “Manual de pro-
cedimiento para la incorporación y actualización de datos 
en SIPRO”.

ARTÍCULO 2º — Las inscripciones de los proveedores que 
a la fecha de vigencia de la presente medida estuvieran in-
corporados en SIPRO serán válidas hasta el momento en 
que deban actualizar datos o bien por un plazo de SEIS (6) 
MESES, lo que ocurra primero, momento a partir del cual 
deberán incorporarse con la nueva metodología utilizando el 
procedimiento aprobado por la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º — Las inscripciones de los proveedores que 
pretendan participar en procedimientos gestionados a tra-
vés del sistema electrónico de contrataciones deberán efec-
tuarse, en todos los casos, a través de la metodología que 
por el presente se aprueba.

ARTÍCULO 4º — Derógase la Disposición de la ex - SUB-
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la en-
tonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS N° 6 de fecha 14 de agosto de 2012.

ARTÍCULO 5º — La presente medida entrará en vigencia a 

partir del día hábil siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial.

ARTÍCULO 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la DI-
RECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. — NESTOR AURELIO DIAZ, Director Nacional, Oficina 
Nacional de Contrataciones.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se 
publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Cen-
tral de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires).
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ANEXO
MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA INCOR-
PORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS EN EL 
SIPRO
ARTÍCULO 1°.-PRE-INSCRIPCIÓN. Los interesados debe-
rán realizar la preinscripción al Sistema de Información de 
Proveedores accediendo al sitio de Internet de COMPR.AR, 
donde completarán la información requerida en los formula-
rios de pre-inscripción. Quienes estén exceptuados de estar 
incorporados en el SIPRO, deberán igualmente realizar la 
preinscripción.

ARTÍCULO 2°- INFORMACIÓN A SUMINISTRAR. Al mo-
mento de realizar la pre-inscripción los interesados deberán 
suministrar la información que se detalla en los formularios 
de pre-inscripción disponibles en COMPR.AR de acuerdo al 
tipo de personería que corresponda.

ARTÍCULO 3°.- INSCRIPCIÓN. Quienes hayan realizado la 
pre-inscripción suministrando la información correspondien-
te según el tipo de personería, a los fines de la incorporación 
en el SIPRO, deberán acompañar la documentación respal-
datoria que acredite dicha información conforme lo estipula-
do en el artículo 9° del presente Anexo.

ARTÍCULO 4°.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA DO-
CUMENTACIÓN. El Administrador Legitimado del proveedor 
o bien quien tuviera poder para actuar en su representación, 
deberá ingresar a la plataforma de Tramitación a Distancia 
(TAD) con su Clave Fiscal. Allí deberá ingresar en formato 
digital toda la documentación detallada en el artículo 9° del 
presente Anexo, la que deberá ser legible y completa, y es-
caneada de su original.

ARTÍCULO 5°.- La OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES cotejará los datos ingresados por los interesados 
en los formularios de pre-inscripción con la documentación 
aportada por aquéllos. Si los datos se corresponden incor-
porará al proveedor al SIPRO. Caso contrario, podrá reque-
rir enmiendas, subsanaciones o modificaciones durante el 
proceso de evaluación según lo considere.

ARTÍCULO 6°.- ACTUALIZACIÓN. Los proveedores ins-
criptos interesados en participar en procedimientos de se-
lección, deberán mantener actualizada la información modi-
ficando los datos que hubieren variado.

ARTÍCULO 7°.- ACTUALIZACIÓN DE DATOS SIN RES-
PALDO DE DOCUMENTACIÓN. La actualización del domi-

cilio especial, el número de teléfono, el correo electrónico 
institucional, alternativo y/o del administrador legitimado y 
nombre de fantasía, podrán realizarla modificando el formu-
lario de preinscripción sin más trámite, con el usuario y con-
traseña obtenido en la preinscripción.

ARTÍCULO 8°.- ACTUALIZACIÓN DE DATOS CON RES-
PALDO DE DOCUMENTACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS VENCIDOS. El Administrador Legitima-
do deberá ingresar en el portal de Tramitación a Distancia 
(TAD), seleccionar el trámite correspondiente a la Actuali-
zación y cargar la documentación respaldatoria de las mo-
dificaciones realizadas o que deba renovar a partir de su 
vencimiento. A los fines de actualizar esta información, la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES tomará inter-
vención de la misma forma que en el proceso de incorpora-
ción de proveedores.

ARTÍCULO 9°.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA 
LA INCORPORACIÓN AL SISTEMA DE INFORMACION 
DE PROVEEDORES. Para la incorporación, según el tipo 
de personería deberá presentarse la siguiente documenta-
ción:

a) Personas humanas:

I) Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del titular.

II) En caso de acreditar apoderado, poder suficiente vi-
gente y Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del 
Apoderado.

III) Declaración jurada de habilidad para contratar con la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

IV) Declaración jurada de elegibilidad.

b) Personas jurídicas

I) Contrato social o estatuto, inscripto en la Inspección Ge-
neral de Justicia o Registro Público pertinente.

II) Ampliaciones estatutarias y/o actualizaciones, en caso 
de corresponder, inscriptos en la Inspección General de 
Justicia o Registro Público correspondiente. Se acepta ini-
cio de trámite, siempre que no exceda los SEIS (6) meses 
desde la fecha de la presentación ante el organismo per-
tinente.

III) Última acta de designación de autoridades y distribu-
ción de cargos y/o designación de gerente de SRL, inscrip-
ta en la Inspección General de Justicia o Registro Público 
correspondiente. Se acepta inicio de trámite, siempre que 
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no exceda los SEIS (6) meses desde la fecha de la presen-
tación ante el organismo pertinente.

IV) Documento donde conste el último domicilio real ins-
cripto en la Inspección General de Justicia o Registro Pú-
blico correspondiente. Se acepta inicio de trámite, siempre 
que no exceda los SEIS (6) meses desde la fecha de la 
presentación ante el organismo pertinente.

V) En caso de acreditar apoderados, poder suficiente vi-
gente y Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del 
Apoderado.

VI) Declaración jurada de habilidad para contratar con la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

VII) Declaración jurada de elegibilidad.

c) Cooperativas, mutuales y otros

I) Acta de asamblea constitutiva, estatutos u otros y sus 
actualizaciones.

II) Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de los 
socios.

III) En caso de acreditar apoderados, poder suficiente vi-
gente y Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del 
Apoderado.

IV) Declaración jurada de habilidad para contratar con la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

V) Declaración jurada de elegibilidad. 

d) Uniones transitorias de empresas

I) Contrato constitutivo de la UTE inscripto en la Inspección 
General de Justicia o Registro Público correspondiente.

II) Instrumento donde conste la designación de represen-
tantes legales de la UTE, inscripto en la Inspección Gene-
ral de Justicia o Registro Público correspondiente.

III) Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de los 
administradores.

IV) En caso de acreditar apoderados, poder suficiente vi-
gente y Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del 
Apoderado.

V) Declaración jurada de habilidad para contratar con la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

VI) Declaración jurada de elegibilidad.

d) Uniones Transitorias (UT):

I) Contrato de constitución de la UT debidamente inscrip-
to en la Inspección General de Justicia o Registro Público 
correspondiente.

II) Instrumento donde conste la designación de represen-
tantes legales de la UT, inscripto en la Inspección General 
de Justicia o Registro Público correspondiente.

III) En caso de acreditar apoderados, poder suficiente vi-
gente y Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del 
Apoderado.

IV) Declaración jurada de habilidad para contratar con la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

V) Declaración jurada de elegibilidad.

(Inciso d) incorporado por art. 6° de la Disposición N°  
6/2018 de la Dirección Nacional de la Oficina Nacional de 
Contrataciones B.O. 25/01/2018. Vigencia: a partir del día 
hábil siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial)

ARTÍCULO 10 - DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DE DATOS. Para la actualización de 
datos, según el tipo de personería, se deberá presentar la 
siguiente documentación:
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a) Personas humanas
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b) Personas jurídicas
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c) Cooperativas, mutuales y otro
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d) Uniones transitorias de empresas
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DISPOSICION N° 65-E/2016

MINISTERIO DE MODERNIZACION

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION NACIONAL (COMPR.AR)

HABILITACION

Fecha de Publicación 29/09/2016
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DISPOSICION 65 - E/2016 
MINISTERIO DE MODERNIZACION
 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Buenos Aires, 27/09/2016
VISTO, el Expediente Electrónico EX-2016-01362731-APN-
ONC#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 
15 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Delegado Nº 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CON-
TRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en 
ejercicio de facultades delegadas por la Ley Nº 25.414 para 
determinadas materias de su ámbito de administración y re-
sultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer 
la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de 
la Administración Nacional.

Que el artículo 21 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y sus 
modificatorios y complementarios, establece que las con-
trataciones podrán realizarse en formato digital firmado di-
gitalmente, utilizando los procedimientos de selección y las 
modalidades que correspondan.

Que asimismo dispone que las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en su ámbito de aplicación estarán obligadas 
a aceptar el envío de ofertas, la presentación de informes, 
documentos, comunicaciones, impugnaciones y recursos 
relativos a los procedimientos de contratación, en formato 
digital firmado digitalmente, conforme lo establezca la re-
glamentación.

Que además, prevé que serán válidas las notificaciones en 
formato digital firmado digitalmente y que deberá conside-
rarse que los actos realizados en formato digital firmados 
digitalmente cumplen con los requisitos del artículo 8º de la 
Ley 19.549, su modificatoria y normas reglamentarias.

Que asimismo dispone que los documentos digitales firma-
dos digitalmente tendrán el mismo valor legal que los do-
cumentos en soporte papel con firma manuscrita, y serán 
considerados como medio de prueba de la información con-

tenida en ellos.

Que por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 
2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delgado Nº 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, para los 
contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4º de la 
norma legal aludida.

Que el artículo 32 del reglamento del Régimen de Contrata-
ciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 
Nº 1030/16 dispone que la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
habilitará los medios para efectuar en forma electrónica los 
procedimientos prescriptos en dicho reglamento.

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario que la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTRATACIONES habilite el Sis-
tema Electrónico de Contrataciones de la Administración 
Nacional y disponga la forma en que se llevará a cabo su 
implementación.

Que el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Admi-
nistración Nacional, es una aplicación que permite efectuar 
la gestión de las contrataciones públicas íntegramente a tra-
vés de Internet, posibilitando el seguimiento del estado de 
avance de los procedimientos en tiempo real.

Que a través del mismo se verán reflejadas las necesidades 
de las jurisdicciones y entidades contratantes, podrán pre-
sentar ofertas todos aquellos que deseen ser proveedores y 
cualquier interesado podrá conocer los detalles de las con-
trataciones que realicen las jurisdicciones y entidades de la 
Administración Pública Nacional.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 del regla-
mento aprobado por Decreto Nº 1030/16 a partir del mo-
mento en que un procedimiento deba realizarse mediante la 
utilización del medio electrónico se tendrán por no escritas 
las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales 
cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el 
sistema electrónico.

Que por su parte, el citado artículo dispone que la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES dictará los manuales 
de procedimiento en los que se podrán estipular condicio-
nes específicas que se aparten de lo dispuesto en el mismo.

Que en consecuencia resulta necesario aprobar las normas 
procedimentales a las que deberán ajustarse los procedi-
mientos de selección que se gestionen en el Sistema Elec-
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trónico de Contrataciones de la Administración Nacional, 
así como sus políticas, términos y condiciones de uso y el 
procedimiento de registro y autenticación de los usuarios.

Que el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Admi-
nistración Nacional, utiliza medios tecnológicos que garanti-
zan neutralidad, seguridad, confidencialidad e identidad de 
los usuarios, basándose en estándares públicos e interope-
rables que permiten el respaldo de la información y el re-
gistro de operaciones, permitiendo operar e integrar a otros 
sistemas de información.

Que resulta necesario establecer que las jurisdicciones y 
entidades contratantes, deberán arbitrar los medios nece-
sarios para proveerse de las herramientas adecuadas a los 
fines de implementar el sistema y para que cada una de las 
autoridades que lo utilicen puedan ejecutar las acciones 
pertinentes de acuerdo a los requisitos que resulten aplica-
bles para su operación.

Que asimismo resulta necesario determinar la forma de tra-
mitar los procedimientos de selección que a la fecha en que 
se implemente el Sistema Electrónico de Contrataciones de 
la Administración Nacional en cada jurisdicción o entidad 
contratante ya estuvieran autorizados o con la convocatoria 
realizada, cuando no se requiera autorización previa.

Que corresponde derogar las Disposiciones de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES Nros. 69 de fecha 28 
de agosto de 2014, 57 de fecha 23 de noviembre de 2015 y 
29 de fecha 18 de julio de 2016 por las cuales se habilitaron 
los sistemas electrónicos para la gestión de procedimientos 
previstos en normativa actualmente derogada y las Comu-
nicaciones Generales Nros. 19 de fecha 12 de diciembre de 
2014, 21 de fecha 16 de enero de 2015, 23 de fecha 26 de 
enero de 2015, 25 de fecha 27 de febrero de 2015, 26 de 
fecha 3 de marzo de 2015 y 37 de fecha 3 de diciembre de 
2015 que se dictaron en su consecuencia.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DI-
RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATI-
VA del MINISTERIO DE MODERNIZACION.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades 
emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto Nº 1023/01 
y sus modificatorios y del artículo 32 del Reglamento apro-
bado por el Decreto Nº 1030/16.

Por ello,
EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1º — Habilítase el Sistema Electrónico de Con-
trataciones de la Administración Nacional, en adelante de-
nominado “COMPR.AR” y cuyo sitio de internet es https://
www.comprar.gob.ar, como medio para efectuar en forma 
electrónica todos los procedimientos prescriptos en el regla-
mento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 de fecha 15 de 
septiembre de 2016, el que se implementará según el crono-
grama gradual que establezca la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES.

ARTÍCULO 2º — Los procedimientos de selección, cual-
quiera sea la clase o modalidad elegida, que se realicen 
por “COMPR.AR”, deberán cumplir con las disposiciones 
del Decreto Delegado Nº 1023 de fecha 13 de agosto de 
2001 y sus modificaciones, del reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por 
el Decreto Nº 1030/16, y con las del Manual que por la pre-
sente se aprueba.

ARTÍCULO 3° — Apruébase el manual de procedimiento 
para las contrataciones que se gestionen en “COMPR.AR” 
que como Anexo registrado en el Módulo Generador de Do-
cumentos Electrónicos Oficiales bajo el número DI-2016-
01712731-APN-ONC#MM forma parte integrante de la pre-
sente Disposición y constituye el “Manual de procedimiento 
del COMPR.AR”.

ARTÍCULO 4° — Apruébanse las políticas, términos y con-
diciones de uso del “COMPR.AR” a las cuales deberán su-
jetarse los usuarios en la utilización del sistema como en el 
desarrollo de todos los procedimientos de selección electró-
nicos, que como Anexo registrado en el Módulo Generador 
de Documentos Electrónicos Oficiales bajo el número DI-
2016-01712714-APN-ONC#MM forma parte integrante de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 5º — Apruébase el procedimiento de registro y 
autenticación de los usuarios de los proveedores, que como 
Anexo registrado en el Módulo Generador de Documentos 
Electrónicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712696-
APN-ONC#MM forma parte integrante de la presente Dis-
posición.

ARTÍCULO 6º — Apruébase el procedimiento de registro y 
autenticación de los usuarios de la Administración y la ma-
triz de asignación de perfiles, que como Anexos registrados 
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en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Ofi-
ciales bajo los números DI-2016-01712644-APN-ONC#MM 
y DI-2016-01712617-APN-ONC#MM, respectivamente, for-
man parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 7º — Las jurisdicciones y entidades contratan-
tes deberán arbitrar los medios necesarios para proveerse 
del software y hardware adecuado a los fines de implemen-
tar el “COMPR.AR” y para cumplimentar los requisitos de 
los usuarios en cada uno de los roles de operación del alu-
dido sistema.

ARTÍCULO 8º — Todos los procedimientos de selección 
que a la fecha en que se implemente el “COMPR.AR” en 
cada jurisdicción o entidad contratante ya estuvieran auto-
rizados o con la convocatoria realizada, cuando no se re-
quiera autorización previa, seguirán su trámite mediante los 
medios por los cuales fueron iniciados.

ARTÍCULO 9º — Deróganse las Disposiciones de la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRE-
TARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MI-
NISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nros. 69 de fecha 28 de 
agosto de 2014, 57 de fecha 23 de noviembre de 2015 y 29 
de fecha 18 de julio de 2016, y las Comunicaciones Gene-
rales de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
Nros. 19 de fecha 12 de diciembre de 2014, 21 de fecha 16 
de enero de 2015, 23 de fecha 26 de enero de 2015, 25 de 
fecha 27 de febrero de 2015, 26 de fecha 3 de marzo de 
2015 y 37 de fecha 3 de diciembre de 2015 que se dictaron 
en su consecuencia.

ARTÍCULO 10. — Comuníquese, publíquese, dése a la DI-
RECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. — NESTOR AURELIO DIAZ, Director Nacional, Oficina 
Nacional de Contrataciones.

e. 29/09/2016 N° 72691/16 v. 29/09/2016
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DISPOSICION N° 47-E/2017

MINISTERIO DE MODERNIZACION

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES

 DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

MODIFICACION EN EL TRAMITE DE LOS PROCEDIMIENTOS BAJO MODALIDAD ACUERDO 
MARCO

Fecha de Publicación 11/04/2017
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DISPOSICION 47-E/2017 
MINISTERIO DE MODERNIZACION
 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Ciudad de Buenos Aires, 05/04/2017
VISTO, el Expediente Electrónico EX-2017-4066473-APN-
ONC#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 
15 de septiembre de 2016, la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 
2016, y

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CON-
TRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en 
ejercicio de facultades delegadas por la Ley N° 25.414 para 
determinadas materias de su ámbito de administración y re-
sultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer 
la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de 
la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 
2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delgado N° 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, para los 
contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4° de la 
norma legal aludida.

Que por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016 se aprobó el “Ma-
nual de procedimiento del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional”, por cuanto en el mencionado 
reglamento del Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 no se 
agotaron todas las secuencias del procedimiento de selec-
ción del contratista, y resultaba necesario efectuar una ex-
plicación más didáctica y minuciosa del proceso de contra-
tación.

Que en las normas específicas del “Manual de procedimien-

to del Régimen de Contrataciones de la Administración Na-
cional”, se reguló el procedimiento a seguir en la modalidad 
de contratación por acuerdo marco.

Que la regulación del acuerdo marco para los procedimien-
tos de la Administración Pública Nacional permite adoptar 
distintos modelos de convenio que se adapten a las coyun-
turas del mercado y a las políticas de contratación pública 
que se quieran adoptar.

Que existen diferentes mecanismos para celebrar este tipo 
de acuerdos, que varían, en general, según las condiciones 
del mercado del bien o servicio a contratar.

Que los tipos de acuerdo marco también pueden variar en 
virtud de la cantidad de proveedores que se seleccionen 
para cumplir la prestación.

Que se puede optar por adjudicar toda la prestación a un 
único proveedor o a varios.

Que como consecuencia de lo expuesto y de la experiencia 
recogida en la utilización de la modalidad de contratación 
acuerdo marco resulta necesario modificar alguno de los 
pasos a seguir en la implementación práctica de dicha mo-
dalidad, a los fines de obtener por parte de los organismos 
contratantes una justificación de la elección en los casos en 
que se lleven adelante acuerdos marco con varios provee-
dores para un mismo bien o servicio.

Que asimismo resulta necesario dejar expresamente sen-
tado que se puede optar por adjudicar toda la prestación a 
un único proveedor o a varios, así como determinar cuál es 
la autoridad competente para suscribir la orden de compra 
en los procedimientos de selección que se lleven a cabo 
utilizando esta modalidad.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DI-
RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATI-
VA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades 
emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto Delegado 
N° 1023/01 y sus modificatorios y complementarios y del 
artículo 115, inciso f) del Reglamento del Régimen de Con-
trataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto N° 1030/16.

Por ello,
EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES
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DISPONE:
ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 127 del Anexo re-
gistrado en el Módulo Generador de Documentos Electró-
nicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712523-APN-
ONC#MM, que constituye el “Manual de procedimiento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” 
aprobado por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZA-
CIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNI-
ZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016, por el 
siguiente: “ARTÍCULO 127.- PROCEDIMIENTO DE SELEC-
CIÓN. La realización y ejecución de los Acuerdos Marco se 
sujetará a las siguientes reglas:

a) Los procedimientos de selección por la modalidad Acuer-
do Marco serán llevados a cabo por la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES de oficio o a pedido de una o más 
jurisdicciones o entidades contratantes.

b) Los procedimientos de selección por la modalidad Acuer-
do Marco serán determinados por la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES pudiendo encuadrarse en cual-
quiera de los previstos en el Decreto Delegado N° 1.023/01 
y sus modificatorios y complementarios.

c) Los oferentes deberán indicar en sus ofertas, como míni-
mo, el precio unitario y las características del bien y/o servi-
cio a contratar.

d) Podrá adjudicarse un mismo renglón a varios proveedo-
res.

e) Los proveedores que suscriban un Acuerdo Marco no po-
drán ofrecer a los organismos los bienes y/o servicios objeto 
del Acuerdo por fuera del mismo.

f) La Comisión Evaluadora será en todos los casos la desig-
nada por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

g) Los proveedores adjudicatarios sólo adquieren el dere-
cho a ofrecer sus bienes y servicios a través del Acuerdo 
Marco, por lo que la no emisión de órdenes de compra du-
rante el lapso de vigencia del Acuerdo, no generará ninguna 
responsabilidad para la Administración Pública Nacional, ni 
dará lugar a reclamo o indemnización alguna a favor de los 
adjudicatarios.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 128 del Anexo re-
gistrado en el Módulo Generador de Documentos Electró-
nicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712523-APN-
ONC#MM, que constituye el “Manual de procedimiento del 

Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” 
aprobado por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZA-
CIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNI-
ZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016, por el 
siguiente. “ARTÍCULO 128.- ADQUISICIÓN DE BIENES O 
SERVICIOS POR ACUERDO MARCO. Las jurisdicciones y 
entidades contratantes en forma previa a iniciar un procedi-
miento de selección deberán consultar en la página de In-
ternet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, 
o en el sitio de internet del sistema electrónico de contrata-
ciones, la existencia de Acuerdos Marco que contemplen el 
objeto de la contratación, en cuyo caso estarán obligadas a 
adquirir los bienes o servicios a través del mismo.

En el caso de contratar a través del Acuerdo Marco la auto-
ridad competente del organismo contratante deberá funda-
mentar los motivos de su elección, verificar la disponibilidad 
de crédito y cuota y realizar la afectación preventiva y el 
correspondiente registro del compromiso presupuestario en 
forma conjunta y emitir la correspondiente orden de compra.

A los fines de determinar la autoridad competente para emi-
tir la orden de compra será aplicable la escala prevista para 
aprobar procedimientos y adjudicar en el Anexo al artículo 
9 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016.”

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a 
partir del día hábil siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DI-
RECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. — Nestor Aurelio Diaz.
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DISPOSICION 5-E/2018
MINISTERIO DE MODERNIZACION
 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Ciudad de Buenos Aires, 17/01/2018
VISTO, el Expediente Electrónico EX-2018-02096746- 
-APN-ONC#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 
de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, 
el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Admi-
nistración Nacional aprobado por el Decreto N° 1.030 de fe-
cha 15 de septiembre de 2016, la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 
2016, y

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CON-
TRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en 
ejercicio de facultades delegadas por la Ley N° 25.414 para 
determinadas materias de su ámbito de administración y re-
sultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer 
la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de 
la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 
2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delegado N° 
1.023/2001 y sus modificatorios y complementarios, para 
los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4° de 
la norma legal aludida.

Que por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016 se aprobó el “Ma-
nual de procedimiento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional”.

Que el artículo 6º del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus 
modificatorios y complementarios, dispone que cada juris-
dicción o entidad formulará su programa de contrataciones 
ajustado a la naturaleza de sus actividades y a los créditos 
asignados en la Ley de Presupuesto de la Administración 
Nacional.

Que el artículo 8º del Reglamento aprobado por el Decreto 
N° 1.030/16, establece que las unidades operativas de con-
trataciones elaborarán el plan anual de contrataciones, de 
conformidad con los créditos asignados en la respectiva Ley 
de Presupuesto, el que será aprobado por el titular de las 
mismas o autoridad superior competente y que a tales fines 
las unidades requirentes deberán brindar la información que 
les requiera la unidad operativa de contrataciones.

Que en tal sentido por el artículo citado en el consideran-
do precedente se establece que cuando la naturaleza de 
las actividades, las condiciones de comercialización u otras 
circunstancias lo hicieren necesario, se efectuará la progra-
mación por períodos mayores a UN (1) año y que en esos 
casos, los planes se ajustarán a las previsiones del artículo 
15 de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones.

Que, a su vez, el nombrado artículo establece que la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTRATACIONES centralizará la 
información resultante de los planes anuales de contrata-
ciones y los difundirá en su sitio de internet o en el sitio de 
internet del sistema electrónico de contrataciones.

Que el artículo 115 del Reglamento aprobado por el Decreto 
N° 1.030/16, dispone que la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES tendrá, entre otras, la función de establecer 
la forma, plazo y demás condiciones para confeccionar e 
informar el plan anual de contrataciones.

Que en consecuencia por el artículo 3º del Anexo al artí-
culo 1º de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 62/16, se dispuso que el plan anual 
de contrataciones, así como sus correcciones en base a 
ajustes originados en las modificaciones de crédito presu-
puestario, en la asignación de cuota presupuestaria u en 
otras razones, deberá ser enviado por la Unidad Operativa 
de Contrataciones mediante correo electrónico desde una 
cuenta institucional a la OFICINA NACIONAL DE CONTRA-
TACIONES a la dirección paconc@modernización.gob.ar, 
utilizando el formulario que difunda la citada Oficina en su 
sitio de Internet.

Que el artículo 4º del Anexo a la norma citada en el conside-
rando anterior estableció que la programación, deberá ser 
remitida dentro de los SESENTA (60) días corridos contados 
a partir del día hábil siguiente a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la Decisión Administrativa de Distribución 
del Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración 
Nacional para el ejercicio presupuestario correspondiente, 
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que la ejecución de la programación, deberá ser enviada 
dentro de los SESENTA (60) días corridos de finalizado el 
ejercicio presupuestario correspondiente, y se deberán in-
formar las correcciones que se efectúen al plan anual de 
contrataciones, en base a ajustes originados en las modi-
ficaciones de crédito presupuestario, en la asignación de 
cuota presupuestaria u en otras razones.

Que por su parte mediante la Comunicación General Nº 
64/17, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en 
su carácter de Órgano Rector del Sistema Nacional de Con-
trataciones puso a disposición el formulario modelo para 
cargar la información relativa al Plan Anual de Contratacio-
nes, sus correcciones en base a ajustes originados en las 
modificaciones de crédito presupuestario, en la asignación 
de cuota presupuestaria u en otras razones, y la información 
sobre su ejecución.

Que la programación es una actividad indispensable en todo 
procedimiento operativo de contrataciones y, en tal sentido, 
el plan anual de contrataciones es el punto de partida de la 
transparencia en las compras públicas.

Que la oportuna y eficaz elaboración de planes anuales de 
contrataciones es la base de un buen funcionamiento del 
sistema de contrataciones.

Que el plan anual de contrataciones es un instrumento 
gerencial, de medición de la gestión de la Administración 
Pública y al servicio de la transparencia, pues publicita las 
actuaciones gubernamentales y proporciona importante in-
formación anticipada al mercado, a fin que los proveedores 
puedan preparar sus ofertas de la mejor manera posible.

Que en virtud de todo lo señalado corresponde poner a dis-
posición de los organismos contratantes herramientas para 
que los planes anuales de contrataciones puedan ser insu-
mos de información y convertirse en los instrumentos a que 
se hizo referencia en el considerando anterior.

Que en consecuencia corresponde modificar los artículos 3º 
y 4º del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62/16, y derogar la 
Comunicación General Nº 64/17.
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades 
emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto Delegado 
N° 1.023/01 y del artículo 115, inciso h) del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por el Decreto N° 1.030/16.
Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 3º del Anexo registra-
do en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Ofi-
ciales bajo el número DI-2016-01712523-APN-ONC#MM, 
que constituye el “Manual de Procedimiento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional” aproba-
do por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016, por el siguiente: 
“ARTÍCULO 3°.- PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES. El 
plan anual de contrataciones, sus correcciones en base a 
ajustes originados en las modificaciones de crédito presu-
puestario, en la asignación de cuota presupuestaria u en 
otras razones, así como la ejecución de la programación, 
se deberán cargar en el formulario web habilitado al efecto 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional “COMPR.AR”. Los datos cargados serán 
difundidos en el sitio de internet del aludido sistema, cuando 
la autoridad competente los apruebe.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 4º del Anexo regis-
trado en el Módulo Generador de Documentos Electróni-
cos Oficiales bajo el número DI-2016-01712523-APN-ON-
C#MM, que constituye el “Manual de Procedimiento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” 
aprobado por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZA-
CIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNI-
ZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016, por el 
siguiente: “ARTÍCULO 4°.- DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN. 
La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES median-
te comunicación general informará, cada año, el plazo que 
tendrán las jurisdicciones y entidades para difundir el plan 
anual de contrataciones, sus correcciones y la ejecución de 
la programación, en el sitio de internet del Sistema Electróni-
co de Contrataciones de la Administración Nacional “COM-
PR.AR”.”

ARTÍCULO 3°.- Derógase la Comunicación General de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Nº 64 de fe-
cha 10 de marzo de 2017.

ARTÍCULO 4º.- La presente disposición entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DI-
RECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. — Nestor Aurelio Diaz.
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DISPOSICION 6-E/2018 
MINISTERIO DE MODERNIZACION
 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Ciudad de Buenos Aires, 18/01/2018
VISTO, el Expediente Electrónico EX-2017- 25004932- 
APN-ONC#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 
de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, 
el Decreto N° 1.273 de fecha 19 de diciembre de 2016, el 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional aprobado por el Decreto N° 1.030 de fecha 
15 de septiembre de 2016, la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 
2016, la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 63 de fecha 27 de septiembre de 2016, la Disposición 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 64 de fecha 27 
de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CON-
TRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en 
ejercicio de facultades delegadas por la Ley N° 25.414 para 
determinadas materias de su ámbito de administración y re-
sultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer 
la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de 
la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 
2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delegado N° 
1.023/2001 y sus modificatorios y complementarios, para 
los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4° de 
la norma legal aludida.

Que por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016 se aprobó el “Ma-
nual de procedimiento del Régimen de Contrataciones de la 

Administración Nacional”.

Que por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 63 de fecha 27 de septiembre de 2016 se aprobó el “Plie-
go Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional”.

Que por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 64 de fecha 27 de septiembre de 2016 se aprobó el “Ma-
nual de procedimiento para la incorporación y actualización 
de datos en SIPRO”.

Que el plexo normativo citado precedentemente, que regula 
las contrataciones de bienes y servicios llevadas a cabo por 
la Administración Pública Nacional, tiene por objeto satisfa-
cer las necesidades públicas en el momento oportuno y al 
menor costo posible, coadyuvando al desempeño eficiente 
de la Administración y al logro de los resultados requeridos 
por la sociedad.

Que siendo que la Administración pretende contratar con 
quien le ofrezca las mejores garantías para el cumplimiento 
del objeto contractual, resulta necesario facilitar la participa-
ción de todos los interesados que estén capacitados para 
brindar la prestación requerida.

Que la concurrencia de oferentes es un principio elemental 
que rige las contrataciones públicas en tanto tiende a que 
se presenten al procedimiento contractual la mayor cantidad 
posible de oferentes promoviendo de ese modo la compe-
tencia.

Que dicho en otras palabras, una de las formas en que se 
promueve la competencia entre oferentes es mediante una 
amplia concurrencia, por lo que resulta satisfactorio para 
los intereses de la Administración Pública lograr el mayor 
número posible de oferentes ampliando de tal modo las po-
sibilidades de comparación y en consecuencia la posibilidad 
de seleccionar a la oferta más conveniente para el interés 
público.

Que de esta manera, resulta beneficioso para los intereses 
de la Administración habilitar la participación de las perso-
nas que se presenten agrupadas asumiendo el compromiso 
de constituirse legalmente en Uniones Transitorias (UT) en 
el caso de resultar adjudicatarias.



Régimen de contrataciones | Pag. 136

Que ello implica la posibilidad de que varias personas hu-
manas o jurídicas se unan con la finalidad de complementar 
las actividades desarrolladas por cada una de ellas a los 
efectos de ofertar a la Administración Pública la provisión de 
bienes o servicios que no se encontrarían posibilitadas de 
ofrecer individualmente.

Que esto redundará en un beneficio para la Administración 
Pública Nacional en tanto le permitirá contar con un mayor 
número de postulantes en los procedimientos contractuales 
ampliando de ese modo las posibilidades de efectuar una 
mejor adjudicación entre todas las ofertas presentadas.

Que de tal modo, es menester incorporar al cuerpo norma-
tivo vigente los requisitos y condiciones para que puedan 
presentarse a ofertar las personas agrupadas que asuman 
el compromiso de constituirse legalmente en una Unión 
Transitoria (UT) en caso de resultar adjudicatarias.

Que en consecuencia corresponde sustituir los artículos 
13, 20 y 34 del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 63/2016, 
los artículos 25 y 27 del Anexo al artículo 1º de la Disposi-
ción de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 
62/2016 y el inciso d) del artículo 9° del Anexo al artículo 1° 
de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRA-
TACIONES N° 64/2016.

Que por otro lado, el artículo 28 inciso f) del Decreto Dele-
gado N° 1.023/2001 establece que no podrán contratar con 
la Administración Nacional las personas físicas o jurídicas 
que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias 
y previsionales.

Que en sentido concordante el artículo 5º del Decreto Nº 
1.030/2016 dispone que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS pondrá a disposición de la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTRATACIONES la información 
sobre incumplimientos tributarios y/o previsionales de los 
proveedores inscriptos en el Sistema de Información de Pro-
veedores (SIPRO), para que las jurisdicciones y entidades 
contratantes puedan verificar la habilidad para contratar en 
los términos del inciso f) del artículo 28 del Decreto Delega-
do N° 1.023/2001.

Que en esa línea, el artículo 66 del Reglamento aprobado 
por el Decreto N° 1.030/2016 establece que la oferta será 
desestimada, sin posibilidad de subsanación, si fuere formu-
lada por personas humanas o jurídicas no habilitadas para 
contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL de acuerdo 

a lo prescripto en el artículo 28 del Decreto Delegado N° 
1.023/2001.

Que a los fines de verificar el cumplimiento por parte del 
oferente de las obligaciones tributarias y previsionales, el 
artículo 13, inciso h) apartado 5 del “Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional” aprobado por la Disposición de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 63/2016 
establece que las ofertas deberán ser acompañadas por los 
datos de la nota presentada por el proveedor ante la ADMI-
NISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a los 
fines de solicitar el Certificado Fiscal para Contratar o bien 
los datos de dicho Certificado Fiscal vigente.

Que en fecha 19 de diciembre de 2016 se dictó el Decreto N° 
1.273 con la finalidad, entre otras, de instrumentar una me-
dida que simplifique los trámites administrativos, eliminando 
de cargas al administrado en los casos que se necesite pre-
sentar determinada información, dato, documento o certifi-
cado que deba ser emitido por otra entidad o jurisdicción del 
Sector Público Nacional.

Que dicha norma estableció que las entidades y jurisdiccio-
nes enumeradas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 que 
componen el Sector Público Nacional deberán intercambiar 
la información pública que produzcan, obtengan, obre en su 
poder o se encuentre bajo su control, con cualquier otro or-
ganismo público que así se lo solicite.

Que en ese marco y a los fines de hacer más sencillos y ági-
les a los procedimientos administrativos reduciendo los cos-
tos soportados por los destinatarios de las normas, resulta 
necesario que los organismos contratantes obtengan la in-
formación vinculada al cumplimiento o incumplimiento de las 
obligaciones tributarias y previsionales de los proveedores 
solicitándola directamente a la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS, eliminando la obligación 
de la tramitación por parte de los administrados.

Que de tal modo, es menester suprimir del cuerpo norma-
tivo vigente en materia de contrataciones la obligación del 
oferente de acompañar el Certificado Fiscal para Contratar 
o bien la nota presentada ante la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS solicitando el mismo.

Que en idéntico sentido, corresponde eliminar la obligación 
de la Comisión Evaluadora de ofertas de verificar el cum-
plimiento de dicho requisito, conforme lo establecido en el 
punto 2 del artículo 27 al artículo 1º de la Disposición de la 
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OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62/2016.

Que en consecuencia corresponde sustituir el artículo 13 del 
Anexo al artículo 1º de la Disposición de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIONES N° 63/2016 y el artículo 
27 del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62/2016.

Que por otra parte resulta necesario regular lo referente a 
domicilio especial electrónico y aclarar en qué domicilios 
resultan válidas las comunicaciones y notificaciones de las 
distintas etapas de los procesos.

Que en consecuencia resulta necesario sustituir el artículo 
13 del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 63/2016 y modificar 
el artículo 6º del citado Anexo y el artículo 2º del Anexo al 
artículo 1º de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRAACIONES Nº 62/2016.

Que asimismo es menester aclarar el momento en que los 
oferentes deben estar preinscriptos y cuando deben estar 
inscriptos a los fines de contar con la mayor cantidad de 
ofertas válidas posibles.

Que en el sentido expuesto corresponde modificar los ar-
tículos 20 del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 63/2016 y 
25 del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62/2016.

Que por otro lado resulta oportuno disponer que las juris-
dicciones o entidades contratantes, sólo hasta tanto se es-
tablezca la implementación del sistema COMPR.AR en las 
mismas, podrán disponer que la venta de bienes muebles se 
realice por intermedio de entidades bancarias oficiales a las 
cuales podrán delegar la celebración de los actos jurídicos 
pertinentes.

Que en consecuencia corresponde sustituir el artículo 72 
del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62/2016.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DI-
RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATI-
VA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades 
emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto Delegado 
N° 1.023/2001 y del artículo 115, inciso f) del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacio-

nal aprobado por el Decreto N° 1.030/2016.

Por ello,
EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1°.- Sustituyese el artículo 13 del Anexo re-
gistrado en el Módulo Generador de Documentos Electró-
nicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712506-APN-
ONC#MM, que constituye el “Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional” aprobado por la Disposición de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SE-
CRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 63 de fecha 27 de 
septiembre de 2016, por el siguiente: “ARTÍCULO 13.- RE-
QUISITOS DE LAS OFERTAS. Las ofertas deberán cumplir 
con los siguientes requisitos:

a) Deberán ser redactadas en idioma nacional.

b) El original deberá estar firmado, en todas y cada una de 
sus hojas, por el oferente o su representante legal.

c) Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si 
las hubiere, deberán estar debidamente salvadas por el fir-
mante de la oferta.

d) Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se de-
berán presentar perfectamente cerrados y consignarán en 
su cubierta la identificación del procedimiento de selección 
a que corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite 
para la presentación de las ofertas y el lugar, día y hora del 
acto de apertura.

e) Los oferentes que no se encuentren preinscriptos en el 
Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), deberán 
constituir un domicilio físico especial en la respectiva ofer-
ta. El domicilio especial podrá constituirse en cualquier par-
te del territorio nacional o extranjero. En éste último caso, 
siempre que no cuente con domicilio o representación legal 
en el país, situación que deberá acreditarse mediante decla-
ración jurada.

f) Los oferentes que no se encuentren preinscriptos en el 
Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), deberán 
constituir un domicilio electrónico especial en la respectiva 
oferta.

g) La cotización de conformidad con lo estipulado en los ar-
tículos siguientes del presente pliego.
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h) Deberán indicar claramente, en los casos en que se efec-
túen ofertas alternativas y/o variantes, cual es la oferta base 
y cuales las alternativas o variantes. En todos los casos de-
berá existir una oferta base.

i) Asimismo, deberán ser acompañadas por:

1.- La garantía de mantenimiento de la oferta o la cons-
tancia de haberla constituido, salvo los casos en que no 
correspondiere su presentación. En los casos en que co-
rrespondiera su presentación, la garantía de mantenimien-
to de oferta será del CINCO POR CIENTO (5%) del monto 
total de la oferta. En el caso de cotizar con descuentos, 
alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el 
mayor monto propuesto. En los casos de licitaciones y 
concursos de etapa múltiple, o cuando se previera que 
las cotizaciones a recibir pudieran contemplar la gratuidad 
de la prestación, o bien implicar un ingreso, la garantía de 
mantenimiento de la oferta será establecida en un monto 
fijo por la jurisdicción o entidad contratante, en el pliego de 
bases y condiciones particulares.

2.- Las muestras, si así lo requiriera el pliego de bases y 
condiciones particulares.

3.- Declaración jurada de oferta nacional, mediante la cual 
se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas 
para ser considerada como tal, de acuerdo a la normativa 
vigente sobre la materia, en los casos en que se oferten 
bienes de origen nacional.

4.- Declaración jurada en la cual se manifieste que de re-
sultar adjudicatario se obliga a ocupar a personas con dis-
capacidad, en una proporción no inferior al CUATRO POR 
CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado a la 
prestación del servicio, en los procedimientos de selección 
que tengan por objeto la tercerización de servicios, a los 
fines de cumplir con la obligación establecida en el artículo 
7° del Decreto N° 312 de fecha 2 de marzo de 2010.

5. La restante información y documentación requeridas en 
los respectivos pliegos de bases y condiciones particula-
res.

j) Las personas que se presenten agrupadas asumiendo, en 
caso de resultar adjudicatarias, el compromiso de constituir-
se en una Unión Transitoria (UT), además de presentar la 
documentación que corresponda de la previamente señala-
da, deberán acompañar junto con la oferta lo siguiente:

1. Poder emitido por las personas que conformarán la UT 

o sus representantes legales en favor de uno de ellos, me-
diante el cual se acrediten sus facultades para suscribir la 
oferta y actuar en su representación desde el momento de 
la presentación de la propuesta hasta el dictado del acto 
de finalización del procedimiento.

2. Declaración jurada suscripta por las personas que con-
formarán la UT o sus representantes legales, en la que 
conste lo siguiente:

2.1. El compromiso de constituirse legalmente como tal, 
en caso de resultar adjudicatarias, y de modo previo a la 
notificación de la orden de compra o firma del contrato res-
pectivo.

2.2. El compromiso expreso de responsabilidad principal, 
solidaria e ilimitada de todas y cada una de las personas 
agrupadas, por el cumplimiento de todas las obligaciones 
emergentes del procedimiento de selección y del contrato.

2.3. El compromiso de mantener la vigencia de la UT por 
un plazo no menor al fijado para el cumplimiento de todas 
las obligaciones emergentes del contrato.

2.4. El compromiso de no introducir modificaciones en el 
estatuto de la UT, ni en el de las personas jurídicas que la 
integraren, que importe una alteración de la responsabili-
dad, sin la aprobación previa del organismo contratante.

2.5. El compromiso de actuar exclusivamente bajo la re-
presentación unificada en todos los aspectos concernien-
tes al contrato.

3. Documentación que acredite el cumplimiento de los re-
quisitos específicos previstos en los pliegos de bases y 
condiciones particulares. En dichos pliegos se determinará 
si tales requisitos deben ser cumplidos individualmente por 
cada uno de los integrantes o en conjunto por todos ellos.

Una vez presentada la oferta, las UT no podrán modificar 
su integración, es decir, cambiar, aumentar y/o disminuir 
el número de personas que las compondrán, y en caso de 
ser contratadas no podrán hacerlo hasta el cumplimiento 
total de las obligaciones emergentes del contrato, excepto 
conformidad expresa del organismo contratante.

Las personas que se presentasen en los términos previs-
tos en el presente apartado no podrán presentarse como 
parte de otra oferta, ni constituirse como oferentes indivi-
duales, bajo apercibimiento de desestimarse la totalidad 
de las ofertas.
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k) Los oferentes extranjeros además de presentar la docu-
mentación que corresponda de la previamente señalada, 
deberán acompañar junto con la oferta la siguiente docu-
mentación:

1.- Las personas humanas:

1.1 Copia fiel del pasaporte o documento de identificación 
del país de origen en caso de no poseer pasaporte.

1.2. Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tribu-
tario del país de origen o constancia equivalente.

2.- Las personas jurídicas:

2.1 Documentación que acredite la constitución de la per-
sona jurídica conforme a las normas que rijan la creación 
de dichas instituciones.

2.2 Documentación que acredite la personería (mandato, 
acta de asamblea en el que se lo designe como repre-
sentante de la entidad respectiva, etc.) del apoderado o 
mandatario que actúe en representación de la entidad res-
pectiva.

2.3 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tribu-
tario del país de origen o constancia equivalente.

ARTÍCULO 2°.- Sustituyese el artículo 20 del Anexo re-
gistrado en el Módulo Generador de Documentos Electró-
nicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712506-APN-
ONC#MM, que constituye el “Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional” aprobado por la Disposición de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SE-
CRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 63 de fecha 27 de 
septiembre de 2016, por el siguiente: “ARTÍCULO 20.- PER-
SONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. Podrán con-
tratar con la Administración Nacional las personas humanas 
o jurídicas con capacidad para obligarse que no se encuen-
tren comprendidas en las previsiones del artículo siguiente y 
que se encuentren incorporadas como preinscriptas al Sis-
tema de Información de Proveedores (SIPRO) en oportuni-
dad del comienzo del período de evaluación de las ofertas. 
La inscripción previa no constituirá requisito exigible para 
presentar ofertas.

Cada una de las personas que se presenten agrupadas asu-
miendo, en caso de resultar adjudicatarias, el compromiso 
de constituirse en una Unión Transitoria (UT), deberá cum-
plir en forma individual con los requisitos de habilidad para 

contratar establecidos en este artículo.”

ARTÍCULO 3°.- Sustituyese el artículo 34 del Anexo re-
gistrado en el Módulo Generador de Documentos Electró-
nicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712506-APN-
ONC#MM, que constituye el “Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional” aprobado por la Disposición de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SE-
CRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 63 de fecha 27 de 
septiembre de 2016, por el siguiente: “ARTÍCULO 34. FINA-
LIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. El acto administrativo 
de finalización del procedimiento, será notificado al adjudi-
catario o adjudicatarios y al resto de los oferentes, dentro de 
los TRES (3) días de dictado el acto respectivo.

La adjudicación recaerá sobre la oferta más conveniente 
para la jurisdicción o entidad contratante. Podrá adjudicarse 
aun cuando se hubiera presentado una sola oferta.

La adjudicación podrá realizarse por renglón o por grupo de 
renglones, de conformidad con lo que dispongan los pliegos 
de bases y condiciones particulares.

En los casos en que se haya distribuido en varios renglones 
un mismo ítem, las adjudicaciones se realizarán teniendo en 
cuenta el ítem cotizado independientemente del renglón en 
el que el proveedor hubiera ofertado.

En los casos en que se permita la cotización parcial, la ad-
judicación podrá ser parcial, aun cuando el oferente hubie-
re cotizado por el total de la cantidad solicitada para cada 
renglón.

En los casos en los que resulte adjudicada la oferta presen-
tada por las personas que hubieren asumido el compromiso 
de constituir una Unión Transitoria (UT), deberán realizar - 
como requisito previo a la notificación de la orden de compra 
o firma del contrato - el trámite de inscripción de la misma 
en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO). La 
falta de cumplimiento del presente requisito determinará la 
revocación de la adjudicación por causa imputable al adju-
dicatario.”

ARTÍCULO 4°.- Sustituyese el artículo 25 del Anexo regis-
trado en el Módulo Generador de Documentos Electróni-
cos Oficiales bajo el número DI-2016-01712523-APN-ON-
C#MM, que constituye el “Manual de Procedimiento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” 
aprobado por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
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CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNI-
ZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODER-
NIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016, por 
el siguiente: “ARTÍCULO 25.- VERIFICACIÓN DE LA INS-
CRIPCIÓN EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PRO-
VEEDORES. Dentro de los DOS (2) días siguientes al acto 
de apertura de las ofertas, la Unidad Operativa de Contra-
taciones deberá verificar en el Sistema de Información de 
Proveedores (SIPRO), el estado en que se encuentra cada 
uno de los oferentes y, en su caso, comunicarles que reali-
cen las gestiones necesarias ante la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES para que se encuentren inscriptos 
y con los datos actualizados al momento de la emisión del 
dictamen de evaluación o bien al momento de la adjudica-
ción en los procedimientos en que no se realice dicha etapa.

En el caso de las personas que se hubieran presentado 
agrupadas asumiendo el compromiso, en caso de resultar 
adjudicatarias, de constituirse legalmente en una Unión 
Transitoria (UT), deberá verificarse en el Sistema de Infor-
mación de Proveedores (SIPRO), el estado en que se en-
cuentra quien hubiere suscripto la oferta, como así también 
el estado en que se encuentran cada una de las personas 
que integrarán la UT.

En cualquier tipo de procedimiento los oferentes y adjudi-
catarios extranjeros estarán exceptuados de la obligación 
de inscripción en el Sistema de Información de Proveedores 
(SIPRO).”

ARTÍCULO 5°.- Sustituyese el artículo 27 del Anexo regis-
trado en el Módulo Generador de Documentos Electróni-
cos Oficiales bajo el número DI-2016-01712523-APN-ON-
C#MM, que constituye el “Manual de Procedimiento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” 
aprobado por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZA-
CIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNI-
ZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016, por el 
siguiente: “ARTÍCULO 27. DICTAMEN DE EVALUACIÓN.- 
Las Comisiones Evaluadoras emitirán su dictamen, el cual 
no tendrá carácter vinculante, sesionando de acuerdo a las 
pautas establecidas en el Reglamento del Régimen de Con-
trataciones de la Administración Nacional y conforme se de-
talla a continuación:

1. Consultar el Sistema de Información de Proveedores 
(SIPRO).

2. Verificar el cumplimiento de los requisitos que deben 
cumplir las ofertas y los oferentes.

3. Consultar a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE IN-
GRESOS PÚBLICOS, por los medios que oportunamente 
determine la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES, el cumplimiento del requisito de habilidad para con-
tratar en los términos del inciso f) del artículo 28 del De-
creto Delegado N° 1.023/2001 solicitando la información 
relativa a si determinado oferente ha cumplido con sus 
obligaciones previsionales o tributarias.

4. Si existieren ofertas inadmisibles explicará los motivos 
fundándolos en las disposiciones pertinentes. Se entende-
rá por oferta inadmisible aquella que no cumpla con los 
requisitos que deben cumplir las ofertas y los oferentes.

5. Si hubiera ofertas inconvenientes, deberá explicar los 
fundamentos para excluirlas del orden de mérito. Se en-
tenderá que una oferta es inconveniente cuando por razo-
nes de precio, financiación u otras cuestiones no satisfaga 
adecuadamente los intereses de la entidad o jurisdicción 
contratante.

6. Respecto de las ofertas que resulten admisibles y con-
venientes, deberá considerar los factores previstos por el 
pliego de bases y condiciones particulares para la compa-
ración de las ofertas y la incidencia de cada uno de ellos, y 
determinar el orden de mérito.

7. Recomendar la resolución a adoptar para concluir el pro-
cedimiento.

En el caso de las personas que se hubieren presentado 
agrupadas asumiendo el compromiso, en caso de resultar 
adjudicatarias, de constituirse legalmente en una Unión 
Transitoria (UT), deberá verificarse el cumplimiento de los 
puntos 1 y 3 respecto de cada una de las personas que in-
tegrarán la UT.”

ARTÍCULO 6°.- Sustituyese el inciso d) del artículo 9 del 
Anexo registrado en el Módulo Generador de Documentos 
Electrónicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712783-
APN-ONC#MM, que constituye el “Manual de procedimien-
to para la incorporación y actualización de datos en SIPRO” 
aprobado por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZA-
CIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNI-
ZACIÓN N° 64 de fecha 27 de septiembre de 2016, por el 
siguiente: “d) Uniones Transitorias (UT):
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I) Contrato de constitución de la UT debidamente inscripto 
en la Inspección General de Justicia o Registro Público co-
rrespondiente.

II) Instrumento donde conste la designación de representan-
tes legales de la UT, inscripto en la Inspección General de 
Justicia o Registro Público correspondiente.

III) En caso de acreditar apoderados, poder suficiente vi-
gente y Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del 
Apoderado.

IV) Declaración jurada de habilidad para contratar con la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

V) Declaración jurada de elegibilidad.”

ARTÍCULO 7º.- Agrégase como último párrafo del artículo 
6° del Anexo registrado en el Módulo Generador de Do-
cumentos Electrónicos Oficiales bajo el número DI-2016-
01712506-APN-ONC#MM, que constituye el “Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Con-
trataciones de la Administración Nacional” aprobado por la 
Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINIS-
TRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 63 
de fecha 27 de septiembre de 2016, y como último párrafo 
del artículo 2º del Anexo registrado en el Módulo Genera-
dor de Documentos Electrónicos Oficiales bajo el número 
DI-2016-01712523-APN-ONC#MM, que constituye el “Ma-
nual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional” aprobado por la Disposición de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SE-
CRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de 
septiembre de 2016, el siguiente: “El domicilio físico especial 
o el domicilio electrónico especial declarados en el Sistema 
de Información de Proveedores (SIPRO), serán válidos para 
cursar las comunicaciones y notificaciones durante el pro-
cedimiento de selección del contratista, durante la etapa de 
ejecución contractual, durante los procedimientos para apli-
car las sanciones establecidas en el artículo 29 del Decreto 
Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones y para cualquier 
trámite que se realice en el ámbito de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTRATACIONES.”

ARTÍCULO 8°.- Sustituyese el artículo 72 del Anexo regis-
trado en el Módulo Generador de Documentos Electróni-
cos Oficiales bajo el número DI-2016-01712523-APN-ON-
C#MM, que constituye el “Manual de Procedimiento del 

Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” 
aprobado por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZA-
CIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNI-
ZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016, por el 
siguiente: “ARTÍCULO 72.- PROCEDIMIENTO. En los casos 
en que la jurisdicción o entidad contratante no se encuentre 
obligada a utilizar el Sistema Electrónico de Contrataciones 
de la Administración Nacional, “COMPR.AR”, podrá dispo-
ner que la venta de bienes muebles se realice por interme-
dio de entidades bancarias oficiales, a las cuales podrá de-
legar la celebración de los actos jurídicos necesarios para la 
realización de las transferencias. En forma previa a efectuar 
un procedimiento para la venta de bienes de propiedad del 
ESTADO NACIONAL se deberá contar con las autorizacio-
nes especiales y seguir los procesos que correspondan de 
acuerdo a las normas sobre gestión de bienes del ESTADO 
NACIONAL.”

ARTÍCULO 9°.- La presente medida entrará en vigencia a 
partir del día hábil siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DI-
RECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. — Nestor Aurelio Diaz.
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DISPOSICION N° 35-E/2018
MINISTERIO DE MODERNIZACION

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

MODIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS LLEVADOS A CABO BAJO LA MODALIDAD CONSOLIDADA. 
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DISPOSICION 35/2018 
MINISTERIO DE MODERNIZACION
 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2018
VISTO, el Expediente Electrónico EX-2018-09299751-APN-
ONC#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional aprobado por el Decreto N° 1.030 de fecha 
15 de septiembre de 2016, la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 
2016, y

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CON-
TRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en 
ejercicio de facultades delegadas por la Ley N° 25.414 para 
determinadas materias de su ámbito de administración y re-
sultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer 
la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de 
la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 
2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delegado N° 
1.023/2001 y sus modificatorios y complementarios, para 
los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4° de 
la norma legal aludida.

Que por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016 se aprobó el “Ma-
nual de procedimiento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional”.

Que el artículo 25 inciso d) del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por 
Decreto N° 1030/16, dispone que las contrataciones podrán 
realizarse con la modalidad consolidada cuando DOS (2) o 
más jurisdicciones o entidades contratantes requieran una 
misma prestación unificando la gestión del procedimiento de 
selección, con el fin de obtener mejores condiciones que las 

que obtendría cada uno individualmente.

Que, por su parte, el Capítulo IV del Título V del Anexo a 
la Disposición ONC N° 62/16 reglamenta dicha modalidad 
estableciendo, entre otras cuestiones, el trámite del proce-
dimiento.

Que, en tal sentido, estipula que la aprobación de los actos 
administrativos del procedimiento de selección será realiza-
da por la autoridad competente de la jurisdicción o entidad 
contratante que tenga a su cargo la gestión del mismo.

Que, asimismo, dispone que el organismo que hubiera te-
nido a su cargo la gestión del procedimiento emitirá la co-
rrespondiente orden de compra, indicando las cantidades y 
detalles de entrega de cada jurisdicción o entidad involucra-
da y en forma previa a la notificación de la misma, deberá 
verificar la disponibilidad del crédito y cuota y realizar el co-
rrespondiente registro de compromiso presupuestario.

Que en relación con esto último, cabe señalar que por ra-
zones de índole estrictamente operativa, resulta pertinente 
y necesario determinar que la jurisdicción o entidad a cargo 
de la gestión del procedimiento de selección podrá –en caso 
de considerarlo conveniente- establecer en el pliego de ba-
ses y condiciones particulares de la contratación que cada 
uno de los organismos participantes en el procedimiento de-
berá emitir su propia orden de compra, realizando de modo 
previo la verificación de la disponibilidad de su crédito y el 
registro del compromiso presupuestario.

Que en consecuencia corresponde modificar en tal sentido 
el artículo 121 del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62/2016.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DI-
RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATI-
VA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades 
emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto Delegado 
N° 1.023/2001 y del artículo 115, inciso g) del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacio-
nal aprobado por el Decreto N° 1.030/2016.

Por ello,
EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 121 del Anexo re-



gistrado en el Módulo Generador de Documentos Electró-
nicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712523-APN-
ONC#MM, que constituye el “Manual de Procedimiento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” 
aprobado por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNI-
ZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODER-
NIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016, por 
el siguiente: “ARTÍCULO 121.- ORDEN DE COMPRA Y 
REGISTRO DE COMPROMISO. El organismo que hubie-
ra tenido a su cargo la gestión del procedimiento emitirá la 
correspondiente orden de compra, indicando las cantidades 
y detalles de entrega de cada jurisdicción o entidad involu-
crada y en forma previa a la notificación de la misma, debe-
rá verificar la disponibilidad del crédito y cuota y realizar el 
correspondiente registro de compromiso presupuestario, o 
bien, en caso de considerarlo conveniente, podrá estable-
cer en el pliego de bases y condiciones particulares de la 
contratación que cada uno de los organismos que participen 
del procedimiento deberá emitir su propia orden de compra 
y realizar de modo previo la verificación de la disponibilidad 
de su crédito y el registro del compromiso presupuestario 
en sus respectivos ámbitos. De optarse por esta segunda 
opción, se entenderá descentralizado el trámite de gestión 
contractual en el ámbito de cada uno de los organismos par-
ticipantes.

ARTÍCULO 2º.- La presente disposición entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial y será 
de aplicación a los procedimientos de selección que a partir 
de esa fecha se autoricen o a los que a partir de esa fecha 
se convoquen cuando no se requiera autorización previa y 
que se rijan por el Régimen de Contrataciones de la Admi-
nistración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DI-
RECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. — Nestor Aurelio Diaz.
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DISPOSICION N° 49-E/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACION

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

MODIFICACIÓN LOCACIÓN DE INMUEBLES

Fecha de Publicación 11/07/2018
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DISPOSICION 49/2018 
MINISTERIO DE MODERNIZACION
 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2018
VISTO, el Expediente Electrónico EX-2018-06195529- 
-APN-ONC#MM, la Ley N° 27.431, el Decreto Delegado N° 
1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios 
y complementarios, el Reglamento del Régimen de Con-
trataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, la 
Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINIS-
TRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 62 de 
fecha 27 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CON-
TRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en 
ejercicio de facultades delegadas por la Ley N° 25.414 para 
determinadas materias de su ámbito de administración y re-
sultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer 
la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de 
la Administración Nacional.

Que el artículo 4º del Decreto Delegado N° 1.023/2001 y 
sus modificatorios y complementarios, enumera los contra-
tos que se encuentran comprendidos dentro de su ámbito 
de aplicación.

Que el artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/2001 enu-
mera los procedimientos de selección del contratista estatal 
y en su inciso d) detalla las causales que habilitan la contra-
tación directa.

Que por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 
2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delegado N° 
1.023/2001 y sus modificatorios y complementarios, para los 
contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4° de la nor-
ma legal aludida, entre los que se encuentran las locaciones.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115, inciso f) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 
1.030/2016 la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINIS-

TRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tiene 
dentro de sus competencias elaborar los manuales de pro-
cedimiento.

Que en ejercicio de la facultad referida en el consideran-
do precedente, se dictó la Disposición de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 
2016, a través de la cual se aprobó el “Manual de procedi-
miento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional”, que como Anexo forma parte integrante de la alu-
dida Disposición.

Que en el TÍTULO IV del Manual de procedimiento del Ré-
gimen de Contrataciones de la Administración Nacional se 
regularon las normas específicas para los procedimientos 
de selección en particular.

Que el artículo 25, inciso d), del Decreto Delegado Nº 
1023/2001 ha sido modificado por el artículo 83 de la Ley 
N° 27.431 de Presupuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2018, incorporándose como aparta-
do 11 a la locación de inmuebles, en los casos en los que 
las jurisdicciones y entidades comprendidas en el inciso a) 
del artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificaciones, actúen 
como locatarios.

Que, en consecuencia, corresponde determinar el trámite 
específico que se deberá seguir para esa nueva causal de 
contratación directa.

Que, por su parte, también corresponde introducir modifica-
ciones en el Capítulo V del Título IV de la Disposición de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62/2016, 
en el que se regulan las normas específicas para los proce-
dimientos de selección que tengan por objeto la locación de 
inmuebles independientemente del tipo del procedimiento 
que se utilice para tal fin.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DI-
RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATI-
VA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades 
emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto Delega-
do N° 1.023/2001 y sus modificatorios y complementarios, 
y del artículo 115, inciso f) del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por 
el Decreto N° 1.030/2016.
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Por ello,
EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Capítulo V del Título IV del 
Anexo registrado en el Módulo Generador de Documentos 
Electrónicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712523-
APN-ONC#MM, que constituye el “Manual de Procedi-
miento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional” aprobado por la Disposición de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 
2016, por el siguiente:

CAPÍTULO V 
LOCACIÓN DE INMUEBLES
ARTÍCULO 81. — NORMAS DE APLICACIÓN. La locación 
de inmuebles se regirá por el Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional y su reglamento, por el pre-
sente Manual, por las cláusulas del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, del pliego de bases y condiciones 
particulares y por las estipulaciones del respectivo contrato 
de locación. En todo lo que no se halle previsto expresa-
mente por la documentación contractual, se aplicarán su-
pletoriamente las normas de derecho privado y los usos y 
costumbres del mercado inmobiliario.

La locación de inmuebles podrá llevarse a cabo por cual-
quiera de los procedimientos previstos en el Régimen de 
Contrataciones siempre que se habiliten los requisitos para 
su procedencia, siguiendo el trámite previsto para cada uno 
de ellos y cumplimentando las disposiciones del presente 
Capítulo.

ARTÍCULO 82.- INTERVENCIÓN DE LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. Las juris-
dicciones y entidades contratantes no podrán actuar como 
locadores de inmuebles propiedad del ESTADO NACIO-
NAL. La celebración de contratos de locación sobre bienes 
inmuebles de propiedad del ESTADO NACIONAL es com-
petencia exclusiva de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO.

Asimismo, deberán abstenerse de actuar como locatarios 
de inmuebles sin previa consulta y autorización expresa de 
la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ES-
TADO sobre la existencia y disponibilidad de bienes inmue-

bles propiedad del ESTADO NACIONAL de características 
similares a las requeridas.

Esta intervención comprenderá criterios de oportunidad, 
mérito y conveniencia, y aspectos de orden técnico y jurí-
dico.

Esta consulta deberá ser efectuada por la Unidad Opera-
tiva de Contrataciones en forma previa a la convocatoria y 
deberá remitirse junto al dictamen del servicio permanen-
te de asesoramiento jurídico de la repartición, conteniendo 
además:

a) Ubicación del inmueble (Provincia, Partido/Departamen-
to, Localidad).

b) Tipo de inmueble (edificio, terreno y/o galpón).

c) Destino (según el uso específico del organismo).

d) Razones que motivan el pedido (vencimiento de alquile-
res, implantación de nuevas sedes/oficinas y/o ampliación 
de superficie).

e) Dotación del personal (cantidad de personal, calidad del 
personal -transitorio/permanente-, áreas específicas).

f) Superficie requerida (cubierta y/o descubierta).

g) Necesidades especiales (zonas restringidas, rurales, in-
dustriales y/o espacio para vehículos, atención al público, 
cantidad de visitas por hora, otros).

h) Proyecto de pliego de bases y condiciones particulares 
detallando las especificaciones técnicas del inmueble re-
querido, tipo de procedimiento de selección previsto, plazo 
de duración del contrato, eventual prórroga y proyecto de 
contrato de locación a suscribir.

i) Un informe referente al valor locativo del inmueble, elabo-
rado por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN 
o por un banco o repartición oficial que cumpla similares 
funciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.

j) Indicación de la estimación del gasto y su fuente de finan-
ciamiento.

k) Todo otro dato adicional que se considere útil a fin de 
determinar el tipo de inmueble requerido.

La AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ES-
TADO dentro del término de DIEZ (10) días contados a partir 
del día hábil siguiente a la fecha de recepción de la consulta 
evaluará la necesidad e informará respecto de la existencia 
de algún inmueble del ESTADO NACIONAL que se adecúe 
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a dichas características o bien, en caso de no contar con un 
inmueble adecuado, autorizará el inicio del procedimiento 
de selección.

ARTÍCULO 83.- VALOR LOCATIVO. En todos los casos en 
que se sustancie la locación de un inmueble deberá soli-
citarse al TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, 
como elemento de juicio, un informe referente al valor lo-
cativo de aquél. Transcurrido el plazo TREINTA (30) días 
corridos de efectuada la solicitud sin que dicho Tribunal se 
hubiera expedido, la jurisdicción o entidad contratante podrá 
obtener dicho informe de un banco o repartición oficial que 
cumpla similares funciones.

ARTÍCULO 84.- EXCEPCIONES. No será exigible el requi-
sito de incorporación al Sistema de Información de Provee-
dores para los locadores que arrienden bienes inmuebles al 
Estado, salvo en los casos que dicha actividad sea regular 
y/o habitual.

Los oferentes, en todos los casos, se encontrarán exceptua-
dos de constituir la garantía de mantenimiento de oferta y la 
de cumplimiento de contrato.

ARTÍCULO 85.- PAGOS. En los casos en que en los plie-
gos de bases y condiciones particulares se estipule el pago 
por adelantado de la locación no resultará necesario que 
el locador constituya una contragarantía, prevaleciendo en 
este aspecto las normas de derecho privado y los usos y 
costumbres.

Podrán incluirse cláusulas indexatorias de conformidad con 
lo previsto en el artículo 5º del Decreto 146/2017.

ARTÍCULO 86.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIM-
PLE POR LOCACIÓN DE INMUEBLES. En el caso en que 
la locación de inmuebles se encuadre en el artículo 25, in-
ciso d), apartado 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/2001 y 
sus modificatorios y complementarios, se deberá seguir el 
siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Uni-
dad Operativa de Contrataciones.

b) La Unidad Operativa de Contrataciones deberá consul-
tar a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO sobre la existencia y disponibilidad de bienes in-
muebles propiedad del ESTADO NACIONAL de caracterís-
ticas similares a las requeridas y solicitará la autorización 
para iniciar la contratación para el caso de que no existan 
inmuebles disponibles. Esta consulta deberá ser efectuada 

por la Unidad Operativa de Contrataciones en forma previa 
al pedido de cotización y deberá contener:

1. Individualización del inmueble (Calle, Nº, Piso, Dpto., 
Provincia, Partido/Departamento, Localidad).

2. Tipo de inmueble (edificio, terreno y/o galpón).

3. Destino (según el uso específico del organismo).

4. Razones que motivan el pedido (vencimiento de alquile-
res, implantación de nuevas sedes/oficinas y/o ampliación 
de superficie).

5. Dotación del personal (cantidad de personal, calidad del 
personal -transitorio/permanente-, áreas específicas).

6. Superficie (cubierta y/o descubierta).

7. Características (zonas restringidas, rurales, industriales 
y/o espacio para vehículos, atención al público, cantidad 
de visitas por hora, otros).

8. Proyecto de pliego de bases y condiciones particulares 
detallando las especificaciones técnicas del inmueble re-
querido, plazo de duración del contrato, precio, eventual 
prórroga y proyecto de contrato de locación a suscribir.

9. Un informe referente al valor locativo del inmueble, ela-
borado por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NA-
CIÓN o por un banco o repartición oficial que cumpla si-
milares funciones de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 83.

10. Indicación de la estimación del gasto y su fuente de 
financiamiento.

11. Todo otro dato adicional que se considere útil a fin de 
determinar el tipo de inmueble requerido.

c) La AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO dentro del término de DIEZ (10) días contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción de la 
consulta evaluará la necesidad e informará respecto de la 
existencia de algún inmueble del ESTADO NACIONAL que 
se adecúe a dichas características o bien en caso de no 
contar con un inmueble adecuado autorizará el inicio del 
procedimiento de selección evaluando la oportunidad, méri-
to o conveniencia de la contratación propiciada.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones elaborará el con-
trato, el que someterá a consideración de la otra parte y una 
vez consensuados todos sus términos efectuará el pedido 
de cotización.
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e) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la con-
vocatoria en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico 
de contrataciones, desde el día en que se curse el pedido 
de cotización.

f) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas 
en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto Delega-
do Nº 1023/2001 y sus modificatorios y complementarios 
y podrá prescindirse del período de vista, de la confección 
del cuadro comparativo y de la intervención de la Comisión 
Evaluadora

g) La Unidad Operativa de Contrataciones deberá verificar 
que el oferente cumpla con los requisitos exigidos en la nor-
mativa aplicable y en caso de corresponder intimará al ofe-
rente a subsanar los defectos de la oferta aun cuando ellos 
encuadren en los incisos e), f), g), h), i) y j) del artículo 66 del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional, y emitirá un informe, en el cual recomen-
dará la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.

h) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de 
finalización del procedimiento.

i) El trámite continuará de acuerdo con el procedimiento bá-
sico.”.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a 
partir del día hábil siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial y será de aplicación a los procedimientos de se-
lección que a partir de esa fecha se autoricen o los que a 
partir de los que a esa fecha se convoquen cuando no se 
requiera autorización previa.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DI-
RECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. Nestor Aurelio Diaz
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DISPOSICION N° 58/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACION

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES  DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

MODIFICACION DEL TRAMITE DE  LA ADJUDICACION SIMPLE CON UNIVERSIDADES NACIONALES

Fecha de Publicación 25/07/2018
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DISPOSICION 58/2018
MINISTERIO DE MODERNIZACION
 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
 
DI-2018-58-APN-ONC#MM

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2018
VISTO, el Expediente Electrónico EX-2018-32221606- 
-APN-ONC#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 
13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complemen-
tarios, el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1.030 
de fecha 15 de septiembre de 2016, el Decreto Nº 641 de 
fecha 11 de julio de 2018, la Disposición de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 
2016, y

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CON-
TRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en 
ejercicio de facultades delegadas por la Ley N° 25.414 para 
determinadas materias de su ámbito de administración y re-
sultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer 
la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de 
la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 
2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delegado N° 
1.023/2001 y sus modificatorios y complementarios, para 
los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4° de 
la norma legal aludida.

Que por el Decreto Nº 641, de fecha 11 de julio de 2018, 
se sustituyó el artículo 23 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1.030/2016 y, a su vez, se incorporó el artículo 
23 bis, modificando los requisitos de procedencia de la adju-
dicación simple con universidades nacionales.

Que por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016 se aprobó el “Ma-
nual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional”.

Que, el artículo 59 del Anexo al artículo 1º de la Disposi-
ción de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 
62/2016 establece el trámite del procedimiento de la adjudi-
cación simple con universidades.

Que, en consecuencia, habiéndose modificado los requisi-
tos para su procedencia corresponde modificar en tal senti-
do el Manual de Procedimiento del Régimen de Contratacio-
nes de la Administración Nacional.

Que ello así corresponde modificar el artículo 59 del Anexo 
al artículo 1º de la Disposición de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES N° 62/2016.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DI-
RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATI-
VA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades 
emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto Delegado 
N° 1.023/2001 y del artículo 115, inciso f) del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacio-
nal aprobado por el Decreto N° 1.030/2016.

Por ello,
EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 59 del Anexo regis-
trado en el Módulo Generador de Documentos Electróni-
cos Oficiales bajo el número DI-2016-01712523-APN-ON-
C#MM, que constituye el “Manual de Procedimiento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” 
aprobado por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZA-
CIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNI-
ZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016, por el 
siguiente:
“ARTÍCULO 59- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIM-
PLE CON UNIVERSIDADES NACIONALES. En las con-
trataciones que se encuadren en el artículo 25, inciso d), 
apartado 9 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modi-
ficatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente 
procedimiento:
a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Uni-
dad Operativa de Contrataciones acreditando que el contra-
tante se trata de una Universidad Nacional. Junto a dicho 
requerimiento deberá acompañar:

1. La descripción del objeto de la contratación que deberá 
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limitarse a servicios de consultoría, auditoría, investiga-
ción, relevamiento de políticas públicas y capacitación y 
formación vinculadas con las funciones de ambas partes 
firmantes.

2. Informe que acredite la experiencia, capacidad operati-
va suficiente, y pertinencia territorial que justifiquen la con-
tratación de la Universidad Nacional.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas 
en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto Delegado 
Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios y podrá 
prescindirse del período de vista, de la confección del cua-
dro comparativo y de la intervención de la Comisión Eva-
luadora.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones elaborará un con-
venio el que someterá a consideración de la otra parte y 
efectuará el pedido de cotización.

d) Una vez consensuado el texto del convenio la Unidad 
Operativa de Contrataciones dará intervención a la SECRE-
TARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS dependiente del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN para que dictamine respecto 
del punto 2 del inciso a) del presente artículo, en un plazo 
no superior a los DIEZ (10) días hábiles de solicitada su in-
tervención. En caso de no expedirse en el plazo fijado, se 
considerará que no hay objeción.

e) Los Señores Ministros, Secretarios de Presidencia y ti-
tulares de entes descentralizados respectivos darán inter-
vención a la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTER-
MINISTERIAL dependiente de JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, que analizará los actuados y evaluará la 
pertinencia de la contratación en un plazo no superior a los 
DIEZ (10) días hábiles de solicitada su intervención. En caso 
de no expedirse en el plazo fijado, se considerará que no 
hay objeción.

f) Una vez autorizado el convenio será suscripto por la auto-
ridad competente para adjudicar y por la autoridad que fuera 
competente de la contraparte que reviste naturaleza pública.

g) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la con-
tratación en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico 
de contrataciones, dentro de los CINCO (5) días de su sus-
cripción.

h) En este tipo de procedimiento las Universidades Nacio-
nales adjudicatarias estarán exceptuadas de la obligación 

de presentar garantías y de la inscripción en el Sistema de 
Información de Proveedores.”.

ARTÍCULO 2°.- El proyecto de contratación que eleve la 
Unidad Requirente conforme lo establecido en el inciso a) 
del artículo 59 de la Disposición ONC N° 62/2016 deberá 
adecuarse a las condiciones generales que determine la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en el Con-
venio Marco General que se encuentre vigente al momento 
de su confección.

La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES deberá 
establecer dicho Convenio Marco General en el plazo de 
sesenta (60) días.

ARTÍCULO 3º.- La presente disposición entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial y será 
de aplicación a los procedimientos de selección en los cua-
les los convenios no estuvieran perfeccionados.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DI-
RECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. Nestor Aurelio Diaz
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RESOLUCION 36-E/2017 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACION

Ciudad de Buenos Aires, 20/03/2017
VISTO la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, los De-
cretos N° 558 de fecha 24 de mayo de 1996, N° 814 de fecha 
13 de julio de 1998, N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, 
N° 561 de fecha 6 de abril de 2016 y N° 690 de fecha 16 de 
mayo de 2016, y N° 1.030 de fecha 15 de setiembre de 2016, 
la Disposición ONC N° 29 – DI-2016-29-E -APN-ONC#MM 
de fecha 18 de julio de 2016, la Resolución SIGEN N° RE-
SOL-2016-122 -E -APN- SGN de fecha 12 de agosto de 2016, 
y los Expedientes Electrónicos N° EX -2016-00695057- 
APN-SIGEN y N° EX -2016-00070033-APN-ONC#MM, y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Nacional aprobó el Decreto N° 1.030 
de fecha 15 de setiembre de 2016 reglamentario del Decreto 
Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus 
modificatorios y complementarios.

Que con anterioridad a la promulgación del decreto citado 
en el primer párrafo, la Sindicatura General de la Nación 
aprobó la Resolución SIGEN N° RESOL-2016-122 -E -APN-
SGN de fecha 12 de agosto de 2016.

Que resulta necesario efectuar modificaciones sobre los 
plazos de la mencionada Resolución a efectos de compa-
tibilizarlos con los establecidos en el Decreto N° 1.030 de 
fecha 15 de setiembre de 2016.

Que por su parte la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES (ONC) en su carácter de Órgano Rector del Sis-
tema Nacional de Contrataciones, mediante la Disposición 
ONC N° 29/2016 (DI-2016-29-E -APN-ONC#MM) emitida el 
día 18 de julio de 2016 en el marco del expediente elec-
trónico EX -2016-00070033- -APN-ONC#MM, habilitó el 
Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración 
Nacional “COMPR.AR”, a través del cual se gestionarán en 
forma electrónica todos los procedimientos de selección 
descriptos en el Reglamento del Régimen de Contratacio-
nes de la Administración Nacional.

Que el Artículo 26 del Decreto N° 558 del 24 de mayo de 
1996 establece que las compras y contrataciones que se 
realicen en los Ministerios y Secretarías de la Presidencia 
de la Nación, organismos centralizados y descentralizados 

de la Administración Pública Nacional, cuyos montos supe-
ren las escalas que determine la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN, deberán someterse al control del Sistema 
de Precios Testigo elaborado por este Organismo de Con-
trol.

Que en el Artículo 2° del Decreto N° 1030 del 15 de sep-
tiembre de 2016 establece que todos los procedimientos lle-
vados a cabo por las jurisdicciones y entidades del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL comprendidas en el inciso a) del 
artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, integra-
do por la Administración Central, los organismos descentra-
lizados, incluidas las universidades nacionales y las institu-
ciones de seguridad social, siempre que tengan por objeto 
el perfeccionamiento de los contratos comprendidos en el 
inciso a) del artículo 4° del Decreto Delegado N° 1.023/01 
y sus modificatorios y complementarios, se regirán por ese 
Decreto, por el Reglamento que por el presente se aprueba, 
y por las normas que se dicten en su consecuencia, el cual 
es el mismo ámbito de aplicación establecido para los que 
están alcanzados por el control instituido por el Sistema de 
Precio Testigo elaborado por este Organismo de Control.

Que en el mismo orden, también se encuentran comprendi-
das en el control del Sistema de Precios Testigos elaborado 
por la SIGEN las Universidades Nacionales, en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 8° del Decreto N° 1344/2007.

Que la intervención de la SINDICATURA GENERAL DE 
LA NACIÓN, en el ejercicio de las competencias asignadas 
por el Decreto citado en el considerando anterior, no tendrá 
carácter vinculante para el organismo solicitante, debiendo 
considerarse como una herramienta de control en la etapa 
de evaluación de ofertas, cuyo objeto es contribuir en la de-
terminación de la razonabilidad de los precios ofrecidos al 
momento de analizar los distintos parámetros.

Que están alcanzadas por el control del Sistema de Precios 
Testigo, las compras y contrataciones de bienes normaliza-
dos o de características homogéneas, comprendiendo los 
bienes estandarizados o de uso común cuyas característi-
cas técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e 
identificadas.

Que el artículo 1° del Decreto N° 814 de fecha 13 de julio de 
1998, autoriza a la SINDICATURA GENERAL DE LA NA-
CIÓN a percibir un arancel que permita sufragar los gas-
tos que ocasiona el mantenimiento del “Sistema de Precios 
Testigo”, el que será afrontado por parte de los Ministerios, 
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Secretarías de la Presidencia de la Nación, Organismos 
centralizados y descentralizados de la Administración Pú-
blica Nacional y Universidades Nacionales, que deban, por 
imperio de lo establecido en el Decreto 558/96, someter a la 
consulta previa sus adquisiciones y/o contrataciones.

Que en ejercicio de las competencias conferidas en el De-
creto N° 558/96, este organismo de control dictó la Resolu-
ción SIGEN N° RESOL-2016-122 -E -APN-SGN de fecha 
12 de agosto de 2016, reglamentando el citado Sistema y 
estableciendo los procedimientos a cumplir por los organis-
mos alcanzados para posibilitar la ejecución del control es-
tablecido en el mismo.

Que mediante la normativa citada en el párrafo anterior se 
fijó el monto de la compra o contratación a partir del cual la 
operación quedaba sometida al control del Sistema y se es-
tableció la escala de aranceles a percibir por parte de este 
Organismo de Control.

Que la SIGEN implementó a partir del 1 de marzo de 2017 
un nueva versión del Sistema Informático de Precios Testigo 
desarrollado sobre entorno Web, el que contempla la inclu-
sión de información más completa y detallada de las com-
pras y contrataciones llevadas a cabo por los organismos 
sujetos al control del Sistema de Precios Testigo.

Que resulta necesario efectuar aclaraciones y/o modifica-
ciones sobre los requisitos que deben cumplir las solicitudes 
de Precios Testigo a efectos de compatibilizarlos con los es-
tablecidos en el Sistema Electrónico de Contrataciones de 
la Administración Nacional “COMPR.AR” y la nueva versión 
del Sistema Informático de Precios Testigo Web.

Que a efectos de colaborar en el proceso de modernización 
y despapelización encarado por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL mediante el Decreto N° 561 de fecha 6 de abril 
de 2016, se considera necesario que todos los actores invo-
lucrados en el régimen del Sistema de Control de Precios 
Testigo utilicen el Sistema de Precios Testigo Web de este 
Organismo de Control para efectuar los requerimientos y tie-
nen la obligación de informar los resultado de las adjudica-
ciones, como así también la comunicación de los informes 
de SIGEN citados, en la presente Resolución.

Que considerando la experiencia recogida de su aplicación, 
deviene necesario introducir modificaciones en los proce-
dimientos, a efectos de asegurar la eficiente aplicación de 
los recursos del organismo respecto al universo de contra-
taciones sujetas al control de precios testigo, y a mejorar los 

resultados emergentes de la aplicación del Sistema.

Que con el fin de obtener información para las tareas vin-
culadas con el presente control, resulta necesario que los 
organismos comprendidos en el Decreto N° 558 del 24 de 
mayo de 1996, así como también las Universidades Nacio-
nales, alcanzadas según lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto N° 1344/2007, informen a requerimiento de la au-
toridad competente de SIGEN en materia de precio testigo 
el Plan de Compras elaborado de las principales compras 
o contrataciones previstas para cada período que se le re-
quiera, sin perjuicio de las intervenciones que le compete a 
la SIGEN por la Ley N° 24.156 y sus modificatorias.

Que el artículo 28° del Reglamento aprobado por el Decreto 
N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, fijó el valor del 
MÓDULO (M) en la suma de PESOS UN MIL ($1.000), valor 
que se modificará automáticamente en la presente Resolu-
ción por actualizaciones que realice el Estado Nacional a lo 
estipulado en el Decreto antes mencionado.

Que se presentan casos en los cuales no es técnicamente 
factible suministrar precio testigo ni valor de referencia debi-
do a las fluctuaciones o dispersiones de valores de mercado, 
informándose un “Valor Indicativo” a partir de relevamientos 
de precios con idénticas características de búsqueda y apli-
cación de procedimientos.

Que los costos de elaboración de un “Valor de Referencia” 
y de un “Valor Indicativo” son similares a los incurridos para 
determinar un “Precio Testigo”, por lo cual resulta necesario 
unificar la escala de aranceles a percibir por la ejecución de 
estos servicios.

Que resulta conveniente complementar el Control de Pre-
cios Testigo, con el Control de Recepción de los bienes o 
servicios adquiridos por los comitentes.

Que la prestación del citado servicio complementario impli-
ca que este Organismo de Control Interno desarrolle tareas 
específicas, independientemente de las realizadas para la 
elaboración de los precios, con los consecuentes costos 
que ellas generen.

Que en ese sentido, se considera necesario que el servicio 
de Control de Recepción se arancele al monto mínimo del 
valor establecido para el de Precio Testigo más los gastos 
no cubiertos que deberán ser aceptados por ambas partes 
previo al inicio de las tareas.

Que los antecedentes de elaboración de los valores y con-
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clusiones constituyen un material altamente sensible por lo 
que, con el fin de garantizar la privacidad de los datos rele-
vados y asegurar la continuidad de las fuentes proveedoras 
de información, resulta necesario declarar de carácter re-
servado los antecedentes respaldatorios de cada Informe 
confeccionado.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferi-
das por el Artículo 112, inciso b) de la Ley N° 24.156, el Ar-
tículo 26° del Decreto N° 558/96 y el Artículo 1° del Decreto 
N° 814/98.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN 
RESUELVE:
ARTÍCULO 1° — Déjase sin efecto la Resolución SIGEN 
N° RESOL-2016-122 -E -APN-SGN de fecha 12 de agosto 
de 2016.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Régimen del Sistema de 
Precios Testigo que, como Anexo I (IF-2017-04036765-
APN-SIGEN), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — Apruébanse los Procedimientos a seguir 
para la ejecución del Control de Precios Testigo y del Control 
de Recepción que, como Anexo II (IF-2017-04036665-APN-
SIGEN), forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4° — Establécese que las disposiciones de la 
presente Resolución tendrán vigencia para todas las solici-
tudes de Precios Testigo y Control de Recepción remitidas a 
la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN a partir del día 
siguiente de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Ignacio 
Martin Rial.

ANEXO I 
RÉGIMEN DEL SISTEMA DE PRECIOS TESTIGO
ARTÍCULO 1°.- El Control del Sistema de Precios Testigo, 
previsto en el Artículo 26° in fine del Decreto N° 558/96, in-
cluye las siguientes herramientas:

Control de Precios Testigo: consiste en la determinación de 
un valor referencial que se proporciona al organismo comi-

tente para la evaluación de las ofertas de una contratación 
puntual y determinada. A este fin, se establecen las siguien-
tes definiciones:

Precio Testigo: consiste en un valor medio de mercado, en 
las condiciones propias y específicas de la contratación 
analizada, a la fecha de apertura de las ofertas económi-
cas. En los casos de doble sobre, corresponde a la fecha de 
apertura de las ofertas técnicas.

Valor de Referencia: es un valor único del bien o servicio, 
obtenido mediante relevamientos de mercado en aquellos 
casos en los que no resultó factible determinar el Precio 
Testigo. Se proporciona cuando la fuente consultada no 
representa un elemento consolidado con otros parámetros 
o cuando algunas de las características o condiciones del 
objeto no se correspondan estrictamente con las especifi-
caciones requeridas. El valor informado corresponde a la 
fecha de apertura de las ofertas económicas. En los casos 
de doble sobre, corresponde a la fecha de apertura de las 
ofertas técnicas.

Valor Indicativo: es un valor único que se proporciona para 
la evaluación de las ofertas de una contratación puntual y 
determinada, en aquellos casos en los que no es técnica-
mente factible suministrar Precio Testigo ni Valor de Re-
ferencia debido a las fluctuaciones o dispersiones de los 
valores de mercado. El valor informado corresponde a la 
fecha de apertura de las ofertas económicas. En los casos 
de doble sobre, corresponde a la fecha de apertura de las 
ofertas técnicas.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el “Control de Precios Tes-
tigo”, se aplicará cuando el monto estimado de la compra o 
contratación sea igual o superior a CUATRO MIL MÓDU-
LOS (4.000 M), sin distinción del procedimiento de selección 
empleado por el contratante, siendo el valor del MÓDULO 
fijado por el artículo 28° del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016. El 
monto del MODULO citado será modificado automáticamen-
te cuando la reglamentación que fijó el “valor del módulo” 
establezca un nuevo monto a considerar.

En este sentido, la SINDICATURA GENERAL DE LA NA-
CIÓN (SIGEN) no estará obligada a proporcionar el precio 
testigo solicitado cuando el monto de la contratación fuere 
inferior a la suma indicada en el presente artículo.

ARTÍCULO 3°.- Excluir del “Control de Precios Testigo” a las 
siguientes compras y contrataciones:
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a) Las contrataciones y concesiones de obra pública que se 
rijan por la Ley N° 13.064, Decreto N° 19.324/49 y por la Ley 
N° 17.520, modificada por la Ley N° 23.696. A los fines de 
la presente Resolución, considérase obra pública nacional 
a toda construcción nueva o reparación de una existente, o 
trabajo o servicio de industria, independientemente del en-
cuadre jurídico que se dé a dichas contrataciones.

b) Las contrataciones relacionadas con la compra o alqui-
ler de inmuebles, en función de la competencia asignada al 
TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN por el Artícu-
lo 2° del Anexo I del Decreto N° 1487/01.

c) Las contrataciones directas por exclusividad y por espe-
cialidad. A estos fines, se considera contratación directa 
por exclusividad: a) las compras de bienes o contratacio-
nes de servicios cuya venta o prestación fuere exclusiva de 
quienes tengan privilegio para ello y b) aquellas que sólo 
posean una sola persona física o jurídica como proveedor, 
siempre y cuando no hubieren sustitutos convenientes y se 
considera contrataciones por especialidad: a) la realización 
o adquisición de obras científicas, técnicas o artísticas cuya 
ejecución deba confiarse a empresas, artistas o especialis-
tas que sean los únicos que puedan llevarlas a cabo. Para 
el caso de estas contrataciones, el fabricante o proveedor 
exclusivo posee el privilegio de la venta del bien que elabora 
o prestación del servicio que suministra, lo cual lo convierte 
en formador del precio.

d) Las contrataciones directas entre jurisdicciones, organis-
mos, entidades, empresas y universidades de los Estados 
Nacionales, Provinciales y/o Municipales.

e) Las compras de bienes y contrataciones de servicios 
que no respondan a las condiciones de “normalizados o de 
características homogéneas” o “estandarizados o de uso 
común”, quedando alcanzadas por el “Control del Sistema 
de Precios Testigo” aquellas cuyas características técnicas 
puedan ser inequívocamente especificadas e identificadas.

A los fines previstos en el presente artículo, los organismos 
deberán realizar un análisis de las compras y contratacio-
nes, con el fin de no requerir la determinación de Precio Tes-
tigo en aquellos casos taxativamente exceptuados.

ARTÍCULO 4°.- No se proporcionará precio testigo, valor 
de referencia ni valor indicativo, cuando la complejidad y/o 
magnitud de la contratación y/o los plazos respecto de las 
solicitudes por parte de los organismos requirentes impidan 
cumplir con los plazos de elaboración de un informe de pre-

cios testigo. Tampoco serán emitidos cuando razones debi-
damente fundadas impidan o dificulten su elaboración o el 
cumplimiento de los objetivos del sistema. En estos casos, 
el precio o valor no será emitido invocando la “imposibilidad 
material”.

ARTÍCULO 5°.- Sin perjuicio de la intervención que le com-
pete a la SIGEN respecto del “Control de Precios Testigo” 
sobre aquellas contrataciones alcanzadas por lo dispues-
to en el artículo 2° del presente Anexo, este Organismo de 
Control podrá seleccionar y analizar cualquier otra actua-
ción, incluidas las especificadas en el artículo 3° del citado 
Anexo.

ARTÍCULO 6°.- La SIGEN proporcionará, en forma opcional 
y a requerimiento de los Organismos solicitantes, el siguien-
te servicio adicional:

Control de Recepción: consiste en la verificación por mues-
treo de la entrega, por parte del adjudicatario, de los bienes 
descriptos en la orden de compra emitida, considerando la 
cantidad, tamaño, volumen, marca y otros parámetros.

ARTÍCULO 7°.- El servicio de “Control de Recepción” será 
aplicado en forma independiente de la ejecución del “Con-
trol de Precios Testigo”, a solicitud de los Organismos re-
quirentes, cuando el monto, complejidad o características 
técnicas de los bienes adquiridos lo hagan aconsejable.

No se proporcionará el servicio citado cuando exista impo-
sibilidad material para ello o cuando razones debidamente 
fundadas impidan o dificulten su elaboración.

ARTÍCULO 8°.- Cuando un Organismo no alcanzado por 
el Decreto N° 558/96, requiera la utilización del “Control 
de Precios Testigo” y su servicio adicional, se celebrará un 
Convenio y/o Acuerdo de Asistencia Técnica con la máxima 
autoridad del mismo, el cual se regirá por lo establecido en 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 9.- A partir de la entrada en vigencia de la pre-
sente Resolución, los Convenios y/o Acuerdos de Asistencia 
Técnica celebrados con anterioridad se adecuarán de oficio 
a las cláusulas y condiciones de la misma.

ARTÍCULO 10.- A los efectos de sustentar los valores y con-
clusiones de cada Informe, la SIGEN pondrá a disposición 
del organismo solicitante toda la información, reservando la 
confidencialidad respecto al origen de los datos.

ARTÍCULO 11.- El arancel a percibir por la SIGEN, previsto 
en el Decreto N° 814/98, se calculará considerando el Precio 
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Testigo, Valor de Referencia o Valor Indicativo determinado 
para la compra o contratación e incluido en el respectivo 
Informe, de conformidad con la siguiente escala:

a) Desde CUATRO MIL MÓDULOS (4.000 M) y hasta DIE-
CISÉIS MIL MÓDULOS (16.000 M), el SEIS POR MIL (6‰).

b) Desde mayor a DIECISÉIS MIL MÓDULOS (16.000 M) y 
hasta CUARENTA Y CINCO MIL MÓDULOS (45.000 M), el 
CINCO POR MIL (5‰).

c) Desde mayor a CUARENTA Y CINCO MIL MÓDULOS 
(45.000 M) y hasta CIENTO CINCUENTA MIL MÓDULOS 
(150.000 M), el CUATRO POR MIL (4‰).

d) Desde mayor a CIENTO CINCUENTA MIL MÓDULOS 
(150.000 M) en adelante, se considerará el arancel corres-
pondiente a CIENTO CINCUENTA MIL MÓDULOS (150.000 
M) salvo en aquellos casos en que la complejidad y/o entidad 
de la tarea hiciera necesario incurrir en gastos adicionales, 
en cuyo caso los mismos se adicionarán al referido arancel.

Los aranceles mínimos serán de VEINTICUATRO MÓDU-
LOS (24 M), para la producción de un Precio Testigo, Valor 
de Referencia o Valor Indicativo.

El arancel a percibir por la realización del “Control de Re-
cepción” será el monto mínimo del valor establecido para 
el “Control de Precios Testigo” más los gastos no cubier-
tos que se determinen para cada caso, los que deberán ser 
aceptados por ambas partes previo al inicio de las tareas.

El organismo solicitante estará exento de la obligación de 
abonar el arancel, en aquellos casos en que la SIGEN no 
proporcione los servicios requeridos.

El monto del MODULO citado será modificado automática-
mente cuando la reglamentación que fijó el “valor del módu-
lo” establezca un nuevo monto a considerar.

ARTÍCULO 12.- El arancel establecido en el Artículo ante-
rior se aplicará de la siguiente forma:

a) En los casos de contrataciones que establecen la posibi-
lidad de prórroga a favor del Estado, se calculará sobre el 
valor del contrato original.

b) En los casos en que se proporcione una banda de precios 
testigo, valores de referencia o valores indicativos, se calcu-
lará sobre la banda máxima resultante.

ARTÍCULO 13.- La intervención que en el ejercicio de las 
competencias asignadas por el Decreto N° 558 de fecha 24 
de mayo de 1996 debe brindar la SIGEN, no tendrá carácter 

vinculante para los Organismos solicitantes.

Asimismo, los controles efectuados en el marco de esta me-
dida, no obstarán al desempeño de las atribuciones ordina-
rias, conferidas a este Organismo de Control por la Ley N° 
24.156 y normas complementarias.

ARTÍCULO 14.- Las solicitudes referidas al Sistema de 
Precios Testigo deberán ser remitidas a este Organismo 
de Control mediante el Sistema de Precios Testigo Web de 
SIGEN, no aceptándose los requerimientos ingresados por 
otra vía de comunicación. Esta obligación empezará a regir 
desde el 17 de abril del presente año.

A efectos de dar cumplimiento con la remisión de las soli-
citudes, los organismos que a la fecha no cuenten con ta-
les accesos, deberán solicitar mediante nota firmada por 
la autoridad competente del organismo, las claves con los 
respectivos roles de responsabilidad, a este Organismo de 
Control. Asimismo, es dable resaltar que cualquier modifica-
ción de personal que se produzca durante la vigencia de la 
presente, deberá ser notificada a este Organismo de Control 
en forma inmediata, a efectos de la correspondiente actuali-
zación de los permisos.

En aquellos casos en los cuales las Notas de solicitud se 
envíen mediante el Sistema de Gestión Documental Electró-
nica GDE, las mismas deberán cargarse en el Sistema de 
Precios Testigo Web de SIGEN junto a toda la documenta-
ción establecida en el apartado I.a REQUISITOS del ANE-
XO II de la presente Resolución SIGEN.

En el caso que por razones fundadas no cuenten con las 
habilitaciones respectivas y en carácter de excepción, de-
berán justificar a este Organismo de Control mediante Nota 
suscripta por autoridad competente, los hechos que imposi-
bilitan tal situación y hasta su efectiva e inmediata regulari-
zación, deberán presentar las solicitudes con la citada nota 
y toda la documentación requerida en el punto I.a. del Anexo 
II de la presente Resolución mediante soporte magnético en 
la Mesa de Entradas y Salidas de SIGEN.

IF-2017-04036765-APN-SIGEN
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ANEXO II 
ROCEDIMIENTOS A SEGUIR PARA LA EJECUCIÓN 
DEL CONTROL DE PRECIOS TESTIGO Y DE CONTROL 
DE RECEPCIÓN
I. CONTROL DE PRECIOS TESTIGO

I.a. REQUISITOS

La solicitud se realizará a través del Sistema de Precios 
Testigo WEB de SIGEN, efectuando la carga completa de 
todos los campos que requiere el sistema.

En cada caso, la presentación de documentación sometida 
al “Control de Precios Testigo” se efectuará acompañando:

- Nota de solicitud de Precios Testigo suscripta por auto-
ridad competente, indicando número de expediente y con-
tratación, fecha de apertura y monto estimado.

- Resolución y/o Disposición que origina la contratación, si 
lo hubiere.

- Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particula-
res aprobado por autoridad competente en el que conste: 
número de la Licitación/Contratación/Concurso/etc.; objeto 
de la contratación; fecha de apertura de ofertas (en caso 
de doble sobre, ambas fechas de apertura); condiciones 
económico-financieras de la contratación; cantidades soli-
citadas y plazos de entrega.

- Aclaraciones a las Especificaciones Técnicas en caso de 
corresponder.

- Afectación Presupuestaria total y desagregada por ren-
glón y/o ítem.

- Toda otra documentación que coadyuve a clarificar y pre-
cisar los alcances del precio testigo requerido.

En los casos en que la información remitida se detecte in-
consistencias, se procederá a la devolución de las actua-
ciones al Organismo solicitante para su correspondiente 
corrección, no debiéndose demorar la remisión modificada 
de la solicitud en un plazo mayor a DOS (2) días hábiles de 
recibida la notificación.

También será obligación del Organismo solicitante comu-
nicar, dentro de los DOS (2) días hábiles de producida, 
cualquier modificación de los datos y condiciones suminis-
trados en la solicitud original.

I.b. OPORTUNIDAD DE LA SOLICITUD

I.b.1 Los plazos estipulados para remitir la solicitud del Pre-

cio Testigo por los organismos alcanzados, se detallan a 
continuación:

• Para el caso de las licitaciones/concursos públicos, la de-
terminación de Precios Testigo, se requerirá con un míni-
mo de VEINTE (20) días corridos de anticipación a la fecha 
de apertura de la oferta económica y en el caso de doble 
sobre, con un mínimo de VEINTE (20) días corridos de an-
ticipación a la fecha de apertura de la oferta técnica.

• Para el caso de las licitaciones/concursos públicos elec-
trónicos, la determinación de Precios Testigo, se requerirá 
con un mínimo de SIETE (7) días corridos de anticipación 
a la fecha de apertura de la oferta económica y en el caso 
de doble sobre, con un mínimo de SIETE (7) días corridos 
de anticipación a la fecha de apertura de la oferta técnica.

• Para el caso de las licitaciones/concursos privados, la 
determinación de Precios Testigo, se requerirá con un mí-
nimo de SIETE (7) días corridos de anticipación a la fecha 
de apertura de la oferta económica y en el caso de doble 
sobre, con un mínimo de SIETE (7) días corridos de antici-
pación a la fecha de apertura de la oferta técnica.

• Para el caso de las contrataciones directas, la determi-
nación de Precios Testigo, se requerirá con un mínimo de 
CINCO (5) días corridos de anticipación a la fecha de aper-
tura de la oferta económica y en el caso de doble sobre, 
con un mínimo de CINCO (5) días corridos de anticipación 
a la fecha de apertura de la oferta técnica.

I.b.2 En los casos de las contrataciones directas por ur-
gencia o por emergencia “bajo la modalidad de compulsa 
abreviada o adjudicación simple” se requerirá su remisión 
a este Organismo de Control, en forma inmediata, antes 
de la fecha de apertura, con la información necesaria para 
poder emitir el Precio Testigo correspondiente.

I.b.3 La aplicación del Sistema de Precios Testigo operará 
sin interferir ni interrumpir la gestión de compras y con-
trataciones de los Organismos solicitantes y deberá ser 
utilizada por los mismos en la etapa de evaluación de ofer-
tas, como una herramienta de control que contribuya en 
el análisis de los distintos parámetros para determinar la 
razonabilidad de los valores ofrecidos.

I.c. EMISIÓN DEL INFORME TÉCNICO

La nota de elevación de los Informes Técnicos de Precio 
Testigo serán remitidos por SIGEN con posterioridad al 
acto de apertura de la oferta económica. En un plazo no 
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mayor a DOS (2) días para las contrataciones descriptas 
en el acápite I.b.1 y en el mismo día de apertura para las 
contrataciones descriptas en el acápite I.b.2.

I.c.1 EMISIÓN DE INFORME CON PRECIO TESTIGO

La tarea de la SIGEN se concretará mediante la emisión de 
una Nota por autoridad competente de SIGEN adjuntando, 
cuando corresponda, un Informe Técnico que contendrá 
elementos suficientes y analíticos para evaluar cada con-
tratación.

Toda necesidad de ampliación o aclaración de la informa-
ción respaldatoria que surja en función de la evaluación 
que practicare este Organismo de Control, suspenderá los 
plazos previstos hasta tanto el organismo requirente la pro-
porcione, dentro de los DOS (2) días corridos de su reque-
rimiento y siempre con anterioridad a la fecha de apertura 
económica.

I.c.2. EMISIÓN DE INFORME CON VALOR DE REFE-
RENCIA

En el supuesto que la SIGEN, por las condiciones impe-
rantes del mercado para la contratación de que se trate, 
no pueda emitir un precio testigo en los términos indicados 
en el punto I.c.1 del presente Anexo, formulará, de ser ello 
posible, un Informe Técnico suministrando un “Valor de 
Referencia”, a fin que el organismo contratante disponga 
de un parámetro directriz de evaluación económica de las 
ofertas.

I.c.3 EMISIÓN DE INFORME CON VALOR INDICATIVO

En el supuesto que la SIGEN no pueda emitir, debido a 
las fluctuaciones o dispersiones de valores de mercado, 
un “Precio Testigo” o un “Valor de Referencia”, en los térmi-
nos indicados en el punto I.c.1 y I.c.2 del presente Anexo, 
formulará, de ser ello posible, un Informe Técnico suminis-
trando un “Valor Indicativo”, a fin que el organismo con-
tratante disponga de un parámetro directriz de evaluación 
económica de las ofertas.

I.c.4. EMISIÓN DE INFORMES RECHAZADOS

En el supuesto en que este Organismo de Control no de-
terminó valor alguno, o la solicitud se encontrara dentro de 
la exclusiones del Artículo 3° de la presente Resolución, 
informará en la pertinente Nota emitida por autoridad com-
petente de SIGEN adjuntando, cuando corresponda, un In-
forme Técnico de respuesta, las causas que fundamentan 
la imposibilidad de elaborar el precio testigo solicitado.

I.d. UTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN

En todos los casos, ante el suministro de un precio (precio 
testigo, valor de referencia o valor indicativo) por parte de 
la SIGEN, los organismos solicitantes deberán incorporar 
el respectivo Informe Técnico al expediente bajo el cual 
tramita la contratación.

Para el supuesto que la oferta preseleccionada supere 
el “Precio Testigo” informado por encima del DIEZ POR 
CIENTO (10%), deberá propulsarse un mecanismo formal 
de mejora de precios a los efectos de alinear la mejor ofer-
ta con los valores que se informan.

En caso que la autoridad competente del ente decida la 
adjudicación, deberá incluir en el acto administrativo apro-
batorio los motivos debidamente fundados que aconsejan 
continuar con el trámite no obstante el mayor valor sobre el 
“Precio Testigo” informado.

Asimismo, ante el suministro de un “Valor de Referencia”, 
o “Valor Indicativo”, tal como se indica en el apartado I.c.2 
del Anexo II de la presente Resolución, dichos valores de-
ben considerarse para el organismo contratante como un 
parámetro directriz de evaluación económica de las ofer-
tas, dejando constancia el órgano de evaluación de ofertas 
el uso dado a dichos Informes Técnicos.

La intervención de la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN, en el ejercicio de las competencias asignadas 
por el Decreto N° 558/1996, no tendrá carácter vinculan-
te para el organismo solicitante, debiendo considerarse 
como una herramienta de control en la etapa de evaluación 
de ofertas, cuyo objeto es contribuir en la determinación 
de la razonabilidad de los precios ofrecidos al momento de 
analizar los distintos parámetros

I.e. OBLIGACION DE INFORMAR LOS RESULTADOS DE 
LA ADJUDICACIÓN

En todos los casos, se deberá informar a la SIGEN den-
tro de los DIEZ (10) días hábiles de notificada la orden de 
compra o el contrato respectivo, el resultado de la oferta 
seleccionada como más conveniente, mediante la carga en 
el Módulo Adjudicaciones del Sistema de Precios Testigo 
WEB de toda la documentación que respalda el resultado 
de la adjudicación.

Al respecto, se deberán informar los renglones que com-
ponen cada una de las órdenes de compra, detallando su 
especificación y marca, cantidades adjudicadas y precios 



-tanto de oferta como adjudicado-; como así también aque-
llos renglones que se declarasen de corresponder- como 
desiertos o fracasados.

Para ello, se deberá efectuar la carga completa de todos los 
campos que requiera el sistema. En cada caso se deberá 
adjuntar:

• Nota emitida por Autoridad competente.

• Cuadro Comparativo de Ofertas.

• Informe de la Comisión Evaluadora.

• Procedimiento de mejora y resultados obtenidos, en caso 
de corresponder.

• Justificación de los desvíos producidos con respecto al In-
forme Técnico de Precios Testigo suministrado, firmado por 
Autoridad Superior.

• Resolución o Acto Administrativo aprobatorio de la adju-
dicación o de suspensión o de haber dejado sin efecto la 
contratación en cuestión.

• Orden de Compra.

(Punto I.e. sustituido por art. 1° de la Resolución N° 164/2018 
de la Sindicatura General de la Nación B.O. 5/10/2018. Vi-
gencia: a partir de la suscripción de la norma de referencia)

II. CONTROL DE RECEPCIÓN
II.a. REQUISITOS

Para el caso que un organismo requiera el servicio de 
“Control de Recepción”, deberá remitir a la SIGEN la do-
cumentación contractual, en forma completa, incluyendo 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, Particulares, 
Especificaciones Técnicas, Acto de Adjudicación y cual-
quier otro documento que sirva para identificar los bienes 
adquiridos.

II.b. OPORTUNIDAD DE LA SOLICITUD

Deberá remitir a la SIGEN copia de la Orden de Compra 
dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de emitida 
la misma.

Asimismo, deberá enviar a este Organismo de Control el 
remito definitivo conformado por el responsable del área 
respectiva, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas 
de recibidos los bienes.

II.c. EMISIÓN DEL INFORME

El plazo que tendrá la SIGEN para emitir el respectivo In-

forme dependerá de la magnitud de la tarea a realizar, y 
será consensuado entre ambas partes, respecto de las li-
citaciones/concursos públicos y/o privados.

Los informes producidos por la SIGEN como consecuen-
cia del control realizado, quedan sujetos también al pedido 
de aclaraciones por parte del organismo contratante.

Asimismo, en la eventualidad que la entidad contratante 
haga uso de la opción de este servicio adicional al Siste-
ma de Precios Testigo, el correspondiente Informe produ-
cido por este Organismo de Control, deberá ser incluido 
obligatoriamente en el expediente por el cual se tramitó la 
contratación.
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DISPOSICION N° 1-E/2017

MINISTERIO DE MODERNIZACION

OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION

ESTANDARES TECNOLOGICOS PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL” (ETAP’S)

APROBACION

Fecha de Publicación 01/02/2018

Fecha de Publicación Nota Aclaratoria 02/02/2017
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DISPOSICION 1 - E/2017
MINISTERIO DE MODERNIZACION 

OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGIAS DE IN-
FORMACION

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2017
VISTO el Expediente EX-2016-04924234 del Registro del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, la DECISIÓN AD-
MINISTRATIVA N° 232 del 29 de marzo de 2016 y la Dis-
posición de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN dependiente de la entonces 
SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS N° 5 del 18 de agosto de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el establecimiento y actualización de estándares tecno-
lógicos constituye una herramienta fundamental en la mo-
dernización y trasparencia del Estado.

Que mediante la normativa de aplicación, en particular la 
Decisión Administrativa N° 232 del 29 de marzo de 2016, 
compete a la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLO-
GÍAS Y CIBERSEGURIDAD dependiente del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN proponer y mantener actualizados 
los estándares sobre tecnologías en materia informática, te-
leinformática o telemática, telecomunicaciones, ofimática o 
burótica, y dar asistencia técnica a los organismos naciona-
les, provinciales o municipales, que así lo requieran.

Que, por tal motivo, por el Artículo 1° de la Disposición de 
la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMA-
CIÓN N° 5 del 18 de agosto de octubre de 2015 se apro-
baron los “Estándares Tecnológicos para la Administración 
Pública Nacional” Versión 21.0, en materia de tecnologías 
de información y comunicaciones asociadas.

Que dichos estándares, debido a la velocidad de su evolu-
ción, requieren la permanente actualización de las pautas 
normativas en la materia, por lo cual, deben ser objeto de re-
visión periódica, de modo de garantizar que sus contenidos 
reflejen los últimos adelantos en la materia siendo necesario 

reorganizar los contenidos, para facilitar la búsqueda y apro-
vechamiento de las especificaciones técnicas contenidas en 
los mismos.

Que en consecuencia, corresponde aprobar “Estánda-
res Tecnológicos para la Administración Pública Nacional” 
(ETAP’s) Versión 22.0.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferi-
das por el Anexo II de la Decisión Administrativa N° 232 del 
29 de marzo de 2016.

Por ello,
EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN

DISPONE:
ARTÍCULO 1° — Apruébanse los “Estándares Tecnológicos 
para la Administración Pública Nacional” (ETAP’s) Versión 
22.0., que como Anexo forman parte integrante de la pre-
sente medida, los cuales sustituyen a los aprobados por la 
Disposición N° 5 de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLO-
GÍAS DE INFORMACIÓN de la entonces SUBSECRETA-
RÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN dependiente de la 
entonces SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS del 18 de agosto de 2015.

ARTÍCULO 2° — Los estándares referidos en el artículo 1° 
de la presente medida serán de aplicación a todo el Sector 
Público Nacional en los términos establecidos por el artículo 
8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N° 24.156.

ARTÍCULO 3° — A partir de la entrada en vigencia de la 
presente disposición, los organismos comprendidos dentro 
de su ámbito de aplicación, deberán dar cumplimiento a las 
especificaciones técnicas que se aprueban por el presente, 
en la confección de los Pliegos de Bases y Condiciones de 
todas las contrataciones que se propongan celebrar en ma-
teria de tecnologías de información y comunicaciones aso-
ciadas, cualquiera fuese su fuente de financiamiento.

ARTÍCULO 4° — Los estándares referidos en el artículo 1° 
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de la presente medida, se publicarán en el sitio web del MI-
NISTERIO DE MODERNIZACIÓN a fin de facilitar su utiliza-
ción por parte de los distintos usuarios.

ARTÍCULO 5° — La presente disposición entrará en vigen-
cia a partir del día siguiente al de su publicación.

ARTÍCULO 6° — Derógase la Disposición N° 5 de la OFI-
CINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
de la entonces SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE 
GESTIÓN dependiente de la entonces SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS del 18 de agosto de 2015.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la DI-
RECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. — Fabian Eduardo Tomasetti.

— NOTA ACLARATORIA —

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE IN-
FORMACIÓN
Disposición 1 - E/2017

En la edición del Boletín Oficial N° 33.557 del día miércoles 
1 de febrero de 2017 página 23, aviso N° 4986/17, donde se 
publicó la citada norma, se deslizó el siguiente error en el 
original:

Donde dice:
ARTÍCULO 1° — Apruébanse los “Estándares Tecnológicos 
para la Administración Pública Nacional” (ETAP’s) Versión 
22.0., que como Anexo forman parte integrante de la presente 
medida, los cuales sustituyen a los aprobados por la Dispo-
sición N° 5 de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN dependiente de la entonces 
SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS del 18 de agosto de octubre de 2015.

Debe decir:
ARTÍCULO 1° — Apruébanse los “Estándares Tecnológicos 
para la Administración Pública Nacional” (ETAP’s) Versión 
22.0., que como Anexo forman parte integrante de la pre-
sente medida, los cuales sustituyen a los aprobados por la 
Disposición N° 5 de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLO-

GÍAS DE INFORMACIÓN de la entonces SUBSECRETA-
RÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN dependiente de la 
entonces SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS del 18 de agosto de 2015.

Donde dice:
ARTÍCULO 6° — Derógase la Disposición N° 5 de la OFI-
CINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
de la entonces SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE 
GESTIÓN dependiente de la entonces SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS del 18 de agosto de octubre de 2015.

Debe decir:
ARTÍCULO 6° — Derógase la Disposición N° 5 de la OFI-
CINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
de la entonces SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE 
GESTIÓN dependiente de la entonces SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS del 18 de agosto de 2015.
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LEY N° 27.437

LEY DE COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO DE PROVEEDORES

Fecha de Publicación 10/05/2018

Fecha de Sanción 19/04/2018
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LEY 27437 
LEY DE COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO 
DE PROVEEDORES

Sancionada: 18-04-2018
Alcances.
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de

Ley:
LEY DE COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO DE 
PROVEEDORES

CAPÍTULO I
Sujetos alcanzados
ARTÍCULO 1°.- Los siguientes sujetos deberán otorgar pre-
ferencia a la adquisición, locación o leasing de bienes de 
origen nacional, en los términos dispuestos por esta ley y en 
las formas y condiciones que establezca la reglamentación:

a) Las entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 
24.156 y sus modificatorias;

b) Las personas humanas o jurídicas a quienes el Estado 
nacional hubiere otorgado licencias, concesiones, permisos 
o autorizaciones para la prestación de obras y servicios pú-
blicos;

c) Los contratistas directos de los sujetos del inciso b) pre-
cedente, entendiendo por tales a los que son contratados en 
forma inmediata en ocasión del contrato en cuestión;

d) El Poder Legislativo de la Nación, el Poder Judicial de la 
Nación y el Ministerio Público de la Nación;

e) La Compañía Administradora del Mercado Mayorista 
Eléctrico S.A. (CAMMESA);

f) La Compañía Administradora del Mercado Mayorista 
Eléctrico S.A. (CAMMESA), exceptuando los beneficios del 
régimen establecido en la ley 26.190 y sus modificatorias.

En función de lo dispuesto por el artículo 15 de la ley 26.741, 
quedan excluidos del alcance de la presente ley los sujetos 
comprendidos en dicha norma. Tales sujetos deberán im-
plementar un programa de Desarrollo de Proveedores Na-
cionales, en los términos establecidos en el artículo 25 de 
la presente ley.

Para el caso de los sujetos mencionados en el inciso c) del 
presente artículo, la preferencia sólo deberá otorgarse en el 
marco de las licencias, concesiones, permisos o autoriza-
ciones para la prestación de obras y servicios públicos en 
las que participen como contratistas directos.

CAPÍTULO II
Preferencias para bienes de origen nacional
ARTÍCULO 2°.- Se otorgará preferencia a las ofertas de bie-
nes de origen nacional cuando el monto estimado del pro-
cedimiento de selección sujeto a la presente ley sea igual o 
superior al monto establecido por la reglamentación vigente 
del apartado 1 del inciso d) del artículo 25 del decreto dele-
gado 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

La preferencia a las ofertas de bienes de origen nacional se 
otorgará de acuerdo a las siguientes pautas:

a) Cuando para idénticas o similares prestaciones, en con-
diciones de pago contado, el precio de las ofertas de bienes 
de origen nacional sea igual o inferior al de los bienes ofre-
cidos que no sean de origen nacional, incrementados en un 
quince por ciento (15%), cuando dichas ofertas sean realiza-
das por Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs), 
de acuerdo a la ley 27.264 y sus modificatorias, y en un ocho 
por ciento (8%) para el resto de las empresas;

b) Cuando en el marco de lo establecido por la presente 
ley resulte una comparación de precios entre ofertas que no 
sean de origen nacional, se otorgará un margen de preferen-
cia del uno por ciento (1%) cada cinco (5) puntos porcentua-
les de integración local sobre el valor bruto de producción 
de los bienes alcanzados, hasta un margen de preferencia 
máximo de ocho por ciento (8%), conforme los criterios de 
cálculo que defina la autoridad de aplicación a tal efecto.

En todos los casos, a los efectos de la comparación, el pre-
cio de los bienes de origen no nacional deberá incluir, entre 
otros, los derechos de importación vigentes y todos los im-
puestos y gastos que le demande su nacionalización a un 
importador particular no privilegiado, en las formas y condi-
ciones que establezca la reglamentación.

Las cooperativas que se encuentren inscriptas en el Regis-
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tro del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía So-
cial (INAES) del Ministerio de Desarrollo Social y cumplan 
con lo establecido en la presente ley, tendrán los mismos 
beneficios y se les otorgarán las mismas preferencias que 
las previstas para las pequeñas y medianas empresas.

En las contrataciones de las entidades contratantes refe-
ridas en el inciso a) del artículo 8° de la ley 24.156 y sus 
modificatorias, para la provisión, locación o leasing de bie-
nes por hasta la suma de módulos veinte mil (M 20.000), 
las empresas oferentes de bienes de origen nacional que 
califiquen como MiPyMEs de acuerdo a la ley 27.264 y sus 
modificatorias que, aplicando la preferencia prevista en el 
inciso a) del presente artículo, no hayan podido alcanzar el 
mejor precio ofertado, podrán mejorar su oferta, siempre y 
cuando su precio original, en condiciones de contado, no 
haya superado en más de un veinte por ciento (20%) a la 
mejor cotización.

ARTÍCULO 3°.- En los procedimientos de selección cuyo 
monto estimado resulte inferior al establecido por la regla-
mentación vigente del apartado 1 del inciso d) del artícu-
lo 25 del decreto delegado 1.023/01 y sus modificatorios y 
complementarios, resultará optativa la aplicación de la pre-
ferencia prevista en el artículo 2°. La decisión de aplicar el 
margen de preferencia deberá constar en los respectivos 
pliegos de bases y condiciones particulares aplicables a los 
procedimientos de selección.

En caso de no preverse su aplicación, la preferencia al bien 
de origen nacional estará limitada al caso de igualdad de 
precio.

ARTÍCULO 4°.- Las entidades contratantes referidas en el 
inciso a) del artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificatorias 
y en el inciso d) del artículo 1° de la presente ley, deberán 
adjudicar sus contrataciones a empresas locales, según la 
ley 18.875, que ofrezcan bienes u obras de origen nacional, 
según lo dispuesto en el artículo 5° de la presente ley, y que 
califiquen como Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
conforme lo dispuesto por la ley 27.264, sus modificatorias y 
complementarias, en los siguientes casos:

a) Contrataciones para la adquisición locación o leasing de 
bienes por montos menores a un mil trescientos módulos (M 
1.300), cuando el precio de la oferta adjudicada no supere en 

un veinte por ciento (20%) al monto estimado de la contrata-
ción, en los términos del artículo 27 del decreto 1.030/2016;

b) Obra Pública destinada exclusivamente a construc-
ción de viviendas y edificios públicos, en los términos de 
la ley 13.064, por montos menores a cien mil módulos (M 
100.000), cuando el precio de la oferta adjudicada no su-
pere en un veinte por ciento (20%) al monto estimado de 
la contratación, en los términos del artículo 27 del decreto 
1.030/2016.

CAPÍTULO III
Definición de bien y obra pública de origen nacional
ARTÍCULO 5°.- Se entiende que un bien es de origen nacio-
nal cuando ha sido producido o extraído en el territorio de la 
República Argentina, siempre que el costo de las materias 
primas, insumos o materiales importados nacionalizados no 
supere el cuarenta por ciento (40%) de su valor bruto de 
producción.

Se entiende que la provisión de obra pública es de origen 
nacional cuando al menos el cincuenta por ciento (50%) de 
los materiales utilizados en la obra cumplan con el requisito 
de bienes de origen nacional y la empresa además cumpla 
con los requisitos para ser considerada como empresa local 
de capital interno, según lo establecido en la ley 18.875.

ARTÍCULO 6°.- En las contrataciones alcanzadas por el 
presente régimen, los bienes que no sean de origen nacio-
nal se entregarán en las mismas condiciones y en el mismo 
lugar que correspondan a los bienes de origen nacional, y 
deberán cumplir con todas las normas aplicables a los bie-
nes originarios del mercado nacional, como así también en-
contrarse nacionalizados con todos los impuestos y gastos 
correspondientes incluidos. La autoridad de aplicación en-
tregará, dentro de los quince (15) días hábiles de solicitado, 
un certificado donde se verifique el valor de los bienes no 
nacionales a adquirir.

CAPÍTULO IV
Publicidad de las contrataciones e intervención de la autori-
dad de aplicación en proyectos de pliego
ARTÍCULO 7°.- La publicidad de las contrataciones que lle-
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ven a cabo los sujetos mencionados en el artículo 1°, inciso 
a) de la presente ley se ajustará a las normas generales de 
cada régimen de contrataciones en particular.

Los demás sujetos alcanzados por la presente ley publica-
rán sus procedimientos de contratación según lo establezca 
la reglamentación, de modo de facilitar a todos los posibles 
oferentes el acceso oportuno a la información que permita 
su participación.

ARTÍCULO 8°.- Los proyectos de pliegos de bases y condi-
ciones particulares necesarios para realizar cualquiera de 
las contrataciones alcanzadas por la presente ley se ela-
borarán adoptando las alternativas técnicamente viables 
que permitan la participación de la oferta de bienes de ori-
gen nacional. Se considera alternativa técnicamente viable 
aquella que cumpla la función deseada en un nivel tecnoló-
gico adecuado y en condiciones satisfactorias en cuanto a 
su prestación.

Las entidades contratantes referidas en los incisos a) y b) 
del artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificatorias deberán 
remitir a la autoridad de aplicación para su aprobación, los 
proyectos de pliegos de bases y condiciones particulares de 
los procedimientos de selección que tengan por objeto la ad-
quisición, locación o leasing de bienes por un monto estima-
do igual o superior a ochenta mil módulos (M 80.000), acom-
pañados por un informe de factibilidad de participación de 
la producción nacional, a fin de garantizar que los mismos 
contemplen las pautas establecidas en el párrafo anterior.

La autoridad de aplicación deberá expedirse en un plazo no 
superior a los quince (15) días hábiles administrativos desde 
que fuera recibido el proyecto de pliego de bases y condicio-
nes particulares. En caso de no expedirse en el plazo fijado, 
se considerará que no hay objeción en lo referente a las 
pautas establecidas en los párrafos anteriores.

CAPÍTULO V
Exigencia de acuerdos de cooperación productiva

ARTÍCULO 9°.- En las formas y condiciones que establezca 
la reglamentación, los acuerdos de cooperación productiva 
consistirán en el compromiso cierto por parte del adjudica-
tario de realizar contrataciones de bienes y servicios locales 
vinculados al contrato objeto de la licitación.

La compra de acciones de empresas locales, los gastos 
asociados a actividades de mercadeo, promoción publicita-
ria o similares no serán considerados cooperación producti-
va a los fines del presente artículo.

En todos los casos, los acuerdos deberán promover la par-
ticipación de empresas consideradas MiPyMEs según ley 
27.264 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 10.- Cuando las entidades alcanzadas por el 
presente régimen comprendidas en los incisos a) y b) del 
artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificatorias procedan a 
la adquisición, locación o leasing de bienes no producidos 
en el país que representen un valor igual o superior a dos-
cientos cuarenta mil módulos (M 240.000), deberá incluirse 
expresamente en el respectivo pliego de bases y condicio-
nes particulares de la contratación la obligación a cargo del 
adjudicatario de suscribir acuerdos de cooperación produc-
tiva por un porcentaje no inferior al veinte por ciento (20%) 
del valor total de la oferta. Para los suministros que se efec-
túen en el marco de estos acuerdos de cooperación, debe-
rán promoverse el mayor componente de valor agregado de 
los mismos. En los casos que no resulte factible alcanzar el 
monto exigido mediante la contratación mencionada, la au-
toridad de aplicación podrá autorizar que dicho monto pue-
da completarse mediante la radicación de inversiones en el 
territorio nacional, transferencia tecnológica, inversiones en 
investigación o desarrollo e innovación tecnológica.

Para el caso de que el monto de dichos acuerdos resulta-
ra superior al mínimo exigido en el párrafo anterior, el va-
lor correspondiente a dicho excedente podrá ser utilizado 
por el mismo adjudicatario en futuras contrataciones para 
integrar dicho valor mínimo, siempre y cuando el porcentaje 
de la cooperación productiva de tales contrataciones sea 
de un mínimo de veinte por ciento (20%), en las formas y 
condiciones que establezca la reglamentación. El excedente 
no podrá computarse cuando el porcentaje del Acuerdo de 
Cooperación Productiva sea disminuido según lo estableci-
do en el artículo 15 de la presente ley.

ARTÍCULO 11.- La aprobación de los pliegos de bases y 
condiciones particulares de las contrataciones alcanzadas 
por el artículo 10 de la presente ley, también deberán contar 
con la previa conformidad de la autoridad de aplicación en lo 
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referido al acuerdo de cooperación productiva.

La autoridad de aplicación deberá expedirse en oportunidad 
de la intervención establecida en el artículo 8° de la presen-
te ley. Previamente a la adjudicación, la propuesta de acuer-
do de cooperación productiva deberá ser aprobada por la 
autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 12.- En las formas y condiciones que establez-
ca la reglamentación, la autoridad de aplicación deberá re-
querir al adjudicatario la constitución de garantías sobre el 
monto total de los compromisos asumidos en los acuerdos 
de cooperación productiva.

CAPÍTULO VI
Valor del módulo
ARTÍCULO 13.- A los efectos de lo dispuesto por la presente 
ley, el valor del módulo (M) será de pesos un mil ($1.000), 
el cual podrá ser modificado por la autoridad de aplicación, 
con la aprobación de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

CAPÍTULO VII
Autoridad de aplicación
ARTÍCULO 14.- La autoridad de aplicación de la presente 
ley será designada por el Poder Ejecutivo nacional y tendrá 
las siguientes facultades y atribuciones:

a) Emitir los certificados de verificación previstos en el artí-
culo 6° de la presente ley;

b) Aprobar los proyectos de pliegos de bases y condiciones par-
ticulares, de conformidad con el artículo 8° de la presente ley;

c) Verificar la inclusión de los acuerdos de cooperación pro-
ductiva aludidos en el artículo 10 de la presente ley en el 
proyecto de pliego de bases y condiciones particulares, pro-
poniendo modificaciones cuando lo considere pertinente, 
así como el efectivo cumplimiento de dichos acuerdos;

d) Colaborar con el organismo contratante para el diseño y 
la implementación de los acuerdos de cooperación producti-
va referidos en el artículo 10 de la presente ley;

e) Requerir a los sujetos alcanzados en el artículo 1° de la pre-
sente ley información relativa a la adquisición, locación o leasing 
de bienes, así como toda otra información que considere perti-

nente, en el marco de lo dispuesto por la presente ley.

ARTÍCULO 15.- Cuando en las previsiones de adquisición 
de bienes referidas en el segundo párrafo del artículo 8° de 
la presente ley se incluyan bienes de alto contenido científi-
co-tecnológico, según lo establezca la reglamentación, a ins-
tancias de la autoridad de aplicación, y con la intervención del 
organismo contratante y la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
se podrán modificar, a través de los mecanismos que esta-
blezca la reglamentación, las siguientes condiciones:

a) Elevar o disminuir el porcentaje referido en el artículo 5° 
de la presente ley hasta un total del setenta por ciento (70%) 
y del treinta por ciento (30%), respectivamente, del valor bru-
to de producción;

b) Disminuir el margen de preferencia referido en el artículo 2° 
de la presente ley hasta un mínimo de cinco por ciento (5%);

c) Elevar o disminuir el porcentaje referido en el artículo 10 
de la presente ley hasta un total del treinta por ciento (30%) 
y del diez por ciento (10%) respectivamente del valor total 
del contrato.

En todos los casos, la autoridad de aplicación deberá elabo-
rar un informe técnico que sustente las modificaciones pro-
puestas en los términos del presente artículo. En los casos 
previstos en los incisos a) y c), la autoridad de aplicación de-
berá justificar que la modificación propuesta resulta favora-
ble a la mayor posibilidad de participación de la producción 
nacional. En el caso previsto en el inciso b), la autoridad de 
aplicación deberá verificar que las condiciones de competi-
tividad de la producción de bienes de origen nacional justi-
fican la modificación propuesta. Dicho informe deberá ser 
enviado a la Comisión Bicameral referida en el artículo 16 
de la presente y dado a publicidad, conforme lo establezca 
la reglamentación.

La autoridad de aplicación no podrá reducir los márgenes de 
preferencia aplicados a MiPyMEs, según ley 27.264 y sus 
modificatorias, por el término de tres (3) años desde la vi-
gencia de la presente ley.

CAPÍTULO VIII
Comisión Bicameral de Seguimiento Legislativo
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ARTÍCULO 16.- Incorpórese a la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de Contratos de Participación Público-Privada, 
creada por el artículo 30 de la ley 27.328 la función de veri-
ficar el cumplimiento de las obligaciones y requisitos de la 
presente ley por parte de los sujetos obligados, en particular 
la efectiva participación de la producción nacional.

A los efectos de cumplimentar su cometido, la Comisión Bi-
cameral:

a) Recibirá por parte de la autoridad de aplicación toda infor-
mación y documentación que estime pertinente;

b) Convocará al titular de la autoridad de aplicación, con 
periodicidad semestral, a los efectos de brindar un informe 
fundado sobre el cumplimiento de los preceptos de la pre-
sente ley;

c) Solicitará el asesoramiento técnico que crea conveniente 
por parte de las asociaciones de empresarios industriales;

d) Pondrá en conocimiento a la autoridad de aplicación y 
a sus respectivos cuerpos las observaciones, propuestas y 
recomendaciones que estime pertinentes.

CAPÍTULO IX
Sanciones y recursos
ARTÍCULO 17.- En caso de configurarse el incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la presente ley y su re-
glamentación por parte de las entidades comprendidas en 
el artículo 1°, incisos a), d) y e) de la presente, se notificará 
a las autoridades de dichas entidades, a la Sindicatura Ge-
neral de la Nación.

ARTÍCULO 18.- En caso de configurarse el incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la presente ley y su re-
glamentación por parte de las personas comprendidas en el 
artículo 1°, incisos b) y c) de la presente podrán aplicarse las 
siguientes sanciones:

a) Apercibimiento;

b) Multa de entre el cinco por ciento (5%) y el cincuenta por 
ciento (50%) del monto del contrato, en cuyo marco se veri-
ficare el incumplimiento. Dicha multa podrá reducirse hasta 
en un cincuenta por ciento (50%) si la sancionada rectificare 

su falta dando cumplimiento inmediato al presente régimen;

c) Suspensión para resultar adjudicatario de futuros contra-
tos, concesiones, permisos o licencias, por un plazo de tres 
(3) a diez (10) años. El acto administrativo que aplique di-
cha sanción será comunicado al Sistema de Información de 
Proveedores (SIPRO) que administra la Oficina Nacional de 
Contrataciones de la Secretaría de Modernización Adminis-
trativa del Ministerio de Modernización.

ARTÍCULO 19.- La sanción que se imponga ante la verifi-
cación de una infracción se graduará teniendo en cuenta la 
gravedad de la misma, la capacidad económica del infractor 
y el grado de afectación al interés público.

ARTÍCULO 20.- Cuando el oferente que hubiere resultado 
adjudicatario en un procedimiento de selección por la apli-
cación de la preferencia establecida en la presente ley no 
cumpla con las condiciones de la contratación o con los por-
centajes de integración nacional declarados en los bienes 
ofrecidos, deberá reintegrar la suma equivalente a la prefe-
rencia obtenida, consistente en la diferencia del porcentual 
mediante el cual obtuviera la adjudicación del contrato, sin 
perjuicio de las demás sanciones que le pudieran corres-
ponder.

ARTÍCULO 21.- Cualquier persona, humana o jurídica, que 
alegue un derecho subjetivo, un interés legítimo, un interés 
difuso o un derecho colectivo, podrá recurrir contra los actos 
que reputen violatorios de lo establecido en la presente ley, 
dentro de los diez (10) días hábiles contados desde que to-
maron o hubiesen podido tomar conocimiento del acto pre-
suntamente lesivo.

El recurso se presentará ante el mismo comitente que for-
muló la requisitoria de contratación, el que podrá hacer lugar 
a lo peticionado o, en su defecto, deberá remitirlo juntamen-
te con todas las actuaciones correspondientes dentro de los 
cinco (5) días hábiles contados desde su interposición, cual-
quiera fuere su jerarquía dentro de la administración pública 
o su naturaleza jurídica, a la autoridad de aplicación que 
será el órgano competente para su sustanciación y resolu-
ción y que deberá expedirse dentro de los treinta (30) días 
hábiles administrativos desde su recepción.

La resolución de la autoridad de aplicación establecerá la 
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ratificación, el rechazo del recurso interpuesto, o la proce-
dencia del mismo y, en su caso, de corresponder, la anula-
ción del procedimiento o acto impugnado o de la contrata-
ción de que se trate y agotará la vía administrativa.

ARTÍCULO 22.- Se considerarán incursos en el artículo 249 
del Código Penal, si no concurriere otro delito reprimido con 
una pena mayor, los funcionarios públicos y los administra-
dores y empleados, cualquiera sea su jerarquía y función, 
de las entidades mencionadas en el artículo 1° sujetas a la 
presente ley o a las leyes similares que dicten las provincias, 
en cuanto omitieren o hicieren omitir, rehusaren cumplir, no 
cumplieran debidamente las normas declaradas obligatorias 
por la presente ley, su reglamentación o las normas concor-
dantes dictadas en el ámbito provincial.

ARTÍCULO 23.- El que por informes falsos o reticentes, 
declaraciones incorrectas, documentación fraguada, ma-
quinaciones de toda clase o cualquier otra forma de enga-
ño, obtuviere indebidamente o hiciere obtener a otro, o de 
cualquier modo, aún sin ánimo de lucro, facilitare a alguien 
la obtención indebida de los beneficios establecidos en la 
presente ley o en las normas concordantes que dicten las 
provincias y/o el Gobierno Autónomo de la Ciudad de Bue-
nos Aires incurrirá en la sanción establecida en el artículo 
172 del Código Penal.

CAPÍTULO X
Desarrollo de proveedores
ARTÍCULO 24.- Créase el Programa Nacional de Desarro-
llo de Proveedores, cuyo objetivo principal será desarrollar 
proveedores nacionales en sectores estratégicos, a fin de 
contribuir al impulso de la industria, la diversificación de la 
matriz productiva nacional y la promoción de la competitivi-
dad y la transformación productiva.

Para la consecución de sus objetivos, el Programa Nacional 
de Desarrollo de Proveedores favorecerá la articulación en-
tre la oferta de productos y servicios, existentes y potencia-
les, con la demanda del Sector Público Nacional y personas 
jurídicas operadoras de sectores estratégicos demandantes 
de dichos bienes, con el propósito de canalizar demandas y 
desarrollar proveedores capaces de aprovisionarlas.

El Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores identi-
ficará las oportunidades para los proveedores locales a tra-
vés del relevamiento de la oferta existente o de la factibilidad 
técnica de abastecimiento local de esos productos y/o servi-
cios con la asistencia de herramientas técnica y financieras 
para favorecer la mejora de los proveedores nacionales.

ARTÍCULO 25.- Los sujetos comprendidos en la ley 26.741 
deberán implementar un programa de Desarrollo de Pro-
veedores Nacionales cuyo objetivo será la ampliación del 
impacto de los proveedores locales en la cadena de sumi-
nistros a efectos de una mejora de la productividad, competi-
tividad y calidad de los mismos (competitividad de la oferta), 
identificando y articulando oportunidades para mejorar la 
competitividad, eficiencia y productividad de las actividades 
productivas de los sujetos comprendidos en la ley 26.741 
(competitividad de la demanda).

La autoridad de aplicación, con la participación de los orga-
nismos que la reglamentación establezca, aprobará los pro-
gramas de Desarrollo de Proveedores Nacionales a los fines 
de que el Ministerio de Producción desarrolle las políticas 
públicas y planes de competitividad correspondientes. Los 
programas de desarrollo de proveedores nacionales debe-
rán tener una duración mínima de tres (3) años, sin perjuicio 
del seguimiento anual en la forma que se determine por vía 
reglamentaria.

CAPÍTULO XI
Disposiciones generales
ARTÍCULO 26.- El Poder Ejecutivo nacional invitará a las 
provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adhe-
rir al régimen de la presente ley.

Los bienes producidos en las provincias que adhieran al ré-
gimen en todos sus términos tendrán, en los primeros tres 
(3) años desde su entrada en vigencia, una preferencia adi-
cional del uno por ciento (1%) con respecto a la preferencia 
establecida en el artículo 2° de la presente ley.

ARTÍCULO 27.- Derógase el decreto-ley 5.340 de fecha 1° 
de julio de 1963 y la ley 25.551. En todas aquellas normas 
en que se haga referencia a la aplicación de la ley 25.551, 
así como al Régimen de Compras del Estado Nacional y 



Régimen de contrataciones | Pag. 179

Concesionarios de Servicios Públicos “Compre Trabajo Ar-
gentino” y a los regímenes de “Compre Argentino, Compre 
Nacional y Contrate Nacional”, se aplicará en lo sucesivo la 
presente ley.

Mantiénese la vigencia de la ley 18.875, en todo aquello que 
no se oponga a la presente ley.

CAPÍTULO XII
Reglamentación y vigencia
ARTÍCULO 28.- El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la presente ley dentro del término de noventa (90) días de 
su promulgación.

ARTÍCULO 29.- La presente ley comenzará a regir a los no-
venta (90) días de su publicación.

ARTÍCULO 30.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO AR-
GENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIECIOCHO DIAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27437 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZO. — Eugenio In-
chausti. — Juan P. Tunessi.
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LEY 25.300
LEY DE FOMENTO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA

Objeto y definiciones. Acceso al financiamiento. Inte-
gración regional y sectorial. Acceso a la información y a 
los servicios técnicos. Compremipyme. Modificaciones 
al régimen de crédito fiscal para capacitación. Consejo 
Federal de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 
Modificaciones a la Ley de Cheques. Importe de las mul-
tas. Disposiciones finales.

Sancionada: Agosto 16 de 2000.
Promulgada: 04-09-2000

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE FOMENTO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y ME-
DIANA EMPRESA

Título I 
Objeto y definiciones

ARTICULO 1º — A los fines del presente régimen y de uni-
ficar criterios entre el régimen general instituido por la ley 
24.467 y la presente ley, como así también contar con una 
única definición de micro, pequeña y mediana empresa, es-
tese a la definición establecida en el artículo 2° de la ley 
24.467.

(Artículo sustituido por art. 7° de la Ley N° 27.444 B.O. 
18/6/2018)

Título II 
Acceso al financiamiento
CAPITULO I

Fondo Nacional de Desarrollo para la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa

ARTICULO 2° — Creación y objeto. Créase el Fondo Nacio-

nal de Desarrollo para la Micro, Pequeña y Mediana Empre-
sa (“Fonapyme”), con el objeto de realizar aportes de capital 
y brindar financiamiento a mediano y largo plazo para in-
versiones productivas a las empresas y formas asociativas 
comprendidas en el artículo 1° de la presente ley, bajo las 
modalidades que establezca la reglamentación.

ARTICULO 3° — Fideicomiso. A los efectos del artículo an-
terior, se constituirá un fideicomiso financiero en los térmi-
nos de la ley 24.441, por el cual, el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Economía, como fiduciante, encomendará 
al Banco de la Nación Argentina, que actuará como fiducia-
rio, la emisión de certificados de participación en el dominio 
fiduciario del Fonapyme, dominio que estará constituido por 
las acciones y títulos representativos de las inversiones que 
realice.

La autoridad de aplicación de la presente ley remitirá para 
aprobación del Poder Ejecutivo el respectivo contrato de fi-
deicomiso.

ARTICULO 4° — Certificados de participación. El Banco de 
la Nación Argentina y la Secretaría de Hacienda del Ministe-
rio de Economía, utilizan do en este último caso los activos 
integrantes del Fondo Fiduciario que administra al Banco de 
Inversión y Comercio Exterior S.A. (BICE), deberán asumir 
el compromiso de suscribir certificados de participación en 
el Fonapyme por hasta la suma total de cien millones de 
pesos ($ 100.000.000) en las proporciones y bajo las condi-
ciones que determine la reglamentación de la presente ley.

Podrán además suscribir certificados de participación del 
Fonapyme, organismos internacionales, entidades públicas 
y privadas nacionales o extranjeras, gobiernos provinciales 
o municipales, en la medida en que adhieran a los términos 
generales del fideicomiso instituido por el artículo 3° de la 
presente ley.

La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, es-
tará facultada para suscribir los certificados subordinados 
que emita el Fonapyme.

ARTICULO 5° — Comité de inversiones. La elegibilidad 
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de las inversiones a financiar con recursos del Fonapyme 
estará a cargo de un comité de inversiones compuesto por 
tantos miembros como se establezca en la reglamentación, 
quienes serán designados por la autoridad de aplicación. La 
presidencia de dicho comité de inversiones estará a cargo 
del señor Ministro de Producción o del representante que 
éste designe, y la vicepresidencia a cargo del señor Secre-
tario de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Em-
presa.

Las funciones y atribuciones del comité de inversiones se-
rán establecidas por la reglamentación de la presente ley, 
incluyendo entre otras las de fijar la política de inversión del 
Fonapyme, establecer los términos y condiciones para el 
otorgamiento del financiamiento que brinde y actuar como 
máxima autoridad para la aprobación de los emprendimien-
tos en cada caso.

El comité de inversiones deberá prever mecanismos obje-
tivos de asignación del Fonapyme que garanticen una dis-
tribución equitativa de las oportunidades de financiación de 
los proyectos en las provincias del territorio nacional. La 
selección y aprobación de proyectos deberá efectuarse me-
diante concursos públicos.

El fiduciario del Fonapyme deberá prestar todos los servi-
cios de soporte administrativo y de gestión que el comité 
de inversiones le requiera para el cumplimiento de sus fun-
ciones.

(Artículo sustituido por art. 37 de la Ley N° 27.264 B.O. 
1/8/2016.)

ARTICULO 6° — Duración del Fonapyme. Establécese un 
plazo de extinción general de veinticinco (25) años para el 
Fonapyme, a contar desde la fecha de su efectiva puesta 
en funcionamiento. No obstante ello, el fiduciario conserva-
rá los recursos suficientes para atender los compromisos 
pendientes, reales o contingentes, que haya asumido el Fo-
napyme hasta la fecha de extinción de esas obligaciones. 
Facúltase al Poder Ejecutivo a extender la vigencia del Fo-
napyme por períodos adicionales de veinticinco (25) años, 

en forma indefinida.

ARTICULO 7° — Fideicomisario. El Estado nacional será el 
destinatario final de los fondos integrantes del Fonapyme en 
caso de su extinción o liquidación, los cuales deberán desti-
narse a programas de apoyo al desarrollo de las MIPyMEs.

CAPITULO II

Fondo de Garantías Argentino (FoGAr)

(Denominación “Fondo de Garantías para la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa (Fogapyme)” sustituida por la denomi-
nación “Fondo de Garantías Argentino (FoGAr)”, por art. 8° 
de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018)

ARTICULO 8° — Creación y objeto. Créase el Fondo de 
Garantías Argentino (FoGAr) que podrá operar en todo el 
territorio de la República Argentina conforme las normas re-
glamentarias que en su consecuencia dicte el Poder Ejecu-
tivo nacional o la autoridad de aplicación en el marco de las 
competencias que se le deleguen.

El objeto del FoGAr es otorgar garantías en respaldo de las 
que emitan las sociedades de garantía recíproca, y ofrecer 
garantías directas e indirectas, a fin de mejorar las condi-
ciones de acceso al crédito de las personas que desarrollen 
actividades económicas y/o productivas en el país, a:

a) Las entidades financieras autorizadas por el Banco Cen-
tral de la República Argentina;

b) Las entidades no financieras que desarrollen herramien-
tas de financiamiento;

c) Inversores de instrumentos emitidos bajo el régimen de 
oferta pública en bolsas de comercio y/o mercados de va-
lores debidamente autorizados por la Comisión Nacional 
de Valores.

Asimismo, podrá otorgar garantías en respaldo de las que 
emitan los fondos nacionales, provinciales, regionales o de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires constituidos por los 
gobiernos respectivos, cualquiera sea la forma jurídica que 
los mismos adopten, siempre que cumplan con los requi-
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sitos técnicos que establezca la autoridad de aplicación.

El otorgamiento de garantías por parte del FoGAr será a 
título oneroso.

(Artículo sustituido por art. 9° de la Ley N° 27.444 B.O. 
18/6/2018)

ARTICULO 9° — Fideicomiso. A los efectos del artículo an-
terior, se constituirá un fideicomiso en los términos de la ley 
24.441, por el cual, el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Economía, como fiduciante, dispondrá la transmisión en 
propiedad fiduciaria de los activos a que se refiere el artículo 
siguiente, para respaldar el otorgamiento de las garantías a 
que se refiere el artículo anterior.

La autoridad de aplicación de la presente ley remitirá para 
aprobación del Poder Ejecutivo el respectivo contrato de fi-
deicomiso.

ARTICULO 10. — Recursos del Fondo. El FoGAr contará 
con un patrimonio que estará constituido por los bienes fi-
deicomitidos.

Dichos bienes son los siguientes:

a) Los aportes efectuados a favor del Fondo de Garantía 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fogapyme);

b) Los recursos que le asigne el Estado nacional;

c) El recupero de las garantías honradas;

d) Los dividendos o utilidades percibidas por la titularidad 
de acciones o los ingresos provenientes de su venta;

e) Los ingresos generados por el financiamiento de otros 
instrumentos financieros;

f) El producido de sus operaciones, la renta, frutos e inver-
sión de los bienes fideicomitidos;

g) Los ingresos obtenidos por emisión de valores repre-
sentativos de deuda que emita el fiduciario en los términos 
establecidos en el contrato y/o prospecto respectivo;

h) Los aportes solidarios destinados al FoGAr de acuerdo 

a regímenes específicos que los establezcan;

i) Otros ingresos, aportes, contribuciones, subsidios, lega-
dos o donaciones específicamente destinados al FoGAr.

Podrán además incrementar dicho fondo los aportes de 
organismos internacionales, entidades públicas y privadas 
nacionales o extranjeras, gobiernos provinciales o muni-
cipales, en la medida en que adhieran a los términos del 
fideicomiso instituido por el artículo 9° de la presente ley.

En el marco del FoGAr podrán constituirse fondos de afec-
tación específica destinados a garantizar el otorgamiento 
de garantías a empresas de determinada jurisdicción, sec-
tor económico, tamaño u otros parámetros que establezca 
la autoridad de aplicación.

(Artículo sustituido por art. 10 de la Ley N° 27.444 B.O. 
18/6/2018)

ARTICULO 11. — Comité de administración. La administra-
ción del patrimonio fiduciario del FoGAr y la aprobación de 
los criterios de elegibilidad de las operaciones a avalar es-
tará a cargo de un comité de administración compuesto por 
tantos miembros como se establezca en la reglamentación, 
los cuales serán designados por la autoridad de aplicación, 
y cuya presidencia estará a cargo del señor ministro de Pro-
ducción o del representante que éste designe y la vicepre-
sidencia a cargo del señor secretario de Emprendedores y 
de la Pequeña y Mediana Empresa, o quien este designe.

(Artículo sustituido por art. 11 de la Ley N° 27.444 B.O. 
18/6/2018)

ARTICULO 12. — Las funciones y atribuciones del comité 
de administración serán establecidas por la reglamentación 
de la presente ley, incluyendo entre otras la de establecer la 
política de inversión de los recursos del Fogapyme, fijar los 
términos, condiciones, y requisitos para regarantizar a las 
sociedades de garantía recíproca y para otorgar garantías 
a los acreedores de las MIPyMEs, proponer a la autoridad 
de aplicación los modelos de instrumentos jurídicos y los ni-
veles de tarifas y comisiones a percibir para el otorgamiento 
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de garantías, establecer las pautas de evaluación de riesgo 
para el otorgamiento de dichas fianzas y actuar como máxi-
ma autoridad para su aprobación en cada caso.

ARTICULO 13. — Fiduciario. El fiduciario del FoGAr será 
Nación Fideicomiso S.A. o el Banco de Inversión y Comer-
cio Exterior o cualquier organismo que en el futuro los re-
emplace. El fiduciario designado deberá prestar todos los 
servicios de soporte administrativo y de gestión que el Co-
mité de Administración le requiera para el cumplimiento de 
sus funciones.

(Artículo sustituido por art. 12 de la Ley N° 27.444 B.O. 
18/6/2018)

ARTICULO 14. — Duración del Fogapyme. Establécese un 
plazo de extinción general de veinticinco (25) años para el 
Fogapyme, a contar desde la fecha de su efectiva puesta 
en funcionamiento. No obstante ello, el fiduciario conserva-
rá los recursos suficientes para atender los compromisos 
pedientes, reales o contingentes, que haya asumido el Fo-
gapyme hasta la fecha de extinción de esas obligaciones. 
Facúltase al Poder Ejecutivo a extender la vigencia del Fo-
gapyme por períodos adicionales de veinticinco (25) años, 
en forma indefinida. En caso de que no se extienda la vigen-
cia del Fogapyme, su liquidador será la autoridad de aplica-
ción de la presente ley.

ARTICULO 15. — Fideicomisario. El Estado nacional será 
el destinatario final de los fondos integrantes del Fogapyme 
en caso de su extinción o liquidación, los cuales deberán 
destinarse a programas de apoyo al desarrollo de las MI-
PyMEs.

CAPITULO III

Sociedades de garantía recíproca

ARTICULO 16. — Sustitúyese el artículo 34 de la Ley 24.467 
por el siguiente:

Artículo 34: Límite operativo. Las Sociedades de Garantía 
Recíproca (S.G.R.) no podrán asignar a un mismo socio par-

tícipe garantías superiores al cinco por ciento (5%) del valor 
total del Fondo de Riesgo de cada S.G.R. Tampoco podrán 
las S.G.R. asignar a obligaciones con el mismo acreedor 
más del veinticinco por ciento (25%) del valor total del Fondo 
de Riesgo.

ARTICULO 17. — Sustitúyese el artículo 37 de la ley 24.467 
por el siguiente:

Artículo 37: Tipos de socios. La sociedad de garantía recí-
proca estará constituida por socios partícipes y socios pro-
tectores.

Serán socios partícipes únicamente las pequeñas y media-
nas empresas, sean éstas personas físicas o jurídicas, que 
reúnan las condiciones generales que determine la autori-
dad de aplicación y suscriban acciones.

A los efectos de su constitución toda sociedad de garantía 
recíproca deberá contar con un mínimo de socios partícipes 
que fijará la autoridad de aplicación en función de la región 
donde se radique o del sector económico que la conforme.

Serán socios protectores todas aquellas personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que 
realicen aportes al capital social y al fondo de riesgo. La 
sociedad no podrá celebrar contratos de garantía recíproca 
con los socios protectores.

Es incompatible la condición de socio protector con la de 
socio partícipe.

ARTICULO 18. — Sustitúyese el artículo 40 de la ley 24.467 
por el siguiente:

Artículo 40: Exclusión de socios. El socio excluido sólo po-
drá exigir el reembolso de las acciones conforme al procedi-
miento y con las limitaciones establecidas en el artículo 47. 
Los socios protectores no podrán ser excluidos.

ARTICULO 19. — Sustitúyese el artículo 42 de la ley 24.467 
por el siguiente:

Artículo 42: Autorización para su funcionamiento. Las auto-
rizaciones para funcionar a nuevas sociedades, así como 
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los aumentos en los montos de los fondos de riesgo de las 
sociedades ya autorizadas, deberán ajustarse a los procedi-
mientos de aprobación que fija la autoridad de aplicación. La 
autoridad de aplicación otorgará a cada sociedad de garan-
tía recíproca en formación que lo solicite, una certificación 
provisoria del cumplimiento de los requisitos que establezca 
para autorizar su funcionamiento. Previo a la concesión de 
la autorización efectiva, la sociedad de garantía recíproca 
deberá haber completado el trámite de inscripción en la Ins-
pección General de Justicia, Registro Público de Comercio 
o autoridad local competente.

ARTICULO 20. — Agrégase como último párrafo del artícu-
lo 43 de la ley 24.467 el siguiente:

Contra la resolución que disponga la revocación de la au-
torización para funcionar podrá interponerse recurso de re-
vocatoria ante la autoridad de aplicación, con apelación en 
subsidio por parte la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Comercial de la Capital Federal. Ambos recursos tendrán 
efectos suspensivo.

ARTICULO 21. — Sustituyese el artículo 45 de la ley 24.467 
por el siguiente.

Capital Social. El capital social de las Sociedades de Ga-
rantía Recíproca (S.G.R.) estará integrado por los aportes 
de los socios y representado por acciones ordinarias nomi-
nativas de igual valor y número de votos. El estatuto social 
podrá prever que las acciones sean registrales.

El capital social mínimo será fijado por vía reglamentaria. 
El capital social podrá variar, sin re querir modificación del 
estatuto, entre dicha cifra y un máximo que represente el 
quíntuplo de la misma.

La participación de los socios protectores no podrá exceder 
del cincuenta por ciento (50%) del capital social y la de cada 
socio partícipe no podrá superar el cinco por ciento (5%) del 
mismo.

ARTICULO 22. — Agrégase como último párrafo del artícu-
lo 46 de la ley 24.467 el siguiente:

El Fondo de Riesgo podrá asumir la forma jurídica de un 
fondo fiduciario en los términos de la ley 24.441, indepen-
diente del patrimonio societario de la Sociedad de Garantía 
Recíproca. Esta podrá recibir aportes por parte de socios 
protectores que no sean entidades financieras con afecta-
ción específica a las garantías que dichos socios determi-
nen, para lo cual deberá celebrar contratos de fideicomiso 
independientes del fondo de riesgo general. La reglamen-
tación de la presente ley determinará los requisitos que de-
berán reunir tales aportes y el coeficiente de expansión que 
podrán tener en el otorgamiento de garantías. La deducción 
impositiva en el impuesto a las ganancias correspondientes 
a estos aportes será equivalente a dos tercios (2/3) de la que 
correspondiere por aplicación del artículo 79 de la presente 
ley, con los mismos, plazos, condiciones y requisitos esta-
blecidos en dicho artículo.

ARTICULO 23. — Sustitúyese el tercer párrafo del artículo 
47 de la ley 24.467 por el siguiente:

En el caso de que por reembolso de capital se alterara la 
participación relativa de los socios partícipes y protectores, 
la sociedad de garantía recíproca les reembolsará a estos 
últimos la proporción de capital necesaria para que no se 
exceda el límite establecido en el último párrafo del artículo 
45 de la presente ley.

ARTICULO 24. — Agrégase como cuarto párrafo del artícu-
lo 47 de la ley 24.467 el siguiente:

La reducción del capital social como consecuencia de la ex-
clusión o retiro de un socio partícipe no requerirá del cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 204, primero párrafo 
de la ley 19.550 y sus modificatorias, y será resuelta por el 
Consejo de Administración.

ARTICULO 25. — Sustitúyese el artículo 49 de la ley 24.467 
por el siguiente:

Artículo 49. — Cesión de las acciones. Para la cesión de las 
acciones a terceros no socios se requerirá la autorización 
del Consejo de Administración y éste la concederá cuando 
los cesionarios acrediten reunir los requisitos establecidos 
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en los estatutos y asuman las obligaciones que el cedente 
mantenga con la Sociedad de Garantía Recíproca. Si el ce-
sionario fuera asocio automáticamente asumirá las obliga-
ciones del cedente.

ARTICULO 26. — Sustitúyese el artículo 52 de la ley 24.467 
por el siguiente:

Artículo 52. — Reducción del Capital por pérdidas. Los so-
cios deberán compensar con nuevos aportes, según las 
modalidades y condiciones estipuladas en el artículo 50 de 
esta ley, cualquier pérdida que afecte el monto del capital 
fijado estatutariamente o que exceda del treinta y cinco por 
ciento (35%) de las ampliaciones posteriores. El Consejo 
de Administración con cargo a dar cuenta a la Asamblea 
más próxima, podrá hacer uso efectivo de cualquier recurso 
económico que integre el patrimonio con la finalidad de re-
integrar el capital de la sociedad y preservar la continuidad 
jurídica de la misma.

ARTICULO 27. — Sustitúyese el primer párrafo del artículo 
55 de la ley 24.467 por el siguiente:

De la asamblea general ordinaria. La asamblea general or-
dinaria estará integrada por todos los socios de la Sociedad 
de Garantía Recíproca y se reunirá por lo menos una (1) vez 
al año o cuando dentro de los términos que disponga la pre-
sente ley, sea convocada por el Consejo de Administración.

ARTICULO 28. — Sustitúyese el artículo 61 de la ley 24.467 
por el siguiente:

Artículo 61: Consejo de administración. El Consejo de Ad-
ministración tendrá por función principal la administración 
y representación de la sociedad y estará integrado por tres 
(3) personas de las cuales al menos una (1) representará a 
los socios partícipes y al menos una (1) representará a los 
socios protectores.

ARTICULO 29. — Sustitúyese el artículo 79 de la ley 24.467 
por el siguiente:

Artículo 79: Beneficios impositivos. Los contratos de garan-
tía recíproca instituidos bajo este régimen gozarán del si-

guiente tratamiento impositivo:

a) Exención en el impuesto a las ganancias, Ley de Im-
puesto a las Ganancias (texto ordenado 1997) y sus modi-
ficaciones, por las utilidades que generen;

b) Exención en el impuesto al valor agregado, Ley de Im-
puesto al Valor Agregado (texto ordenado 1997) y sus mo-
dificaciones, de toda la operatoria que se desarrolle con 
motivo de los mismos.

Los aportes de capital y los aportes al fondo de riesgo de 
los socios protectores y partícipes, serán deducibles del 
resultado impositivo para la determinación del impuesto a 
las ganancias de sus respectivas actividades, en el ejercicio 
fiscal en el cual se efectivicen, siempre que dichos apor-
tes se mantengan en la sociedad por el plazo mínimo de 
dos (2) años calendario, contados a partir de la fecha de 
su efectivización. En caso de que no se cumpla el plazo de 
permanencia mínimo de los aportes en el fondo de riesgo, 
deberá reintegrarse al balance impositivo del ejercicio fiscal 
en que tal hecho ocurra el monto de los aportes que hubie-
ran sido deducidos oportunamente, con más los intereses 
y/o sanciones que pudiere corresponderle de acuerdo a la 
ley 11.683 (texto ordenado 1998) y sus modificaciones.

La deducción impositiva a que alude el párrafo anterior ope-
rará por el ciento por ciento (100%) del aporte efectuado, 
no debiendo superar en ningún caso dicho porcentaje. El 
grado de utilización del fondo de riesgo en el otorgamiento 
de garantía deberá ser como mínimo del ochenta por ciento 
(80%) como promedio en el período de permanencia de los 
aportes. En caso contrario, la deducción se reducirá en un 
porcentaje equivalente a la diferencia entre la efectuada al 
momento de efectivizar el aporte y el grado de utilización del 
fondo de riesgo en el otorgamiento de garantías, verifica-
do al término de los plazos mínimos de permanencia de los 
aportes en el fondo. Dicha diferencia deberá ser reintegrada 
al balance impositivo del impuesto a las ganancias corres-
pondiente al ejercicio fiscal a aquel en que se cumplieron 
los plazos pertinentes a que alude este artículo, con más 
los intereses que pudieren corresponder de acuerdo a la ley 
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11.683 (texto ordenado 1998) y sus modificaciones. A los 
efectos de obtener la totalidad de la deducción impositiva 
aludida, podrá computarse hasta un (1) año adicional al pla-
zo mínimo de permanencia para alcanzar el promedio del 
ochenta por ciento (80%) en el grado de utilización del fondo 
de riesgo, siempre y cuando el aporte se mantenga durante 
dicho período adicional. La autoridad de aplicación determi-
nará la fórmula aplicable para el cálculo del grado de utili-
zación del fondo de riesgo en el otorgamiento de garantías.

Todos los beneficios impositivos instituidos por el presente 
artículo serán extensivos bajo las mismas condiciones a los 
fondos de garantía provinciales o regionales constituidos 
por los gobiernos respectivos, existentes o que se creen en 
el futuro.

ARTICULO 30. — Sustitúyese el artículo 80 de la ley 24.467 
por el siguiente:

Artículo 80. — Banco Central. En la esfera de su competen-
cia y en el marco de las disposiciones de la presente ley, el 
BCRA dispondrá las medidas conducentes a promover la 
aceptación de las garantías concedidas por las sociedades 
de que trata el presente régimen por parte de las entidades 
financieras que integran el sistema institucionalizado, otor-
gándoles a las mismas el carácter de garantías preferidas 
autoliquidables.

Asimismo el BCRA ejercerá las funciones de superinten-
dencia en lo atinente a vinculaciones de las S.G.R. con los 
bancos y demás entidades financieras.

ARTICULO 31. — Agrégase como inciso c) del artículo 12 
del texto del impuesto a la ganancia mínima presunta apro-
bado por el artículo 6° de la ley 25.063 el siguiente:

c) El valor de los montos correspondientes a los bienes que 
integran el fondo de riesgo en los casos en que los sujetos 
del gravamen sean sociedades de garantía recíproca re-
gidas por la ley 24.467. La liquidación y el pago del tributo 
sobre esos bienes quedará a cargo de quienes hubieran 
efectuado los respectivos aportes y que resultan ser sus 
efectivos titulares.

CAPITULO IV

Régimen de bonificación de tasas

ARTICULO 32. — Sustitúyese el artículo 3° de la ley 24.467 
por el siguiente:

Artículo 3°: Institúyese un régimen de bonificación de tasas 
de interés para las micro, pequeñas y medianas empresas, 
tendiente a disminuir el costo del crédito. El monto de dicha 
bonificación será establecido en la respectiva reglamenta-
ción.

Se favorecerá con una bonificación especial a las MIPyMEs 
nuevas o en funcionamiento localizadas en los ámbitos geo-
gráficos que reúnan alguna de las siguientes características:

a) Regiones en las que se registren tasas de crecimiento 
de la actividad económica inferiores a la media nacional;

b) Regiones en las que se registren tasas de desempleo 
superiores a la media nacional.

ARTICULO 33. — La autoridad de aplicación procederá a 
distribuir el monto total anual que se asigne al presente ré-
gimen, en forma fraccionada y en tantos actos como estime 
necesario y conveniente, adjudicando los cupos de créditos 
a las entidades financieras y no financieras que implemen-
ten herramientas de financiamiento para Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas y que ofrezcan las mejores condicio-
nes a los solicitantes.

La autoridad de aplicación podrá asignar parte del cupo 
anual para su distribución a Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas que emitan instrumentos bajo el régimen de ofer-
ta pública en bolsas de comercio y/o mercados de valores 
debidamente autorizados por la Comisión Nacional de Va-
lores.

(Artículo sustituido por art. 40 de la Ley N° 27.264 B.O. 
1/8/2016.)

ARTICULO 34. — Las entidades no podrán ser adjudicata-
rias de nuevos cupos de crédito hasta tanto hubiesen acor-
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dado financiaciones por el equivalente a un porcentaje de-
terminado por la autoridad de aplicación de los montos que 
les fueran asignados.

Quedan excluidas de los beneficios del presente Capítulo 
las operaciones crediticias destinadas a refinanciar pasivos 
en mora o que correspondan a créditos otorgados con ta-
sas bonificadas, salvo que dicha bonificación proceda de 
programas solventados por jurisdicciones provinciales o 
municipales. Las entidades participantes deberán compro-
meterse a brindar un tratamiento igualitario para todas las 
empresas, hayan sido o no previamente clientes de ellas, y 
no podrán establecer como condición para el otorgamiento 
de la bonificación de tasa la contratación de otros servicios 
ajenos a aquél.

(Artículo sustituido por art. 41 de la Ley N° 27.264 B.O. 
1/8/2016.)

Título III
Integración regional y sectorial

ARTICULO 35. — Sustitúyese el artículo 13 de la ley 24.467 
por el siguiente:

Artículo 13: La Secretaría de la Pequeña y Mediana Em-
presa del Ministerio de Economía organizará una red de 
agencias regionales de desarrollo productivo que tendrá 
por objeto brindar asistencia homogénea a las MIPyMEs en 
todo el territorio nacional. Para ello dicha secretaría queda 
facultada para suscribir acuerdos con las provincias y con 
otras instituciones públicas o privadas que brindan servicios 
de asistencia a las MIPyMEs o que deseen brindarlos, que 
manifiesten su interés en integrar la red.

La Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa del Minis-
terio de Economía privilegiará y priorizará la articulación e 
integración a la red de aquellas agencias dependientes de 
los gobiernos provinciales y centros empresariales ya exis-
tentes en las provincias. Todas las instituciones que suscri-
ban los convenios respectivos deberán garantizar que las 
agencias de la red cumplan con los requisitos que oportuna-

mente dispondrá la autoridad de aplicación.

Las agencias que conforman la red funcionarán como ven-
tanilla de acceso a todos los instrumentos y programas 
actuales y futuros de que disponga la Secretaría de la Pe-
queña y Mediana Empresa del Ministerio de Economía para 
asistir a las MIPyMEs. También las agencias promoverán la 
articulación de todos los actores públicos y privados que se 
relacionan con el desarrollo productivo y entenderán, a nivel 
de diagnóstico y formulación de propuestas, en todos los 
aspectos vinculados al desarrollo regional, tales como pro-
blemas de infraestructura y de logística que afecten negati-
vamente el desenvolvimiento de las actividades productoras 
de bienes y servicios de la región.

La Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa del Minis-
terio de Economía queda facultada, además, para celebrar 
convenios con otras áreas del Estado nacional con el objeto 
de que la información y/o los servicios que produzcan desti-
nados a las MIPyMEs puedan ser incorporados al conjunto 
de instrumentos que ofrecerán las agencias.

Los contratos de fideicomiso mencionados en los artículos 
3° y 9° de la Ley de Fomento para la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, preverán una asignación de fondos para la 
instalación y puesta en marcha de la red de agencias re-
gionales por hasta la suma de cinco millones de pesos ($ 
5.000.000).

Los principios que regirán el desarrollo y el funcionamiento 
de la red son los de colaboración y cooperación institucio-
nal, asociación entre el sector público y el sector privado, y 
cofinanciamiento entre la Nación, las provincias, el gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios.

Título IV
Acceso a la información y a los servicios técnicos

ARTICULO 36. — Sustitúyese el artículo 12 de la ley 24.467 
por el siguiente:

Artículo 12: Créase un sistema de información MIPyME que 
operará con base en las agencias regionales, que se crea-
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rán de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la presen-
te. El sistema de información MIPyME tendrá por objetivo 
la recolección y difusión de información comercial, técnica 
y legal que se juzgue de interés para la micro, pequeña y 
mediana empresa. Las instituciones públicas y privadas que 
adhieran a la red de agencias regionales según lo dispuesto 
en el artículo 13 de la presente ley, se comprometerán a 
contribuir al sistema de información MIPyME proporcionan-
do los datos locales y regionales para la red.

ARTICULO 37. — La Secretaría de la Pequeña y Mediana 
Empresa del Ministerio de Economía coordinará, con las 
instituciones que adhieran a la red de agencias regionales, 
sistemas de apoyo a la prestación de asistencia técnica a 
las MIPyMEs.

El financiamiento de dicha asistencia provendrá de los pro-
gramas e instrumentos con que cuenta la Secretaría de la 
Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Economía y 
los que incorpore en el futuro, de los aportes que decidieren 
realizar las provincias, los municipios y otras instituciones 
integrantes de la red, y de los pagos de las propias empre-
sas beneficiarias.

Los principios que regirán el desarrollo y funcionamiento de 
estos sistemas de apoyo son los de fortalecimiento de la ca-
pacidad técnica regional y local, y de intercambio de cono-
cimientos y experiencias entre los distintos nodos de la red.

ARTICULO 38. — Créase el Registro de Consultores MiPy-
ME en el que deberán inscribirse los profesionales que de-
seen ofrecer servicios mediante la utilización de instrumen-
tos y programas de la Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Producción. 
La inscripción en dicho registro permanecerá abierta con 
carácter permanente para todos aquellos postulantes que 
reúnan los requisitos profesionales mínimos que, con carác-
ter general, establezca la autoridad de aplicación.

Las provincias y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires podrán adherir al registro para incluir a todos 
los prestadores de servicios de asistencia técnica de la red.

(Artículo sustituido por art. 34 de la Ley N° 27.264 B.O. 
1/8/2016.)

Título V
Compremipyme

ARTICULO 39. — Las jurisdicciones y entidades del sec-
tor público nacional comprendidas en el artículo 8° de la 
ley 24.156 deberán otorgar un derecho de preferencia del 
cinco por ciento (5%) para igualar la mejor oferta y ser adju-
dicatarias de las licitaciones o concursos para la provisión 
de bienes o servicios, a las MIPyMEs y formas asociativas 
comprendidas en el artículo 1° de la presente ley que ofrez-
can bienes o servicios producidos en el país.

Complementariamente, establécese un porcentaje de al 
menos un diez por ciento (10%) en las licitaciones y concur-
sos relativos a la adquisición de bienes y servicios donde 
solamente compitan empresas MIPyMES.

Los pliegos de las licitaciones y concursos en la porción MI-
PyME deberán estar redactados en condiciones compren-
sibles y según una normativa que facilite la cotización por 
parte de las MIPyMES.

ARTICULO 40. — Facúltase al Poder Ejecutivo para esta-
blecer un régimen de compras que permita a los citados or-
ganismos contemplar ofertas por volúmenes parciales, con 
el propósito de facilitar e incrementar la participación de las 
MIPyMEs en la adjudicación de las licitaciones y concursos 
relativos a la adquisición de bienes y servicios en cantida-
des acordes con su escala de producción.

ARTICULO 41. — Invítase a las provincias y al Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adoptar en sus 
respectivos ámbitos medidas similares a la prevista en el 
presente título.

Título VI
Modificaciones al régimen de crédito fiscal para capacita-
ción
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ARTICULO 42. — Sustitúyese el artículo 2° de la ley 22.317 
y sus modificaciones por el siguiente:

Artículo 2°: El monto del crédito fiscal al que se refiere el 
artículo 1° se determinará de acuerdo con lo establecido por 
los artículos 3°y 4°, y en ningún caso podrá exceder el ocho 
por mil (8‰), con la excepción prevista por el segundo pá-
rrafo del artículo 4° de la presente ley, de la suma total de los 
sueldos, salarios y remuneraciones en general por servicios 
prestados, abonados al personal ocupado en establecimien-
tos industriales, comerciales, de servicios y de producción 
rural o minera, sin tener en cuenta la clase de trabajo que 
aquél realiza.

ARTICULO 43. — Agrégase al artículo 4° de la ley 22.317, 
el párrafo siguiente:

Para el cupo anual administrado, destinado a la capacitación 
efectuada por las micro, pequeñas y medianas empresas, 
cualquiera fuere el organismo administrador de dicho cupo, 
el monto de los certificados a que alude el artículo 3° de la 
presente ley no podrá en ningún caso superar el ocho por 
ciento (8%) de la suma total de los sueldos y remuneracio-
nes en general por servicios prestados, correspondientes a 
los últimos doce (12) meses, abonados al personal ocupado 
en los establecimientos empresariales y sin tener en cuenta 
la clase de trabajo que aquél realice.

Título VII
Consejo Federal de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

ARTICULO 44. — Créase el Consejo Federal de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, el que se integrará con:

a) Los ministros de Producción de las provincias y del Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o los mi-
nistros o secretarios que, en el ámbito de cada jurisdicción, 
tengan asignadas las competencias referidas a los sujetos 
contemplados en la presente ley;

b) El secretario de la Pequeña y Mediana Empresa de la 
Nación.

ARTICULO 45. — El Consejo Federal creado por el artículo 
anterior será el ámbito de coordinación entre las distintas 
jurisdicciones de las políticas relativas a la promoción de las 
MIPyMEs en todo el territorio nacional.

Su misión principal será definir objetivos comunes y unificar 
criterios entre las diversas jurisdicciones, cooperando en la 
consolidación de los mismos y velando por una equitativa 
aplicación de los instrumentos de fomento a las MIPyMEs 
en todo el territorio nacional.

ARTICULO 46. — El Consejo Federal de las Micro, Pe-
queñas y Medianas Empresas estará compuesto por los 
siguientes órganos:

a) La asamblea federal será el órgano superior del consejo 
y estará integrada por las personas designadas por cada 
jurisdicción conforme lo establecido en el artículo 44, y su 
presidencia será ejercida por el secretario de la Pequeña y 
Mediana Empresa de la Nación;

b) El comité ejecutivo, que desenvolverá sus actividades 
en el marco de las resoluciones adoptadas por la asam-
blea federal, estará integrado por los miembros que esta-
blezca la asamblea federal y el secretario de la Pequeña y 
Mediana Empresa de la Nación. Los miembros del comité 
ejecutivo, durarán dos años en sus funciones y la presiden-
cia del mismo será ejercida por el secretario de la Pequeña 
y Mediana Empresa de la Nación.

ARTICULO 47. — La asamblea federal del Consejo Federal 
de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas se reunirá 
como mínimo, tres (3) veces por año y deberá ser convo-
cada por su presidente. En su primera reunión la asamblea 
federal confeccionará el reglamento de funcionamiento del 
Consejo Federal de las MIPyMEs.

ARTICULO 48. — Serán funciones del Consejo Federal de 
las Mirco, Pequeñas y Medianas Empresas:

a) Actuar como órgano de asesoramiento de los gobiernos 
nacional y provinciales en temas relativos a las MIPyMEs;
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b) Promover la adopción de normas nacionales y provincia-
les que favorezcan el desarrollo de los sujetos comprendi-
dos en la presente ley;

c) Opinar sobre los proyectos relativos a las MIPyMEs que 
sometan a su consideración los gobiernos nacional y pro-
vinciales;

d) Promover la homogeneización de las legislaciones pro-
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires relati-
va a los sujetos comprendidos en la presente ley;

e) Proponer mecanismos para la implementación coordi-
nada de esquemas de simplificación de trámites para las 
MIPyMEs en los niveles nacional, provincial y municipal;

f) Efectuar el seguimiento de la implementación de la red 
de agencias regionales de desarrollo productivo y del Sis-
tema de Información MIPyMEs creados por la presente ley;

g) Proponer criterios de distribución de fondos entre juris-
dicciones que se efectúe como consecuencia de las políti-
cas establecidas en la presente ley;

h) Evaluar la calidad de los servicios públicos suministra-
dos a las MIPyMEs;

i) Administrar programas especiales llevados a cabo con 
fondos que le sean asignados o provengan de convenios 
celebrados con organismos nacionales e internacionales 
destinados a prestar servicios a las MIPyMEs;

j) Celebrar convenios, relativos a las competencias que tie-
ne asignadas, con organismos nacionales o extranjeros.

Título VIII
Modificaciones a la Ley de Cheques.

Importe de las multas

ARTICULO 49. — Sustitúyese el último párrafo del artículo 
2° de la Ley de Cheques (anexo I a la ley 24.452 y sus modi-
ficaciones) por el siguiente:

El cheque rechazado por motivos formales generará una 
multa a cargo de los titulares de la cuenta corriente, que 
se depositará en la forma prevista por el artículo 62, equi-
valente al cinco por mil (5‰) de su valor, con un mínimo de 
pesos diez ($ 10) y un máximo de pesos cinco mil ($ 5.000). 
La autoridad de aplicación dispondrá el cierre de la cuenta 
corriente sobre la que se giren tales cheques cuando exce-
dan el número que determine la reglamentación o cuando 
la multa no haya sido satisfecha. La multa será reducida en 
el cincuenta por ciento (50%) cuando se acredite fehacien-
temente ante el girado haberse pagado el cheque dentro de 
los quince (15) días corridos de haber sido notificado el re-
chazo o cuando el cheque hubiese sido pagado por el girado 
mediante una segunda presentación del tenedor.

ARTICULO 50. — Sustitúyese el último párrafo del artículo 
55 de la Ley de Cheques (anexo I a la ley 24.452 y sus mo-
dificaciones) por el siguiente:

El girado en este caso, no podrá demorar el registro del che-
que más de quince (15) días corridos.

ARTICULO 51. — Sustitúyese el tercer párrafo del artículo 
62 de la Ley de Cheques (anexo I a la ley 24.452 y sus mo-
dificaciones) por el siguiente:

El librador de un cheque rechazado por falta de fondos o 
sin autorización para girar en descubierto será sancionado 
con una multa equivalente al uno por ciento (1%) del valor 
del cheque, con un mínimo de pesos cincuenta ($ 50) y un 
máximo de pesos diez mil ($ 10.000). El girado está obliga-
do a debitar el monto de la multa de la cuenta del librador. 
En caso de no ser satisfecha dentro de los treinta (30) días 
del rechazo, ocasionará el cierre de la cuenta corriente e 
inhabilitación.

ARTICULO 52. — El Poder Ejecutivo nacional y el Hono-
rable Congreso de la Nación deberán incluir en las futuras 
leyes de presupuesto las partidas necesarias para la eje-
cución de los programas de discapacidad que garanticen 
como mínimo el nivel de la recaudación del año 1999 según 
lo establecido por la ley 24.452.
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El Poder Ejecutivo nacional garantizará la ejecución presu-
puestaria de los programas de discapacidad para el ejerci-
cio actual incluidos en el presupuesto vigente.

Título IX
Disposiciones finales

ARTICULO 53. — Comisión Bicameral. Créase una Comi-
sión Bicameral que tendrá por objeto el seguimiento de las 
disposiciones de la presente ley.

La Comisión se conformará con tres (3) integrantes de la H. 
Cámara de Diputados de la Nación y tres (3) integrantes del 
H. Senado de la Nación que serán designados dentro de los 
treinta (30) días de promulgada la presente.

La Comisión podrá requerir información, formular observa-
ciones, producir propuestas y efectuar las recomendaciones 
que estime pertinente, a los efectos de cumplir con su come-
tido, tanto al comité de inversión del Fonapyme, al comité de 
administración del Fogapyme como a la propia autoridad de 
aplicación de la presente ley.

ARTICULO 54. — Facúltase al Poder Ejecutivo para esta-
blecer formas y procedimientos que faciliten al Estado na-
cional brindar financiación a largo plazo y asociarse con el 
capital privado a los fines establecidos en la presente ley.

ARTICULO 55. — Desígnase autoridad de aplicación a la 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio 
de Economía, la que deberá elevar al Poder Ejecutivo el pro-
yecto de reglamentación de la presente ley.

ARTICULO 56. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO AR-
GENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIECISEIS DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL.

—REGISTRADO BAJO EL Nº 25.300—

RAFAEL PASCUAL. — JOSE GENOUD. — Guillermo 

Aramburu. — Mario L. Pontaquarto.

Antecedentes Normativos

- Artículo 13 sustituido por art. 116 del Decreto N° 27/2018 
B.O. 11/1/2018. Vigencia: a partir del día siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA;

- Artículo 11 sustituido por art. 115 del Decreto N° 27/2018 
B.O. 11/1/2018. Vigencia: a partir del día siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA;

- Artículo 10 sustituido por art. 114 del Decreto N° 27/2018 
B.O. 11/1/2018. Vigencia: a partir del día siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA;

- Artículo 8° sustituido por art. 113 del Decreto N° 27/2018 
B.O. 11/1/2018. Vigencia: a partir del día siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA;

- Denominación “Fondo de Garantías para la Micro, Peque-
ña y Mediana Empresa (Fogapyme)” sustituida por la deno-
minación “Fondo de Garantías Argentino (FoGAr)”, por art. 
112 del Decreto N° 27/2018 B.O. 11/1/2018. Vigencia: a partir 
del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA;

- Artículo 1° sustituido por art. 27 del Decreto N° 27/2018 
B.O. 11/1/2018. Vigencia: a partir del día siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA;

- Artículo 1° sustituido por art. 32 de la Ley N° 27.264 B.O. 
1/8/2016;

- Artículo 8° sustituido por art. 38 de la Ley N° 27.264 B.O. 
1/8/2016;
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- Artículo 11 sustituido por art. 39 de la Ley N° 27.264 B.O. 

1/8/2016.




